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INTRODUCCIÓN 

 

1. Planteamiento y justificación del problema de investigación. 

Creemos oportuno plantear desde el principio, no ya las estructuras y objetivos 

que pretendemos investigar, sino también explicitar nuestra convicción, generada a lo 

largo de cuarenta años de magisterio, de que la reflexión sobre la educación de hoy y las 

bases de la profunda reforma que precisan los sistemas educativos, pueden 

comprenderse mejor y enriquecerse cuando se realiza una inmersión en los procesos 

educativos desde una perspectiva histórica.  

De entrada, en consecuencia, asumimos como primera coordenada la fecundidad 

heurística y el potencial explicativo de la historia de la educación (Quintana de Uña, 

1975; Turin, 1967, 1975; Vilanou, 1982). Especial interés representó para nosotros la 

advertencia del profesor Escolano en su estudio sobre Educación y Economía en la 

España Ilustrada (1988), en torno a la tendencia generalizada a interrelacionar su 

campo de estudio con los hechos económicos, sociales y culturales,  que responden a la 

necesidad de fundamentar la explicación histórico-educativa en contextos más realistas 

y amplios y en interdependencia con las aportaciones de las demás historias sectoriales 

y las síntesis generales. A estas motivaciones, sintetizadas con sagacidad por el profesor 

Escolano, intenta responder, en definitiva, nuestra investigación llevada a cabo para 

conocer la gestación de un  problema en torno al salario de los maestros y su evolución 

y perfiles durante las primeras décadas del siglo XX.  Un problema enmarcado por dos 

hechos importantes en la historia de España. El primero es la creación del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, en el año 1900 (Álvarez de Morales, 1975; Álvarez 

Lázaro, 2001; Ruiz Berrio, 1985; Seage, 1975; Viñao, 1982) y el segundo, el golpe 

militar por el General Primo de Rivera con la instauración en septiembre de 1923 del 
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Directorio Militar, que pone fin al sistema parlamentario democrático de la llamada 

Restauración tras los turbulentos años del reinado de Alfonso XIII.  

El examen de la cuestión planteada, con la pretensión de eludir apriorismos y 

apoyarnos en criterios empíricos, lo vamos a focalizar, sin excluir otras perspectivas, en 

el análisis de los discursos parlamentarios. 

Hemos elegido esta fuente por el valor testimonial de sus contenidos, ya que nos 

permiten apreciar directamente los planteamientos y posicionamientos sobre la política 

salarial de los partidos seguida con el magisterio español, tanto a nivel  gubernamental 

como parlamentario, así como las ideologías dominantes en el periodo estudiado. Los 

debates parlamentarios pueden considerarse un reflejo directo del sentir general de la 

sociedad y del país sobre la educación a través de las palabras vertidas por Diputados y 

Senadores, en los foros de discusión, tanto de las Cortes como el Senado, lo que 

confiere a los Diarios de Sesiones un alto valor histórico.  

Mediante el análisis de los discursos políticos y debates parlamentarios 

pretendemos, además de ampliar el universo de fuentes para el historiador y contribuir a 

la reinterpretación política de lo que fue ese período, obtener algunas consideraciones y 

claves explicativas acerca del problema salarial de los maestros, especialmente atentos a 

captar sus dimensiones sociales y proyecciones educativas.  

En nuestra pesquisa, adoptamos como punto de partida el trauma o la ócrisis de 

concienciaô de amplio espectro que sufri· Espa¶a en capas muy amplias de su espectro 

social, y que coincide aproximadamente con el tránsito del siglo XIX al XX, originando 

nuevas tendencias sociales, el desarrollo de las actitudes regionalistas o nacionalistas y 

el intento de encontrar nuevos cauces políticos (Comellas, 2002). Tiempos de crisis 

posterior también para la civilización europea sumida en la catástrofe y repercusiones de 

la Gran Guerra, pero también tiempos muy propicios para diseñar, sobre el humus de 
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una concienciación colectiva regeneracionista, el futuro de España. Y nuestra atención 

investigadora específica intentará captar la forma en que se materializan estas 

inquietudes generales, analizando el problema salarial de los maestros, soporte y 

garantía de las nuevas expectativas de la educación en España. 

 Y es que, en efecto, uno de los grandes temas de debate y discusión de la vida 

parlamentaria de la época es el sueldo de los maestros, muy presente en los Diarios de 

Sesiones, tanto del Congreso (DSC) y en menor medida en los Diarios de Sesiones del 

Senado (DSS). La remuneración de los maestros, que en algunos casos no llega ni a 40 

pesetas anuales, según reconoce el Ministro de Instrucción pública Pascual Lorenzo 

Domínguez todavía en 1904, repercute negativamente no solo en su rendimiento y 

dedicación a tareas docentes, sino que también incide en la vida parlamentaria como 

uno de los temas destacados de debate con presencia y tratamiento casi diario a lo largo 

de todo el periodo analizado.  

Como señala Gómez Moreno (1994) el magisterio reivindicó desde el inicio del 

nuevo siglo un salario de 1.000 pesetas (Cossío, 1901) para igualarse con el resto de los 

funcionarios del Estado, pues al inicio del siglo XX eran propiamente funcionarios 

municipales y así se les siguió considerando a pesar de asumir el Estado en 1902 el 

pago de sus salarios. La escala salarial de los maestros que en 1903, bajo el gobierno del 

conservador Manuel Allendesalazar, se fija en un mínimo de 500 pesetas anuales para 

todos los maestros, no se aumentará hasta 1910 en que se legisla que sea de 1.000 

pesetas. Sin embargo, esta norma no se aplica de manera inmediata a todos los 

maestros, sino que irá surtiendo efecto a medida que se producen vacantes, por lo que se 

dilatará varios años. Resulta pues, en nuestro criterio, bien justificado el intento de 

acometer un análisis de la microhistoria de estas decisiones del poder reflejadas en la 
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legislación oficial, que paradójicamente no ha sido estudiada en profundidad hasta el 

momento.   

Las primeras décadas del siglo XX han sido estudiadas ampliamente en sus 

aspectos culturales, artísticos y literarios -generación del 98-, a nivel de ideas ï

regeneracionismo-, e incluso desde una perspectiva económica (Abellán, 1989,1997; 

Andrés Gallego 1998; Balfour, 1997; Cacho, 1997; Fusi, 2000; Gómez Molleda, 1981; 

Sánchez Manero, 2000); sin embargo no ha ocurrido lo mismo en lo concerniente a  las 

condiciones salariales de los maestros, a pesar de su papel relevante en el ámbito de la 

educación e instrucción pública (Puelles, 1980; 1982; 2000a; 2000b; 2001).  

El precedente de Turín (1967) al estudiar la historia de la educación en España a 

lo largo del siglo XIX en base a los debates parlamentarios en el Senado, no ha tenido 

continuación para la época siguiente, por lo que consideramos que sería interesante e 

ilustrativo analizar la educación, pero esta vez basándonos fundamentalmente en los 

Diarios de Sesiones de las Cortes. Hemos asumido esta tarea con el propósito de aclarar 

el problema salarial del magisterio, pues creemos que los debates parlamentarios  

iluminarían puntos oscuros del proceso. 

Por otra parte, hay que subrayar, para justificar bien la naturaleza del problema 

estudiado, que la legislación constituye un buen punto de referencia para reflexionar 

sobre la educación y la política salarial, pero ello no puede implicar la reducción del 

análisis del problema educativo a una acumulación acrítica de disposiciones 

legislativas(Víctor García Hoz, 1980; 1998). Y así, hemos considerado que recurrir a las 

intervenciones de los diputados nos podría ofrecer una visión privilegiadas, más realista 

y directa, de los pasos dados a favor y en contra del incremento de los salarios de los 

maestros, así como de la mentalidad dominante de la época. 
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Las afirmaciones anteriores nos llevan de la mano a una consideración 

complementaria relacionada con el marco disciplinar de la historia de la política 

educativa en el que se enmarca nuestro estudio, donde es preciso advertir como uno de 

los objetos de estudio más innovadores, el de los actores. Y dentro de los actores del 

proceso educativo están los docentes, en particular los maestros, con sus circunstancias  

sociales y salariales ocupando un papel relevante. En este sentido, nuestro trabajo 

pretende también reivindicar para los maestros de primera enseñanza la posición 

primordial que deben ocupar como actores del proceso educativo (Fernándes, 1999; 

Jiménez, 1999; Puelles 1999). 

Y una vez expuesta nuestra pretensión investigadora, no resulta accesorio indicar 

lo que no nos hemos planteado como objeto inmediato de estudio. 

Adicional y ocasionalmente se constatan y tratan otros asuntos que, si bien 

podrían parecer apendiculares, por el contrario pasan a incrementar las cantidades 

salariales como son las denominadas ñgratificacionesò y emolumentos, donde se 

incluyen el porcentaje que reciben para materiales o las aportaciones dinerarias de los 

padres pudientes por la instrucción de sus hijos y los pagos recibidos por las clases 

nocturnas de educación de adultos, sin olvidar  la casa-habitación a la que tiene derecho 

sin ningún desembolso económico por parte del maestro. 

Por su conexión con los sueldos también se tratan y analizan puntualmente 

temas con una relación menos directa, pero que influyen y hasta cierto punto 

condicionan los salarios, tales como la celebración de oposiciones para el acceso al 

cuerpo del magisterio, que generan plazas que al no cubrirse ni ocuparse dan lugar a 

notables deducciones que se ingresan  a la junta de  derechos pasivos, la creación del 

escalaf·n y diferentes escalas que afectan a los llamados maestros ñplenosò frente a los 

ñlimitadosò, la funcionarización del cuerpo, la  tributación e impuestos sobre sus 
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emolumentos,  la repercusión de la creación de escuelas estatales, la duración de los 

periodos de formación y las pertinentes reformas y funcionamiento de las Escuelas 

Normales,  la erradicación del analfabetismo con maestros itinerantes, la labor de la 

inspección y la burocracia del ministerio,  ya que todos estos temas influyen y  muchas 

veces condicionan los sueldos de los maestros. 

Hay que señalar que tan solo analizaremos la influencia y calidad de la 

formación de las Escuelas Normales, cuando convenga para apoyar y esclarecer la 

visión y el avance de los sueldos de los maestros según las categorías y titulaciones 

obtenidas en dichas escuelas. 

No hay que olvidar que los sueldos influyen también directamente en el aumento 

de aspirantes al magisterio que ven en la profesión un medio de vida acorde con sus 

aspiraciones y su formación. Algo que también conlleva indirectamente una mejora y 

estabilidad en las enseñanzas impartidas en las Normales y un enfoque más pedagógico 

y profesional.  

En este trabajo de investigación hemos dejado fuera, a pesar de su enorme 

interés, lo referente a las enseñanzas universitarias (Araujo, 1903) con sus polémicas 

reformas, así como la segunda enseñanza, bachillerato y profesional (Benso, 2010). 

Se han abordado, pero solo incidentalmente, aspectos como la asistencia,  la 

gratuidad y la duración del periodo de escolarización obligatoria, el funcionamiento y 

competencias de las Fundaciones y Patronatos escolares, la educación de la mujer, o las 

influencias metodológicas de la Institución Libre de Enseñanza (Abellan, 1976; Celada 

Perandones, 2005; Jiménez García, 1986; Luzuriaga, 1957) y de otros movimientos 

también explicitados en el debate parlamentario como las escuelas Fröbel y Montessori. 

Quedan, por razones obvias, fuera del objeto de estudio de esta tesis los aspectos 

pedagógicos de la primera enseñanza en sus vertientes curriculares, didácticas y 
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metodológicas, así como las interesantes propuestas del efervescente regionalismo 

catalanista en cuanto a la enseñanza y uso del catalán en las escuelas, las competencias 

del Ayuntamiento de Barcelona sobre la creación y gestión de escuelas a través de 

Patronato Municipal, o las experiencias revolucionarias de la escuela libre de Ferrer y 

las escuelas anarquistas junto a la libertad de enseñanza (Mayordomo, 1982; Puelles, 

2000ª; Rodríguez Carasa, 1998).  

Para cerrar este apartado introductorio y justificativo, no puedo obviar 

naturalmente, que entre los motivos para seleccionar el problema de investigación, 

además de los científicos, debo aludir a los de carácter personal.  Guardan relación con 

la Suficiencia Investigadora del Programa de Doctorado Pedagogía Política, Curricular 

y Social, donde acomet² el trabajo de investigaci·n titulado  ñMunicipalización de la 

educaci·n en Espa¶aò(2002), abordando la centralización frente a descentralización 

educativa, tema estrechamente vinculado con el trabajo presente y con mi labor como 

profesor en instituciones públicas y privadas tanto en España como en el extranjero  

(Canadá, Gran Bretaña y Alemania), países donde la educación no es propiamente una 

competencia estatal. Por otra parte, en el ámbito más íntimo y personal, sin duda ha 

influido notablemente el haber sido profesor del Área de Teoría e Historia de la 

Educación en el Departamento de Ciencias de la Educación de la Facultad de 

Humanidades y Educación de la Universidad de Burgos y haber impartido desde el año 

2002 hasta el 2010, la asignatura troncal óPol²tica y Legislaci·n Educativasô en la 

Licenciatura de Pedagogía. En ese tiempo tuve la oportunidad de establecer vínculos 

profesionales y personales con profesores del Área, lo que sin duda también ha influido 

en la elección del tema.   
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2. Objetivos e hipótesis. 

El objetivo general de esta investigación es comprender y analizar la génesis y 

desarrollo del problema salarial de los maestros desde 1900 a 1923 a través de los 

discursos parlamentarios contenidos en los Diarios de Sesiones de las Cortes. 

La investigación se centra en identificar, describir y analizar el proceso y los 

pasos dados en las Cortes en referencia al incremento y consolidación de los sueldos de 

los maestros, intentando demostrar la importancia de la política parlamentaria en la 

mejora de la remuneración salarial, de la formación y del prestigio de los maestros de 

instrucción primaria en España. 

Como objetivos específicos se plantean: 

V Describir y analizar el impacto económico y administrativo que causa la  

centralización de la enseñanza al asumir el Estado las obligaciones 

salariales que tenían los municipios. 

V Constatar y evidenciar los posicionamientos ideológicos de los diferentes 

partidos políticos y de sus diputados en la consolidación e incremento 

progresivo de los salarios de los maestros a lo largo del período 

estudiado.  

V Destacar la disminución del analfabetismo en España y la evolución 

positiva del prestigio e imagen de los maestros en razón de los 

emolumentos salariales percibidos, resaltando la influencia del 

movimiento regeneracionista sobre los parlamentarios  y sobre la política 

salarial seguida con el Magisterio durante el primer tercio del siglo XX. 

V Justificar la utilidad de los Diarios de Sesiones de las Cortes como fuente 

de documentación fiable y válida para el estudio y construcción. 

Ateniéndonos a los objetivos anteriormente expuestos, planteamos las siguientes 
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hipótesis: 

Hipótesis anticipatoria: la retribución de los maestros desempeña un papel activo 

en el debate parlamentario en la época objeto de estudio. 

Hipótesis explicativa: En la dialéctica de los discursos parlamentarios se 

encuentran las principales claves de la relación entre salario, reconstrucción de la 

consideración social y política de los maestros y calidad de la enseñanza. 

3. Metodología. 

Por lo anteriormente expuesto, metodológicamente, debemos atenernos a las 

exigencias de construcción científica de la historia, considerando el problema salarial 

como parte de un proceso educativo más general y de un proceso histórico de larga 

duración. Nos exigimos, a través de la utilización de instrumentos metodológicos 

históricos, comparativos, estadísticos y empíricos dentro de una orientación de la 

historia total de la educación, el abandono de la historia línea de hechos singulares, 

fundamentalmente descriptiva, a favor de una historia de las estructuras. 

Aunque no siempre haya habido unanimidad en la identificación de las 

actividades que exige la puesta en práctica de la investigación histórico-educativa, 

hemos pretendido el cumplimiento escrupuloso de las exigencias implicadas por el 

profesor Escolano (1983): 

a. Fase Heurística, en la que nos ocupamos de la localización y clasificación de los 

documentos o las fuentes. Es una fase costosa de la investigación y quizás sea por 

esto que es también la que más ayuda recaba de las ciencias auxiliares. 

Como metodología científica, la heurística es aplicable a cualquier ciencia e incluye 

la elaboración de medios auxiliares, principios, reglas, estrategias y programas que 

faciliten la búsqueda de vías de solución a problemas; o sea, para resolver tareas de 

cualquier tipo para las que no se cuente con un procedimiento algorítmico de 
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solución. Se basa en la utilización de reglas empíricas para llegar a una solución. El 

m®todo heur²stico conocido como ñIDEALò, formulado por Bransford y Stein 

(1984), incluye cinco pasos: Identificar el problema; definir y presentar el 

problema; explorar las estrategias viables; avanzar en las estrategias; y lograr la 

solución y volver para evaluar los efectos de las actividades. 

b. Fase Hermenéutica, en la que hemos procedido a una crítica externa de las fuentes 

localizadas, para constatar que dichas fuentes son válidas y posteriormente una 

crítica interna, en la que se procede a la comprensión y correcta interpretación de 

los resultados. 

c. Fase de Síntesis y exposición final del trabajo construido. 

 

Podemos sostener también que hemos abordado un trabajo de investigación 

documental, por ser los documentos históricos la principal fuente de información. El 

estudio sigue un orden diacrónico donde, día a día, se van presentando las ideas más 

relevantes concernientes al tema de los salarios del magisterio, basado 

fundamentalmente en los discursos parlamentarios reflejados en los DSC, constatando 

las intervenciones de los diputados en las que se menciona, o claramente se aborda, el 

tema de los sueldos de los maestros y las atenciones de primera enseñanza, y 

centrándose particularmente en el estudio y análisis de los presupuestos que se aprueban 

en el período concreto que abarca desde 1900 a 1923. 

4. Fuentes de documentación. 

El material utilizado como fuente primaria de la investigación y estudio han 

sido, fundamentalmente, los originales encuadernados de los DSC, que son documentos  

impresos custodiados en la Biblioteca del Congreso, sede de las Cortes en Madrid, 

donde fueron consultados exhaustivamente y directamente por el investigador.  
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Posteriormente se ha recurrido a la copia en PDF de los tomos originales de la 

Biblioteca editados en soporte informático (DVD) por el Archivo del Congreso, año 

2005.  

Coincidimos con Puelles (2000a) al considerar dos razones destacadas para la 

utilización de los Diarios como fuentes primarias de esta investigación. La primera se 

basa en el reconocimiento del Parlamento como espacio público donde los partidos y los 

diputados  reflejan las preocupaciones  y discuten los problemas y la mentalidad de la 

sociedad.  La segunda se fundamenta en que los Diarios y el parlamento son el reflejo 

de la realidad del momento que ofrecen una percepción de la misma de forma diferente 

a como puedan trasmitirla otras fuentes. 

Mediante el análisis de los discursos parlamentarios y debates pretendemos, 

además de ampliar el universo de las fuentes para el historiador, contribuir a la 

reinterpretación de la política educativa del periodo 1900 a 1923, obteniendo algunas 

consideraciones y claves explicativas sobre los sueldos del magisterio y la situación de 

los maestros con el objeto de profundizar en las dimensiones sociales y las proyecciones 

educativas del tema. El recurso a los Diarios de Sesiones y los discursos parlamentarios, 

como fuentes históricas de primera mano, nos pueden servir para una interpretación 

novedosa y realista de las opiniones y hechos que marcan y delimitan el mundo de la 

instrucción en el periodo estudiado.  

A través de un repaso y análisis de las intervenciones podemos apreciar las ideas 

y los sentimientos, tanto políticos como sociales, subyacentes no solo en el parlamento 

y gobierno, sino en los partidos políticos y la sociedad en general. Los debates 

parlamentarios son como el espejo en que quedan reflejados los valores que configuran 

la vida política y su proyección social, las convicciones y las convenciones, las 

percepciones generalizadas, las reglas de conducta o las pautas del obrar así como la 
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urdimbre de la que se nutre una reiterada preocupación por la educación y propuestas 

para la regeneración tanto social como pedagógica de la nación. 

El problema de los sueldos de los maestros es uno de los temas destacados en las 

discusiones parlamentarias de los presupuestos generales, pero específicamente, de la 

discusión del presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública. Dentro de los Diarios 

de Sesiones de las Cortes nos hemos centrado en el estudio de aquellas intervenciones y 

discusiones parlamentarias que tratan más específicamente de los sueldos y las 

atenciones de primera enseñanza,  concretamente aquellas que afectan a la Sección 

Séptima de los presupuestos correspondiente al presupuesto del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. Por ser conveniente para el tema hemos tenido en 

cuenta las preguntas e interpelaciones específicas que se formulan y plantean  sobre el 

estado de la enseñanza, así como las proposiciones de ley formuladas sobre el tema, sin 

descartar  la utilización puntual de los mensajes de la Corona, (Llorca, 1985) aunque 

sean de menor importancia por su tono menos concreto y específico. 

También se consultaron selectivamente algunos Diarios de Sesiones del Senado 

(DSS), Cámara Alta (Acosta, 1999; Anadon, 1993); sin embargo ha sido escasa la 

información novedosa que hemos obtenido puesto que prácticamente reflejan sin 

notables variaciones los temas y argumentos planteado en las Cortes.  

Hemos recurrido a los textos de las leyes y normativas que aparecen en los 

Boletines de los diferentes ministerios de la época, y entre otros la Gaceta de Madrid. 

Las fuentes primarias consultadas se han completado con escritos específicos 

que nos suministran información sobre la época, bien sean memorias, ensayos, 

biografías o informes de todo tipo, así como aquellos escritos originales de personajes 

destacados del movimiento regeneracionista donde,  por lo general, se aprecia un reflejo 

de las condiciones de vida de la época y su interpretación de las mismas. 
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Para finalizar el apartado de fuentes, debemos señalar las fuentes secundarias, en 

este sentido hemos recurrido a obras generalistas que ofrecen una amplia perspectiva y 

análisis histórico de los acontecimientos del periodo analizado, aunque en general 

apenas abordan el tema salarial de los maestros. Su consulta ha servido para completar 

la perspectiva y como técnica de triangulación, tan necesaria en la metodología 

cualitativa. 

5. Articulación del contenido. 

De acuerdo con los supuestos teóricos y metodológicos expuestos, el trabajo 

consta, además de la presente introducción destinada a establecer las bases 

investigadoras, de nueve capítulos, seguidos de unas conclusiones generales, las fuentes 

de documentación y siete anexos de elaboración propia. Los diferentes capítulos están 

organizados en base a las 21 Legislaturas del período. 

El primer capítulo muestra el trasfondo histórico y político de la época y una 

presentación del ideario del movimiento regeneracionista y de personajes relacionados 

con la educación. Se exponen además algunas ideas sobre el parlamentarismo, las 

legislaturas y el funcionamiento de las Cortes, incidiendo en la importancia de los 

debates de los presupuestos. 

El capítulo segundo se centra en los precedentes salariales de los sueldos que 

cobran los maestros desde la Constitución de Cádiz en 1812 hasta el final del siglo XIX. 

 El tercer capítulo abarca desde enero de 1900 hasta diciembre de 1901, y se 

divide en dos partes. La primera hasta abril de 1900 y la segunda a partir de la creación 

del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, en abril de 1900. Comprende las 

legislaturas 21 a 23. En él se destacan dos temas: uno, el cierre, por García Alix, de las 

Cajas Especiales que llevan las diputaciones provinciales y que son las encargadas de 
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pagar los salarios a los maestros y un segundo tema que aborda la asunción por el 

Estado del pago a los maestros y retirada de esta obligación a los municipios.  

El cuarto capítulo se dedica a presentar fundamentalmente la campaña 

orquestada en torno a una propuesta del diputado Eduardo Vincenti Reguera para 

conseguir un salario mínimo decente, que culmina con la implantación del salario 

mínimo de 500 pesetas anuales para todos los maestros. Este capítulo abarca las 

legislaturas 24 a 26, años 1902 a 1905. 

El quinto capítulo comprende las legislaturas 27 a 29, entre los años 1906 a 

1907. Se debaten y aprueban cuatro presupuestos marcados por el progreso hacia la 

fijación de un sueldo mínimo anual de 1.000 pesetas para todos los maestros. 

El capítulo sexto, legislaturas 30 a 32, está marcado por el debate de los 

presupuestos de 1911 que, tras discutirse y aprobarse todos sus capítulos, no pasará a 

ser ley y el debate de los presupuestos de 1913, en los que definitivamente se aprueba 

un sueldo de 1.000 pesetas,  

El capítulo séptimo presenta los pasos que se dan para lograr un sueldo de 1.500 

pesetas anuales y comenzar a asignarse sueldos iniciales de 2.000 pesetas en algunos 

casos. Abarca las legislaturas 33 a 36, años 1914 a 1917.  

En el capítulo octavo, legislaturas 37 y 38, años 1918 a 1920, se destaca la Ley 

de Derechos pasivos del Magisterio, También se trata la aprobación del presupuesto 

para 1920, en el que se asigna un salario mínimo de 2.000 pesetas anuales para todos los 

maestros plenos y un salario de partida mínimo de 2.250 para los limitados, a lograrse 

en dos años. 

Finalmente, en el capítulo noveno, legislaturas 39 a 41, se analiza el presupuesto 

de 1922 en el que se plantea abiertamente la subida a 3.000 pesetas anuales para 

equiparar a los maestros con el resto de funcionarios que acceden al cuerpo funcionarial.  
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Las consideraciones finales presentan el conjunto de conclusiones generales que 

han ido surgiendo a lo largo de la reflexiva trayectoria de la investigación. Con 

intención ilustrativa, el trabajo finaliza presentando siete anexos de elaboración propia 

basados en la información obtenida de los DSC y DSS contrastada con otras fuentes 

ajenas a los mismos.  

Las citas en el trabajo están organizadas de acuerdo a las legislaturas de la época 

estudiada, según el orden que figura en la Biblioteca del Congreso de las Cortes en 

Madrid (Anexo I), posteriormente editadas en DVD, respetando dicho orden. Las citas 

se organizan por legislatura siendo ésta el primer elemento de la cita y después el 

número del Diario de Sesiones y la página en que se constata la intervención del 

Diputado al que se hace referencia, o bien haciendo referencia al DSC y el Apéndice 

que se menciona. En el caso de citarse la Gaceta de Madrid se da el número y página 

donde aparece el texto referido, mencionándose en la bibliografía el acceso a Internet 

para su localización. 

 

 

 

 

  



32 
 

  



33 
 

 

CAPÍTULO I  

TRASFONDO POLÍTICO E HISTÓRICO DE LA ÉPOCA.  

 

Desde un punto de vista de acontecimientos históricos, el periodo seleccionado 

tiene personalidad propia enmarcada por dos hechos altamente relevantes en la historia 

de España, como son la creación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes  y 

la implantación de la dictadura de Primo de Rivera en septiembre de 1923. 

 El golpe militar representa el final del sistema parlamentario democrático de la 

llamada Restauración y de los turbulentos años de democracia bajo el reinado de 

Alfonso XIII.  Primo de Rivera cierra las Cortes en septiembre de 1923 que no volverán 

a abrirse hasta 1927 bajo la denominación de Asamblea Nacional.  

Durante todo el período estudiado siguen vigentes no solo la Constitución de 

1867 sino también la Ley Moyano de Educación de 1857. (Ley de Instrucción pública 

de 9 de septiembre de 1857). La Constitución  establece como religión oficial del país la 

religión católica, aunque a la vez reconoce una cierta libertad de cultos. Esta normativa, 

apoyada por el Concordato de 1859, será motivo de agrias discusiones en las Cortes, 

pues afectará al campo de la educación en relación con el reconocimiento y tolerancia 

de los centros educativos privados regentados principalmente por órdenes religiosas. 

La época está marcada por la guerra contra Estados Unidos que en 1898 arrebata 

a España las colonias de Cuba y las Filipinas, quedando el imperio colonial reducido a 

unos pequeños territorios en África. En el primer tercio del siglo XX, a nivel 

parlamentario destacan como temas más importantes  la solvencia administrativa del 

erario público y la amortización de la enorme deuda causada por la guerra contra 

Estados Unidos, la reconstrucción de la marina, y posteriormente los problemas del 
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ejército y la guerra de Marruecos, así como los temas sociales: Semana Trágica de 

Barcelona y la conflictividad obrera.  

A nivel económico la época representa una desatención de los servicios públicos 

y el estancamiento del sector agrario, así como un tímido despegue de la actividad 

industrial. Esto dará pie a un resurgimiento de los nacionalismos periféricos de las dos 

zonas más industrializadas de España: Cataluña y la Vascongadas. 

A nivel social la época viene marcada por un rápido crecimiento y consolidación 

de los movimientos obreros y sindicales dentro de una imparable urbanización y el 

constante abandono del medio rural.  

A nivel de gobernanza y de la política del día a día se funciona en base al 

turnismo y la alternancia entre conservadores y liberales, la denominada ñfarsa 

Canovistaò, aunque en los últimos años de nuestro estudio se produce una 

descomposición notable del sistema con la aparición de nuevos partidos y de numerosas 

corrientes salidas de los partidos tradicionales que hacen imposible la formación de 

gobiernos estables y gobernabilidad del país, lo que será el motivo del golpe de Estado 

de 1923 que acaba con la democracia Alfonsina (Carr, 1980; Gómez Moreno, 1994).  

A nivel educativo y cultural destacan la creación del nuevo Ministerio de 

Instrucción  pública y Bellas Artes,  las altas cifras de analfabetismo que a finales de 

siglo XIX alcanza el 67% de la población, la escasez de escuelas y los problemas 

salariales del magisterio que dan lugar a reivindicaciones a favor del aumento de los 

mismos y de la funcionarización plena de los maestros (Cuesta Escudero, 1994; Pozo 

Andrés, 2000). 

Los problemas financieros causados por la guerra del 98 no solo condicionan la 

economía  sino que influyen en el desarrollo general de la educación desde el punto de 

vista salarial, ya que la estabilidad presupuestaria se utiliza como argumento frecuente 
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para no contemplar subidas salariales a los maestros, sobre todo durante la primera 

década del nuevo siglo. 

Sin embargo, puede afirmarse que este largo periodo de tiempo, conocido como 

la ñRestauraci·nò, ofrece una cierta estabilidad democrática que se deteriorará 

notablemente en la segunda década del siglo XX, a pesar de lo cual la normalidad 

política contribuye positivamente al desarrollo económico y cultural, dominado por las 

ideas regeneracionistas. 

1. Regeneracionismo y educación. 

Aunque puede decirse que el sistema educativo nacional nace con las Cortes de 

Cádiz a principios del siglo XIX, para los ilustrados y liberales del siglo XVIII y XIX, 

la educación y la cultura son el instrumento y el medio para formar un estado liberal 

democrático. Los ilustrados, conscientes  de la influencia recíproca de la educación en 

la política y  de la política en  la educación,  tratan de plasmar y aplicar a nivel político 

sus ideas en la sociedad, convirtiendo la educación en una  de sus principales 

preocupaciones, pues tienen muy claro que solamente  a través de la educación podrá 

lograse una sociedad más igualitaria tras superarse el sometimiento y el vasallaje a la 

monarquía y la  Iglesia que han dominado y controlado el funcionamiento y desarrollo 

social y educativo no solo en España, sino también a nivel europeo. El ideal ilustrado 

será asumido y continuado por el movimiento regeneracionista que impregna el final del 

siglo XIX y el primer tercio del siglo XX (Salavert y Suarez Cortina, 2007). 

Los ilustrados y liberales de finales del siglo XVIII, asumen y defienden que 

todos los ciudadanos tienen derecho a la felicidad, algo que no será posible sino en una 

sociedad más democrática e igualitaria. La educación y la cultura son los pilares básicos 

para lograr la igualdad y la felicidad, así como el instrumento necesario para crear una 
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sociedad democrática. Solo a través de la educación podrá lograse esa sociedad más 

igualitaria. 

Las ideas de la ilustración alcanzan su cima un siglo después dentro del 

pensamiento regeneracionista logrando un cambio significativo de la mentalidad de la 

época a favor de la educación que pasa a ocupar un papel destacado como motor y 

solución de los problemas de España. Las ideas regeneracionistas producen un vuelco 

trascendental no solo hacia la enseñanza, sino también hacia sus agentes principales, 

como son los maestros de las escuelas primarias a los que considera mal pagados puesto 

que esto repercute en su efectividad y rendimiento (Moa, 2003; Pozo Andrés, 2000). 

También muchos parlamentarios, diputados y senadores, como  los políticos en 

general, imbuidos de las ideas de la ilustración y del  movimiento regeneracionista, 

consideran que los maestros juegan un papel de importancia destacada en la 

regeneración tanto política y cultural como socioeconómica del país y con frecuencia  

recurren a la terminología regeneracionista, identificándose y mostrando un 

pensamiento acorde con la línea sociopolítica regeneracionista que defiende 

fundamentalmente la expansión de la cultura y de la instrucción entre toda la población 

para acabar con el analfabetismo al considerar la regeneración del país como algo 

necesario  para la reforma de las estructuras políticas, económicas y sociales de España 

y para superar la crisis de identidad consecuencia del desastre colonial que tuvo lugar en 

1898. 

El regeneracionismo es,  más que un movimiento en sí, una tendencia y una 

corriente  sociocultural y de opinión  favorecida por personas de diferentes 

sensibilidades políticas que propone soluciones para poder superar el pasado, recuperar 

la identidad y la confianza en el país, y para salir de la situación de atraso y decadencia 

de España, y devolverla al esplendor que había gozado en épocas anteriores. Los 
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regeneracionistas son polifacéticos y en su mayoría proceden de la clase burguesa, se 

interesan por la economía, la historia, la política y se implican activamente en 

movimientos ciudadanos y sociales tratando el óproblema y  los males de Espa¶aô con 

pesimismo y desde un cierto sentido de inferioridad. 

En líneas generales, las ideas y el ambiente regeneracionista coinciden con el 

periodo de vigencia de la Constitución de 1876, hasta la implantación de la segunda 

República en 1931.  

Este movimiento enlaza con el periodo ilustrado del siglo XVIII, e incluso con el 

arbitrismo del siglo XVII. Estos nuevos arbitristas presentan un diagnóstico crítico y 

exagerado de la realidad y los males del país sobre todo en términos economicistas. 

Podemos identificar dos vertientes de regeneracionismo. Una es de carácter 

socio-económico y político, y otra de tipo cultural integrada por los intelectuales y 

artistas de la Generación del 98. Tanto los regeneracionistas-arbitristas como los 

intelectuales de la Generación del 98 se quejan de los males que padece el país en esa 

época. Ambas corrientes están integradas por un grupo reducido, cuya producción 

escrita, revestida de un lenguaje irónico, didáctico, a veces apocalíptico y sobre todo 

profundamente crítico, proponen soluciones teóricas y prácticas a los problemas 

seculares de la sociedad española.  

Comellas (2002) considera el regeneracionismo como la revolución de los 

cuerpos intermedios representada por la burguesía, más que por las clases proletarias. 

Una burguesía que tiene fuerza, pero no poder y que desea asumir el poder, 

protagonismo y responsabilidades públicas frente a la oligarquía y la casta tradicional. 

A nivel político aspira a democratizar el sistema  y a acabar con el caciquismo 

en los ámbitos municipales en base a una nueva demarcación de las circunscripciones 

electorales, terminar con el sistema de turnos pactado entre liberales y conservadores, el 



38 
 

turnismo canovista,  y consolidar una administración pública integrada por 

profesionales, independiente y en cierto modo profesionalizada donde se acceda por 

méritos propios y se acabe con el  caciquismo que se encargaba de colocar a sus 

protegidos en la administración. 

La crítica que hacen del periodo de la restauración se centra en elementos 

característicos como la oligarquía con su influencia caciquil, el amaño electoral del 

turnismo en beneficio de una élite cada vez más aislada de la sociedad civil y de la 

realidad, la corrupción en la administración; las causas del desastre colonial y el 

analfabetismo debido a la poca atención que se presta a la educación, así como la 

desprotección de las clases obreras que ya comienzan a despertar y organizarse.  

Se puede decir que el pensamiento regeneracionista gira en torno a tres ideas 

fundamentales, en relación con la educación. Para el progreso del país, en primer lugar,  

hay que abrirse a Europa. Se mira  y se admira sobre todo a los países europeos que 

destacan por una recuperación que ha estado basada en la educación y la enseñanza de 

sus ciudadanos, casos de Francia tras el desastre de Sedán o Alemania, incluso Japón. 

En segundo lugar  hay que dejar de mirar al pasado, como en cierto modo habían estado 

haciendo los románticos, centrados en recuperar las esencias patrias y culturales.  En 

tercer lugar, abogan por la expansión de la enseñanza y su mejora como herramienta 

fundamental para la regeneración y el progreso económico y sociocultural del país. 

Con respecto a la primera idea fundamental, solo la europeización a través de la 

culturización de las gentes ayudará a salir del atraso y de la pobreza. Para abrirse a 

Europa  atacan la decadencia de España y abogan para que esta se coloque al nivel de 

las otras naciones europeas consideradas como grandes potencias entre las que destacan 

Gran Bretaña, Francia y Alemania, incluso aspiran a imitar a Japón y Estados Unidos.  
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Fundamentan la decadencia en tres razonamientos: a) la pobreza natural del 

subsuelo en España, siendo las descripciones geográficas y geomorfológicas del país 

uno de los aspectos tratados y generalmente comparados con otros países europeos; b) 

el carácter de las gentes que pueblan España, a las que consideran indolentes e 

ignorantes, defectos que sin embargo se pueden superar con una buena educación y una 

política enfocada a fomentar las iniciativas y la formación y c) la censura de las clases 

dirigentes, políticos y administradores, a los que consideran corruptos, venales y poco 

preocupados por la gestión de los recursos y los bienes públicos. Dentro de las clases 

rectoras las puyas inciden particularmente en dos sectores sociales, los caciques y el 

clero.  

Una segunda idea clave presenta dos vertientes críticas: por un lado, la condena 

generalizada del pasado histórico al que se le acusa de todos los males y problemas que 

se viven en esta época, y por otro lado, lo opuesto, una loa del pasado en el que hay que 

buscar las bases para la regeneración. Esta corriente defiende la recuperación de lo 

mejor del pasado y de la tradición, como fuente de inspiración y guía de las tareas 

regeneradoras al modo como lo habían intentado los  románticos, centrados en recuperar 

las esencias patrias y culturales.   

Una tercera idea viene dada por la preocupación por la enseñanza y la educación 

a las que ven como la única solución a los problemas de España. Defiende la 

culturización y educación de los ciudadanos como elemento esencial de regeneración  y 

como herramienta fundamental para el progreso económico y sociocultural del país, por 

lo que abogan por la mejora y expansión de la educación pública. El tema de la 

educación pasa a ser una preocupación nacional destacada al considerar el 

analfabetismo una de las causas principales de los problemas sociales y económicos que 

padece el país. 
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Fruto del ambiente regeneracionista puede considerarse la reforma de la 

enseñanza comenzando por la creación en 1900 de un ministerio específico e 

independiente que se hace cargo de la instrucción pública, seguido por los numerosos 

decretos emanados del ministerio que remodelarán la todavía vigente Ley Moyano de 

1857.  

2. Regeneracionistas destacados. 

Entre los regeneracionistas destacados y relacionados con la educación, los más 

conocidos, entre otros, son Lucas Mallada, Ricardo Macías Picavea, Vital Fité,  

Ganivet, Damián Isern, Sánchez de Toca, y gentes de la Institución Libre de Enseñanza 

como Altamira, Azcárate, Giner, Cossío, Vincenti y, sobre todo, Joaquín Costa. Su 

número es bastante amplio y habría que añadir a los que posteriormente y a lo largo de 

la primera quincena del nuevo siglo XX se añaden a esta tendencia. 

Podemos dividir el  regeneracionismo en dos periodos temporales. Un primer 

periodo de gestación que abarcaría hasta 1898 y un segundo periodo que abarca desde la 

crisis del 98 hasta el final de la restauración en 1923, prorrogable hasta la instauración 

de la República en 1931. 

El primero se distingue por la carga social de sus ideas y aspiraciones entre las 

que figuran y destacan el reparto de las tierras, y el colectivismo agrario a partir de los 

bienes comunales que habían quedado diezmados por la última amortización de Pascual 

Mádoz, junto al tema de la construcción de presas y obras hidráulicas para favorecer, 

promocionar y rentabilizar la agricultura. 

El segundo, que coincide básicamente con el periodo de esta investigación, tiene 

un carácter de mayor autenticidad y de logro de los ideales y fines regeneracionistas. 

Presenta dos vertientes, un regeneracionismo desde arriba y un regeneracionismo desde 

abajo. La primera está impulsada desde el poder gubernamental, representado por el 
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balear Antonio Maura, cuñado del político castellano Gamazo, liberal en sus orígenes, 

quién impulsa la revolución desde arriba para evitar la revolución desde abajo. Siendo 

Jefe del Gobierno crea el Instituto Nacional de Previsión, precedente de la Seguridad 

Social, además de legislar los horarios laborales implantando el descanso dominical y 

regulando el trabajo de las mujeres y de los niños.  

El regeneracionismo desde abajo lo impulsan los sindicatos, tanto de ámbito 

socialista como anarquista, los partidos republicanos y las masas proletarias cada vez 

más concienciadas de sus derechos y de su protagonismo en el desarrollo de España. 

Entre los grandes logros de esta segunda época regeneracionista podemos 

destacar el avance, frente a la corrupción y al caciquismo, hacia una administración 

pública profesional, la centralización de la enseñanza pasando a manos del Estado, y la 

consolidación de las asociaciones sindicales que acentúan los problemas y 

enfrentamientos de las clases sociales marcando un divorcio entre la España real y la 

oficial.  El sistema político da paso a la aparición de nuevos partidos políticos que 

inciden negativamente en el turnismo canovista y que acabarán con la gobernabilidad 

del país.  

También en esta época tiene lugar el hecho políticamente relevante del 

surgimiento de los movimientos nacionalistas y regionalistas y de su planteamiento en 

el foro político de las Cortes. También surge lo que podemos denominar  ñnacionalismo 

Españolò, muy parecido a los movimientos ñnacionalistas vascos y catalánò, pero 

difiere de lo que sienten Arana y Prat de la Riba, pues no siembra el resentimiento ni el 

odio hacia ninguna parte de España y todo ello a pesar de la crítica al legado histórico 

hispano. La prensa, el ejército, la Iglesia e incluso el mismo Estado intentan movilizar a 

la opinión pública en torno a la idea de una España común como alternativa al 

nacionalismo de las regiones periféricas.  
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El regeneracionismo también influye en el auge y crecimiento de movimientos 

de renovación pedagógica como la Institución Libre de Enseñanza (ILE), las escuelas 

del Ave María del padre Manjón, y a principios de siglo la creación de las escuelas 

neutras y libres por Francisco Ferrer i Guardia  en Cataluña, fusilado tras la semana 

trágica. Fusilamiento que provocó protestas en Europa y  produjo el cese de Maura.  

En general, la idea prevalente del regeneracionismo es la de dotar al país de más 

escuelas con más y mejores maestros. La mayor parte de los regeneracionistas incidirán 

en la reorganización del sistema universitario. Propone reducir el número de 

universidades y de Institutos de Enseñanza Medias dotando a los que queden de manera 

adecuada.  

Según Negrín, (2011) Mallada, considerado el precursor de los 

regeneracionistas, centra su atención en la agricultura y la educación, y el problema 

base que tiene España es la falta de educación y de enseñanza.  

Ricardo Macías Picavea, profesor del Instituto de Valladolid, propone reformar 

las enseñanzas medias ya que para él las deficiencias educativas son causa de una mala 

enseñanza. Critica el centralismo como algo paralizante de la administración y aboga 

por la reducción de las universidades a cuatro frente a las seis que propone Mallada. 

Como dice Hermida de Blas (1998), Picavea, como director del diario ñLa 

Libertadò, escribió sobre las cuestiones educativas de actualidad tales como la mejora 

de la calidad de la enseñanza y de la instrucción, la edad de acceso de los alumnos a los 

Institutos, la consideración económica y social de los maestros y catedráticos, el escaso 

presupuesto dedicado por España a la investigación, lo que debe ser el maestro de 

Instrucción Primaria, la metodología educativa de la Institución Libre de Enseñanza, la 

ayuda que el Estado debe prestar a la docencia, la libertad de enseñanza, la coexistencia 
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de la enseñanza pública y privada, etc.  Picavea se opone a la enseñanza oficial en la 

que predominaban el escolasticismo y el dogmatismo.  

Vital Fité, en lo referente a la educación, predica una enseñanza pública gratuita 

y obligatoria hasta los 14 años, con libros gratuitos y maestros bien formados y bien 

pagados.  A diferencia de Mallada y Picavea aboga por que haya tantas universidades 

como pueda sostener el Estado. 

Quizás el representante más genuino y el regeneracionista más conocido, es sin 

duda, Joaquín Costa que llega a crear el partido Unión Nacional para poder llevar 

adelante su ideal regeneracionista. Para Costa solo se podrá llegar a una reforma social a 

través de la transformación profunda de la educación nacional en todos sus grados. Sin 

duda Costa se inspira en ideas de la Institución Libre de Enseñanza. La enseñanza 

básica debe llegar a todos los rincones del país y debería ser obligatoria de los 8 a los 10 

años. 

Costa enfatiza que hay que dignificar la imagen del maestro y elevar su sueldo, 

pues la reconstrucción de España está en manos de los obreros, sobre todo aquellos que 

hacen hombres y ciudadanos educando a la niñez.  Desea la mejora de la calidad de la 

enseñanza, pero no se centra en las enseñanzas medias y menos en la universidad, 

aunque sostiene que se necesitan ñmenos universidades y más sabiosò, y aboga por 

reducir a dos o tres como máximo el número de universidades. 

El programa de Costa puede resumirse, en lo referente a la educación primaria y 

los maestros, en estos breves enunciados: pago a los maestros de todo cuanto se les 

debe; pago directamente por el Estado; aumento de los sueldos de los maestros hasta 

alcanzar la cifra de mil pesetas anuales y mejora de la formación de los maestros 

existentes.  
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El espíritu y las ideas regeneracionistas favorecen y crean un cambio 

significativo de la mentalidad de la época a favor de la educación y centran sus 

preocupaciones en los maestros de primera enseñanza, como agentes principales de la 

culturización del país, condicionados e influidos en su efectividad y rendimiento por los 

salarios que perciben.  

3. El Parlamento. 

Para Puelles, (2000a) el Parlamento, tanto Cortes como Senado, son un auténtico 

foro de debate público donde se exponen y analizan las diferentes posiciones políticas, 

ideológicas y económicas del enquistado problema de la financiación de la educación. 

También Cabrera (1998) abunda en esta visión y ve en los diferentes partidos 

políticos una obligación de medir sus fuerzas y de intercambiar opiniones en sus 

discursos de forma permanente sobre la realidad presente. ñEl Parlamento espa¶ol 

aparece así como foco de debate público, como un lugar de encuentro de intereses 

diversos y de concepciones diferentes de lo p¼blico.ò  

Los discursos parlamentarios contenidos en los Diarios de Sesiones nos ayudan a 

problematizar la presunción de que el Parlamento se interesó poco por el tema 

educativo, ensombrecido por temas como fueron la economía y la guerra. 

Para Cambó en 1918 el Parlamento cualitativamente es la representación 

auténtica del país, pues todas las tendencias, modalidades de pensamiento y 

aspiraciones están representadas en él a pesar de que cuantitativamente no sea una 

representación auténtica del país.  (XXXVII. DSC 105, p.3.457)  

Para el diputado Yanguas, a finales del periodo, 1922, refiriéndose a la Comisión 

del Presupuesto, dice que el Parlamento es ñuna representación autorizada y un reflejo 

exacto de la opinión del país que recoge las manifestaciones de carácter colectivo que 

expresan el sentir nacionalò y ñsi el Parlamento es una representación autorizada, un 



45 
 

reflejo exacto de la opinión del país, la comisión de presupuestos, como órgano del 

Parlamento, debiera recoger aquellos ecos, aquellas manifestaciones de carácter 

colectivo que expresaran un sentir nacional y que se tradujesen en la poda de gastos 

excesivos, en mejora de servicios que vinieran, por el contario, insuficientemente 

dotados en el presupuesto, en reformas de carácter general dentro de los distintos 

servicios de la Administración;ò (XL. DSC 64, p. 2.591)  

Sin embargo, existen opiniones diferentes como las del parlamentario 

republicano Sr. Soriano, que  en 1906 cuestiona  la labor del Parlamento al considerarlo 

como una mascarada de convencionalismos con la que habrá que terminar alguna vez. 

También el diputado Nocedal, en diciembre de 1906, considera el parlamento como un 

juego de niños, pues es lastimoso que se tengan que enfrentar los diputados y senadores 

y perturbar la tranquilidad de la nación con la funesta batalla anticlerical al discutirse la 

ley de Asociaciones. El día 15 de junio de 1922, acabadas las intervenciones motivadas 

por el voto particular del Sr. Romero Martínez, se da paso al Sr. Pi y Suñer, minoría 

republicana, para consumir el primer turno en contra a la totalidad, y acaba diciendo que 

discutir en el parlamento es perder el tiempo. (XL. DSC 62, p. 2.513). 

El proceso habitual seguido tras la caída de un gobierno, suponía la constitución 

de uno nuevo nombrado por el rey entre los miembros de la oposición. Inmediatamente 

se instaba al ministro de la Gobernación a la renovación de todos los cargos políticos 

importantes en las provincias, es decir los gobernadores y en muchos casos los alcaldes. 

El gobernador provincial se encargaba de trasmitir a los alcaldes y caciques las 

directrices del nuevo gobierno y de conseguirse las voluntades para que los candidatos 

de su partido triunfasen en las elecciones. Alcaldes y caciques dominaban los distritos 

electorales, y generalmente acataban las orientaciones de los gobernadores. De esta 

forma se conseguía que saliesen elegidos los propuestos por las autoridades de Madrid y 
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en caso de faltar votos, se recurría al pucherazo inflando las urnas con más votos a favor 

de los candidatos del poder, lo que garantizaba la mayoría. 

4. Diputados. 

Los diputados son los representantes del pueblo y de las inquietudes de la 

ciudadanía. Podría argumentarse que los parlamentarios electos dentro del ñturnismoò a 

los que consideramos protagonistas destacados de la política, quizás no cuentan con una 

representatividad justa y legítima dado el déficit democrático que vive la época basado 

en un bipartidismo manipulado y teñido de corrupción electoral donde el ñcunerismoò  

y el ñencasillamientoò pactado de asignación previa de escaños, que favorecen los 

caciques, lleva a las Cámaras a personajes sin aparente relación alguna con los distritos 

por los que son elegidos. Este proceso, bastante habitual, deslegitimiza, hasta cierto 

punto la representatividad que se les supone a los diputados y senadores. Pero no 

podemos aceptar como plenamente válida la descalificación de legitimidad y 

representatividad, incluso sabiendo que nos enfrentamos a una democracia restringida a 

los varones, pues no se puede evidenciar claramente una desconexión entre 

representantes y representados, entre votantes y los diputados electos ya que los 

elegidos, no solo hablan de asuntos concernientes a los distritos que representan, sino 

que también presentan los problemas reales de la sociedad y sin duda de sus 

representados. Los representantes parlamentarios reflejan la realidad que se vive en sus 

distritos electorales y esto puede percibirse en los discursos y las intervenciones que 

hacen en las Cortes por las continuas alusiones que hacen a sus distritos electorales.  

Sin embargo, el sistema electoral por distritos hace, en principio, que la 

representación sea m§s directa y personal, que la ñpartitocraciaò del tipo de lista única 

provincial vigente en estos momentos en el país. 
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El turnismo favorece el ñcunerismoò, apoyado por los caciques que lleva en 

muchas ocasiones a las Cámaras a personajes sin relación alguna con los distritos por 

los que son elegidos. Otras veces tiene lugar la elección tras pactarse previamente por 

los partidos que un solo aspirante se presente por un distrito lo que automáticamente le 

garantiza salir elegido. A veces individuos, conocidos como ñministrablesò  por ser de 

interés para el gobierno o para los líderes de las fracciones del partido en el poder, se les 

asegura salir elegidos por el método del ñencasillamientoò consistente en  apaños del 

Gobierno para colocarles (encasillar) en distritos poco polémicos donde salgan elegidos, 

por ñel artículo  29ò, según el cual al no quedar más que un solo candidato en el 

distrito, este automáticamente sale elegido, pues previamente se acuerda entre los 

partidos retirar a sus candidatos para que solamente quede el del gobierno. 

Asumimos y creemos que los discursos y las palabras de los Diputados reflejan, 

con bastante exactitud, el ambiente que se respira y se vive en la sociedad española  y en 

sus distritos electorales y esto puede percibirse en los discursos y las intervenciones que 

hacen en las Cortes, ya que ellos son los representantes más destacados de esa sociedad 

y de esa época, con sus problemas, sus inquietudes y su ideología. Los diputados se 

convierten en los representantes y portavoces ilustrados de la sociedad y la mentalidad 

de la época sobre el tema educativo y salarial del magisterio.   

Antonio Maura al iniciarse la Legislatura XXXVII, en marzo de 1918,  arenga a 

los Diputados a los que recuerda que ñEl mayor t²tulo para representar a Espa¶a 

consiste en saberos identificar con el alma nacional, en saber recoger los anhelos, a 

veces latentes y difusos, de los pueblos que os han enviado y en cuyo nombre habláis, 

porque lo que ellos quieren no es presenciar nuestras rencillas, discordias y miserias; 

quieren que les ayudemos, que les asistamos y que les conduzcamosò (XXXVII, DSC 2, 

p. 17). 
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A favor de los diputados elegidos en esta época hay que decir  que son personas 

con su propia personalidad e idiosincrasia. Cuando hablan y discuten dejar ver en 

primer lugar sus propias convicciones e ideología personal, pero también manifiestan 

las inquietudes de sus votantes y las preocupaciones del pueblo y de los sectores que les 

han elegido y a los que representan. Y, desde luego, los puntos de vista y las opiniones 

que sostienen y defienden, en general, representan e indican una conexión real y un 

contacto directo con la realidad que existe en ese momento, aunque su presentación 

quede teñida de cierta ideología partidista. Sin duda sus pensamientos y su ideología 

además de evidenciar un toque personal y propio, también reflejan los sentimientos de 

aquellos que les han votado y enviado al parlamento.  

5. Legislaturas. 

Las legislaturas son la agrupación arbitraria de los periodos de trabajo activo en 

que se dividen las sesiones de las Cortes. No tienen una duración determinada. Su 

duración, en general, depende del presidente del gobierno y a veces del partido que gana 

unas elecciones. Normalmente, aunque no siempre, las legislaturas acaban y comienzan 

con un gobierno nuevo, aunque solamente se puede afirmar que comienza una nueva 

legislatura tras unas elecciones que confirman a un gobierno nombrado varios meses 

antes, pero no puede determinarse cuando tendrá lugar su final, que queda a la voluntad 

del presidente del gobierno en el momento del cierre  de las sesiones. Las legislaturas se 

cierran y se abren con el beneplácito del rey que es quien autoriza y firma el cierre y 

apertura de los periodos de sesiones. Una legislatura no debe entenderse como una 

continuidad ininterrumpida de sesiones, pues como norma las sesiones de las cortes 

suelen interrumpirse durante los meses de verano, normalmente los meses de julio y 

agosto y en otros periodos del año por circunstancias especiales.  
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De cada sesión de las Cortes y del Senado se levanta y transcribe un acta 

conocida como Diario, y en aquellos casos en que en un mismo día se celebran dos 

sesiones, como puede ocurrir cuando se precisa finalizar las discusiones de los 

presupuestos al final de año, en este caso hay dos diarios diferentes. Cada Diario 

corresponde a una sesión individualizada, incluso aunque haya habido dos sesiones en 

un mismo día.  

En el Anexo I presentamos el listado completo de las legislaturas habidas en el 

periodo investigado, así como su duración temporal y el número de sesiones que 

comprende cada una, desde la más corta que cuenta con tan solo 6 sesiones en dos 

meses, hasta la más prolongada que  cuenta con 264 sesiones aunque solo cubre un 

periodo temporal de 2 años. Su duración en el periodo estudiado oscila desde la que 

tiene lugar en octubre de 1910 que tan solo dura un mes,  hasta las que duran casi tres 

años, por ejemplo la XXXII, que abarca de marzo de 1911 a octubre de 1913.  

También hemos contabilizado las páginas totales que ocupa la transcripción de 

las actas de todas las sesiones celebradas en cada una de las legislaturas. Los materiales 

consultados suman un total de más de 150.000 páginas entre los 2.247 Diarios de 

Sesiones de las Cortes que suman un total de 75.001 páginas, a las que hay que añadir 

otras 6.473 páginas de los 20 índices de cada legislatura, además de los más de 4.000 

anexos, formados, la mayor parte de las veces por varias páginas.  

6. Funcionamiento de las sesiones de las Cortes. 

Para comprender mejor el trabajo que presentamos, queremos explicar 

brevemente el funcionamiento de las sesiones de las Cortes. 

 Como norma las Cámaras, tanto Cortes como Senado, se reunían de lunes a 

sábado durante toda la legislatura, menos los festivos, hasta que se modificó el 

reglamento en 1918. Las sesiones tenían una duración fija de 4 horas por día. Todos los 
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días de sesión parlamentaria se dedicaban las 2 primeras horas al control del gobierno 

por medio de preguntas e interpelaciones. Las dos últimas horas se dejaban para tramitar 

los dictámenes incluidos en el orden del día. Durante los debates de los Presupuestos las 

sesiones duraban 6 horas. 

A modo de ejemplo, en marzo de 1918 el presidente del Congreso propone un 

cambio con la hora de comienzo de las sesiones al iniciarse la legislatura XXXVII. ñSi 

la Cámara no encuentra inconveniente en ello, podría acordarse la hora de las  tres, 

porque aun cuando algunas sesiones, siempre que sea necesario, han de durar seis 

horas, y, por consiguiente, terminarán a una hora  ya avanzada, sin embargo, para 

buscar una mayor comodidad a los Sres. Diputados, me parece la hora que acabo de 

indicar la más adecuada." (XXXVII. DSC 2, p.26) 

7. Tareas de las Cámaras. 

Á Labor de control (a través de): 

Á Preguntas. No generan debate. 

Á Ruegos. 

Á Interpelaciones.  Generan debate y suelen ser sobre política en general. 

Á Labor legislativa / (Dictámenes)   

Á Proyectos de ley, a propuesta del Gobierno. 

Á Proposición de Ley,  a propuesta de las Cortes. 

Á Iniciativa legislativa, a propuestas de particulares. 

Dictámenes:  

1. Pasa a una Comisión que revisa y dictamina 

2. Discusión de los votos particulares. 

3. Discusión contra la totalidad del dictamen 

4. Debate de los artículos individualmente 
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a. Contra la totalidad el articulo 

b. Cada artículo en particular-discusión de enmiendas 

5. Votación 

La labor parlamentaria en el Senado es muy parecida a la de las Cortes, 

acudiendo periódicamente el gobierno a la Cámara del Senado para someterse a la labor 

de control. Con respecto a la labor legislativa el Senado funciona de manera semejante, 

con la particularidad de que una vez dictaminada una iniciativa legislativa en las Cortes, 

esta pasa al Senado donde se siguen los cuatro pasos de un dictamen. Una vez aprobada 

en el Senado, si han surgido discrepancias, este la remite a las Cortes, donde se crea una 

Comisión mixta Cortes-Senado para armonizar las discrepancias entre las dos Cámaras. 

Solventado el problema se procede a la votación definitiva de la iniciativa legislativa, 

que una vez aprobada se lleva a la sanción regia para que adquiera el rango de Ley. 

Un primer nivel de la labor de control lo representan las preguntas, que era el 

grado más elemental de fiscalización y control del gobierno. Las preguntas van dirigidas 

a los ministros del gobierno. Estas podían ser orales, cuando las formulaban de viva voz 

en la cámara, o por escrito. El ministro podía responderlas inmediata y directamente o 

posponerlas y se respondían a posteriori. Las preguntas suelen versar generalmente 

sobre temas locales. Las preguntas no dan lugar a debate aunque a veces suelen generar 

respuesta y contra-respuesta entre el interpelante y el ministro. Cuando la respuesta a 

una pregunta deja insatisfecho al que la plantea, este a veces recuerda al ministro, 

incluso le amenaza con formular una interpelación para obtener una respuesta más 

satisfactoria y contundente. 

En un segundo nivel se encuentran las interpelaciones que suelen dar lugar a un 

pequeño debate en la mayoría de los casos, para obligar al gobierno a explicar su 

comportamiento en asuntos que atañían a asuntos de política general. Estas, a veces, dan 
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pie a largos debates en el que pueden participar además del interpelante cualquier otro 

miembro de la cámara, recurriéndose, para prolongarlas al truco de intervenir ñpor 

alusionesò. Cuando se mencionaba el nombre de un parlamentario, este podía pedir que 

se le autorizase a intervenir en el debate al habérsele nombrado durante la discusión. 

Las dos horas siguientes eran para tratar dictámenes de iniciativas legislativas 

incluidas en el Orden del día.  De modo general hay tres tipos de iniciativas legislativas: 

proyectos remitidos  por el gobierno; proyectos procedentes del Senado y proyectos a 

instancia de los propios diputados. Tanto las Cortes como el Senado tramitaban por 

igual todos las proposiciones y proyectos de ley. Los que nos interesan son los 

proyectos de ley que presenta el Gobierno, entre los que destacan la Ley de 

Presupuestos. 

La investigación se centra en los proyectos de ley de presupuestos, aunque 

también incidentalmente se constatan y analizan preguntas e interpelaciones puntuales 

en que se aborda el tema de la educación y la enseñanza durante el tiempo asignado al 

control del Gobierno al inicio de cada sesión parlamentaria. 

Un dictamen legislativo sigue un proceso claramente establecido una vez 

presentado en la Cámara. El primer paso es pasárselo a una comisión ya existente, o que 

se crea ex profeso, para revisarlo y determinar si procede su discusión. Admitido a 

discusión, se comienza por la discusión de los votos particulares de los integrantes de la 

comisión, dando paso a continuación al debate general en la Cámara de los 

posicionamientos contra la totalidad del dictamen, en el que suelen intervenir un 

representante por cada grupo de la cámara.  

Se pasa después a discutir cada artículo individualmente dando paso a los votos 

contra la totalidad de dicho artículo que puede ser defendido y argumentado por 

cualquier diputado independientemente del grupo al que pertenezca. Cada artículo se 
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discute individualmente ateniéndose a las posibles enmiendas presentadas, con su 

consiguiente votación.  

Finalmente se llega a la votación final del dictamen. Si es aprobado se envía al 

Senado que sigue el mismo proceso seguido en las Cortes. Una vez aprobada en el 

Senado, si en la votación final se introduce alguna modificación, se pasa a una 

Comisión mixta de diputados y senadores con la misión de armonizar las diferencias. 

Tiene por fin lugar la votación definitiva en las Cortes que lleva a la sanción regia, si 

resulta favorable. Con la sanción regia pasa a la categoría de ley. 

Este es el proceso general que se sigue en la aprobación de la Ley de 

Presupuestos.  

8. Los Presupuestos. 

Este estudio se centra en analizar y presentar aquellas intervenciones 

parlamentarias referidas específicamente a las atenciones salariales con los maestros de 

primera enseñanza, sobre todo durante la discusión y debate de los presupuestos. 

Una de las tareas más importantes y elemento destacable de la labor 

parlamentaria de las Cortes, y sin duda la principal, es el debate de los presupuestos. 

Los diputados de la época son conscientes de la enorme importancia de los presupuestos 

y sobre todo, dentro de los presupuestos generales, conceden una importancia destacada 

al presupuesto de la Sección Séptima, Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

pues por lo general,  es el que consume un mayor número de sesiones, ya que en ellos se 

tratan los temas candentes de la política educativa. 

Los debates presupuestarios son una fuente de primer orden para descubrir la 

política salarial seguida con los maestros de educación primaria, además de servirnos 

para desvelar las prioridades gubernamentales y partidistas del gasto público, pues en 

ellos se tratan los temas  importantes de la política educativa de la que todos los 
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diputados saben algo ya que cuentan con experiencias cercanas y directas bien a nivel 

personal, bien a nivel de sus distritos y representados.   

Cada año el ministro de Hacienda presenta una propuesta de presupuestos, sin 

embargo suelen tener carácter y vigencia bienal, pero entre 1900 y 1923 solamente se 

aprueban 10 presupuestos correspondientes a los años 1902, 1904, 1906, 1907, 1908, 

1909, 1913, 1915, 1920 y 1922. La tendencia predominante es prorrogar los 

presupuestos un año más, aunque entre 1915 y 1920 se prorrogó varios años al no 

poderse aprobar ningún otro presupuesto. Algunas de las razones que inciden en el caos 

presupuestario de la época vienen dadas por la inestabilidad política y sobre todo por la 

frecuencia en los cambios de gobierno, que en muchos casos suelen ocurrir en el último 

trimestre del año. 

Al debate de los presupuestos se dedican, como norma, los últimos dos, y a 

veces tres últimos meses del año. Por lo general el gobierno de turno los presenta a las 

Cortes en la primavera, aunque su discusión formal se reserva para el último trimestre 

del año. Los presupuestos tenían una fecha ineludible para su aprobación que era el 31 

de diciembre del año anterior. El tener que aprobar los presupuestos antes de fin de año 

obligaba en los últimos días de diciembre a prolongar las sesiones hasta las seis horas. 

La legislación sobre la aprobación de los presupuestos se modificó dos veces. 

Por una de ellas se permite y autoriza los debates de los presupuestos en dos sesiones el 

mismo día, una de mañana y otra de tarde, transcribiéndose cada Sesión en un Diario 

separado, y por la otra, en 1918, se modificó el reglamento autorizando que la 

aprobación de los presupuestos se pudiese posponer hasta el mes de marzo como así 

ocurrió con los presupuestos para el año 1920-1921 y los del año 1922  y de esta forma 

evitar los agobios del 31 de diciembre. 
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El tiempo dedicado al debate del presupuesto de la Sección Séptima, 

correspondiente al Ministerio de Instrucción Pública  es porcentualmente una de las 

tareas a las que se dedica más tiempo y sesiones parlamentarias, sobre todo en las dos 

décadas iniciales del siglo, pues sin duda la instrucción pública es un tema destacado y 

de actualidad, que afecta a todos los distritos electorales y preocupa a todos los 

diputados por igual.  

En los debates a la totalidad de las propuestas del presupuesto del MIP, como 

norma intervienen representantes de los diferentes grupos políticos representados en la 

cámara. 

El procedimiento más general es el de discutir en primer lugar los votos 

particulares emitidos por los integrantes de la Comisión encargada de elaborar los 

presupuestos, para después dar paso a turnos contra la totalidad y en una última fase 

discutir uno a uno el articulado de la ley de presupuestos pudiendo argumentarse contra 

la totalidad de los artículos. Esto puede dar lugar a la introducción y la discusión de 

enmiendas que proponen su modificación, culminado con una votación artículo por 

artículo y la votación de la versión final del presupuesto total con las modificaciones 

aceptadas. 

Para Maura los presupuestos y su aprobación ñes para nosotros la m§s 

abrumadora de las obligaciones, y para la Cámara debe ser la mayor, y más legítima 

de las preocupaciones, porque, ante la composición de esta Asamblea, desde que fue 

votada, desde que fue elegida, se cierne sobre la frente de todos los que se preocupan 

de los negocios del Estado la zozobra de si pudiera correr peligro la aprobación, 

dentro del año, de las leyes económicas y de las que fijan las fuerzas de mar y de tierra, 

sin lo cual habrían faltado, aun cuando fuere sin culpa suya, este Parlamento, a su 
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primera obligación, y el Gobierno a la previsión más obligadaò (XXXVII. DSC 2, p. 

17) 

El ministro de Instrucción Pública, Gabino Bugallal, que acaba de tomar 

posesión de su cartera en el gobierno de Raimundo Fernández Villaverde en 1903, 

expresa su placer resaltando ñel gran inter®s que despierta en el Parlamento espa¶ol la 

discusi·n de los presupuestosò,  pues ñen años anteriores, apenas si eran objeto de 

discusión, mientras que ahora se les consagra una atención preferente y se estudian 

cuidadosamente, lo que revela un síntoma de progreso que no debe pasar inadvertido. 

Síntoma de progreso representado por el consagrar la mayor atención de todas, y una 

preferencia primordial al presupuesto de Instrucción pública, por lo que sin duda hay 

que felicitarse y enorgullecerseò.  Pero además para él está muy claro que como signo 

de progreso hay que ñconsagrar todav²a mayores atenciones y mayores preferencias al 

presupuesto de Instrucción pública, base de la gran ilustración nacional y cimiento de 

la cultura patria. Por eso este presupuesto de Instrucción pública, es el que alcanza 

mayor interés, el que tiene mayor importancia, el que es estudiado con mayor 

detenimiento y el que se ofrece a la contemplación de todos los españoles con una tal 

simp§tica unanimidad que mucho debe satisfacernos y hasta enorgullecernosò (XXV. 

DSC  94, p. 2.841).   

 En esta misma línea de argumentación, el diputado Gil Morte, aprovecha para 

precisar la importante función de los presupuestos, que deben estar orientados a 

procurar ñla reorganizaci·n de servicios, no para que se traduzca inmediatamente en el 

presupuesto, sino para señalar aquellas deficiencias que pueden subsanarse con 

proyectos de ley o con una reforma inmediata, si esta cupiese, que puede orientar el 

presupuesto del año futuro o traducirse en las cifras del presupuesto presente y que 

hay, por consiguiente, plena oportunidad para discutir todos esos problemas que 
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afectan la reorganización de la enseñanza, cuando del presupuesto de Instrucción 

p¼blica se trataò (XXV. DSC 94, p. 2.838).  

Avanzando un poco más en el tiempo, durante la discusión de los presupuestos 

para el año 1904 en los que se pretende aprobar un sueldo mínimo de 500 pesetas 

anuales para todos los maestros, el diputado por las Baleares, Alejandro Roselló Pastors, 

sostiene que la regeneración del país no es un problema político, ni incluso pedagógico, 

sino ante todo es un problema económico.  

Para Roselló, de los presupuestos para 1904, se deduce la ausencia de una 

política educativa puesto que el gobierno no tiene idea de su misión frente a la 

educación de la juventud ñlos presupuestos no son sencillamente cifras, que los 

presupuestos son la exteriorización, la manifestación en números de un pensamiento, de 

una política, y en este concepto, el presupuesto de Instrucción pública debe ser la 

exteriorizaci·n, la manifestaci·n de la pol²tica pedag·gica que tenga el gobierno.ò  

Puede decirse que la regeneración del país no es un problema político, incluso ni 

solamente un problema pedagógico, como sostiene Joaquín Costa, sino ante todo es un 

problema económico, pues todas las reformas se han de traducir en cifras en el 

presupuesto y además necesitan dotación para su desarrollo. (XXV. DSC 97, p. 2.968). 

Las manifestaciones precedentes son una prueba la importancia que se asigna al 

tema educativo en las Cortes, e incluso en el Senado, que actúa como cámara de 

resonancia y repetición de lo tratado en las Cortes.  

Dentro de los presupuestos del MIP, por su relevancia e importancia, hemos 

estudiado principalmente las intervenciones contra la totalidad en las que como norma 

intervienen representantes de los diferentes grupos políticos representados en la cámara.  

Interesa mencionar que incluso antes del primer presupuesto, en el que se 

incluye al nuevo Ministerio de Instrucción Pública, ya habían quedado marcadas las 
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pautas por las que iba a trascurrir el tema salarial de los maestros desde el momento en 

que García Alix se plantea seriamente la puntualidad en el pago de los sueldos de los 

maestros.  

Así pues a partir del presupuesto inicial en 1900 en que se incluye el apartado 

específico del MIP, en todos los restantes presupuestos el tema de los sueldos y 

retribuciones a los maestros impregnará  el periodo de nuestro estudio. 
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CAPÍTULO II   

LOS SALARIOS DE LOS MAESTROS DE 1812 A 1900. 

 

Para lograr una perspectiva del problema que analizamos, comenzaremos con un 

breve repaso retrospectivo de los sueldos que se pagaban a los maestros en el siglo XIX, 

pues a finales del siglo el panorama educativo en España no puede ser más 

desalentador.  Los maestros están muy mal pagados y esto incide en su rendimiento y 

dedicación profesional, pues de 28.000 maestros que hay a finales del siglo XIX, más de 

6.000 apenas si cobran un sueldo anual de 500 pesetas, mientras que en los países 

europeos la media salarial anual supera las 1.000 pesetas, aunque será la falta de 

puntualidad en el pago a los maestros el gran tema de discusión en las Cortes en los dos 

primeros años del siglo XX.  

La formación de los maestros también es bastante deficiente, además de haber 

una escasez tremenda de edificios escolares y muchos de ellos con unas pésimas 

condiciones higiénicas y de habitabilidad sobre todo en el medio rural. Casi la mitad de 

la población infantil no puede acudir a la escuela porque no hay edificios donde 

acogerles, lo que contribuye al absentismo escolar, por lo que se plantea con  bastante 

frecuencia si realmente los padres están interesados en que sus hijos acudan a la escuela 

ya que ello supone la pérdida de una mano de obra que colabora al sustento de la 

familia. El porcentaje de analfabetos alcanza el 67% y la disminución del analfabetismo 

en España desde 1900 a 1923, periodo de nuestro estudio, tiene mucho que ver con las 

condiciones económicas y salariales que rodean a los maestros de primera enseñanza  

Otro aspecto notable donde se manifiesta la influencia de los salarios es en el 

prestigio y la imagen que la gente tiene de los maestros. Estos eran el hazmerreír en 

comedias y sainetes donde se llega a arrojar mendrugos de pan a los actores que les 
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representan como señal del hambre que pasaban. En los sueldos de los maestros, tanto 

sean ñplenosò como ñlimitadosò,  hay que incluir  no solo los salarios percibidos sino 

otros componentes como las remuneraciones que incluyen la casa-vivienda, la 

contribución de la derrama de los padres, un sexto del salario para materiales y el pago 

por las clases de adultos. 

Hasta el año 1902 quien paga a los maestros y en muchos casos los nombra, son 

los municipios. De acuerdo con la Constitución de 1812 todos los municipios han de 

construir escuelas en su territorio, además de contratar y pagar a los maestros que rijan 

dichas escuelas, aunque desde finales del siglo XIX, en poblaciones rurales de menos de 

500 habitantes, la encargada de la contratación y supervisión de los maestros es la junta 

local de educación, integrada por el alcalde y dos concejales. Esto da al alcalde, 

generalmente el cacique, una amplia capacidad de manipulación y, hasta cierto punto, 

de abuso con aquellos maestros que no se someten y son fieles servidores del 

caciquismo municipal. Control que se manifiesta sobre todo en la puntualidad o su 

ausencia a la hora de cobrar los sueldos, colocando  a veces a los maestros en 

situaciones críticas de hambre y miseria. 

1. Plan Someruelos, 1833.  

La ley de instrucción primaria del 21 de julio de 1838, Plan Someruelos, 

especifica por primera vez los sueldos que deben abonarse a los maestros, así como 

otras condiciones complementarias del sueldo 
1
 y regula que los niños pobres, a juicio 

                                                           
1 Art.15. A todo maestro de escuela primaria pública se le suministrará: 1º Casa o habitación suficiente 

para sí y su familia. 2º Sala o pieza a propósito para la escuela, con el preciso menaje para la enseñanza. 

3º Un sueldo fijo, que no podrá ser menos de 1,100 reales anuales para una escuela primaria elemental, y 

2.500 para una escuela superior; sin tomar en cuenta para estos sueldos mínimos las retribuciones de los 

niños. El sueldo podrá ser en metálico, o en granos u otra cosa equivalente, según convenio entre el 
interesado y el Ayunta miento. Los pueblos deberán aumentar el sueldo fijo, según sus recursos, para 

proporcionarse maestros más instruidos.  

Art. 18. Además del sueldo fijo deberán percibir los maestros de las escuelas públicas elementales o 

superiores una retribución semanal, mensual o anual de los niños que no sean verdaderamente pobres. Los 

Ayuntamientos, oyendo previamente a la Comisión local de escuelas, de que luego se hablará, 
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del ayuntamiento, sean admitidos gratuitamente a la escuela, oyendo para ello 

previamente al maestro. Además se reservan en las escuelas primarias superiores un 

número de plazas gratuitas para los niños que, a juicio de la comisión local, hubiesen 

sobresalido en los exámenes de las escuelas elementales y anuncien talento y aptitud 

para el estudio. Estas plazas no excederán nunca de la décima parte de los niños 

contribuyentes que asistieren a la escuela superior. 

2. Pablo Montesino, 1841. 

El pedagogo Pablo Montesino, en 1841, considera que el maestro hace la escuela 

buena o mala, aunque en ninguna parte se da a los maestros la estimación y recompensa  

adecuada a los servicios que prestan ni se remunera su trabajo y sacrificios 

adecuadamente. Esta situación desmotiva a los maestros hasta tal punto que no se 

obtienen los resultados deseados, como lo prueba el alto nivel de ignorancia y 

analfabetismo que existe en el país. También habla de la escasez de maestros y apunta 

como causa principal de ello a la ñfalta de recompensa para el destino y el trabajo del 

maestro de escuela primaria; porque nadie se condena deliberadamente a la pobreza y 

menos a ense¶ar en ellaéò (2006, p.65). Es más, Montesino considera que el alto nivel 

de ignorancia y analfabetismo que existe en el país, así como la mala imagen de los 

maestros, se debe a los bajos sueldos y en cierto modo culpa a los maestros mismos. 

ñLo que hay de cierto y digno de admiraci·n es que los haya entre ellos que realmente 

                                                                                                                                                                          
determinarán la cantidad proporcionada a estas retribuciones hasta completar una dotación decente a los 

maestros: las retribuciones podrán ser en dinero o en efectos, según mutuo convenio. Los niños pobres, a 

juicio del ayuntamiento, serán admitidos gratuitamente a la escuela, oyendo para ello previamente al 

maestro (Plan de instrucción primaria del 21 de julio de 1838 Plan Someruelos).  
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valgan mucho más de lo que se les paga a los que están mejor dotados;  y lo que no 

puede concebirse es que el mayor número valga solo lo que gana. No puede admitirse 

que la mayor parte de los maestros valgan lo que ganan. Su precio y valoración debe 

estar en función de la estimación de sus servicios, pues es lo que ocurre  con todas las 

profesiones y oficios que suponen saber, industria y esfuerzosò. Sin embargo ñla triste 

posición, el abandono, la miseria en fin a que están reducidos los maestros de las 

aldeas y pueblos pequeños, están fuera de toda proporción con el valor de las cosas. El 

sueldo que perciben no solo no basta a subvenir a las necesidades de una familia, si la 

tienen, sino que ni basta para su propia subsistencia personal. Su trabajo vale menos 

que el de otra criatura racional. Cuesta menos a la sociedad el servicio de uno de estos 

maestros que a la beneficencia pública o a la policía de seguridad la simple existencia 

de un confinado o de un pobre. ¡Y sin embargo, estos han de dar educación al mayor 

número de habitantes!ò (2006, p.63). 

Montesino ofrece un resumen de los sueldos pagados a los maestros en algunas 

provincias indicando el número de maestros que cobran una determinada cantidad, 

según figura en su obra Liberalismo y educación del pueblo. 

Tabla 1. Dotaciones de maestros-Sueldos en 1841, según Montesino  

Provincias 

De 100 a 500 

reales/año. 

Maestros 

De 500 a 800 

reales/año. 

Maestros 

De 800 a 1.000 

reales/año. 

Maestros 

1.000 reales 

arriba. 

Maestros 

Zaragoza 79 37 20 150 

Valencia 32 15 13 71 

Córdoba 17 6 2 48 

Huelva 13 9 2 24 

Badajoz 40 10 4 35 

Coruña 68 2 2 22 

Pontevedra 103 19 7 11 

Segovia 172 32 9 27 

TOTALES 524 130 57 388 

 Fuente: Pablo Montesino (2006) Liberalismo y educación del pueblo.  p. 64 
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En estas y otras provincias hay escuelas cuya dotación está convenida entre 

padres y maestros y que por lo general no excede de lo apuntado. El resultado natural de 

la falta de recompensa es que faltan maestros y las cifras presentadas demuestran lo 

lejos que se está de la cantidad mínima estipulada de 1.100 reales por la ley de 21 de 

julio de 1833. No se puede sostener una familia con un salario menor del legislado para 

los que se dedican única y exclusivamente a quienes más lo necesitan, cuya ignorancia 

es el mayor obstáculo para su felicidad. Si el sueldo no llega a los 1.100 reales apenas si 

podrán subsistir y si es menor de dicha cantidad sin duda no podrán enseñar nada 

bueno. Los bajos sueldos, en muchos pueblos de España cobran 300 o 400 reales,  

llevan a los maestros a dedicarse a otras actividades al margen de la docencia para poder 

complementar y obtener unos ingresos dignos que les ayuden a sobrellevar sus 

necesidades vitales más elementales, sobre todo cuando ya tienen una familia a la que 

alimentar y sostener. Así pues, muchos maestros tendrán que auxiliarse para sobrevivir 

desempeñando otro tipo de trabajo, como hacer de secretarios, fieles de ñfechosò, 

sacristanes, etc., que no son trabajos duros y que les ayudarán  a subsistir.  

Tales condiciones dan como resultado unos maestros descontentos e 

insatisfechos, además de actuar negativamente en el reclutamiento de nuevos aspirantes 

al magisterio a la vista de unas remuneraciones tan escasas. El resultado de esto se 

manifiesta en la ignorancia general y el elevado analfabetismo existente en el país.  

3. Ley Moyano, 1857  

 También la ley Moyano en los capítulos 191 al 198  especifica los sueldos 

mínimos y otros beneficios que deberán recibir los maestros.  Entre los beneficios que 

deben acompañar a los sueldos están la casa habitación y las retribuciones que han de 

pagar los padres de los niños que puedan pagarlas, lo cual lo determinarán las juntas 

locales. 
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Tabla 2. Escala establecida por la Ley de 1857.  

Población Reales Pesetas 

Menos de 500 habitantes 
A discreción del 

Gobernador Civil. 
  

500 a 1.000 habitantes 2.500 625 

1.000 a 3.000 habitantes 3.000 750 

3.000 a 10.000 habitantes 4.400 1.100 

20.000 a 40.000 habitantes 6.600 1.550 

Más de 40.000 habitantes 8.000 2.000 

(Madrid) 9.000 2.250 

Fuente: Historia de la Educación en España. Tomo III. MEC, 1982. pp. 338-350 

 

Se contempla en la Ley Moyano que las maestras perciban una tercera parte 

menos que los maestros y habrá un plus de mil reales (250 pesetas)  para maestros y 

maestras de escuelas superiores frente a los de escuelas elementales. También la Ley 

especifica que para ser maestro de escuela pública solo se exige ser español y justificar 

una buena conducta moral y religiosa, tener 20 años y el título correspondiente. Sin 

embargo el artículo 181 señala que quedan exceptuados del último requisito aquellos 

maestros que regenten escuelas elementales incompletas, como suelen ser las de la 

mayoría de aldeas y pueblos pequeños, pues para poder regentar una escuela elemental 

incompleta solo se pide al maestro un certificado de aptitud y moralidad expedido por la 

junta local y visado por el Gobernador Civil de la provincia y ser capaz de proporcionar 

una educación básica entendida como saber leer, escribir y contar. 

Los maestros rurales permanecen muy corto tiempo en sus destinos ya que 

aspiran a escuelas en pueblos más grandes, con población y sueldo mayor, y unas 

condiciones de vida más atractivas y acordes con su formación, sin embargo la 

movilidad está regida por una normativa bastante estricta. La Ley específica que se 

tendrán en cuenta aumentos en función de la antigüedad en el puesto, mientras que la 

movilidad vertical y horizontal queda restringida por la distribución administrativa 
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provincial, la formación recibida, la titulación adquirida, y el tipo de escuela que 

regentan bien sea elemental o superior. Se establecen cuatro categorías de escuelas a 

nivel provincial que condicionarán los traslados, lo que motivará que normalmente los 

maestros aspiren a escuelas de categoría superior o de la misma categoría dentro de la 

provincia. El cambio a una escuela de otra provincia obligará a perder el complemento, 

si en el otro lugar no hay plazas de similar categoría a la que ocupaban en la provincia 

de origen y aunque a veces el sueldo que se paga en otro pueblo tenga una diferencia de 

5 pesetas, es mejor trasladarse y subir de categoría salarial que permanecer anclado en 

un mismo destino. Finalmente se especifica que el aumento gradual del sueldo quedará 

a cargo del presupuesto de las provincias.  

4. Maestros de la Provincia de Salamanca, finales del siglo XIX.  

 Siguiendo al profesor  José María Hernández Díaz, (1982) encontramos que 

durante el siglo XIX  en la provincia de Salamanca solo un 2% de los municipios tenían 

que pagar a sus maestros más de 1.000 pesetas anuales, mientras que el 98% restante 

solo pagaban hasta 1.000 pesetas. Sin embargo una gran mayoría, es decir el 75% de los 

últimos, pagaban unas 625 pesetas quedando el otro 25% al arbitrio y voluntad de las 

juntas locales que eran quienes estipulaban la cantidad que recibirían los maestros de 

sus localidades. Dentro de ese 25% se incluyen los maestros que atienden escuelas 

incompletas en núcleos de población por debajo de 500 habitantes. Las juntas locales de 

esos municipios son correa de trasmisión de la política educativa ministerial y quienes 

determinan, en función de las posibilidades económicas del municipio, los sueldos, sin 

duda miserables, que en muchos casos no alcanzan las 125 pesetas anuales. 

La mayor parte de los 390 municipios de la provincia de Salamanca han de 

realizar un esfuerzo extraordinario para poder cubrir las obligaciones que la educación 
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primaria genera y a pesar de todo hay muy pocos ayuntamientos que adeuden dinero a 

sus maestros a diferencia de otras provincias españolas. 

Para Hernández los maestros salmantinos ocupan los peldaños más bajos de la 

escala salarial aunque suelen percibir puntualmente sus haberes lo que no quita que, a 

veces, aparezca en el Boletín de la provincia una relación de aquellos pueblos que 

adeudan las atenciones de primera enseñanza. 

Previamente a la ley Moyano se había fijado la obligatoriedad de la educación 

primaria desde los 6 a los 9 años, dejándola en manos del ayuntamiento y  de sus 

recursos presupuestarios y su capacidad administrativa, independientemente de la 

población con que contasen,  es decir, tanto a nivel administrativo como económico, la 

escolarización quedaba determinada por los municipios debiendo ser gratuita para 

aquellos ciudadanos que no pudiesen pagarla. El funcionamiento a nivel administrativo  

estaba controlado y regido por las juntas locales de Instrucción pública presididas por el 

alcalde  e integradas por al menos un par de concejales. Las juntas locales se encargaban 

normalmente de seleccionar al profesorado y vigilar el funcionamiento de las escuelas, 

pudiendo asistir a exámenes y otras actividades docentes llevadas a cabo en la escuela. 

El proceso de selección era una de las competencias y obligaciones de las juntas locales, 

sirviendo como muestra curiosa el proceso seguido en Asturias, según nos cuenta 

Escolano Benito ñNo solo los maestros de Soria gozaban de fama. También los de las 

Babias de Le·n, aunque sin t²tulo, eran una especie de óôinstituci·nôô en algunos valles 

asturianos. Los ñmaestros babianosò, desde antiguo, se contrataban en la feria de 

Cangas de Tineo para enseñar en escuelas de temporada. ñáLa feria de los maestrosá 

Es  falso que tengan hoy sitio en la feria, junto al ganado, pero todavía van a Asturias 

muchos mozos de Omaña y Babia a ofrecerse de diciembre a marzo, según 
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tradici·né.Podr§ haber cambiado aquella forma ritual, tan pintoresca; pero el hecho 

sigue siendo el mismoéò (Escolano, 1995).   

En palabras de Andrés Bello ñEstos babianos se agrupaban en lugar 

determinado de la feria. Venía la comisión del pueblo. Escogía uno: vamos a ver ¿qué 

sabe usted? Todos sabían leer, escribir, el catecismo, las cuatro reglas y los problemas 

más sencillos que pueden ayudar la inteligencia de un aldeano. Hecha la elección y 

demostrada su ciencia ante buenos peritos, ajustaban el precio de la temporada, de 

diciembre a marzo. Solía ser el precio de treinta a cuarenta duros, y el maestro sin 

t²tulo, se compromet²a a dar escuela por la noche a los adultoséeran preferidos los 

que supieran tocar el acordeón, porque en las veladas de invierno esta habilidad tenía 

mucha importancia para mozos y mozasédorm²an y com²an un d²a en cada casaépor 

esta particularidad de su contrato se les llama ócata potesô-los leoneses consideran viva 

todavía la institución de estos maestros legos, practicantes o machacantes, cuyo trabajo 

de roturación o desbroce se limita a las primeras letras, pero no dejan de cumplir 

humildemente un elevado finò (Bello, 1995). 

5. Propuesta de Bartolomé Cossío, 1901.   

En 1901 Manuel Bartolomé Cossío, en un artículo publicado en el Boletín nº 490 

de la ILE bajo el t²tulo de  ñEl pago a los maestrosò,  hace una propuesta para que en 

primer lugar se paguen a los maestros los atrasos que se les deben. Estos alcanzan la 

cifra de 9 millones a fecha 30 de septiembre de 1897 según consta en la Gaceta del 15 

de febrero de 1898. En segundo lugar pide que sea el Estado quien se haga cargo del 

pago directo a los maestros, sobre todo en aquellas provincias donde se dan atrasos. 

Analiza después lo que supone la carga impositiva para la educación a un ayuntamiento 

pequeño frente a uno grande, ya que mientras algunos pequeños pagan de 6 a 10 pesetas 

por habitante, que es una carga onerosa ya que equivale a entre un 10 y un 30 por ciento 
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de sus presupuestos, sin embargo Madrid solo tiene que pagar 1.55 pesetas por habitante 

por los gastos de educación primaria, según la estadística del año 1880. 

Propone que el sueldo mínimo de un maestro no debería ser menor de 800 

pesetas al año, como el jornal de un bracero, incluidos todos los ñincompletosò, para 

poco a poco en adelante, suprimir las escuelas incompletas y todo maestro que salga de 

las Normales tenga un sueldo mínimo de 1.000 pesetas, algo que no se logrará hasta 

1913. Cossío  señala que  en 1885, de los 15.842 maestros existentes, 14.828 cobran un 

sueldo que no supera las 1.100 pesetas; de entre estos, 787 cobran tan solo 125 pesetas 

al año; 1.784 cobran unas 250 pesetas; 5.031 reciben 500 pesetas, y 1.414 reciben una 

paga que alcanza las 1.100 pesetas, mientras que el resto reciben un salario que oscila 

entre las 1.100 y las 2.500 pesetas. Compara el sueldo mínimo de 125 pesetas de los 

maestros rurales españoles con los de otros países, sin citar países con presupuestos 

generales superiores a los de España como se refleja en la siguiente tabla. 

 

Tabla 3.  Sueldos mínimos de los maestros en otros países  

País Pesetas 

Portugal 560 

Holanda 840 

Dinamarca 1.120 

Suiza 600 

Grecia 960 

Rumanía 1.080 

 Fuente: Boletín ILE.1901. Nº 490, p. 100  

 

Tras avanzar las cifras anteriores, Cossío recalca que  ñLo indispensable es dar 

siquiera un modesto jornal a todo maestro, y hacer desaparecer la odiosa 

desproporción entre los grandes y los pequeños sueldos, cuando la función de todos es 

la misma y el resultado casi id®nticoò, pero todavía hace dos consideraciones más 

pidiendo que la  escolarización se eleve hasta los 13 años y que se construyan más 
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escuelas a la vez que se aumenta el número de maestros para poder atender a  todos los 

niños y niñas en edad escolar.  

Muchas de las ideas de Cossío serán recogidas por el Conde de Romanones, 

segundo ministro de Instrucción Pública, en el Decreto de 26 de octubre de 1901 en 

referencia al pago directo por el Estado que ya había anunciado en su discurso inaugural 

del curso.  
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CAPÍTULO  III  

CREACIÓN DEL MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES . 

 

Para encuadrar adecuadamente el tema salarial de los maestros hemos 

comenzado con la legislatura de 1899-1900, a partir del mes de enero de 1900, aunque 

el Ministerio de Instrucción Pública no se creará formalmente hasta casi finales del mes 

de abril. La razón para comenzar a primeros del mes, no solo es por ser el inicio del año 

y siglo, sino porque nos proporciona un adelanto panorámico de los temas ya existentes: 

bajos sueldos e impuntualidad en el pago de los salarios.  

En esta breve introducción, que precede en varios meses a la creación del 

Ministerio de Instrucción Pública, presentamos un avance de los problemas presentes 

durante los 23 años que abarca la investigación y que será motivo de encendidas 

discusiones en ambas Cámaras: Cortes y Senado. 

1. Legislatura XXI (02-06-1899 a 18-10-1900). 

Hasta la creación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes en el mes 

de abril, la instrucción pública estaba en manos del ministerio de Fomento y la 

obligación de  pagar a los maestros sus salarios era una competencia de los 

ayuntamientos. 

En la sesión del día 4 de enero de 1900, al discutirse los presupuestos del 

ministerio de Fomento, el diputado malagueño Francisco Bergamín García, integrante 

de la comisión de presupuestos, defiende un voto particular en el que considera, no sin 

cierta sorna y humor,  que la exigua cantidad del 5% del total del presupuesto que se 

asigna al apartado de ñInstrucci·n p¼blicaò para materiales de la enseñanza es 

ñperfectamente escasaò sobre todo porque considera que la enseñanza bien practicada y 
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ejercida genera beneficios y concluye irónicamente que resulta un ñgesto absolutamente 

excesivoò para los resultados prácticos que se obtienen (XXI. DSC. 97, p. 3.195). 

En esta misma sesión, Lorenzo Álvarez Capra, diputado por Barbastro, propone 

que sea el Estado quien se encargue de pagar a los maestros, aunque reconoce que en 

esos momentos no lo puede asumir, sin embargo, todos deben preocuparse de la 

dignificación de los maestros prestando mayor atención a esta cuestión, ñéporque no 

es posible consentir por más tiempo la vergüenza de que sigan muriéndose de hambre, 

y es necesario que el Sr. Ministro de Fomento busque los medios de sacar al maestro de 

escuela de la situaci·n en que se encuentra y que constituye un bochorno para Espa¶aò 

(XXI. DSC 97, p. 3.208.). Dice además que la antipatía que sienten en los pueblos 

contra los maestros viene dada porque se considera el nombramiento de los maestros 

como una imposición y esto influye en que no se les pague, por lo que se debería 

sancionar con todo el rigor que contempla la ley a aquellos pueblos que no paguen a sus 

maestros debidamente.  

Analiza y presenta la enseñanza, haciéndose eco de una imagen expuesta 

previamente, como una torre que consta de tres niveles: enseñanza primera, segunda y 

tercera o universitaria, y toda ella está sostenida y descansa en los maestros de primera 

enseñanza. No sin ironía hace alusión al dicho ñtiene m§s hambre que un maestro de 

escuelaò, y añade que con el estómago vacío, ninguno de ellos tendrá fortaleza 

suficiente para sostener la esbelta torre de la enseñanza aunque sea muy endeble (XXI. 

DSC 97, p. 3.207), y refiriéndose a los locales de las escuelas, apostilla que están al 

nivel que corresponde a pueblos que no pagan al maestro. En muchos pueblos, maestros 

y maestras imparten la enseñanza en desvanes a los que se sube por una escalera de 

mano, estando niños y niñas hacinados y poco menos que a la intemperie y finaliza 

presentando el tema del hambre, con estas palabras patéticas  ñA la mayor parte de las 
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escuelas van niños famélicos; de modo que, famélico el maestro y famélicos los 

alumnos, van a concluir por comerse el uno a los otros o los otros al unoò (XXI. DSC 

97, p. 3.208). 

Al día siguiente, 5 de enero de 1900, Carlos Castell Clemente, diputado por 

Mora de Rubielos en Teruel, responde a Álvarez Capra argumentando que lo de 

ñfam®licoò fue hasta hace poco tiempo. Sin embargo reconoce que todavía hay pueblos 

donde, por desgracia, se desatiende esta obligación; pero no es algo general como lo fue 

antes, y esto se debe a los enormes esfuerzos de los ministros para remediar el mal, y 

muy especialmente al actual, que tiene puesto decidido empeño en normativizar el pago 

de todos los maestros. Y si no se ha remediado del todo, la verdad es que a la mayor 

parte de los maestros no les falta el pago de sus haberes (XXI. DSC 98, p. 3.227). 

Para Castel Clemente no basta con compadecerse de los maestros, también hay 

que evitar ciertas faltas que cometen los mismos maestros a los que achaca la situación 

de que algunos pueblos sigan aún sin pagarles, pues  ñDespu®s de todo, si puede decirse 

en cierto sentido que es criminal el que un pueblo no pague a los maestros los haberes 

que por derecho le corresponden, no es menos digno de censura el que haya pueblos 

que gasten en pagar al maestro una parte del presupuesto, cantidad que necesita para 

otras atenciones, y que resulte inútil ese gasto, porque el maestro no cumpla con su 

deber y no esté a la altura de su misión. De modo, que al mismo tiempo que se pida a 

los unos el exacto pago de haberes, se debe pedir y exigir a los otros severamente el 

exacto y fiel cumplimiento de su deberò (XXI. DSC 98, p. 3.227). En cuanto a que sea 

el Estado quien pague, menciona la experiencia que se tiene con algunos funcionarios 

de las diputaciones mal pagados que han recurrido a pedir sus sueldos al Estado, lo que 

ha hecho que el Estado se haya cargado con muchas obligaciones. La excusa aducida es 

que las diputaciones abonarán al Estado lo que se les ha pagado a esos funcionarios, 
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pero la experiencia demuestra que estas no cumplen y tan solo se recuperan muy 

pequeñas cantidades. 

 También el mismo día, el liberal Conde de Romanones, Álvaro de Figueroa 

Torres, diputado por Guadalajara, critica los presupuestos de Fomento para la 

Instrucción pública, ya que resultan algo ridículos cuando se les compara con los de  

otras naciones teniendo en cuenta que  París gasta más en Instrucción que todo el Estado 

español,  ñépuesto que la villa de Paris gasta 27 millones, y el Estado espa¶ol gasta 

12 millones escasos. Y lo mismo digo de Bélgica, donde se gastan, a pesar de tener un 

presupuesto la mitad que el nuestro, 25 millones. ¿Es posible que cuando un país 

dedica tan poco dinero a la cultura, se pueda esperar que esta sea la que responda a 

las necesidades de la época actual? Para nosotros la difusión de la cultura es una 

cuestión de vida o muerte, y yo tengo la seguridad de que en esto todos los partidos 

políticos tienen las mismas ideas, y desearía que los 17 millones de españoles supieran 

leer y escribir, pero para los hombres que os sentáis en esos bancos no tiene esta 

cuestión de la cultura la misma trascendencia, porque nosotros no podemos creer que 

afirmadas las conquistas de nuestras libertades, mientras  no se facilite a los hombres 

medios de instrucción complementarios y preparatorios de sus derechos; porque 

nosotros decimos y sostenemos que no consideramos que el sufragio universal existe 

con solo tenerlo en una ley, cuando, según resulta de la última estadística un crecido 

tanto por 100 de los que en España ejercen el derecho del sufragio no sabe leer ni 

escribirò  (XXI. DSC 98, p. 3.236). 

En la sesión del día 8 de enero el diputado liberal por Jaén,  Juan Montilla Adán, 

reconoce que, como parte integrante del programa liberal, está que la instrucción 

primaria sea obligatoria y pagada por el Estado, por lo que reclama una transformación 

de la primera enseñanza, pero reconoce que a pesar de ser obligatoria desde 1857, 
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ningún alcalde ha castigado a un padre cuyos hijos no acuden a la escuela a la vez que 

manifiesta sus dudas sobre la trasformación de las costumbres en nuestro país, mientras 

los maestros de instrucción primaria sigan siendo un personaje clásico para las 

representaciones cómicas (XXI. DSC 99, p. 3.279).  

En apoyo de la idea de que sea el Estado quien pague a los maestros, recuerda 

que el 12 de junio de 1886 Eugenio Montero Ríos presentó un proyecto de Ley en el 

que se especificaba: ñArtículo 1º.  Con el fin de comprender entre las obligaciones 

generales del Estado el sostenimiento de las Escuelas de primera enseñanza, de las 

Normales de Maestros y Maestras, de la Inspección del mismo ramo y de los Institutos 

de segunda enseñanza provinciales y locales, se incluirán en el presupuesto de gastos 

del próximo año económico los créditos necesarios para el pago del personal y 

material de los expresados servicios. Art. 6º.  En el presupuesto de gastos del 

Ministerio de Fomento se incluirán los créditos necesarios para los aumentos 

siguientes: 2º. Para elevar a 625 pesetas el sueldo anual de los maestros y maestras que 

desempeñan las escuelas incompletas de temporada y de asistencia mixtaò (XXII. DSC 

23, p. 603). 

Para que el Estado pudiese pagar la instrucción primaria el ministro de Hacienda 

Juan Francisco Camacho el 13 de junio de 1886 presenta un proyecto de ley creando un 

impuesto de primera y segunda enseñanza
2
 equivalente  a lo que abonaría el Estado,  y 

                                                           
2 Artículo 1. Se crea un impuesto de primera y segunda enseñanza en equivalencia de la obligación que 

contrae el estado de satisfacer desde el 1 de julio de 1886 los gastos propios de aquel servicio. este 

impuesto se repartirá y recaudará con la contribución territorial y consistirá en el tanto por ciento que sea 

necesario en cada provincia sobre el cupo de aquella contribución para producir una suma equivalente a la 

que las diputaciones y ayuntamientos satisfacen o deben satisfacer durante el año económico por gastos 

de personal y material de primera enseñanza. En los ayuntamientos en que el referido tanto por ciento 

resulte igual o superior al 16 no podrá imponer recargo alguno en otro concepto o sea para gastos 

municipales sobre las cuotas de contribución territorial. Los ayuntamientos en que el tanto por ciento de 

impuesto de enseñanza resulte inferior al 16 podrán imponer recargos por los gastos municipales por la 

diferencia hasta el máximum expresado. Art.2  las subvenciones de los ayuntamientos y diputaciones 

provinciales para enseñanza  y servicios especiales de los institutos continuará, satisfaciéndose en la 

misma forma  que se hace actualmente (Gaceta de Madrid, nº 164 p.751).  
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se contemplaba que para no aumentar ni gravar los presupuestos del Estado, que este se 

reintegrase de los recargos municipales la cantidad anticipada para pagar los sueldos de 

los maestros; recargo municipal establecido por un Real Decreto de Práxedes Mateo 

Sagasta, Presidente del Consejo de ministros, en julio de 1882, disponiendo que las 

obligaciones de personal y material de primera enseñanza, comprendidas en los 

presupuestos municipales, fuesen satisfechas desde el próximo año económico con la 

parte necesaria de los recargos sobre las contribuciones directas, consistente en el 16% 

de los recargos municipales que provendría de las rentas territoriales e industriales de 

los municipios con el fin de cubrir las obligaciones de instrucción primaria (Gaceta de 

Madrid, nº 167 tomo II, p. 791). En un Proyecto de Ley  de Canalejas del 7 de octubre 

de 1888, se propone la creación de las Cajas Especiales provinciales como depositarias 

de las cantidades  deducidas de la contribución territorial para el pago de los haberes de 

los maestros. Las Cajas Especiales funcionaran de manera autónoma sin que intervenga 

la Administración del Estado y funcionaran dependientes de las juntas de Instrucción 

pública y los pagos los harán los Habilitados elegidos por los mismos maestros a nivel 

de partido judicial
3
. 

Montilla Adán también menciona que de acuerdo con los presupuestos de 1897-

1898, los recargos municipales ascendían a más de 30 millones, suma aproximada del 

importe de los sueldos a pagar a los maestros, por lo que no resultaría gravoso para el 

Estado asumir la competencia del pago e incluirla en los presupuestos de gastos. Con 

                                                           
3
 Art.1. El Tesoro público abonará las obligaciones de la primera enseñanza, entregando trimestralmente, 

en concepto de anticipo reintegrable, en las cajas provinciales encargadas de su pago, el importe de los 

créditos de personal y material consignados para aquel servicio en los presupuestos municipales de 

gastos. Art. 2. El Tesoro público se reintegrará de las sumas que entregue por el expresado concepto, con 

el importe de los recargos sobre las contribuciones directas que según la ley de 30 de Julio de 1883 son 

obligatorios para todos los Ayuntamientos; y respecto de aquellos en que dichos recargos no sean 

suficientes a cubrir las sumas abonadas por primera enseñanza y por las demás obligaciones de 

instrucción pública que la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 ha puesto a cargo del Estado, el 

reintegro se hará con cualquiera otra renta, fondos, arbitrios y recursos que tuviesen los Ayuntamientos, a 

elección del Ministerio de Hacienda, qua empleará, si fuese necesario, los apremios autorizados por las 

leyes  (XXII. DSC 23, p. 603). 
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este procedimiento no habría recargo para los presupuestos del Estado y se garantizaría 

el pago puntual de haberes a los maestros  (XXI. DSC 99, p. 3.279). Junto con el sueldo 

de los maestros habla del tema de las ñgratificacionesò, que son los  pagos al margen 

del salario que complementan el sueldo de los maestros. Entre otras percepciones 

complementarias se incluyen la casa-habitación, un sexto del dinero para materiales, la 

derrama que los padres ñpudientesò debían abonar al maestro por la enseñanza de sus 

hijos, aunque parece ser que dicha derrama la pagaban todos los padres, menos aquellos 

considerados ñpobres de solemnidadò,  y finalmente la compensación económica por 

las clases de adultos. También considera que la derrama de los padres pudientes es 

contraria a la gratuidad además de haberse convertido en un abuso, puesto que se cobra, 

de hecho, a todos los vecinos ya que se consideran ñpudientesò incluso a aquellos que 

ñtienen menos medios que un pe·n alba¶ilò,  razón por la que el Estado debe pagar la 

enseñanza para que realmente sea gratuita y obligatoria y así cumplir con la ley (XXI. 

DSC 99, p. 3.279). 

Castel Clemente considera que el pago a los maestros directamente por el 

Estado, como se hace con los demás funcionarios, merecería el aplauso unánime del 

país, convertiría la enseñanza en obligatoria y ayudaría a trasformar la instrucción 

pública en todos sus niveles, permitiendo en un corto plazo de unos 15 a 20 años acabar 

con el hecho vergonzoso de que el 67% de la población no sepa ni leer ni escribir, pues 

en los pueblos no se da la enseñanza debida ni incluso en Madrid, donde un 40% de los 

niños carecen de la más mínima instrucción (XXI. DSC. 99,  p. 3.280), pero se 

manifiesta contrario a que sea el Estado quien pague a los maestros, pues no lo 

considera algo prioritario, sino incluso imposible, debido a la situación económica en 

que se halla el país tras la derrota del 1898.  Tampoco cree que el pago a los maestros 

deba pasarse al Estado para que este después sea compensado por las diputaciones por 
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medio de la recaudación que estas hacen  a los municipios, pues se tiene comprobado 

que las diputaciones acaban no reembolsando las obligaciones y las cantidades 

adelantadas por el Estado. Pone como ejemplo a la diputación de Madrid, que es una de 

las más atrasadas en reembolsar al Estado, además de estar seguro de que los pueblos 

tampoco van a compensar al Estado,  ñPor consecuencia, no es ya por la cuesti·n de 

principio; es porque hoy, en absoluto, no le sería posible al Estado adelantar esa 

cantidad ante la seguridad de que no había de verse compensado con las recaudaciones 

hechas en los pueblos, porque estos, a semejanza de las Diputaciones, tan pronto como 

vieran que el presupuesto del Estado consignaba la cantidad necesaria para el pago de 

los maestros, en absoluto desatenderían la recaudación y vendría a unirse esta carga a 

las generales del Estado. ¿Es qué quiero yo esto? ¿Es que se entiende que la Nación 

tiene ingresos suficientes para semejante gasto, como asunto que le es propio, 

cumpliendo uno de sus deberes?ò  (XXI. DSC 99, p. 3.288). También plantea, pues ello 

incide directamente en los sueldos de los maestros, la provisión de las escuelas de 

primera enseñanza, ya que el ministro de Fomento, desarrollando un decreto de Germán 

Gamazo Calvo dispuso que sean nombrados por los alcaldes aquellos maestros cuyo 

sueldo no exceda de 625 pesetas anuales. Esto supone implícitamente dejar a los 

maestros en manos del caciquismo, otra de las lacras de este período.  

En general, las escuelas de las grandes ciudades se cubrían por oposición y por 

concurso, teniendo en cuenta el turno de antigüedad a nivel nacional. Esto lleva a que 

maestros y maestras de más de 60 años acaben ocupando las escuelas de las capitales de 

provincia y grandes pueblos, cuando deberían cubrirse por personas jóvenes con 

entusiasmo y dedicación más provechosa. Para corregir este problema sugiere que los 

concursos se hagan por distritos universitarios con lo que se evitaría que maestros del 

norte tuviesen que ir a Andalucía y al revés. Este tipo de asignación de las escuelas 
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conlleva que muchas plazas no se cubran, al no querer o no poder trasladarse allí el 

maestro al que le corresponde, quedando en interinidad, lo que, como veremos más 

adelante, influye notablemente en la caja de pensiones del magisterio e incluso en los 

sueldos que perciben los maestros interinos. 

En la sesión del día 9 de enero, José Canalejas nos da su visión de cómo debe 

entenderse la reforma de la enseñanza donde el pago a los maestros es algo 

trascendental que pondría remedio a la injusticia que se está dando y ayudaría a la 

reforma de la instrucción primaria con maestros bien pagados y escuelas adecuadas. 

ñExaminando pr§cticamente y con sentido positivo la ense¶anza y la instrucci·n 

primaria, hay que decir que el pago a los maestros es un detalle trascendental que 

marcaría una orientación, que pondría remedio a grandes injusticias, que enaltecería 

al Gobierno y al Parlamento que realizasen tal obra; pero que eso es muy poco, ya que 

subsistirían las dotaciones de un real (90 pesetas anuales), y dos reales diarios, nos 

quedaríamos sin los edificios para escuelas, continuaríamos  con la misma carencia de 

escuelas y después de haber hecho esa reforma no tendríamos autoridad ninguna para 

decir al país que ya hicimos cuanto podíamos hacer, ya hemos pagado a los maestros 

de escuela; ya hemos llevado a cabo la gran reforma de la instrucción primaria. Es 

más, Sres. Diputados, lo digo con toda sinceridad: para tener algunos de los maestros 

que tenemos y alguna de las escuelas que hoy tenemos también, y pagarlos como los 

pagamos, aunque los pagara el Estado, sería mejor privarnos de ellosò (XXI. DSC 100, 

p. 3.322). Reconoce que el Parlamento y el Gobierno se enaltecerían  logrando esto, 

pero aún quedaría por eliminarse los sueldos de un real y dos reales por día y se seguiría 

careciendo de edificios decentes para escuelas, pues  ñUna de las grandes verg¿enzas 

que, a mi juicio caracterizan nuestras faltas administrativas, y del que  una confesión 

leal al país con un propósito sincero de enmienda, es el haber consentido, no ya que se 
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pague o no se pague a los maestros de escuela, sino el que tengan la asignación que 

tienen, y enseñen en los locales que enseñan. El local y el maestro son factores tan 

indispensables, como que sin maestro y sin local, pague el Estado o paguen las 

Corporaciones al maestro, es imposible la ense¶anzaò (XXI. DSC 100, p, 3.322).  

Menciona también como se ha protegido la labor del magisterio por países que 

han buscado su regeneración después de guerras desastrosas. Así Alemania, Austria y 

Francia, entre otros países, se han preocupado de mejorar la instrucción primaria, por lo 

que considera que añadir un impuesto especial para mejorar y regenerar la enseñanza es 

algo inútil ya que no tendría éxito, a pesar de considerar que la enseñanza es una misión 

encomendada al Estado que es quien debería subvencionarla. 

Interviene el diputado liberal por Pontevedra,  Eduardo Vincenti Reguera,  el 11 

de enero, en apoyo de una educación integral, gratuita y obligatoria, aunque expone sus 

dudas de que esto sea alcanzable teniendo en cuenta la proporción de alumnos y 

maestros con que cuenta España, pues  ñNo puede imponerse la educaci·n integral 

gratuita y obligatoria en un país que gasta 1 peseta y 52 céntimos por habitante en 

instrucción primaria. No puede haber educación integral gratuita  y obligatoria en un 

país donde hay una escuela por cada 700 habitantes y un maestro por cada 955. No 

puede haber educación integral gratuita y obligatoria en un país en que de 25.000 

maestros, 14.000 cobran 1 peseta y 52 céntimos al día. No puede haber educación 

integral gratuita y obligatoria en un país que tiene un alumno por cada 100 habitantes. 

No puede haber educación integral gratuita y obligatoria en un país que tiene escuelas 

antihigiénicas, en donde el niño adquiere los gérmenes de la escarlatina, de la viruela, 

y del sarampión. No se puede establecer la educación integral gratuita y obligatoria en 

un país que no siente vergüenza por que la Gaceta diga que se deben 8 millones a los 

maestros de escuelaò (XXI. DSC 102, p. 3.384). Pide que se traigan 30 millones al 
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presupuesto para instrucción primaria y también habla de que el Estado subvencione a 

los ayuntamientos cuando estos corren con los gastos de la enseñanza como ocurre en 

otros países, pues en España,  con el objeto de que se de vida uniforme a la enseñanza, 

el Estado tan solo la subvenciona con 250.000 pesetas destinadas a aumentar hasta 625 

pesetas los sueldos de 100, 125 y 225 pesetas que cobran algunos maestros y recuerda 

que, por ley, los municipios no pueden sufragar otros gastos sin antes haber cumplido 

con las obligaciones de la enseñanza, sin embargo esto no se cumple y dedican sus 

ingresos a todo menos a la enseñanza, pues no se les exige responsabilidad por ello. Se 

pregunta si se ha suspendido a algún ayuntamiento por no pagar a los maestros y 

responde con un rotundo ñNOò. ñSeguramente aqu² se suspende a los ayuntamientos 

por mil y mil causas, menos por esaéDe manera que aqu², porque se apague un farol o 

porque se suprima un sereno, se suspende un Ayuntamiento, pero por falta de pago a 

los maestros, eso nunca. Esto demuestra que el mal está profundamente arraigado y 

que aqu² nadie siente el amor a la ense¶anzaò (XXI. DSC 102, p. 3.385). 

El murciano Juan de la Cierva Peñafiel también se manifiesta ese mismo día a 

favor de la inclusión en los presupuestos el pago a los maestros por el Estado y confiesa 

que  ñYo he reconocido que la instrucci·n p¼blica en Espa¶a necesita de todo cuidado 

y de toda la atenci·n de los Gobiernoséyo he reconocido tambi®n que ha de llegar un 

día, y todos debemos procurar que no sea lejano, que no se retrase, en que figure en los 

presupuestos generales del Estado la cantidad necesaria para atender a los gastos de la 

enseñanza, no solo para cubrir el presupuesto, que hoy cubren los Ayuntamientos, las 

Diputaciones y el Estado, sino aumentándolo en todo aquello que sea necesario para 

perfeccionar ese servicio que es de primera necesidadò (XXI. DSC 102, p. 3.390). 

Al día siguiente, 12 de enero, Carlos Groizard Coronado, diputado por Don 

Benito en Badajoz, recuerda al gobierno su promesa de dividir el  ministerio de 
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Fomento y crear un nuevo Ministerio de Instrucción Pública. Su enmienda para que esto 

se lleve a cabo es rechazada, pero la comisión de presupuestos reconoce abiertamente 

que no se opone a la división.  

Le responde el Presidente del Consejo de Ministros, Francisco Silvela para 

confirmar su voluntad y decisión, en el próximo presupuesto, de dividir Fomento y crear 

un ministerio que atienda específica y exclusivamente la enseñanza.  ñCon mucho gusto 

contesto a la excitación que me ha dirigido mi amigo particular el Sr. Groizard, 

manifestándole concretamente que yo me propongo realizar la división del Ministerio 

de Fomento, de suerte que en el presupuesto próximo, si es que yo tengo la honra de 

traerlo a la Cámara, vendrá el Ministerio de Fomento divididoò (XXI. DSC 103, p. 

3.433). 

Desde el 15 de febrero de 1900 hasta la caída del gobierno de Silvela, el día 18 

de abril de 1900, tiene lugar una prolongada discusión reflejada en varios Diarios de 

Sesiones sobre la libre elección de textos y programas por los alumnos de enseñanza 

libre, así como la eliminación de los exámenes y el derecho de los padres a elegir el tipo 

de educación que desean para sus hijos, dejándose claro por parte del gobierno que 

corresponde al Estado tanto la elección como determinar los fines y extensión de los 

programas de enseñanza. 

1.1 Creación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

El 18 de abril de 1900 dimite el gobierno que había presidido Francisco Silvela 

desde el día 4 de marzo de 1899 teniendo como ministro de Fomento a Luís Pidal Mon  

y da paso a un nuevo gobierno también presidido por el mismo Silvela que durará hasta 

el día 23 de octubre de 1900. En el nuevo gobierno ya figura por primera vez el 
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Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes
4
 cartera que ocupa Antonio García 

Alix
5
. 

Antonio García Alix, diputado por Murcia, primer ministro de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, se encuentra con un panorama desolador, ya denunciado en la 

última década del siglo XIX  así como en los meses iniciales de 1900 que preceden a su 

nombramiento. Con la creación del nuevo ministerio  tiene lugar un proceso acentuado 

y trascendente de centralización estatal de la enseñanza, dándose dos posicionamientos 

claros. Por un lado, los liberales apoyan decididamente la enseñanza pública y quieren 

que el Estado asuma el pago directo a los maestros, competencia que ostentaban los 

municipios desde la Constitución de 1812, ratificada por la Ley Moyano de 1857,  y 

abogan por la funcionarización de los maestros para que pasen a ser un cuerpo más de la 

Administración. Por otro lado, los conservadores defienden, en aras de la cercanía de la 

instrucción a la familia y de la libertad de elección de los padres, que los ayuntamientos 

sean los responsables de la Instrucción pública y por la continuidad del pago a los 

maestros como una responsabilidad de los municipios, a pesar de los retrasos que están 

sufriendo los maestros en el cobro de sus salarios, algo ampliamente criticado desde los 

partidos liberal y republicano. Los maestros, sobre todo de las zonas rurales, son los 

                                                           
4 De conformidad con lo propuesto por el Presidente del Consejo de ministros, usando de la autoridad 

concedida al Gobierno por el art. 20 de la ley de presupuestos de 31 de Marzo último, en nombre de mi 

augusto Hijo el Rey Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1º. Queda suprimido el Ministerio de Fomento. En su lugar se crean dos nuevos Departamentos 

ministeriales, que se denominarán: respectivamente, Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes y el 

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. Artículo 2º. El Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes entenderá en lo relativo a la enseñanza pública y privada en todas sus diferentes 

clases y grados, en el fomento de las Ciencias y de las Letras, Bellas Artes, Archivos, Bibliotecas y 

museos. Formará parte de este Ministerio la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 

Dado en Palacio a 18 de abril de 1900. María Cristina. El Presidente del Consejo de ministros, Francisco 

Silvelaò (XXII. DS 1, p.4) y (Gaceta de Madrid, nº 109, p. 316. de 19/04/1900). 

 
5 En nombre de mi augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del reino; en atención a 

las circunstancias que  concurren en don Antonio García Alix, Vicepresidente del Congreso de los 

Diputados, vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes. Dado en Palacio a 18 de 

Abril de 1900. María Cristina. El Presidente del Consejo de Ministros, Francisco Silvela. (Gaceta de 

Madrid, nº 109, p. 317, de 19/04/1900). 
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más afectados y perjudicados, pues nunca están seguros de cuando recibirán su sueldo 

que, por otra parte, suele ser bastante mísero e indigno. Además de recibir los maestros 

unos sueldos de miseria, que cobran trimestralmente, se plantea como tema destacado a 

resolver la puntualidad en el pago y cobro de los mismos, sobre todo porque esa falta de 

puntualidad ha generado a lo largo de los años  una deuda por atrasos de más de 8 

millones. Hay algunas provincias donde el retraso en los pagos es más notable y entre 

ellas destacan Cuenca, Málaga y Lérida, aunque la impuntualidad se da en muchas más.  

Durante el primer desempeño del puesto de ministro de Instrucción Pública y 

Bellas Artes, de abril a noviembre de 1900, además de poner en marcha la 

administración y burocracia de un nuevo departamento, el ministro intentará solucionar 

la denigrante situación creada por los ayuntamientos, acometiendo, entre otras reformas, 

la del sistema educativo, sobre todo a nivel universitario, y la tarea de pagar 

puntualmente a los maestros. Esto último, parece ser, con más buena intención que con 

resultados exitosos.  

García Alix declara abiertamente su predisposición para resolver el problema del 

pago a los maestros y confiesa que  su primera preocupación, como ministro, es que se 

satisfagan puntualmente las obligaciones de primera enseñanza, sin intermediarios de 

ninguna clase, en contra de lo que estaba ocurriendo cuando él llega a la cartera de 

Instrucción pública y para conseguir puntualidad, intenta que los pagos se hagan 

directamente por Hacienda, ya que esta obtiene suficiente dinero de los recargos a los 

municipios como para poder pagar sin problemas, pues se recauda más de lo que se 

gasta en salarios.  

Alix considera que se debe pagar bien y con puntualidad para elevar al maestro y 

la función de la enseñanza, pues al mismo tiempo que se eleva la función de la 

enseñanza se está educando y contribuyendo al progreso del país. También  acepta  que 
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la competencia de la instrucción primaria sea obligación del Estado al considerarla un  

gran resorte de gobierno, así como el medio más poderoso para influir en la cultura y 

bienestar de las gentes aunque no le gusta que sea el Estado, quien en sus presupuestos, 

asuma el pago de los haberes a los maestros.  

Las ideas de Alix son un reflejo  de los planteamientos regeneracionistas, para 

quienes la educación es uno de los pilares básicos para sacar al país de la miseria. Los 

regeneracionistas abogan abiertamente por una mejora de la educación y por la 

dignificación de los maestros sobre todo desde el punto de vista salarial. 

1.2 Supresión de las Cajas Especiales. 

En línea con la sana idea de pagar con mayor puntualidad a los maestros de 

primera enseñanza, el 21 de julio de 1900, por un Real Decreto ministerial, que no 

gustará nada a los liberales ni tampoco a los caciques, se dispone la supresión de las 

Cajas Especiales: 

Art. 1, Las obligaciones de personal, y material de las escuelas públicas de instrucción 

primaria, tendrán, como hasta aquí, carácter municipal pero, en lo sucesivo, el pago de 

las mismas correrá a cargo del estado, previo ingreso en las arcas del tesoro de los 

fondos necesarios de aquella procedencia. Art. 2. Constituyen recursos para el pago de 

las atenciones de cada ayuntamiento: A- los recargos municipales sobre las 

contribuciones territorial e industrial que tengan establecidos. B- los intereses de sus 

inscripciones intransferibles y los de los depósitos por tercera parte del 80 por 100 de 

sus bienes de propios. C- el producto de los aprovechamientos forestales concedidos al 

pueblo;  D- cualquiera otra renta  o  recargo municipal que tenga carácter general; 

dando preferencia a los que se obtengan por arrendamiento. Art.3, Si las obligaciones 

de personal y material  de las escuelas públicas de instrucci6n primaria fuesen 

satisfechas directamente por los ayuntamientos, presentarán estos por trimestres en las 
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respectivas delegaciones de hacienda certificado de haber quedado realizado el pago a 

su debido tiempo, sin cuyo documento no les serán abonados los recargos municipales 

ni los intereses a que se refiere el segundo punto del artículo anterior.  Art.4, En el caso 

de que los recursos comprendidos en los tres primeros puntos del art. 2. no fueren 

suficientes para cubrir las obligaciones de primera enseñanza de un ayuntamiento, el 

delegado de hacienda determinaría con la debida anticipación los que considerara más 

conveniente aplicar al total pago de dichas atenciones de entre aquellos a que se 

refiere el 'cuarto 'punto, afín de que no sufra su pago retraso alguno; Art. 5, Los 

recargos sobre las contribuciones territorial e industrial ingresarán 'directamente 'en el 

tesoro al mismo tiempo que los cupos y cuotas de que proceden, quedando derogado los 

dispuesto en el art. 1 del real decreto de 19 de abril de 1890. Los demás recursos que 

se destinen al pago de estas atenciones ingresarán también en ñel tesoroò en la forma 

que se determine. Art.6, Los  Delegados de Hacienda a en cada provincia asumirán las 

funciones de Ordenadores de los pagos de primera enseñanza cesando en dicho 

carácter los Gobernadores Civiles que hoy las ejercen por su calidad de  presidentes de 

las juntas de instrucción pública. Art.7. El pago de las atenciones del personal y 

material de primera enseñanza continuaran verificándose por trimestres vencidos. Las 

de personal se justificarán mediante nóminas que se cerrarán el 20 del último mes de 

cada trimestre remitiéndose para su examen y aprobación a las juntas provinciales y 

estas las cursaran a las delegaciones de hacienda para la expedición de los oportunos 

mandamientos de pago. Las atenciones de material serán satisfechas en forma análoga  

a las de los demás servicios del estado. Art.8. Como consecuencia de lo dispuesto por 

los artículos anteriores, quedarán suprimidas las Cajas Especiales de fondos de 

primera enseñanza de las provincias, las cuales, serán liquidadas por las  juntas de 

instrucción pública de que dependen, con las formalidades oportunas ingresando en el 
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tesoro los saldos que resulten el día ultimo del actual trimestre a favor de los 

ayuntamientos y por cuenta de estos, en cuyo día cesarán definitivamente los cajeros. 

Art.9. Los De1egados de Hacienda dispondrán lo conveniente para que el importe de 

los asientos y demás cantidades afectas al montepío de primera enseñanza sea 

formalizado su ingreso en el Banco de España la disposición de la junta central de 

derechos pasivos del magisterio a los fines correspondientes.  Art. 10, El sobrante que 

resulte de los recargos municipales o de los demás recursos afectos excepcionalmente a 

las indicadas obligaciones, después de cubiertas estas, se devolverán, a los respectivos 

ayuntamientos debiendo quedar formalizada esta operación dentro precisamente del 

segundo mes siguiente al del trimestre a que corresponda. Art. 11. Las prescripciones 

de este decreto empezarán a regir desde el día 1 de octubre próximo, a cuyo efecto el 

Ministerio de Hacienda, Gobernación e Instrucción Pública y Bellas Artes  dictarán las 

disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento del mismo. Art.12. Quedan 

derogadas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado en el presente decreto. 

Dado en San Sebastián el veintiuno de julio de mil novecientos. María Cristina.  El 

Presidente del Consejo de Ministros.  Francisco Silvelaò. (Gaceta de Madrid. nº 204 

tomo III , p.219 de 23 de julio de 1900).  

Los pagos seguirán siendo trimestrales y quedan suprimidas  las Cajas 

Especiales provinciales de fondos de primera enseñanza. Los fondos municipales 

sobrantes, una vez pagadas las obligaciones, se retornarán a sus respectivos 

ayuntamientos. Es un decreto por el que el pago de los salarios sigue dependiendo de 

los municipios, sin ninguna dependencia del ministerio y mucho menos del Estado. 

Hasta este momento, el 16% de los impuestos municipales se depositaban en 

unas Cajas Especiales que administraban las diputaciones provinciales, creadas por el 

Real Decreto de 1882, las cuales se encargaban de ejecutar las órdenes de pago a favor 
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de los maestros de sus respectivas provincias. El gravamen del 16%  que los 

ayuntamientos debían dedicar obligatoriamente a abonar  las atenciones de primera 

enseñanza, se obtenían de las rentas territoriales e industriales y en caso de no ser 

suficientes debían complementarse con  fondos de los aprovechamientos forestales e 

incluso con el 80% de los bienes propios del municipio, es más, hasta se sugiere que los 

municipios, si con los recargos  anteriores no pueden cubrir el pago de los maestros, 

creen nuevos impuestos para completar ese 16% que han de abonar para sufragar las 

atenciones de primera enseñanza.  

El decreto será uno de los más polémicos del nuevo ministro, pues conlleva la 

supresión de las Cajas Especiales a cargo de las diputaciones, que habían estado 

reteniendo más de 2 millones de pesetas manipulando el dinero y acumulándolo en su 

propio beneficio, pues con las cantidades depositadas  se dedicaban a pagar adelantos de 

sueldos con descuento, en lugar de aplicarlas con prontitud a abonar los sueldos de los 

maestros. Prácticas que Alix considera ilegales, por lo que la supresión de las Cajas 

Especiales lo ve como un acto de moralidad política y administrativa. Los pagos eran 

trimestrales ya que los impuestos municipales se recaudaban trimestralmente, y tenían 

que aplicarse a la misma provincia donde se habían recaudado, lo que hacía que hubiese 

bastante diferencia entre la puntualidad de unas provincias frente a otras al no poder 

transferirse fondos de una provincia a otra. García Alix está plenamente convencido de 

que su sistema funcionará, pero ciertos fallos en su funcionamiento llevan a amargas 

protestas de varios diputados, pues los maestros no están recibiendo sus haberes 

puntualmente, sino incluso con varios meses de retraso.  

El 23 de octubre se da paso a un nuevo gobierno presidido por Marcelo de 

Azcárraga Palmero, conservador, que sustituye a Silvela. En el gobierno de Azcárraga 

Palmero repite como ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes  Antonio García 



89 
 

Alix, hasta el cese del gobierno el día 6 de marzo de 1901. Además con este gobierno de 

Azcárraga comienza una nueva legislatura. 

2. Legislatura XXII ( 20-11-1900 a 10-01-1901). 

Hay que destacar que los Reales  decretos dividiendo el ministerio de Fomento y 

creando el de Instrucción Pública y Bellas Artes, así como el Real Decreto nombrando 

al ministro que se hará cargo del nuevo Ministerio de Instrucción Pública, no figuran en 

los Diarios de Sesiones hasta  el primer Diario de Sesiones de la legislatura XXII del día 

1 de noviembre de 1900, donde aparece el Real Decreto, con fecha 18 de abril de 1900, 

por el que se crea el Ministerio de Instrucción Pública y otro por el que se nombra a 

Antonio García Alix  ministro de dicho departamento. 

Hay que recordar que en la Ley de presupuestos para 1900, aprobada el 31 de 

marzo de 1900, bajo el gobierno conservador que preside Francisco Silvela, se había 

autorizado y aprobado la reorganización del ministerio de Fomento, que desaparecerá 

como tal para dejar paso a dos nuevos ministerios.  Por un lado el Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, y por otro lado el de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras Públicas. Este último mantendrá la misma denominación hasta el año 

1905 en que volvió a denominarse ministerio de Fomento bajo el gobierno conservador 

presidido por Raimundo Fernández Villaverde. 

Apenas comienza Alix su segundo periodo como ministro, en el mes de 

noviembre de 1900, empieza a recibir ataques en la Cámara por el mal funcionamiento 

de su decreto del 21 de julio suprimiendo las Cajas Especiales. La normativa sufrirá 

varías modificaciones, como la del día 27 de julio para que las Delegaciones de 

hacienda puedan proceder a los pagos en ese mismo trimestre. (Gaceta de Madrid, nº 

210-1900). 
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Así el día 24 de noviembre de 1900, el diputado Vincenti Reguera plantea unas 

preguntas,  y amenaza con una interpelación, referentes al pago a los maestros y la 

ñincorporaciónò de dicho pago al Estado. Vincenti desea que la C§mara sepa y conozca 

la situación en que se encuentran los pagos a los maestros, por lo que pide a García Alix 

que envíe a la cámara los datos del importe total de las obligaciones de primera 

enseñanza, provincia por provincia, y en segundo lugar lo que importan las obligaciones 

satisfechas en el tercer trimestre del año anterior y las del tercer trimestre del presente 

año. La situación en noviembre  indica que se deben las dos terceras partes del tercer 

trimestre de 1900 y con los planes del ministro es probable que en enero se pueda pagar 

el tercer trimestre y parte del cuarto, con lo que el decreto servirá solo para que cobren 

un trimestre atrasado. Dice que desistirá de su interpelación si el ministro manifiesta 

que está dispuesto a rectificar su obra/decreto, a la vez que se pone en vigor el decreto 

de Antonio Cánovas del Castillo de 1896 creando las Cajas Especiales (XXII. DSC 5, p. 

54). 

El ministro se defiende confesando que solamente se ha guiado por el bien de la 

enseñanza y la buena organización del servicio y que no ha de variar su conducta, a 

pesar de todo, pues su deseo y propósito firme para que cobren puntualmente los 

maestros, como seguramente es también el de Vincenti, es que las obligaciones de 

instrucción primaria sean obligaciones del Estado.  Asegura, con firmeza, que mientras 

sea ministro no transigirá con lo que estaba ocurriendo, pues ni el dinero llegaba 

puntualmente a las manos de los maestros, ni lo que excedía de la recaudación se 

devolvía a los ayuntamientos quedando en las cajas cantidades importantes que se 

dedicaban a negocios ilícitos, como saben bien todos los diputados, pues el sistema de 

las cajas entraña el peligro de retener fondos sobrantes de los municipios para 

aplicarlos, mediante descuentos, a satisfacer las obligaciones que han de atenderse 
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directamente. Defiende que no hay necesidad de volver al régimen de las Cajas 

Especiales, puesto que no son dos, tres, ni cuatro las provincias en que se ha negociado 

con ese dinero de los maestros o de los pueblos, sino que son la mayoría de las 

provincias, mejor dicho, la mayoría de las cajas las que han cometido tal abuso. Es más, 

desea que Vincenti acabe reconociendo el sano propósito que le mueve a suprimir esa 

institución que lleva en su seno ñm§s est²mulos al vicio que medios de prestar un buen 

servicio a la instituci·nò y confía en la eficacia recaudadora del Tesoro, aunque podría 

ocurrir que el Tesoro aplique lo recaudado a compensar los créditos que los 

ayuntamientos tienen pendientes con Hacienda, en lugar de aplicarlo a pagar los sueldos 

de los maestros, pero según el ministro, a pesar de la precipitación con la que se han 

tenido que formalizar nóminas y libramientos de manera diferente a la anterior, más de 

200 partidos judiciales han pagado desde el primer día las obligaciones de primera 

enseñanza sin entorpecimiento de ninguna clase. Incluso, hay recaudado para pagar el 

trimestre actual mayor cantidad de lo que recaudaban las Cajas Especiales, pues 

solamente entre septiembre y octubre de 1900 , las delegaciones de Hacienda ya tenían 

ingresados más de 4 millones de los 6 millones y pico que importan los pagos 

trimestrales, cantidad que nunca previamente se había recaudado antes de la fecha 

habitual de los pagos de la contribución como es el mes de noviembre, pues los 

ayuntamientos dejaban para última hora los pagos de las contribuciones.  

Transferir la responsabilidad a Hacienda por medio de un decreto ministerial 

supone someterse al régimen burocrático de los delegados e interventores de Hacienda, 

pero García Alix  asegura a Vincenti que los delegados de Hacienda cumplirán con su 

deber, pues de no hacerlo, el ministro de Hacienda sabe lo que tiene que hacer con 

funcionarios que desobedecen las instrucciones de la superioridad y del gobierno. Para 

el ministro, el Estado deberá asumir el pago directo cuando se compruebe que Hacienda 
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recauda correctamente el 16% y, que una vez recaudada esa cantidad y comprobado que 

es suficiente para pagar a los maestros, entonces es cuando deberá el Estado asumir el 

pago de las obligaciones de primera enseñanza. 

Vincenti no quiere entrar a fondo en el tema de las Cajas Especiales que 

funcionan desde hace casi dieciocho años, y que han prestado muchos y grandes 

servicios, aunque no duda que en algunos casos hayan realizado abusos, pero pasa a 

incidir en algo m§s profundo al sostener que ñla educación pública no es función del 

poder central, pero que tampoco es función del municipio, ni de la iglesia, ni de 

ninguna corporación, sino que es una función social que incumbe y que no puede 

menos de desempe¶ar toda sociedad cultaò (XXII. DSC 5, p. 55).  No se entiende que 

una nación culta, como se considera España, cuente con 11 millones de analfabetos, que 

no saben leer ni escribir,  de una población total de 18 millones e insiste en que  ñHay 

que ir, pues, Sr. Ministro, a la incorporación de esta obligación al Estado de una 

manera franca, leal, decidida y completa, quizá como quiere S.S., pero como no quiere, 

por ejemplo, el Sr. Ministro de Haciendaò (XXII, DSC 5, p. 55). 

Reclama Vincenti que se haga cargo el Estado de pagar ñdirectamenteò a los 

maestros como atención presupuestaria de gobierno, contemplando en los presupuestos 

esa partida de gastos,  suficiente razón para elevar el presupuesto en 35 millones 

destinados, fundamentalmente, a aumentar los sueldos de los maestros de instrucción 

primaria y después reembolsarse de los ayuntamientos, frente a la postura de Alix de 

limitarse el Estado a garantizar los pagos una vez hubiese previamente recaudado de los 

ayuntamientos, y además Vincenti cree que el sistema decretado por Alix no va a 

funcionar y lo basa en que si los municipios no venían cumpliendo con los pagos 

puntuales hasta ahora, tampoco lo harán a partir de ahora, pues al ser los ayuntamientos 

quienes debían pagar a los maestros, hace que  queden al arbitrio del alcalde, que 
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generalmente es el cacique del pueblo que en numerosos casos les chantajean 

reteniéndoles los sueldos o pagándoles lo mínimo, sobre todo si el maestro no es de la 

cuerda política del alcalde. Tampoco hay que olvidar el poder que tienen los alcaldes y 

las juntas de educación locales, pues son quienes pueden nombrar a los maestros  si la 

escuela no alcanza la categoría salarial de 625 pesetas anuales, que suele ser lo habitual 

en los pequeños y numerosos pueblos y aldeas rurales. Insiste Vincenti poniendo en 

duda que vaya a poder pagar a los maestros  por medio de un decreto en lugar de un 

estudio serio en el que intervengan las Cámaras que confirmen la cantidad necesaria 

para pagar a los maestros y según su opinión, debe ser el Estado y no sirve decir que el 

Estado se reintegrará de los ayuntamientos. Hay que elevar el presupuesto, aumentando 

los sueldos y acumulándoles las retribuciones, lo que asciende a 35 millones.  

En ese momento los sueldos que cobran los maestros van desde la cantidad 

òirrisoriaò de 125 pesetas anuales, incluso menos de 100 pesetas, hasta las m§s de 2.000 

que cobran en algunas ciudades. Hay unos 25.000 maestros repartidos en 10.000 

pueblos, con condiciones muy variadas ya que hay maestros propietarios y sustitutos, 

maestros que cobran  alquileres frente a otros que no, y además unos con retribuciones y 

otros sin ellas y  generalmente los sustitutos han  de sobrevivir con un mísero sueldo de 

seis reales por día.  

También reivindica Vincenti la necesidad de elevar el nivel de los maestros, 

pues hacen falta maestros con ideas y un gobierno que las tenga también, así como la 

mayoría y el resto de los partidos políticos con el firme propósito de elevar al maestro y 

la función de la enseñanza, pues elevando la función de la enseñanza se educará al país. 

No procede hablar de las aptitudes personales de los maestros, que son seres humildes, 

cuando cobran seis reales diarios de sueldo, pues no conoce a nadie que posea 

ortografía, ni  mucho menos didáctica pedagógica en ninguna parte por un sueldo como 
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ese. Manifiesta que no es posible, que la obra fundamental de incorporar al Estado el 

pago  a los maestros, como lo intentó en 1886 Montero Ríos o Canalejas en 1888, pueda 

ser el resultado de una Real orden ni de un Real decreto de un ministro, sino que ha de 

serlo del gobierno entero, para lo cual  propone que se haga, merced a un estudio serio y 

reflexivo, en el cual intervengan las Cámaras que estimen y valoren lo que hace falta 

para pagar el Estado directamente a los maestros, aceptando que el Estado debe hacerse 

cargo  de las atenciones de primera enseñanza para pagar lo que se ha de pagar a los 

maestros y no para reintegrarse de los municipios. Para concluir, Vincenti, manifiesta 

que cuenta con multitud de exposiciones con 5.000 firmas, aunque podría presentar 

otras tantas hasta alcanzar el total de 25.000, que es el número de maestros, en las que 

se pide que se vuelva a poner en vigor el decreto de Cánovas del Castillo mientras se 

estudia que sea el Estado quien asume el pago de los maestros y añade que si Alix le 

garantiza que los maestros cobrarán el próximo semestre, se someterá a su decisión, y le 

recuerda que incluso los maestros del distrito del ministro le envían y apoyan las 

exposiciones, pues consideran que su diputado, que es el ministro, no les secunda en 

este asunto, aunque él les ha contestado que precisamente por ser el ministro les hará 

caso.  

ñSi S.S., sin embargo, cree que con las instrucciones que ha dado basta para 

conseguir que cobren los maestros el trimestre de Enero, claro es que los maestros se 

darán por satisfechos; pero temo mucho que eso no pueda ser, por circunstancias 

ajenas a la voluntad de S.S.; temo que los maestros no van a poder cobrar en Enero el 

trimestre pasado y el corriente. Porque el trimestre de Julio a Septiembre no lo han 

cobradoò (XXII. DSC 5, p. 55). Sin embargo, Vincenti, visto el entusiasmo de Alix en 

resolver el problema de la puntualidad en los pagos, le aconseja contentar a los 

maestros, pues no duda que conviene atender a sus peticiones y mostrarles un poco de 
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afecto y consideración, ya que por regla general es algo que no se les suele conceder, 

pues haciéndoles justicia en sus deseos y aspiraciones, le quedarán sumamente 

agradecidos.  Con ello se los atraer§ y le considerar§n su ñprotector y padreò del mismo 

modo que a él le tienen alguna consideración y afecto aunque no sabe por qué. 

Alix cierra la discusión con Vincenti confesando que nunca antes, hasta que ha 

sido ministro de Instrucción pública, había intervenido en ningún tema o debate en la 

Cámara relacionado con la enseñanza, por lo que no tiene ninguna responsabilidad 

directa o indirecta con la situación actual del servicio y no se le puede responsabilizar 

de la situación y del abandono de los maestros que vienen coleando desde hace 

muchísimos años, debiendo achacarse a otros esa responsabilidad y no a sus seis meses 

de ministro (XXII. DSC 5, p. 58). 

A lo largo del mes de noviembre y diciembre de 1900, otros diputados Liberales 

se suman a las quejas y piden reiteradamente que se derogue el decreto de Julio, donde 

se dispone que los ayuntamientos paguen a Hacienda el 16% que deben destinar al 

sostenimiento de las escuelas y que el ministerio asuma, de una vez por todas, el pago 

directo de los haberes de los maestros. 

El día 29 de noviembre, Diego Arias de Miranda Goitia, en nombre de los 

maestros de Aranda de Duero, Burgos, que no han cobrado desde el 1 de julio, a pesar 

de ser Burgos una provincia que paga con puntualidad, ruega que el pago de los haberes 

pase a formar parte de las obligaciones presupuestarias generales del Estado. Mientras 

se llega a la realización de este ideal, exige que se deroguen los últimos decretos del 

ministro de Instrucción pública relativos al modo de realizar esos pagos  (XXII. DSC 9). 

En la misma línea, el 30 de noviembre, por los maestros de Astorga, León, lo 

solicita el diputado Rodríguez de Cela, a la vez que pide que se ponga en vigor el Real 

decreto de 15 de Abril de 1886, pues León también ha venido pagando religiosamente a 
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sus maestros (XXII. DSC 10, p. 188). El mismo día 30, Francisco Ballesteros 

Villanueva, diputado por Alicante, en nombre de los maestros del partido judicial de 

Orihuela, solicita que sea el Estado el que se encargue del pago de los haberes de 

primera enseñanza, y de no ser esto posible, que cuando menos se derogue el decreto de 

julio último,  y se restablezcan las disposiciones dictadas en el año de 1896 por la 

Presidencia del Consejo de Ministros, por las que los referidos maestros cobraron 

siempre con la más exacta puntualidad, porque desde que se promulgó el decreto de 

julio último no han cobrado un céntimo (XXII. DSC 10, p. 190). 

El primer día de diciembre, el diputado Juan Montilla Adán expone que los 

maestros de Úbeda y Alcalá la Real llevan más de 8 meses sin cobrar sus sueldos 

debido a las disposiciones dictadas por el ministro, por lo que piden que  a partir del 1 

de enero se haga un esfuerzo para que les pague directamente Hacienda, pues el 

Ministerio de Instrucción P¼blica es importante para la ñregeneraci·n del pa²sò y  

también pide que se vuelva al régimen anterior de las Cajas Especiales,  puesto que, no 

dudando de los buenos deseos que animan al ministro,  tan solo el día anterior publicó 

en la Gaceta una modificación del artículo  séptimo, una de las muchas correcciones que 

ha sufrido el decreto de 21 de julio de 1900, debido a tropiezos administrativos (XXII. 

DSC 11, p. 210). 

Montilla Adán admite que, ñési no se ha realizado, ha sido por deficiencias de 

la Administración o por otras causas; yo creo que S.S. se ha de preocupar, como lo 

demuestra ese decreto, de corregir los defectos que puede haber en esa materia, y 

espero que podremos anunciarles desde aquí, a dichos maestros, que este ha sido un 

tropiezo administrativo, y que en adelante se les han de satisfacer sus haberes con 

mayor facilidad que antes se realizabaò (XXII. DS 11, p. 210). 
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La gestión del proceso no es tarea fácil pues las juntas provinciales debían seguir 

elaborando las nóminas de los maestros y pasárselas al ministerio de Hacienda que 

entonces libraba las cantidades de los sueldos en función del mencionado 16% que 

había recaudado previamente de los ayuntamientos. Pero según parece las juntas 

provinciales no están siendo lo suficientemente diligentes en la elaboración de las 

nóminas lo que está generando retrasos indebidos. 

Le responde Alix achacando a un fallo humano el retraso, sin embargo se 

reafirma en sus intenciones, pues el problema ha surgido por unos ingresos trimestrales 

a última hora que han hecho que se hayan retrasado los pagos, ya que los tributos 

ingresados se aplican a los pagos en la primera quincena del trimestre siguiente. 

Precisamente era la costumbre de los ayuntamientos el aguardar prácticamente hasta el 

último día del mes para pagar, que además es la fecha en que se produce la mayor 

recaudación, lo que hace que no haya fondos suficientes para abonar las obligaciones de 

los maestros al no haberse contabilizado a tiempo. Para que Hacienda pueda pagar al 

acabarse un trimestre, esta debía haber recaudado antes del día 20 del último mes del 

trimestre las cantidades que debían abonar los municipios ya que toda cantidad abonada 

en los días siguientes hasta final de mes no entraban en la liquidación de Hacienda, por 

lo que  ñEfectivamente, al pasar de un sistema a otro en el pago de las obligaciones de 

primera enseñanza, se ha notado cierta pereza, no ciertamente por parte de los 

empleados de Hacienda, sino en las Juntas provinciales de instrucción pública para 

hacer las liquidaciones y formalizar las nóminas, lo cual ha hecho que en vez de 

reclamarse al Tesoro en tiempo hábil los libramientos para el pago, se haya dejado 

pasar algunos días, y estos libramientos no se pudieran hacer dentro de término para 

satisfacer esas obligacionesò (XXII. DSC 11, p. 211). 
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Propone el ministro, en su último decreto, que la recaudación, a partir de ahora, 

se contabilice hasta el último día del trimestre lo que permitirá que durante los diez 

primeros días del siguiente mes se realicen las operaciones de liquidación y a partir del 

día 10 se comiencen los pagos inmediatamente y defiende, una vez más, que con el 

decreto se conseguirá que desaparezcan los intermediarios, que Hacienda pague 

directamente el primer mes del trimestre, y una vez que Hacienda se convenza de que 

los recargos municipales son suficientes para pagar las obligaciones de primera 

enseñanza, se conseguirá que se encargue del pago y los maestros sean tratados como 

los demás funcionarios del Estado. El ministro también recuerda a Montilla que, en el 

preámbulo de su decreto, se habla ya de que sea Hacienda quien se encargue del pago a 

los maestros, como paso previo al pago directo por el Estado, una vez corregidos ciertos 

defectos, con lo que no se necesitarán esos intermediarios que eran las Cajas Especiales.  

ñMi preocupaci·n ¼nica y constante consiste: primero, en que se satisfagan 

directamente las obligaciones de primera enseñanza, sin intermediarios de ninguna 

clase, y que se satisfagan con puntualidad; y segundo, que cuando se convenza la 

Hacienda pública de que los recargos municipales exceden de las  cantidades 

necesarias para satisfacer las obligaciones de primera enseñanza, se pueda conseguir 

lo que es una aspiración general, lo que es conveniente y útil para la buena 

administración, a saber, que las obligaciones de primera enseñanza se satisfagan 

directamente por Haciendaò (XXII. DSC 11, p. 211). Y aprovecha para comunicar que 

a día de la fecha, primeros días del mes de diciembre de 1900,  21 provincias y  123 

partidos judiciales están cumpliendo con el decreto lo que avala la bondad y eficacia del 

mismo.  Además,  en su defensa, el ministro dice que si hace 8 meses que no han 

cobrado, el tan solo será responsable de los meses últimos desde que se instauró su 

sistema de pagos, y no de los seis restantes. También explica que en este momento hay 
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en caja más de 9 millones, cantidad superior a lo que recaudaban las Cajas Especiales, 

lo que permitirá el pronto pago por mensualidades a partir de enero a pesar de los cuatro 

millones adeudados. Recuerda también el ministro que se ha comprobado que 

normalmente se recauda más de lo que hay que pagar por lo que se consiguen dos cosas: 

primero, que se haya podido suprimir la intermediación de las Cajas Especiales desde 

las que se había estado abusando ilícitamente de los fondos depositados en las mismas, 

y segundo, que sea Hacienda quien pague directamente a los maestros durante el primer 

mes del trimestre.  

ñY yo tengo la seguridad, y t®ngala la C§mara, por todos los datos que existen 

en el Ministerio de Instrucción pública, por noticias que he recibido del Ministerio de 

Hacienda y por antecedentes que hoy mismo han llegado a mí de la Intervención 

general, de que sin necesidad de esas Cajas, sin necesidad de esos intermediarios se 

normalizará el pago de los haberes de los maestros de instrucción primaria en la forma 

que últimamente se ha establecido por el Estado, y que se dará el paso decisivo que 

hace falta para llegar al pago directo por el Estado mismo. Y no es esto una novedad 

de hoy, puesto que ya en el preámbulo del decreto de Julio se anunciaba este proyecto 

de decreto, el cual no tiene otra finalidad que la de tomar precauciones, dar garantías 

a la Hacienda de que se recaudaba lo bastante para ir a esa solución, que es la única 

posible, o sea, la de que recaudando los recargos municipales se habrá de pagar por 

mensualidades a los profesores de instrucci·n primariaò  (XXII. DSC 11, p. 212). 

También  recuerda que  una vez que funcione este sistema  ñéllegaremos a esa 

aspiración por todos sentida y ambicionada de que sea la Hacienda la que se encargue 

del pago y vengan a ser los maestros como los demás funcionarios del Estadoò (XXII 

DSC 11, p. 212). 
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El republicano leonés Gumersindo Azcarate Méndez, el 3 de diciembre, (DSC 

12) presenta la solicitud de los maestros de Arévalo,  para que sea el Estado quien se 

haga cargo del pago de la instrucción primaria. El 4 de diciembre Antonio Marín de la 

Bárcena, andaluz,  presenta la exposición que hacen los maestros de Granada, quienes 

reconocen la buena voluntad del ministro de Instrucción pública en lo referente al pago 

de haberes, pero se quejan de los resultados de las disposiciones ministeriales y piden 

que sus haberes sean pagados por el Estado y que el ministro intervenga para que se 

publique alguna disposición que así lo disponga (XXII DSC 13, p. 276). 

En ese ánimo de mejora, el día 11 de diciembre el ministro reforma una vez más 

el decreto de julio, advertidas las deficiencias administrativas que están llevando a que 

incluso los que cobraban puntualmente ahora no lo hagan.  

Vincenti el 17 de diciembre recuerda al ministro que debería haber actuado con 

menos precipitación ya que todos sus decretos les ha tenido que reformar diez o doce 

veces, por ejemplo  el de pagos a los maestros lleva ocho reformas, por lo que le ruega 

que paralice su intento, que consiste  ñen someter al tratamiento de hambre y convertir 

a los maestros en materia de ensayo y producto de laboratorioò (XXII. DSC 23, p. 

602).  

Vincenti recuerda que ya se publicó en la Gaceta del 15 de Abril de 1894, nº 

105, un informe suyo titulado: ñInforme de la Dirección General de Instrucción pública 

relativo a la situaci·n del pago de los haberes del magisterio de primera ense¶anzaò 

que finaliza con un listado comprensivo de las disposiciones oficiales relativas al tema 

del pago a los maestros y su  incorporación al Estado que después  Cánovas del Castillo, 

siendo ministro de Fomento Aureliano Linares Rivas, lo publicó en 1896, siendo un 

proyecto de decreto copiado al pie de la letra del proyecto de Vincenti sobre cómo se 

había de realizar el pago a los maestros. También aprovecha para recordarle, primero el 
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decreto de Canalejas  de 7 de diciembre de 1888 y finaliza Vincenti pidiendo al ministro 

que sea valiente como Germán Gamazo quien, entre las pocas reformas, hizo una 

importante cual fue elevar el sueldo de los maestros de escuelas incompletas, y eso 

supone mucho más que las reformas de enseñanza primaria que ha realizado el ministro 

(XXII. DSC 23, p. 603). 

Sostiene el ministro que ñla enseñanza pública es una cuestión eminentemente 

nacionalò y su deseo es que todos se convenzan de que los recargos municipales son 

bastantes para que el Estado, sin peligro, pueda incorporar a sus presupuestos el pago 

directo por el Tesoro de las obligaciones de enseñanza primaria (XXII. DSC 23, p. 605). 

A una pregunta de Manuel Ibarra Cruz, Marqués de Ibarra,  el 19 de diciembre 

de 1900 interesándose por la vida municipal que considera está siendo anulada por los 

recargos abusivos de Hacienda en orden a pagar, ya que es prioritario, las atenciones de 

la primera enseñanza y los sueldos de los maestros, le responde el ministro de Hacienda, 

Manuel Allendesalazar y Muñoz de Salazar, reconociendo que  ñSe ha preocupado el 

Gobierno de que las atenciones de primera enseñanza se cumplan y sean satisfechas; y 

al hacerlo así, claro es que han surgido, como pasa siempre en estos cambios, algunas 

dificultades con motivo de suprimir las cajas especiales. Esas cajas que se prestaban, y 

esto se puede decir sin ambages ni rodeos, a verdaderos abusos; y conste que al 

manifestarlo así no se trata de un cargo destituido de fundamento, sino del 

conocimiento que del asunto tiene el Sr. Ministro de Instrucci·n p¼blicaò (XXII. DSC 

25, p. 656). 

Vincenti presenta el 24 de diciembre las peticiones de los maestros del 

suprimido partido judicial de Valderrobres  de Coria; de la asociación del magisterio de 

la provincia de Sevilla, y de los partidos de Toro; de Olvera y de Cudillero solicitando 

la reforma del decreto ministerial,  pues continúan sin cobrar la mayor parte de los 
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maestros de España al no haber atendido Hacienda las recomendaciones del ministro. 

Todavía se les debe aproximadamente la mitad del trimestre que terminó en septiembre, 

sin embargo hay retenidos y recaudados por Hacienda casi 8 millones, de los que se 

deben 6, sobrando 2 millones. Según Vincenti, hay maestros que no han cobrado desde 

hace 6 meses,  por lo que si sobra en unas provincias debería aplicarse a otras, pero al 

no ser esto una obligación del Estado, se tienen que aplicar en la provincia donde se 

ingresan y esto hará que muchos maestros pasen la Nochebuena sin cobrar. Decir que el 

Estado ñgarantizaráò el pago tras el ingreso por los ayuntamientos no es decir nada 

respecto a la idea de que sea el ministerio quien en pague. El sistema no es bueno, pues 

si ahora hay 23 provincias en que han cobrado, antes eran 45, excepto Cuenca, Málaga y 

Lérida y posiblemente alguna más, y el decreto más que mejorar,  lo que ha logrado es 

ñempeorarò, pues lo que debería hacer el Estado, como pasa con Normales e institutos, 

es pagar y después reintegrarse. Además el programa no debe ser del ministerio, sino 

del gobierno y concluye, con velada sorna que ñAs², pues, yo trasmito a S.S. la 

felicitación en nombre de los maestros de toda España por la Nochebuena y entrada de 

año nuevo, rogándole que procure que durante el año que entra mejor que se les pague 

con arreglo a las disposiciones de S.S.; que por más que S.S. se empeñe en lo contrario, 

no darán resultado ninguno, porque la Hacienda será siempre un obstáculo contra S.S., 

mientras no traiga un proyecto de ley incorporando las atenciones de primera 

enseñanza al Estado ipso facto, pero no previo al ingreso en las arcas del Tesoro de los 

ingresos que efectúen los Municipios. Suplico pues a S.S. que en el próximo trimestre de 

Enero se pague el de Septiembre y Enero, porque si no S.S., con gran sentimiento de 

todos los que se interesan por estos asuntos, va a experimentar un grave disgustoò 

(XXII. DSC 29, p. 807). 
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García Alix asegura que en enero  se cumplirá ñreligiosamenteò con la 

obligación de pagar al magisterio de primera enseñanza y espera que a final de enero 

hayan cobrado todos y  mejor que antes. Y sigue apoyando la conveniencia de que sea 

el Estado quien pague, y en esa línea van sus últimas disposiciones, estando dispuesto a 

secundar una propuesta de que sea el Estado quien pague a los maestros cuando se 

convenza de que lo que deben pagar los ayuntamientos supone más cantidad que lo que 

hay que pagar a los maestros. También reconoce abiertamente que el problema está en 

las ñcajas especialesò provinciales que no recaudaban a tiempo o que lo utilizaban mal. 

ñEn cuanto a la incorporaci·n de esta obligaci·n a las del Estado, lo he dicho desde el 

principio, la conveniencia de esta disposición la comprendo yo tan perfectamente como 

S.S., y en el proyecto de ley que he leído hoy desde esa tribuna establezco el principio 

de que ha de garantizar el Estado el percibo de los haberes de los profesores de 

primera enseñanza. En esta direcci·n va el Ministroéò (XXII. DSC 29, p. 808). 

Vincenti manifiesta sus dudas sobre el proceso y le da un consejo que exige 

valentía y decisión, ya que lo mejor sería traer una ley para que los maestros sean 

pagados directamente por el Estado, con lo que se acabarían los retrasos y abusos de los 

ayuntamientos y de los alcaldes, pues las disposiciones sobre pagos no se cumplen por 

el ministerio de Hacienda lo que hace que muchos maestros de casi toda España sigan 

sin cobrar, puesto que ñEl Sr. Ministro de Instrucción pública se ha obstinado en decir 

que va a la incorporación al Estado de estas obligaciones; pero no sé en qué forma lo 

va a lograr: Su señoría dice que el Estado lo garantizará; no es este el procedimiento. 

En esto hay que tener un criterio decidido; el criterio que debe ser, no el programa de 

un Ministro, sino el programa de un Gobierno, y es preciso decir las cosas con 

claridad; no puede ser más que el siguiente: el Estado pagará a los maestros 

reintegrándose  de los Ayuntamientos como y cuando pueda. Repito, es que el Estado 
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pagará y se reintegrará después, como sucede en las Normales e Institutos. ¿No puede 

ser eso? Pues mejor era lo anteriorò (XXII. DSC 29, p. 808). 

A punto de finalizar el año, el día 29 de diciembre, Alfonso Muñoz González 

Dueñas, Conde de Retamoso, Diputado por Tarancón (Cuenca), en nombre de los 

maestros de su provincia, solicita se anulen las órdenes dadas referidas al pago de los 

maestros, sobre todo ahora que el Ministro ha presentado un proyecto de ley para dar 

fuerza legal a los decretos que ha dictado. Y que las Cortes tengan en cuenta los 

perjuicios causados por esas disposiciones aunque les haya inspirado la mejor buena fe 

y deseo de acierto (XXII. DSC 33, p. 923). 

Ese mismo día 29  de diciembre, interviene Groizard Coronado, tomando como 

escusa la situación de los maestros de su distrito electoral, Badajoz.  Se apunta a las 

críticas del sistema instaurado por el ministro al que considera un sistema ya 

desautorizado, de funestísimos resultados y que no promete nada para mejorar la 

situaci·n de los maestros, pues solo ha logrado agravar la ñtristísima situaciónò que 

atraviesa el magisterio español ya que en la provincia de Badajoz llevan los maestros sin  

cobrar 6 meses, aunque hay ya 75 mil duros para esta obligación, pues todavía algunos 

pueblos no han ingresado el 16% para el pago a los maestros. Aprovecha Groizard para 

hacer dos ruegos al ministro. Un primer ruego es que se preocupe por el asunto para que 

ñse pague cuanto antes, como es justo y debido a los maestrosò y un segundo ruego que 

remita al Congreso el estado de la situación en que se encontraban los pagos al hacerse 

cargo del ministerio y otro del déficit que resulta a 31 de diciembre en esa atención a los 

maestros. En palabras de Groizard ñVamos a entrar en el siglo XX, habiéndose 

agravado la gran vergüenza de España, la falta de pago a los maestros de primera 

enseñanza, en mi juicio gracias a la desdichada intervención en ese asunto del Sr. 

Ministro de Instrucción pública, puesto que su decreto sobre pago de maestros ha 
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venido a agravar de tal manera esta cuestión, que en ella sí que creo no se ha de 

vanagloriar S.S. por haber obtenido un ®xitoò (XXII. DSC 33, p. 925). 

Para el ministro no era necesaria la excitación de Groizard, pues como ministro 

se ha preocupado y se preocupa por el asunto de los maestros e insiste en que no dará 

marcha atrás, pues al suprimir las Cajas Especiales de Instrucción Pública ha creído 

realizar un acto de moralidad política y administrativa (XXII. DSC 33, p. 926). 

El senador por la Universidad de Granada Felipe Sánchez Román, plantea una 

interpelación a García Alix, durante una sesión fiscalizadora del Gobierno en el Senado 

con una larga intervención, que ocupa los días 5 y 8 de enero, en la que ataca y acusa  a 

García Alix por los numerosos decretos y la velocidad con que se han realizado ñciento 

y pico de decretos y Reales órdenes que ha tenido a bien publicar en unos pocos mesesò 

(XXII. DSS 36, p.612), pero en particular le ataca por la modificación del Consejo de 

Instrucción Pública y las reformas universitarias que afectan al profesorado, por lo que 

le recuerda que debería haber actuado con moderación y aunque se vanaglorié de ser 

ñamante de la instrucción públicaò, ya los liberales habían propuesto la creación del 

nuevo ministerio. 

El día 10 de enero se suspenden las sesiones de la legislatura y asume la 

presidencia del gobierno el liberal Práxedes Mateo Sagasta. Como ministro de 

Instrucción Pública y Bellas Artes aparece por primera vez el incombustible Álvaro de 

Figueroa Torres, Conde de Romanones. Siguiendo el ritual, Sagasta convoca elecciones 

para el mes de mayo para reunirse las Cortes el día 11 de junio de 1901.  

3. Legislatura XXIII ( 11-06-1901 a 11-03-1902). 

En la primera sesión de las Cámaras, el 11 de junio de 1901, tiene lugar el 

mensaje de la Corona en el que se dice que como parte del programa de gobierno, en 

referencia a Instrucción Pública, se contempla ñla presentaci·n de un proyecto de ley, 
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verdadero Código de la instrucción pública, en el cual se consolidarán las reformas ya 

realizadas, se dará a la enseñanza en todos sus ramos el carácter esencialmente 

práctico que reclaman las condiciones de la vida moderna y se harán desaparecer la 

incertidumbre y la inestabilidad que hoy reinan en nuestras escuelasò (XXIII, DS 1, p 

3). 

El día 22 de julio (DS 35) se suspenden las sesiones para reanudarse el día 16 de 

octubre. El día 25 de octubre de 1901,  el diputado gallego, Carlos María Cortezo Prieto 

trae a la palestra el tema del pago a los maestros de las obligaciones de primera 

enseñanza por parte del Estado, puesto que están siendo desatendidas de manera 

permanente por ayuntamientos morosos. Pregunta al ministro si estará dispuesto a 

acabar y tramitar, de una vez por todas de manera eficaz y definitiva, el asunto del pago, 

bien por un Real decreto o llevándolo a los presupuestos, pues hasta ahora los 

ayuntamientos no cumplen con sus obligaciones, ya que los decretos de Alix han dado 

muy malos resultados y los maestros están ahora peor que antes, por lo que la única 

solución es que el Estado se haga cargo de esas obligaciones  (XXIII, DSC 44, p. 

1.006). 

Romanones le confirma que en breve oirá por boca del ministro de Hacienda  

que esas obligaciones pasarán definitivamente a ser del Estado, pues en los presupuestos 

vendrá el decreto regulando la forma y modo como el Estado debe pagar esas 

obligaciones y todo lo que sea preciso hacer una vez que pasen de ser función de los 

municipios a ser función del Estado (XXIII. DSC 44, p. 1.007).  

En línea con su predicción, Romanones presenta un Real Decreto el día 30 de 

octubre de 1901, del que se resaltan a continuación algunos artículos: ñArt²culo 1. Se 

autoriza al Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes para que en los presupuestos 

generales de su departamento, a partir del que se forme para el año 1902, incluya las 
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partidas necesarias, conforme a las disposiciones de este decreto, para el pago de las 

atenciones de personal y material de las Escuelas públicas de primera enseñanza. Art. 

10, Los sueldos de los Maestros de las Escuelas públicas de primera enseñanza se 

satisfarán por el Estado, con cargo al Presupuesto del Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes. Exceptúanse por ahora, y hasta tanto se celebre concierto con 

las Diputaciones forales de las Provincias Vascongadas y Navarra, los sueldos 

correspondientes a los Maestros de Escuelas públicas de aquellas provincias, pero la 

organización de estas Escuelas y   los nombramientos de aquellos se ajustarán en todo 

a las disposiciones del presente decreto. Art. 11. El material consignado en Sección 

separada del presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 

consistente en la sexta parte de lo que se fija para sueldos, se invertirá y justificará en 

la forma que al efecto se disponga. Art. 12. Los gastos de arrendamientos de casas 

escuelas y habitaciones de los maestros, así como los de construcción y reparación de 

locales destinados a estos servicios, serán de la obligación de los respectivos 

Ayuntamientosò (Gaceta de Madrid, nº 303, p.497). 

Con pocos días de diferencia Vincenti presenta a la Comisión de Presupuestos, 

una propuesta, como voto particular, mucho más concreta, que incluye tanto a maestros 

titulares como auxiliares, figurando cada escala con su sueldo específico.  

Se produce una coincidencia entre Romanones y Vincenti al proponer ambos 

unas modificaciones de grandísimo calado al proponer ambos que sea definitivamente el 

Estado quien se haga cargo del pago a los maestros, mientras que Romanones no 

acompaña ninguna cifra en cuanto a las cantidades que el Estado abonará  al magisterio, 

Vincenti propone con cifras y una escala concreta de sueldos que deberán percibir los 

maestros, por lo que se puede decir que Vincenti complementa a Romanones al incluir 

una escala de sueldos. Dada la diferencia de propuestas Romanones pedirá a Vincenti, 
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al discutirse los presupuestos, que retire su propuesta. Vincenti acaba acatando y 

retirándola como le pide el ministro y no sin la crítica de algún Diputado que le 

considera el ñcapitán arañaò por embarcar al estamento del magisterio en la pelea para 

al final dejarles abandonados y retirar su propuesta. 

La propuesta de Vincenti se incluye como apéndice 17 en el DSC 70 del día 26 

de noviembre: 

 ñEl Diputado que suscribe, no hallándose conforme con el dictamen emitido por la 

Comisión de presupuestos respecto al del Ministerio de Instrucción pública en la parte 

relativa a primera enseñanza, somete a la deliberación del Congreso el siguiente: 

VOTO PARTICULAR 

Artículo 1.  Las obligaciones del personal y material de las Escuelas públicas de 

instrucción primaria figurarán en lo sucesivo en los presupuestos generales del Estado, 

con excepción de los correspondientes a las provincias Vascongadas y Navarra, que 

seguirán estando a cargo de sus respectivos Ayuntamientos. Art. 2.  A partir del 

planteamiento de esta disposición ingresarán en las cajas del Tesoro, en la forma que 

se determine por el Ministro de Hacienda, los recargos y recursos que se detallan en 

los Reales decretos de 17 de Abril de 1896 y 21 de Julio de 1900, o sea todos los que 

han venido dedicando los Ayuntamientos a la enseñanza primaria con destino a los 

actuales sueldos de los maestros y auxiliares, retribuciones y material. Art. 3.  El 

Estado incluirá en sus presupuestos el crédito necesario para estos servicios bajo la 

base de la siguiente escala de sueldos, quedando suprimidas las retribuciones. 
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Tabla 4.  Escala de sueldos propuesta por Vincenti. 

Sueldos Número Sueldos que se deben conceder  Importe total de sueldos  

actuales de incluyendo las retribuciones al número de escuelas 

  escuelas para la enseñanza gratuita antedichas 

Pesetas   Pesetas Pesetas 

250 3.465     

350 
1.444    

4.909 
500 2.454.500 

450 1.682 625 1.053.950 

550 1.595     

625 
5.694    

7.289 
833 6.071.737 

825 4.470 1.100 4.917.000 

1.100 2.530 1.466 3.708.980 

1.375 571 1.833 1.046.643 

1.650 383 2.200 842.600 

2.000 361 2.666 962.426 

Más de 2.000 191 3.500 688.500 

Para aumento de 250 pesetas a cada una de las 222 escuelas   

superiores, seg¼n el art. 195 de la Leyééé 55.500 

Totalesé. 22.386   21.781.836 

Auxiliares 

Sueldos  Número de    Sueldos que deben tener  Importe total de sueldos  

actuales auxiliares   por equidad en relación al número antedicho 

      a los de los maestros de auxiliares 

Pesetas     Pesetas Pesetas 

350 5   400 2000 

450 6   500 3000 

650 144       

625 546 690 700 483000 

825 233   900 209700 

1000 141   1200 169200 

1375 267   1500 400500 

1650 195   2000 390000 

2000 18   2250 38250 

Totales 1555     1695650 

                           Resumen 
 Importa el personal de maestros, en ǇŜǎŜǘŀǎΧΧΧΧΧΧΦΦ 21781836 

Ídem Ŝƭ ŘŜ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ 1695650 

La cuarta parte del personal de maestros para ƳŀǘŜǊƛŀƭΧ 5445459 

                         Total general 28922945 
 Fuente: (XXIII. DSC 70, Apéndice  19, p.1 y 2). 
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Las Diputaciones provinciales seguirán consignando en sus presupuestos lo 

necesario para el aumento del sueldo gradual en la misma forma que lo vienen 

verificando. Art. 4. Los maestros y maestras de escuelas públicas, percibirán para 

gastos de material, la cuarta parte de los respectivos sueldos que cobraron por 

mensualidades, a la vez que estos, cuya inversión harán de conformidad con el 

presupuesto escolar y justificarán del modo que se determine. Art. 5. Los maestros, 

maestras y auxiliares de escuelas públicas seguirán estando exceptuadas del descuento 

sobre sueldos de los funcionarios del estado. Art. 6. Los maestros, maestras y auxiliares 

que lo sean en propiedad de escuelas públicas, así como también sus viudas y 

huérfanos, seguirán disfrutando todos los beneficios de jubilación en la forma que 

determine la ley de 16 de Julio de 1857 y el respectivo reglamento de 25 de Noviembre 

del mismo año. Art. 7. Los maestros, maestras y auxiliares que desempeñen sus cargos 

en propiedad al publicarse este Real decreto, conservarán el derecho a la jubilación de 

los Ayuntamientos y Diputaciones que las tengan establecidas, siendo compatibles con 

la del Montepío de que trata el artículo anterior, del modo que hasta ahora ha venido 

sucediendo. Art. 8. Los delegados de Hacienda deducirán los descuentos y demás 

cantidades afectas al Montepío de primera enseñanza, poniéndolos a disposición de la 

Junta central de derechos pasivos del Magisterio. Art. 9. Los alquileres de casa para 

los Maestros y de locales-escuela, continuaran a cargo de los Ayuntamientos 

respectivos. Art. 10. Las clases de adultos podrán establecerlas los maestros, así como 

las dominicales de maestras, haciendo uso en unas y otras de los locales y material 

destinados a la enseñanza de niños y de niñas, con gratificaciones convenidas por los 

Ayuntamientos, y con cuotas que los maestros determinarán a los alumnos 

concurrentes. Palacio del Congreso 26 de Noviembre de 1901ò (XXIII. DSC 70, 

Apéndice 17).  

El día 5 de noviembre, el Marques de Ibarra defiende que el Estado haya 

impuesto un recargo del 16% de las contribuciones en toda España, pero hay 

ayuntamientos que no necesitan que se les retenga el 16% de sus contribuciones para 

hacer frente a las obligaciones de primera enseñanza, por lo que no se les debe recargar 

una nueva tributación ya que cumplen con sus obligaciones. Quiere decir que ñno hay 

necesidad de dar un golpe tan verdaderamente terrible para la propiedad, como sería 
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en estos momentos recargar nada menos que el 16 por 100 sobre la cuota que percibe 

el Tesoroò (XXIII. DSC 52, p. 1.234). 

Durante el mes de noviembre de 1901 y  a punto de presentarse a discusión los 

presupuestos para 1902, en lo que parece una buena orquestación, son varios los 

diputados liberales que se convierten en portavoces y representantes de diferentes 

asociaciones de maestros, para presentar en el Congreso y hacer que conste en los 

Diarios de Sesiones de las Cortes, sus peticiones a favor del pago de sus sueldos y 

retribuciones por el Estado y en apoyo de la propuesta salarial que hace Vincenti. Otras 

veces son exposiciones llegadas de colectivos de maestros y dirigidas directamente a la 

Cámara, para que se trasmitan a la comisión de presupuestos pidiendo,  que al aprobar 

los presupuestos se tome en consideración su situación y se les aumente el sueldo, pero 

sobre todo que el pago a los maestros de enseñanza primaria, se incluya como una 

partida más dentro del presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública.  

Así el día 12 de noviembre, por telegrama, los maestros de Navalcarnero, 

Arévalo, Villaviciosa de Odón y San Martín de Valdeiglesias suplican al Congreso se 

les abonen el sueldo y retribuciones por las clases de adultos con el aumento suficiente 

para dignificar al magisterio y el día 13 son los maestros de Amurrio los que realizan la 

misma petición (XXIII. DSC 59, p. 1.465). 

Los días 14, 15 y 16 de noviembre son varias asociaciones de maestros las que 

suplican que el ministerio se haga cargo del pago directo de los haberes de los maestros, 

más un aumento para su dignificación. El día 14 se pasa a la comisión general de 

presupuestos un telegrama del presidente de varias asociaciones de maestros para que el 

Estado se haga cargo de abonarles sueldo y retribuciones (XXIII. DSC 60, p. 1.492). 

El día 15 de noviembre de 1901, a punto de empezar la discusión de los 

presupuestos para 1902, Vincenti, presenta datos y las exposiciones de numerosas 
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asociaciones de maestros de León, Sigüenza, Salamanca y otra multitud de pueblos de 

España, solicitando que se aclare el concepto y forma de pasar al Estado los haberes del 

magisterio, porque los maestros, que suspiran por la  incorporación del pago de sus 

haberes al presupuesto general del Estado,  creen y temen que la reforma podría suponer 

un aumento en el cupo de consumos de los ayuntamientos.  También ese mismo día 15, 

varias asociaciones de maestros de instrucción primaria suplican lo mismo que en los 

casos anteriores (XXIII. DSC 61, p. 1.533). 

El 16 de noviembre llegan telegramas de presidentes de varias asociaciones de 

maestros de instrucción primaria suplicando al Congreso que el Estado les abone 

sueldos y retribuciones por clases de adultos, más el aumento para su dignificación 

(XXIII. DSC 62, p. 1.565). 

El día 21, por telegrama, las asociaciones de maestros de  Moguer y Murias de 

Paredes suplican, para la dignificación del magisterio, que sea el Estado quien les abone 

sus sueldos y también las retribuciones por las clases de adultos.  

El 22 de noviembre, el diputado Miguel López de Carrizosa, Marqués de 

Mochales, se queja al ministro, puesto que las disposiciones ministeriales para que sea 

el Estado quien pague a los maestros, están alterando los presupuestos municipales y 

añade que el 16% sobre la contribución territorial dedicada al pago de los maestros 

supera en algunos casos la cantidad que se ha de asignar a dichas obligaciones, pues 

dicha cantidad es importante y un gran recurso para los municipios.  

Le responde el ministro que al asumir el Estado el pago, cada ayuntamiento 

seguir§ pagando lo que ten²a que pagar, ñni m§s ni menos de lo que ven²a pagandoò y 

aprovecha para recordarle que durante la discusión de los presupuestos se hablará 

extensamente del tema (XXIV. DSC 67, p. 1.728). 
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Ramón Fernández Hontoria, Conde de Torreanaz, en nombre de los maestros de 

la provincia de Santander, pide, el día 25 de noviembre, se tome en consideración el 

voto particular del Sr. Vincenti, que ha sido difundido entre los maestros de toda España 

antes del mes de noviembre (XXIII. DSC 69, p. 1.804).  

También el día 26 de noviembre, las asociaciones de maestros de primera 

enseñanza de Alcaraz en Albacete, Arzúa en La Coruña y Puente del Obispo en Toledo 

suplican se apruebe el voto de Vincenti (XXIII. DS 70, p. 1.836). José Luís Gallo Diez, 

ese mismo día, pide se dé curso, en nombre de los maestros del partido judicial de 

Talavera de la Reina, a una solicitud pidiendo se apruebe el voto particular  de Vincenti 

(XXIII. DS 70, p. 1.837), y el diputado cordobés, Antonio Barroso Castillo, hace lo 

mismo por los maestros del partido judicial de Bujalance. También se hace constar un 

telegrama de las escuelas de Montijo a favor del pago por el Estado de los sueldos y 

retribuciones por clases de adultos con aumento suficiente para dignificar al magisterio 

(XXIII. D SC 70, p. 1.871).  

El día 27 se une a la petición a favor de que se apruebe el voto particular de 

Vincenti, el diputado Julián Muñoz Miguel  por la asociación de maestros de su distrito 

y del partido judicial del Burgo de Osma; Antonio López Muñoz, diputado por Granada, 

secunda la petición en nombre de los maestros del partido judicial de Santa Fe; el 

sevillano, José de la Bastida Fernández también secunda la petición en nombre de la 

asociación de maestros del partido judicial de Cazalla de la Sierra; el diputado por 

Cuenca, José Ortega Sanz-Diente,  en nombre de la Junta directiva de la asociación de 

maestros de Cuenca solicita se apruebe el voto de Vincenti referido al pago de los 

maestros y la forma de hacerlo efectivo; Diego Arias de Miranda presenta una 

exposición de las asociaciones de maestros de los partidos judiciales de Aranda de 

Duero y Roa en la provincia de Burgos en apoyo de Vincenti y el diputado por 
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Castrojeriz, Burgos, Juan García Fernández Carvajal, en nombre de los auxiliares y 

maestros del partido judicial de Priego, que también apoyan el voto particular de 

Vincenti sobre el pago a los maestros de primera enseñanza (XXIII. DSC 71, p. 1.874). 

El día 28 de noviembre lo hacen Faustino Silvela Casado en nombre de la 

Asociación de maestros del partido judicial de Benavente, en Zamora y Eugenio 

Montero Villegas que lo hace por la Asociación de maestros del partido judicial de 

Negreira (XXIII. DSC 72, p. 1.908). Además interviene ese mismo día 28 el Marqués 

de Ibarra pidiendo se presenten en las Cortes el coste de las obligaciones de primera 

enseñanza por provincias, así como el importe del recargo del 16%  que tienen derecho 

los ayuntamientos a imponer para responder a las atenciones de los maestros, al objeto 

de tener los antecedentes necesarios, pues considera bastante grave que el Estado vaya a 

hacerse cargo de las atenciones de primera enseñanza, no solo del personal,  sino 

también del material y retribuciones.  Duda que el Consejo de Ministros haya tenido en 

cuenta todos los antecedentes de esta cuestión, ya que considera la medida ñinjusta, 

inequitativa y que podr²a producir verdaderos conflictos, irremediables e insolublesò 

(XXIII. DSC 72). 

Le responde Ángel Urzaiz Cuesta, ministro de Hacienda, ofreciéndose 

gustosamente a remitir a las Cortes la información solicitada, puesto que el Consejo 

tuvo en cuenta todos esos antecedentes y además recalca que considera la medida como 

ñequitativa, justa y la que menos dificultades pod²a ofrecer para llevar a cabo la 

determinación que el Gobierno adoptó, de encargarse el Estado de las atenciones de 

primera enseñanzaò (XXIII. DSC 72, p. 1.909). Al final del Diario de Sesiones del 

mismo día se anuncia el paso a la comisión general de presupuestos de la exposición de 

la junta de gobierno de la Sociedad Económica de Amigos del País de Lérida y de la 

asociación de maestros del partido judicial de Monforte de Lemos y un telegrama de la 
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asociación de Herrera del Duque pidiendo el apoyo de las Cortes al voto particular de 

Vincenti (XXIII. DSC 73, p. 1.940). 

El día 29 de noviembre de 1901, el burgalés Antonio Martínez del Campo ruega 

se dé curso a la petición que dirigen los maestros del extinguido partido judicial de 

Sedano, en Burgos, sin entenderse que él vaya a apoyar o votar la petición.   En el 

mismo sentido se manifiesta Pablo Rozpide Beriz, diputado por Toledo, que presenta la 

petición de los maestros del partido judicial de Quintanar de la Orden a favor del voto 

particular de Vincenti. Además ese mismo día se reciben peticiones de las asociaciones 

de maestros de los partidos judiciales de Callosa, de Ensarría, y Denia, junto a los 

telegramas de las asociaciones de Villajoyosa, Serena y Montoro a favor de la 

aprobación del mencionado voto particular (XXIII. DSC 74, p. 1.942 y 1.981). 

El día 30, Arcadio Albarrán García, diputado por Badajoz, expresa su 

preocupación por el  ñincautamientoò  del 16% de la contribución de inmuebles, 

cultivos y ganadería que percibirá el Tesoro público como compensación por las 

atenciones a la primera enseñanza, lo cual podría perjudicar a los contribuyentes de 

aquellos pueblos que no imponen tales recargos porque  tienen suficientes ingresos de 

las láminas del 80% de sus bienes propios para cubrir tales atenciones. También ese 

mismo día, el diputado Alejandro Groizard presenta una solicitud de los maestros de 

Almendralejo a favor del voto de Vincenti, y lo mismo hace Luís López Ballesteros, por 

la asociación de maestros del partido judicial de  Chantada (XXIII. DSC 74, p. 1.985). 

Comienza el mes de diciembre y siguen llegando muestras de apoyo a la idea de 

que sea el Estado quien asuma el pago directo de las atenciones de primera enseñanza. 

El día 2 de diciembre de 1901 Avelino Montero Villegas, por las asociaciones de 

maestros de los partidos judiciales de Mondoñedo y de Vivero, así como el diputado 

oscense, Domingo Gascón Guimbao, por la liga profesional del Alto Aragón que 
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representa a más de 600 maestros de primera enseñanza de la provincia de Huesca, 

piden algunas reformas que alivien en lo posible su angustiosa situación actual.  

Ese mismo día Vincenti formula unas preguntas relacionadas con el pago a los 

maestros  y aprovecha para  pedir que se incluyan en el Diario varias exposiciones de 

asociaciones de maestros de los partidos judiciales de Chiclana de la Frontera, en 

Cáceres, los maestros de Haro, en Logroño, la asociación del Ferrol, de la Coruña, 

Zamora, Ujijar en Granada, Cogolludo en Guadalajara, Frejenal en Badajoz, Salas de 

los Infantes en Burgos, Zafra en Badajoz, Chelva en Valencia, Illescas en Toledo, Cieza 

en Murcia y del partido judicial de Loja en Granada en apoyo de su voto particular así 

como las exposiciones de las cámaras de Escuelas Normales superiores de maestros de 

Sevilla, Granada y Salamanca y además pide que se ñinsertenò unos recortes de la 

prensa profesional: El Magisterio Español de Madrid, El Magisterio Segoviano, El 

Monitor de Barcelona, El Magisterio, de Ciudad Real, La Voz del Magisterio de 

Santander, El Museo Escolar de Sevilla, El Defensor del Magisterio de Gerona, El 

Magisterio Aragonés, El Magisterio Navarro y La Enseñanza Primaria de Castellón, 

pues como La enseñanza primaria (Castellón): ñSegún leemos en la prensa, tanto 

política, como profesional, van surgiendo cada momento nuevas dificultades para la 

aprobación del pase de los haberes de los maestros al presupuesto del Estado. La 

mayoría de los diputados no censuran y combaten la reforma, sino el procedimiento 

para implantarla, pues no se muestran conformes con que se destine el 16 por 100 de la 

contribuci6n a tal objeto. el voto particular del Sr. Vincenti, que publicamos en el 

numero anterior, no provocará en e1 congreso tanta oposición, aparte de que es más 

favorable al magisterio, por ello debemos todos los maestros trabajar para su 

aprobación, interesando a cuantos diputados sea posible. Si ahora no conseguimos que 

salga adelante dicha reforma, no habrá en muchos años ministro que se atreva a 

intentarlaò (XXIII . DSC 75, p. 2.060)  

Acompa¶a su petici·n con un ñestado de lo que pagan los ayuntamientos y las 

escuelas que sostienenò para que les sirva a los diputados en la discusión de los 

presupuestos (XXIII. DSC 75, p. 2.024).  
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Tabla 5. Sueldos y escuelas que sostienen los ayuntamientos. 

Sueldos 

actuales 
Retribución Sueldo total 

Nº escuelas 

por sueldo 

Importe en 

pesetas 

250 62 312 4.256 1.327.872 

300 75 375 573 211.875 

350 87 437 838 366.206 

375 93 468 403 188.604 

400 100 500 868 334.000 

450 112 502 805 452.410 

500 125 625 1.330 831.250 

600 150 750 141 105.750 

625 156 781 5.921 4.634.301 

650 162 812 104 84.448 

825 206 1.031 4.992 5.146.752 

1.075 268 1.343 6 8.058 

1.100 275 1.375 2.646 3.638.250 

2.350 337 1.687 43 92.547 

1.375 343 1.718 608 1.044.544 

1.625 406 2.031 77 156.387 

1650 412 2.062 371 765.002 

1.900 475 2.375 46 109.250 

2.000 500 2.500 370 925.000 

2.250 562 2.812 27 70.924 

2.750 ñ 2.750 138 282.250 

3.000 ñ 3.000 23 69.000 

 

Total 

   Escuelas     25.156 
 Sueldos       21.310.583 

Sueldos       21.310.583 

Material 

   
5.327.645 

Adultos 

   
1.845.148 

Retribuciones     2.336.083 

  Total pesetas   30.819.459 

 Fuente: Legislatura XXIII. DSC 75, p. 2.060  

 

 El día 3 de diciembre el diputado por Segovia, Manuel de la Torre-Quiza, 

presenta una instancia por la asociación del partido de Cudillero (XXIII. DSC 76, p. 

2.068); y el diputado madrileño, Celedonio Rodrigañez Vallejo por los maestros de 

Navalcarnero y San Martín de Valdeiglesias, así como una exposición de los maestros 

del partido judicial de Murias de Paredes.  



118 
 

El día 4 de diciembre de 1901 lo hace la Asociación de maestros del partido 

judicial de Garrovillas en Cáceres, suplicando se apruebe el voto de Vincenti y también 

en esa misma fecha el diputado Manuel Ibarra Cruz pide que se tengan en cuenta los 

ñdeseos muy justificadosò del Ayuntamiento de Chinchón. (XXIII. DSC 77, p. 2.104). 

El día 5 Valentín Céspedes Céspedes presenta una instancia de la asociación de 

maestros del  partido judicial de Chinchón en apoyo del voto de Vincenti; Manuel 

García Cid por los maestros del partido de Vitigudino y su distrito electoral, y José 

Ignacio Sabater Fernández de la asociación de maestros de su distrito y  partido judicial 

de Úbeda. Así como Tristán Álvarez de Toledo Gutiérrez, Duque de Bivona, quien por 

encargo de Manuel Prieto de la Torre, diputado por Almagro (Ciudad Real),  presenta 

las demandas de los auxiliares y maestros del distrito de Valdepeñas (XXIII. DSC 78, 

pp. 2.144 y 2.175). 

De nuevo el día 6  Vincenti presenta tres exposiciones, respectivamente, de los 

maestros de Manzanares, Utrera y Lebrija en apoyo del voto que ha presentado (XXIII. 

DSC 79, p. 2.184). 

El  día 7 de diciembre, también Vincenti, por los maestros de Alcalá la Real de 

Jaén, pidiendo que se incluyan en el Diario de Sesiones un estado de las atenciones de 

primera enseñanza con los recargos municipales sobre las contribuciones territorial e 

industrial que sobre ellas pesan ñpues se comprueba que recaudan y entregan m§s de lo 

que se gasta en primera enseñanza, lo que facilitaría que se pueda aprobar su voto 

particular sin detrimento del Tesoroò (XXIII. DSC 80, p. 2.225) 

Ese mismo día 7 hay nuevos apoyos al voto  particular de Vincenti. Juan 

Gualberto Ballestero Mochales por la Asociación de maestros del partido judicial de 

Ateca (Zaragoza); Fernando Sartorius Chacón, Conde de San Luis, por los maestros de 

su distrito y partido judicial de Huete, y Andrés Avelino Montero Villegas, diputado por 
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Lugo, con una instancia de la Asociación provincial del magisterio de Orense. También 

se pasa a la Comisión un telefonema del regente de las escuelas de Álava. (XXIII. DSC 

80, p. 2.261) 

El día 9 Eduardo Torres Taboada, por la asociación de maestros de su distrito 

electoral de La Coruña, además de hacer constar telegramas de los maestros del partido 

de León para que el Estado pague directamente a los maestros, pide el aumento del 

sueldo de los 600 maestros que reciben menos de 50 pesetas mensuales. También consta 

un telefonema de los maestros de Álava. En el Diario de ese mismo día se hace constar 

un telegrama más de los maestros de instrucción primaria a favor del voto de Vincenti, a 

la vez que este mismo presenta dos exposiciones de las asociaciones de maestros de 

Lérida y de la provincia de Santander (XXIII. DSC 81, p. 2.264 y 2.265). 

El 11 de diciembre de 1901 se hace constar una exposición de Enrique Bagés, 

presidente de la asociación de maestros públicos de Tarragona y en su nombre propio, a 

favor del voto de Vincenti (XXIII. DSC 83, p. 2.385). 

Vuelve Vincenti el día 12 presentando una exposición de los maestros del 

partido judicial de Briviesca, así como el Marqués de Ibarra en nombre del 

ayuntamiento de Alcalá de Henares, para que no se apruebe el recargo de un 16% en la 

contribución territorial para el pago a los maestros al no poder soportar más recargos los 

contribuyentes de los que actualmente sufren. También Alfonso Sala Argemi, presenta 

la exposición de la asociación de maestros de su distrito electoral y partido judicial de 

Tarrasa para que el Congreso acepte el voto de Vincenti (XXIII. DSC 84, p. 2.388). 

 El día 13 se presenta un telegrama del presidente de la asociación de maestros 

de Belorado para que se acepte el voto de Vincenti (XXIII. DSC 85, p.2.458). 

El día 14 la asociación de maestros de Sanlúcar de Barrameda solicita se apruebe 

el voto de Vincenti, y también se cuenta con un telegrama de los maestros de 
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instrucción primaria pidiendo aprueben el voto de Vincenti sobre el pago a los maestros 

(XXIII. DSC 86, p. 2.460 y 2.498). 

3.1 Debate de los Presupuestos para 1902.   

El hecho más destacado y trascendente  de los presupuestos para el año 1902 

viene dado por la aprobación de la ley que modifica las facultades y competencias de 

los ayuntamientos en relación al pago de los sueldos de los maestros, ya que en años 

posteriores será motivo de varias discusiones en las Cortes separando claramente a 

Conservadores, que no les gusta y se niegan a ella, y Liberales que son quienes la 

proponen y aprueban. La ley será sancionada por el Rey con fecha 30 de diciembre de 

1901. 

En el Real decreto del Conde de Romanones del 26 de octubre de 1901 ya se 

había avanzado la nueva organización de los pagos de las obligaciones a los maestros de 

primera enseñanza que serán asumidas por los presupuestos del Estado, así como 

también lo que afecta al pago de los materiales de las Escuelas públicas, que consistirá 

en una sexta parte de los sueldos a partir de los presupuestos. Esto se debatirá al 

discutirse los presupuestos y supondrá un cambio revolucionario en la administración 

del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

El día 14 de diciembre de 19001 comienza la discusión formal de los 

presupuestos del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, en la que intervienen 

tres diputados en dicha discusión a la totalidad: el turolense Rafael Andrade Navarrete, 

el asturiano, Melquiades Álvarez González y el gaditano, Marques de Mochales, 

aprovechando el ex ministro Antonio García Alix para intervenir también en contra de 

todo el presupuesto al discutirse al artículo primero. 

El primero en intervenir en contra a la totalidad del presupuesto es el 

conservador Andrade Navarrete, católico creyente y practicante, para quien los 
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presupuestos de los liberales y en concreto el de Instrucción Pública más parece un 

presupuesto de ñbeneficenciaò por su modestia y pobreza y por apenas dedicarse a otra 

cosa que a cubrir el personal, en lugar de un presupuesto destinado a la instrucción y 

cultura del país. ñImpugnar el presupuesto de Instrucci·n p¼blica, sosteniendo que la 

suma consignada en él es notoriamente insuficiente para dotar de mediana cultura al 

país, sería emplear un tópico que por lo usado parecería completamente ridículo; 

sostener que ni aun duplicándose la cifra de ese presupuesto habría de bastar para 

desarrollar la educación y la instrucción del país, sería afirmar una verdad que está en 

la mente de todosò (XXIII. DSC 86, p. 2.476).  

Para su crítica expone y defiende que la ense¶anza ñmodernaò está constituida 

por tres elementos: el profesor, el laboratorio y biblioteca y el libro. Tras preguntase 

cual es el papel del personal en la enseñanza, sin negar su importancia y trascendencia, 

cree que el maestro no es el elemento más importante y afirma que los dos últimos 

elementos no reciben nada de atención en el presupuesto, pues casi todo el presupuesto 

está asignado a la dotación de personal y desde luego el maestro no lo es todo, pues si 

no hay escuelas no hay cultura. La cultura se asocia a la economía y pedir cultura donde 

solo hay miseria es algo imposible ya que España está empobrecida, por lo que hay que 

tratar de reorganizar la educación como base de la regeneración, ya que con la absurda 

organización que hay actualmente jamás llegará la ñhora de nuestra regeneraci·nò. 

También cree que el gasto de unos cuantos millones más en elevar los sueldos y 

gratificaciones, manteniendo una organización como la actual, no servirá para la 

regeneración. 

 Compara la palabra ñlibertadò que tanto gusta a Romanones, ministro de 

Instrucción, con la reacción y el nepotismo de Estado, ya que el ministro solo pone 

trabas a la enseñanza libre mientras protege la estatal y pública. Persigue la enseñanza 
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libre desde el absolutismo de Estado, matando la libertad en nombre de la libertad 

misma y recrimina al  ministro el querer arrebatar a los municipios, en contra de la 

constitución, la facultad de poder pagar directamente la enseñanza y también acusa a 

Romanones de reaccionario y servil a ideas de gobiernos extranjeros, de profesar un 

ñautoritarismo cesaristaò de ordeno y mando, al creer que el pueblo es incapaz de 

organizarse por sí mismo, cuando precisamente la sociedad ha demostrado lo contrario 

organizando una pujante enseñanza, pues es a la sociedad a quien corresponde realizar 

la enseñanza, mientras que el ministro no hace más que poner murallas que impiden la 

realización de esa función (XXIII. DSC 87, p. 2.529). 

Sobre todo falta material por lo que hay que mejorar el material de lo contrario 

será un esfuerzo inútil y estéril. Para Andrade, destinar 21 millones a la instrucción 

primaria es como si no hubiese nada, pues si el aumento de sueldo llevara emparejado el 

aumento de capacidad y virtud parecería poco para remediar el mal que se sufre ya que 

en la enseñanza primera hay que tener en cuenta  tres elementos: el local, el material y 

el maestro.  Si no hay buenos locales no hay cultura pues ñEs la escuela, all§ en la 

aldea, un local ruinoso, al que sirve de desahogo un corral, que es a la vez sitio de 

recreo y sitio donde se recogen las inmundicias, careciendo, por consiguiente, de toda 

higiene. Y es el niño un ser que desde que su padre le manda a la escuela aborrece al 

maestro, falta de afecto a que responde el maestro, lamentándose hasta de la 

fecundidad de las mujeresò (XXIII. DSC 86, p. 2.489).  

La escuela es como una prisión en la que se mete durante unas horas a los niños, 

por lo que junto al mejoramiento de los locales aboga por la dignificación del 

magisterio sobre todo con unos sueldos decentes, aunque no se remediarán los males 

con solo aumentar el sueldo de los maestros pues: ñEs el maestro un hombre 

descontento de su condición, aburrido de su estado social, desesperado por su porvenir, 
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sin la cultura precisa para dar una enseñanza, y muchas veces mezclado en las luchas 

pol²ticas de los pueblosò (XXIII. DSC 86, p. 2.489).  

Defiende que la enseñanza primaria es una tarea municipal, en unión con los 

padres, pues solo así podrá darse la intervención directa de la familia en la educación. 

Niega el derecho de la instrucción al Estado y se lo asigna al municipio y a la familia.  

Es a la sociedad a quien corresponde por derecho la tarea de la enseñanza, aunque el 

ministro defienda lo contrario. La escuela es prolongación de la familia y los 

sentimientos religiosos de la familia deben inspirar la enseñanza en la escuela, por eso 

todos los esfuerzos por hacer laica la enseñanza serán fútiles. Propone, para solucionar 

el mísero sueldo que reciben algunos maestros de aldea, que cobran 200 o 250 pesetas al 

año, que la tarea docente se pase a los párrocos y coadjutores que podrían desempeñarla 

perfectamente y darían una enseñanza mejor (XXIII. DSC 86, p. 2.476). 

Le responde por la ponencia de presupuestos, Antonio López Muñoz, andaluz y 

maestro de escuela, quien sostiene que es un compromiso de honor del partido liberal 

llevar adelante la reforma de la organización de la enseñanza como se dijo en el mensaje 

de la Corona y confía en que Romanones traerá un código de la enseñanza, aunque 

reconoce que esto exige mayor dotación en el presupuesto. ñYo creo, se¶ores, que la 

reorganización de la enseñanza pública, con todos los gastos que ella trae consigo, es 

una obra urgente, urgentísima, que no admite dilación ni espera; es tan urgente como 

lo sería la sutura de la vena rota por donde se escapa la sangre y la vida del cuerpo 

humanoò (XXIII. DSC 86, p. 2.483). Para López Muñoz puede considerarse un 

despilfarro la escasa dotación del presupuesto, pues no cubre la necesidad que existe y 

todo lo que se gasta en cubrir una necesidad se pierde y desperdicia cuando no es 

suficiente para satisfacer esa necesidad. Con el presupuesto actual no se puede enseñar 

ni atender debidamente la función pública de la enseñanza por lo que queda desatendida 
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o cumplida a medias que es lo mismo que dejarla desamparada, por lo que afirma que es 

un presupuesto escaso y una mala medida económica ya que no permite el desarrollo de 

elementos que harían crecer la riqueza pública, pues la ignorancia no se ve, pero es más 

peligrosa y causa más deshonra que la miseria. Además existe la triste leyenda de que 

hay funcionarios que no cumplen debidamente con sus obligaciones y faltan a sus 

deberes, pero esto no puede extenderse a todos los organismos nacionales y menos al 

magisterio, que no  puede vivir sin el ambiente y sin el escudo del respeto social. El 

profesorado español no es ni más ni menos digno que los representantes de las demás 

profesiones privadas o públicas, aunque hay que reconocer que el magisterio está 

haciendo esfuerzos para regenerase, pero necesita del respaldo social.  Considera que 

existe un problema social en la enseñanza, pues los maestros tienen que mendigar el 

sustento de sus familias y a la solución de dicho problema se dedica el gobierno con 

estos presupuestos. Recuerda que el mayor número de enfermos y presidiarios salen de 

entre los que no saben ni leer ni escribir, porque la ignorancia no se ve pero es más 

peligrosa y causa más deshonra que la miseria, por lo que rechaza que el magisterio no 

reciba una recompensa que produzca la satisfacción personal y los medios materiales y 

sociales que le llevaron a consagrarse a esa profesión y que le coloquen en el escalafón 

de superioridad que le corresponde, cuando todos saben que muchos de ellos han 

necesitado mendigar el sustento de sus familias, incluso se conocen numerosos 

expedientes de abandono de escuelas que se han resuelto a favor de los maestros, 

porque casi siempre se ha demostrado que la causa del abandono era el hambre (XXIII. 

DSC 86, p. 2.484). 

En segundo lugar, en contra a la totalidad del presupuesto, interviene  

Melquiades Álvarez González, de la minoría republicana, profesor de la Universidad de 

Oviedo, que es un típico regeneracionista vitalista que todo lo ve desde una perspectiva 
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sanitaria de enfermedades y su curación, para quien apenas hay algo fructífero y 

provechoso en el presupuesto teniendo en cuenta las pésimas condiciones en que se 

encuentra y desarrolla la enseñanza en España, lo que en absoluto favorece la 

regeneración  ni la reconstitución del país.  Se burla del presupuesto, pues no contribuye 

a que desaparezca el mal, sino que lo agrava, pues el pueblo que no se educa se queda 

atrás, expuesto a ser avasallado y conquistado por naciones cultas. No es posible seguir 

manteniendo la nivelación de presupuestos y por eso dice ñPuedo asegurar, por lo 

tanto, que el país no se queja de lo que paga, con ser mucho; se queja, sobre todo, por 

lo que se derrocha y se malgasta in¼tilmenteò (XXIII. DSC 86, p. 2.488). 

Melquiades Álvarez, combatiendo la totalidad del presupuesto, humildemente 

discrepa de alguno de los suyos, como  Gumersindo Azcarate, diputado por León, que 

había defendido hacer economías para mantener la nivelación de los presupuestos y 

confiesa que no va a pedir economías, sino un considerable aumento del presupuesto. 

(XXIII. DSC 86, p. 2.487), ya que la base de la recuperación del país está en difundir la 

cultura, por lo cual propone hacer tabla rasa de todo lo viejo que no sirve y pide un 

acuerdo de todos los partidos, desde el partido conservador hasta el republicano, para 

echar las bases de una ñregeneración fundamentalò y con jugo bastante  ñpara que esta 

pobre España de analfabetos se convierta muy pronto en un pueblo de hombres cultos y 

trabajadores, y una apertura al extranjero para formar personal docente moderno.  

(Muy bien,-desde los bancos del congreso)ò  (XXIII. DSC 86, p. 2.491). Recuerda 

como en Bélgica con un tercio de población que tiene España, se presupuesta una 

cantidad cinco veces superior. En Holanda, con 5 millones de habitantes, se gastan 35; 

en Noruega, con apenas dos millones, se subvenciona la enseñanza con diez millones y 

medio; en Suiza se destinan más de 28 millones a la enseñanza; en Austria se apoya la 

educación con 127 millones; Francia destina a la enseñanza más de 223 millones  y 
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Alemania 328 millones, y en Gran Bretaña se subvenciona con 376 mientras que USA 

la subvenciona con 986 millones. Sin embargo, en España se destinan 27.577.081, que 

una vez hechas las cuentas da que de los 45 millones presupuestados por el Estado, 25 

se recaudan de los municipios y 12 de matrículas con lo que la inversión real del Estado 

apenas si supera los 6 millones, frente a los 5 millones en fastos monárquicos, 36 

millones en el clero y se subvenciona a la empresa privada Compañía Trasatlántica con 

8 millones. Alude al porcentaje de analfabetos en el país, pues de los 18 millones que 

cuenta España, 12 millones, según el último censo, no conocen las primeras letras, lo 

que da un porcentaje de analfabetos de un 68%, cuando en USA es tan solo de un 10% y 

en Europa está entre un 14 y un 25%. También menciona la aterradora cifra de la 

escolaridad, pues de 3.794,952 niños, tan solo asisten a las escuelas, tanto públicas 

como privadas, 1.617,324, con lo que quedan sin escolarizar 2.177,628, ñun buen 

contingente, donde muy pronto, demasiado pronto, reclutará sus partidarios el vicio y 

el crimenò  (XXIII. DSC 86, p. 2.490) e insiste en que si se quiere  que esos 2 millones 

de niños vayan a la escuela, habrá que duplicar el número de escuelas  y  duplicar el 

magisterio elevando sus sueldos, para lo cual se necesitarán  no 25 millones, sino 50, de 

modo que la enseñanza deje de ser lo que es (XXIII. DSC 86, p.2.493). 

No es menos desolador y sombrío el panorama del magisterio en cuanto a lo que 

cobran y al decir que hay aproximadamente de 18 a 20,000 maestros en España, le 

corrige el ministro para confirmar que son 24.000, de los que 14.000 no llegan a un 

sueldo de 625 pesetas al año y presenta la siguiente tabla con lo que están cobrando esos 

14.000  maestros a los que se ha referido.  
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Tabla 6. Cantidad diaria que perciben 14.000 maestros  

Número de maestros Cantidad diaria 

787 25 céntimos 

1784 38 céntimos 

5031 2 reales 

3067 3 reales 

4321 Entre 3 y 4 reales 
 Fuente: Legislatura XXIII. DS 86, p. 2.490. 

 

También menciona que en Francia, tras la derrota de Sedan, reconocen que no 

fueron los alemanes o la estrategia de sus generales quienes derrotaron a Francia, sino 

los maestros de escuela, e incluso pide que se copie de Japón que, con lo que hizo, en 

diez años cambió su panorama económico y social, aunque reconoce y agradece el paso 

dado por los liberales el haber reivindicado para el Estado las atenciones de primera 

enseñanza, que constituye un timbre de gloria que nunca empañará  los vahos de la 

ñpasivaò política, a pesar de que esto moleste a los conservadores. Antes de finalizar 

resume sus ideas diciendo que hay que hacer tres cosas necesarias: multiplicar el 

número de escuelas, dignificar al magisterio y elevar el nivel científico del país para lo 

cual hay que duplicar el número de escuelas y adecentar los locales donde están 

albergadas.  ñàY qu® diremos de los locales de las escuelas, reducidos muchos de ellos 

todavía a los atrios de las iglesias, a cuadras destartaladas, a viviendas miserables, 

malsanas, húmedas, sin aire, sin luz, más a propósito para concluir con la vida de los 

niños que para convidarles a los placeres del trabajo y del estudio?ò (XXIII. DSC 86, 

2.490). Las escuelas son locales ignominiosos e insalubres, en muchísimos casos, que 

tan solo conducen a que los niños odien la escolarización, y junto al mejoramiento de 

los locales aboga por la dignificación del magisterio sobre todo con unos sueldos 

decentes. Concluye su exposición hablando y describiendo al maestro en estos términos: 

ñAhora comprender®is por qu® el maestro de escuela en Espa¶a es una excepci·n en 
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Europa; una excepción que pinta elocuentemente el Sr. Andrade. Es el tipo famélico 

por antonomasia, ridículo a ratos, digno de lastima siempre; puesto en caricatura en la 

prensa y en teatro, no para denigrarle, que no lo merece, sino porque de esta manera 

escarnecen a los Gobiernos, poniendo al desnudo una de las mayores vergüenzas 

nacionales. Y cuando, además de todas estas condiciones, resulta el maestro de escuela 

un intrigante político, agente electoral dispuesto a todo linaje de tropelías, siervo del 

cacique y hombre lleno de vicios, que habrá de infiltrar en el espíritu de sus discípulos, 

sino los hábitos de la esclavitud y el abandono de todo aquello que constituye 

precisamente la nobleza del carácter y la grandeza del pensamientoò  (XXIII. DSC 86, 

p. 2.490). 

Le contesta, por la comisión, el liberal Eduardo Vincenti,  un regeneracionista, 

pero más moderado y más pragmático, que no cree que haya que mirar mucho a lo que 

tenemos o éramos sino que hay también que fijarse en los modelos extranjeros, por lo 

que solicita un presupuesto ñvigoroso, amplio y expansivoò que responda a las 

exigencias de la vida moderna, y manifiesta que tanto el partido como el ministro junto 

con las cortes actuales llevarán adelante ese programa porque  ñCon un presupuesto 

vigoroso y amplio de Instrucción pública, hay que contestar a los que nos critican por 

haber perdido 11 millones de habitantes; con un presupuesto amplio y vigoroso de 

Instrucción pública hay que contestar a los que nos vituperan por haber perdido medio 

millón de kilómetros de territorios; con un presupuesto amplio y vigoroso de 

Instrucci·n p¼blica, hay que contestar al himno de ñLos Segadoresò; el himno de la 

educaci·n ser§ el ¼nico himno que puede hacer callar los ecos del himno hoy rebeldeò 

(XXIII. DSC 86, p. 2.494). 

Defiende que no se puede atacar a los maestros cuando algunos de ellos cobran 

solo 125 pesetas anuales, lo que no les estimula a desempeñar su función y admite que 
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se gasta muy poco en educación, pues apenas llega a 53 céntimos por habitante, 

mientras que en otros países el promedio está entre 4,80 y 10 pesetas, de forma que 

mientras se siga así no será posible la regeneración.  

En ese mismo Diario del 14 de diciembre se hace constar un telegrama más de 

los maestros de instrucción primaria a favor del voto de Vincenti. 

En la sesión siguiente, 16 de diciembre (DSC 87), continúa la discusión a la 

totalidad del presupuesto de Instrucción Pública. Interviene el Marqués de Mochales 

con la tercera intervención a la totalidad, al que seguirá Antonio García Alix, por los 

conservadores, para discutir una enmienda a la totalidad del primer capítulo.  

Mochales pide al ministro que se baje el sueldo, por ser su ministerio menos 

importante que otros, por lo que le sobraría con un sueldo de 20.000 pesetas, frente a las 

30.000, que es el sueldo de los ministros y las 10.000 restantes se podrían destinar a la 

compra de materiales para las escuelas. El Conde de Romanones, ministro de 

Instrucción Pública, con sorna, le responde que con 2.000 pesetas bastaría, pues no 

considera la idea de Mochales como una propuesta seria.  

El Marqués de Mochales acaba planteando la que será la gran pregunta a lo largo 

de los 15 años siguientes: ¿Quién, a fin de cuentas, pagará a los maestros?, o mejor ¿de 

dónde saldrá el dinero para pagar a los maestros? es decir, ¿Pagará el Estado lo 

presupuestado a través del ministerio de Instrucción, o lo seguirán pagando los 

municipios?  Plantea, a su vez, como se las arreglarán los ministros de Hacienda, 

Gobernación  e Instrucción para cobrar el 16% que destinan los ayuntamientos al pago 

de las atenciones de enseñanza, pues ve el problema que puede plantearse a los 

ayuntamientos ya que con ese 16 % algunos van a excederse, en cuyo caso ¿qué pasará 

con el excedente, sobre todo, conociendo las dificultades presupuestarias por las que 

pasan algunos municipios? Apuesta por suprimir universidades y reducirlas a dos que 
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estén bien dotadas, a pesar de las protestas de los intereses locales, pues sabe que sería 

una medida impopular con la que pretende ñmolestarò a las clases acomodadas que son 

las que generalmente acuden a las universidades. 

Segismundo Moret Prendergast, en nombre de la comisión, le responde que el 

Estado solamente se reintegrará el 16% de los recargos de las contribuciones territorial e 

industrial  que recaudan los ayuntamientos. Además, aclara que no procede la 

comparación entre el presupuesto español y lo que se destina en USA, pues los  900 

millones de USA, no los paga en realidad el Estado, pues solo paga una onceava parte 

de dicha cantidad, y el resto lo pagan los ayuntamientos, corporaciones locales y los 

particulares. Para Moret el paso importante que da el presupuesto de Instrucción es el de 

arrancar a los municipios el control sobre la enseñanza, ya que estos no han sabido usar 

correctamente la misión que les había sido confiada por el Estado y por consiguiente 

hay que devolverla a las manos del Estado.  

El presupuesto también persigue que la instrucción primaria sea obligatoria ya 

que el Estado no podría obligar a los ciudadanos a que se sometan a esta condición, 

sobre todo, cuando no cuenta con maestros ni escuelas, por lo que la cifra votada de 25 

millones ha sido discutida ampliamente en la comisión, teniendo en cuenta criterios 

economicistas y restrictivos de un presupuesto equilibrado, aunque considera sin 

embargo que es un gran paso en la buena dirección. Como excusa por la parquedad de 

la cifra recuerda que ñAdem§s de tener en cuenta que las reformas en instrucción 

pública son la base de la reorganización nacional, hay que tener en cuenta la necesidad 

de conservar el equilibrio del presupuesto, y de realizar una política económica seria y 

orientada en el sentido de la m§s estricta econom²aò (XXIII. DSC 87, p. 2.510). 

Interviene el García Alix, por las alusiones de las que ha sido objeto, para 

justificar sus actuaciones como ministro exponiendo unas ñmodest²simasò 
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observaciones en relación con la primera y más fundamental de las materias que se 

debaten, o sea la instrucción primaria. Habla de  soluciones en línea con una obra de 

reconstitución nacional frente a soluciones atrevidas, más populares, peligrosas e 

ineficaces para el fin que se persigue, ñporque vais a negar la acción y la vida a los 

Municipios en lo que tradicionalmente vienen realizando con gloria de la 

descentralizaci·n de nuestro r®gimenò (XXIII. DSC 87, p. 2.512). 

Para Alix los liberales van a llevar un honda perturbación a la política, a la 

administración y al magisterio de primera enseñanza con una medida tan 

ñimprocedente, impremeditada y ligeraò negando la acción y la vida a los municipios 

para gloria de la descentralización porque se votará que paguen religiosamente y con 

puntualidad todos los ayuntamientos por culpa de aquellos que no satisfacen a tiempo 

sus obligaciones, condenando al cumplidor a pagar por la mala gestión de los 

incumplidores. Expresa sus dudas de que el Consejo de Ministros haya tenido en cuenta 

todos los antecedentes de esta cuestión, ya que considera la medida ñinjusta, 

inequitativa y que podr²a producir verdaderos conflictos, irremediables e insolublesò, 

al plantearse un procedimiento distinto del que él había perseguido, por eso insiste en 

que debe ser el municipio y la familia, como algo más inmediato, quienes sostengan las 

escuelas, consideradas una prolongación de la educación dada en la familia y aprovecha 

para recriminar a los liberales porque van a perjudicar el mejoramiento de la enseñanza 

primaria, puesto que claramente la cifra de 25 millones que se atribuye a los recargos 

municipales no es exacta pues en verdad son 31 millones lo que contribuyen los 

ayuntamientos, por lo que al hacerse cargo Hacienda de una obligación de 25 millones 

van a sobrar 5 más que no podrán dedicarse a aumentar el número de escuelas y a 

recompensar al magisterio público (XXIII. DSC 87, p. 2.512). Considera que el 

proyecto actual representa un retroceso y un peligro al colocarnos por detrás de toda 
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Europa, ya que existen dos posibilidades: que el Estado asuma las deudas de los 

ayuntamientos o que Hacienda tutore los pagos cobrándose primero de los 

ayuntamientos lo que estos tienen que destinar a pagar al magisterio.  Él, como ministro, 

se siente satisfecho, pues recurrió a la segunda de las posibilidades que se le 

presentaban, es decir, llevó la acción tutelar del Estado a retener por medio de los 

delegados de Hacienda todas las cantidades que la ley asigna para el pago de la primera 

enseñanza, pero cobrándose primero de los ayuntamientos lo que estos tienen que 

destinar a las obligaciones con el magisterio, habiendo conseguido que en los trimestres 

en que se aplicó el régimen establecido por él, las obligaciones de primera enseñanza se 

saldaran con  un superávit en el primer trimestre de 18.000 pesetas, y en el cuarto de 

62.000 pesetas. Cree y defiende la función social de la enseñanza, pero con un 62 por 

100 de analfabetos, el Estado tiene que ser educador, y regular el principio de 

intervención del Estado para lo que tuvo en cuenta lo que estableció Cánovas del 

Castillo por la ley de 29 de diciembre de 1876, según la cual  ñAl Gobierno incumbe 

dirigir los establecimientos públicos de enseñanza, dictando al efecto sus programas de 

estudios y reglamentos literarios administrativos, y nombrando sus jefes, profesores, 

empleados y dependientes en la forma prescrita en las Leyes y Reglamentos. 

Exceptúanse los Seminarios conciliares que se regirán conforme a lo prescrito en los 

sagrados c§nones y a lo concordatado con la Santa Sedeò  (XXIII. DSC 87, p. 2.519).  

Además manifiesta que solo quiere defender el buen nombre de la calumniada 

España, ante las afirmaciones atrevidas que han presentado a España casi como una 

nación bárbara ya que no es ninguna vergüenza que el Estado no se haya hecho cargo de 

la enseñanza primaria, pues ni en España ni en ninguna otra nación de Europa el Estado 

se hace cargo de las obligaciones de instrucción primaria, sino que sigue siendo una 

obligación municipal, así ni en Francia, Bélgica, Inglaterra o Alemania paga el Estado, 
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sino que lo hacen los ayuntamientos. La ley francesa especifica que son una obligación 

municipal los haberes del maestro, el material, la escuela y el combustible y luz de los 

locales, permitiendo que se agrupen núcleos pequeños para tener una escuela. Francia 

no ha entrado en la moda de que sea el Estado quien sostenga la enseñanza, pues en 

Francia de los 189 millones del presupuesto para educación hay que tener en cuenta que 

58 millones se cargan a los ayuntamientos, de suerte que estos contribuyen con 58 

millones al sostenimiento de la enseñanza primaria, de un modo parecido a lo que él 

había propuesto. En cuanto a Bélgica, el primer artículo de la ley dice que cada 

municipio dispondrá de una escuela que correrá exclusivamente a cuenta del municipio. 

Y esto ocurre tanto en una república como en un reino de los más avanzados y  en 

Alemania la instrucción pública es una obligación de los padres, pues en el artículo 25 

de la constitución alemana se especifica que los gastos destinados al establecimiento, 

sostén y desarrollo de las escuelas públicas, serán satisfechos por los ayuntamientos 

respectivos.  En Inglaterra la primera enseñanza no corre a cargo ni del Estado, ni del 

municipio o la provincia, pues los particulares tienen que pagar semanalmente a los 

consejos de distrito, ñschool boardsò, los cuales distribuyen ese dinero entre  todas las 

escuelas, tanto oficiales como privadas, y tampoco cuentan con maestros oficiales, pues 

al 58% de los maestros no se les exige título para enseñar. Ocurre que si tras averiguarse 

que un padre no cuenta con recursos para pagar la escuela, el Estado paga una 

subvención de 10 chelines, como máximo, al año a cualquier escuela, oficial o privada, 

para que acojan al niño, y concluye que en España tenemos el mismo método que las 

naciones cultas. Y finalmente recuerda que en USA no hay ni enseñanza primaria, ni 

secundaria reglamentadas, interviniendo solamente el Estado a la hora de los exámenes 

y los grados, y mandando a sus representantes para que vigilen el proceso.  
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Sin embargo, Vincenti, le interrumpe durante la discusión para recordar a García 

Alix que  el pago a los maestros por el Estado está ya implantado en Francia y en el 

ducado de Anhalt (Sajonia-Anhalt) en Alemania. 

Ese mismo día 16 de diciembre, aprovecha Romanones para contestar 

particularmente a las objeciones de García Alix así como las de los otros intervinientes 

de las sesiones anteriores.  Admite que el ñdecretarò tan continuamente ha traído 

muchos males al país, según han apuntado los oradores anteriores y acepta el reto de 

Andrade de elaborar una nueva ley de Instrucción Pública, como se prometió en el 

mensaje de la corona formando parte del programa liberal y afirma que no es algo fácil, 

pues requiere preparación y sobre todo la concordia de todos los partidos, ya que no 

debe ser una ley del partido liberal sino algo nacional, pues no se puede elaborar una 

nueva ley de Instrucción Pública sin saber exactamente cuál es la postura de cada 

partido, aunque avanza que los dogmas liberales deben estar presentes en los puntos 

fundamentales que han de discutirse en el Parlamento (XXIII. DSC 87, p. 2.520). 

Defiende con Alix la superioridad de la enseñanza oficial sobre la privada y 

considera que  corresponde al Estado la función de la enseñanza, aunque no sea algo 

privativo del mismo, e indica que al asumir el Estado el pago, cada ayuntamiento 

seguir§ pagando lo que ten²a que pagar, ñni más ni menos de lo que venían pagandoò y 

confiesa que él no combate la enseñanza privada sino que busca dar mayor relieve a la 

oficial.  

Admite que el presupuesto, el primero que hace un ministro de Instrucción 

Pública, es insuficiente y se reconoce un ñvencidoò, pero por las circunstancias y no por 

sus colegas del gobierno, pues sostuvo en el Consejo de Ministros que debía aumentarse 

la cantidad asignada a Instrucción Pública, aunque se opuso Hacienda a cualquier 

aumento del gasto por no poderse abandonar la política de nivelación de presupuestos, 
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pues se perdería todo lo avanzado, aunque desea que pronto se pueda llegar a un 

presupuesto de 100 millones que, sin duda alguna, también defenderán los 

conservadores. ñHay que ir a ese presupuesto; pero en el momento presente no es 

posible, no solo por las condiciones económicas en que nos encontramos, sino porque 

hay que llevar al país al convencimiento, primero, de que pedirle ese gasto mayor en 

instrucción pública lo que se gaste de más se va a gastar bien; y segundo, de que lo que 

se gasta para aumentar la cultura del país no es un lujo, como hasta ahora se ha 

entendido, sino que es aumentar su riqueza, sus fuentes de bienestar y de ingresosò  

(XXIII. DSC 87, p. 2.525). Además debe pagar el Estado el aumento del presupuesto 

para que se modifiquen las escalas de sueldos, pues los sueldos son algo ridículo y la 

cantidad asignada es a todas luces insuficiente e insignificante y todo eso es un 

compromiso sagrado para los liberales porque ñYo hubiera querido, no solamente lo 

que he conseguido, es decir, que las atenciones corran a cargo del Estado, sino que la 

escala de sueldos se modificara, y a este fin tuve redactado un decreto, porque yo creí 

que esos sueldos a que aludía el Sr. Álvarez de 12 céntimos, 40 céntimos diarios, etc., 

no los podía consentir el Estado; no es decoroso que el Estado los pague; pero no se 

puede hacer de una vez. Esta reforma la tenía yo redactada; pero a pesar de mis 

esfuerzos, no prosperó; y no prosperó, porque no podemos olvidarnos de la situación 

presente, tal como ella esò (XXIII. DSC 87, p. 2.523). 

También admite que en el decreto de García Alix del 30 de abril ya se reconoce 

implícitamente que el pago a los maestros debía venir al Estado, de ahí que la intención 

y voluntad sea que los maestros sean pagados, como los demás funcionarios que prestan 

un servicio al Estado, aunque disiente de García Alix sobre el método de pago a los 

maestros, pues las reclamaciones de los maestros siguen igual tras su decreto. ñPero 

¿qué es lo que se proponía el Sr. García Alix? Lo que todos nos proponemos: que los 
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maestros de instrucción pública sean pagados como los demás funcionarios que prestan 

un servicio, porque no hay razón ninguna para que se les pague con cuatro meses de 

retraso como resultan pagados con la reforma de S.S.ò  (XXIII. DSC 87, p. 2.523). 

Romanones explica que se ha reducido la deuda que era de 9 millones a la mitad, y que 

el presupuesto supone un gran adelanto y progreso aunque hay que crear más escuelas 

hasta alcanzar un número de 24.000, y aumentar los ridículos sueldos de los maestros 

que hoy tienen.  Sin embargo como ministro se ha encontrado con que siguen las quejas 

de que aún se paga a los maestros con enorme retraso. ñàQu® se deb²a a los maestros al 

dictarse la disposición del Sr. García Alix? Aquí tengo todos los datos oficiales del 

último trimestre, y de ellos resulta que se les deben 9 millones, poco más o menos; no 

puedo decir el número exacto porque no le tengo presente; pues hoy, después de nueve 

meses de llevarse a la práctica las disposiciones que defiendo, resulta que se les debe la 

misma cantidad. Y esto, Sres. Diputados, no soy yo quien lo dice; lo dice la 

Intervención del Estado, cuyos datos referentes a las 49 provincias tengo aquí, y 

pueden servir de fundamento para que, desde luego, se afirme que los maestros 

continuaban y contin¼an en la misma deplorable, deplorabil²sima situaci·n de antesò. 

(XXIII. DSC 87, p. 2.524) 

En la enseñanza primaria la baja preparación de los maestros y la deficiencia de 

materiales se solucionaría pagándoles en primer lugar, ya que  el que no cobra no se 

siente motivado y al que no se le paga no se le puede exigir, y así  ñaunque yo vea que 

las cartas que me dirigen maestros de los que reciben 125 pesetas anuales, reclamando 

lo que se les debe, están escritas sin ortografía, tengo que dejar que sigan, a pesar de 

eso, siendo maestros; porque el primero que falta a su deber soy yo, que no les pagoò 

(XXIII. DSC 87, p. 2.525). De esas deficiencias se deduce que la primera necesidad es 

pagarles, pues tanto a un obrero como a un funcionario o un profesor a quien no se le 
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paga, no se le puede exigir nada y ñYo faltar²a a los deberes de mi cargo y faltar²a 

también a los deberes de mi conciencia, si no defendiera, como es justo, de los ataques 

que a aquí se les han dirigido a los catedráticos de universidad, a los de Instituto y a 

los propios maestrosò  (XXIII. DSC 87, p. 2.524). Expone que tras abrir una 

investigación, escuchando a los rectores de las universidades e inspectores, se llega a la 

conclusión de que los maestros están en peor situación que antes, aunque algunos 

reconozcan que están mejor, y puesto que el decreto de Alix del 30 de abril implica que 

el pago a los maestros debe venir al Estado, por lo que aumentar el sueldo de los 

maestros se convierte en un compromiso sagrado para el partido liberal, solo conseguir 

que los maestros cobren del Estado sería una gran cosa, ya que hay 24 mil escuelas y se 

necesitan 40 millones; sin embargo reconoce y defiende que el profesorado está a la 

altura del profesorado extranjero, aunque la diferencia con el profesorado extranjero 

estriba en que los españoles disponen de menos medios y materiales para enseñar y en 

relación a lo que pasa en el extranjero dice que todo lo dicho le ilustra, pero no le 

convence, por lo que es preciso ir a ese gran presupuesto que defiende Melquiades 

Álvarez y no duda que la Cámara hubiera aprobado un presupuesto de 100 millones 

sugestionada por las palabras del Sr. Álvarez, pero eso no es posible y no por las 

condiciones económicas sino porque hay que llevar al país al convencimiento  de que al 

pedir un gasto mayor en instrucción pública, dicho gasto se gasta bien para aumentar la 

cultura del país, pues no es un lujo como se había entendido hasta ahora, sino que es un 

aumento en ingreso y en riqueza (XXIII. DSC 87, p. 2.525). Finaliza reconociendo que 

la iglesia no tiene nada que decir y hacer en la enseñanza, sobre todo cuando el artículo 

2º del Concordato no está vigente como confesó el anterior ministro en el gobierno. 

A Romanones le responde Melquiades Álvarez que se disculpa, puesto que 

nunca pretendió ofender al profesorado al lamentarse del deplorable atraso intelectual 
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en que se hallaba el país, aunque reconoce que con la mezquindad y pobreza con la que 

se remunera a los maestros no se puede enseñar adecuadamente. También ataca a Alix 

recordándole que en España el Estado tan solo pone 6 millones para la enseñanza 

primaria mientras que a la iglesia se le dan 44, e incluso a la compañía trasatlántica le 

dan 8 millones, dos más de los que va a dar para la instrucción primaria, de ahí su 

exclamación de que África comienza en los Pirineos, lo que no debería sorprenderle 

dada la mezquindad de la dotación para educación, ya que hay que ver en la enseñanza 

el germen de nuestra regeneración futura y hacer de ella no un tema de partidos sino una 

cuestión nacional (XXIII. DSC 87, p. 2.529). 

Interviene Andrade para recordar a Romanones las infracciones que ha 

cometido, pues debería haberse dedicado a mejorar la enseñanza pública en lugar de 

atacar a la privada, pero sobre todo por haber llevado el pago a los maestros a las manos 

del Estado en contra de la constitución. ñY es un error fundamental, pol²tico, revelador 

de ideas absolutistas, radicalmente centralizadoras, la disposición por la cual el Estado 

arrebata a los Municipios las facultades de pagar directamente su enseñanza; y con 

esta negación del derecho municipal, el familiar de no conocer nada de cuanto afecta a 

una instrucci·n, a la escuela, que debe ser prolongaci·n del hogarò (XXIII. DSC 87, p. 

2.529). Además critica a Romanones el compartir con Álvarez una peligrosa comunidad 

de ideas, y le recomienda que ampare  la enseñanza privada, bien asentada, en lugar de 

perseguirla y le ataca, incluso a nivel personal, al considerarle ñreaccionario y 

absolutista, de tendencia centralizadoraò al querer arrebatar a los municipios, en contra 

de la constitución, la facultad de poder pagar directamente la enseñanza y negar el 

derecho municipal y el familiar, ya que la instrucción y la escuela deben ser una 

prolongación del hogar.  
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Durante el debate Juan Poveda García, diputado castellonense,  se interesa por 

los materiales y locales, pues considera que las reformas no han de hacerse solo en 

beneficio de los docentes y si realmente se busca una reforma que beneficie a los 

encargados de la enseñanza primaria, hay que darles medios y facilitarles un local.  Pero 

si no se hace esto se habrá llevado al presupuesto un gasto más que conlleva que se 

pague a los maestros con regularidad en lo sucesivo, pero con esto no se habrá acabado 

todo.  Llevar el pago al presupuesto es un paso para la dignificación de los maestros y la 

regeneración del país, pero el tema no solo debe circunscribirse al pago del sueldo de 

los maestros, sino tener en cuenta los materiales y el alquiler de los edificios escuela, 

porque si no se contempla el alquiler de los edificios teme que ahora los maestros 

perciban un sueldo superior, pero al no cobrar las subvenciones que pagaban los 

alumnos, posiblemente les vaya peor.  ñAntes, los maestros, además de percibir el 

mezquino sueldo que aquí se ha dicho que percibían (sueldo con el cual es 

completamente imposible que vivan en España, porque no hay maestro que pueda vivir 

con 12 céntimos, con 20, con 30 ni con una peseta), se daba el caso de que cobraban 

las subvenciones, en una partes mensualmente, en otras trimestralmente, de los 

alumnos que concurr²an a las escuelasò  (XXIII. DSC 87, p. 2.536). También se 

interesa sobre el modo como el Estado se resarcirá de esa cantidad de 25 millones que 

entran en el presupuesto, pues de los 8.704 ayuntamientos existentes, solamente 2.704 

pueden atender sus obligaciones de primera enseñanza con el recargo del 16% de la 

contribución territorial, pero hay 6.000 ayuntamientos que no cuentan con medios 

suficientes para pagar sueldos, materiales y alquileres, por tanto seguirá habiendo 

problemas al no contemplarse en las partidas del presupuesto las obligaciones por 

alquileres, pues el Estado no pagará los alquileres y los ayuntamientos tampoco. La 

reforma actual puede llevar a que los ayuntamientos no quieran pagar los alquileres y se 
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cierren las escuelas una vez que el Estado se quede con el 16% de los cargos 

municipales.  

Federico Requejo Avedillo, liberal zamorano, en respuesta a Poveda, cree que 

sería lo ideal que también el Estado pagase el alquiler de los locales, pero el concepto de 

materiales no incluye el de alquileres y admite como imposible asumir los alquileres, 

pues supondría un gasto enorme y no existe precedente legal para hacerlo, ya que no se 

contemplaba en el decreto de Alix el pago de los locales y la Ley de 1857 ordena que 

sean las diputaciones para los Institutos y los ayuntamientos para las escuelas de 

primera enseñanza quienes han de correr con los gastos de los edificios (XXIII. DSC 

87, p.2.537). 

Poveda García, insiste y dice que en el decreto del 10 de agosto de García Alix sí 

se contemplaba el pago de alquileres, pues el gasto total era de 23.843,650 pesetas 

mientras que en personal solo se gastaron 23.229.000 pesetas quedando 613.670 para 

pagar los alquileres por lo que propone una enmienda para que se contemple el pago 

expresando que complete la obra verdaderamente regeneradora del ministro (XXIII. 

DSC 87, p. 2.537).  

Groizard Coronado plantea y pide que se cuantifiquen las cantidades para 

derechos pasivos y habilitación de los maestros, pues  ñde estas cantidades hay que 

descontar el tanto por ciento proporcional para en cumplimiento de la ley de derechos 

pasivos de los maestros e ingresarlo en la caja de derechos pasivosò (XXIII. DSC 87). 

Según Romanones de las cantidades consignadas para material, ñéno se podr§ 

deducir más que lo mismo que ahora se deduce, en virtud de la ley que regula los 

derechos pasivos del magisterioò  por lo que sugiere que en lugar de retirar el capítulo, 

mejor que se añada otro capítulo en el articulado de la ley donde se diga que se deducirá 

de la misma manera que en la actualidad (XXIII. DSC 87, p. 2.538). 
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El día 17 de diciembre, el diputado gallego, Augusto González Besada-Mein 

propone una enmienda que, según Requejo,  está impugnando todo el proyecto del 

gobierno al incluir prácticamente el decreto de García Alix sobre pago a los maestros, 

que no ha dado resultado, pues no se contemplaba la deuda de 9 millones y además en 

el preámbulo de dicho decreto de García Alix se indicaba que la solución final debía ser 

la que se hace ahora en los presupuestos.  

Ese mismo día,  Carlos María Cortezo Prieto, al discutir la enmienda de 

González Besada, aprovecha para atacar todo el presupuesto,  ya que el presupuesto no 

representa ningún aumento para sufragar las obligaciones de primera enseñanza ñcon 

perjuicio del prestigio de los ayuntamientos, con olvido de los compromisos 

descentralizadores que tiene adquiridos ese gobierno y con perjuicio del Estado 

espa¶olò (XXIII. DSC 88, p. 2.553). Si los ayuntamientos contribuían con 19 millones 

para personal y 5 o 6 millones para material, lo que suman 25 millones, realmente no se 

nota el aumento, ya que tan solo se ha tratado de conservar lo que había antes en 

perjuicio del prestigio de los ayuntamientos y del Estado, olvidando el compromiso 

descentralizador defendido por el gobierno liberal. ñPues sencillamente, y esto importa 

hacerlo constar, porque esta cifra no representa absolutamente ningún aumento, ni de 

una peseta, para sufragar las obligaciones de primera ense¶anza en Espa¶aò (XXIII. 

DSC 88, p. 2.553). Se ha incrementado el centralismo al hacer a los maestros 

dependientes de la administración central frente a las ofertas de descentralización 

hechas por el presidente del gobierno con motivo del debate promovido por los 

diputados catalanistas y una semana más tarde Romanones viene a cortar las escasas 

ligaduras que ataban el servicio de la instrucción a los municipios.  Sin embargo, los 

ayuntamientos que pagan directamente a los maestros, como los de capital de provincia 

no tienen culpa, los que pagan sin tener que recurrir al cobro del 16% tampoco tienen 
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culpa, aunque serán los que saldrán más perjudicados, pues ahora perderán ese 16 %, y 

por fin están aquellos que no pueden pagar por mala administración y aquellos en los 

que los arbitrios no dan para pagar al maestro, que serán los beneficiados. Solo pues una 

pequeña parte, un 15% no paga y en eso se fundamentan los liberales para pasar al 

Estado el pago directo de los maestros, y para cobrar tanto de los que pagan como de los 

que no pagan por lo que ataca que se asuma el pago directo por el Estado cuando no 

ocurre así en el mundo, pues el problema no es tanto que el Estado asuma el pago, sino 

el peligro contra la descentralización y el favorecer el intervencionismo del Estado. 

Defiende que la instrucción pública es algo de índole netamente municipal, como ocurre 

en todo el mundo, y con el presupuesto  se erige el Estado como personalidad educadora 

y prototipo  de los agentes educadores frente al hogar, los padres y el municipio que son 

los elementos más próximos y cercanos a los educandos. Solo se podría  conseguir una 

educación verdaderamente popular introduciendo los hogares en la escuela a través, 

como ahora, de las escuelas municipales y defiende que hay que promocionar la 

iniciativa particular como muy importante en el campo educativo, como lo demuestran 

las Escuelas del Ave María y otras muchas experiencias, incluidas la Institución Libre 

de Enseñanza (ILE). 

Continúa argumentando Cortezo que existe una legislación y que funcionaba 

bien el cobro por los maestros aunque hubiese algunos fallos, si bien es posible que el 

pueblo no sienta la necesidad del servicio de la instrucción pública y por eso legislar es 

inútil, confiesa con cierta socarronería, pues  hay poco calor a favor de la instrucción 

pública. Cree que la acción tutelar del gobierno y del Estado solo es aceptable en los 

casos en que las otras entidades no cumplen con sus deberes y obligaciones, pero esta 

acción tutelar debe desaparecer en el momento que esas instituciones que antes no 

cumplían, cumplan adecuadamente. Cortezo Prieto repasa brevemente como ha sido la 
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situación de la instrucción pública desde el punto de vista de la descentralización y el 

modo de pagarse a los maestros. Así en las instrucciones que se dan en 1859, después 

de la ley Moyano,  se especificaba que eran obligaciones y eran responsables del pago a 

los maestros el alcalde, el gobernador y el inspector. En 1868, el 14 de octubre, el 

zamorano, Francisco Ruíz Zorrilla dio un decreto, que pasó a ser Ley por las Cortes, en 

el que se reconocía a los ayuntamientos el derecho de nombrar a los maestros y pagarlos 

y al mismo tiempo, se garantizaba a los maestros que los gobernadores pudieran 

perseguir criminalmente a los alcaldes o a los municipios que no les pagasen. A 

continuación de la legislación de la época revolucionaria anterior, cuando llega la 

Restauración se complementa la Ley Moyano haciendo que los cobros de primera 

enseñanza los hiciesen las delegaciones provinciales de Hacienda para ser distribuidos 

por ellas, fijándose, además, penas para los ayuntamientos que no cumplieran con esas 

disposiciones que pasaban a tener la condici·n de ñapremiablesò como las 

contribuciones directas. En 1881 y 1883, se devuelven, por decreto, ciertas atribuciones 

a los ayuntamientos, y se marcan, como responsabilidad de los ayuntamientos para los 

gastos de primera enseñanza, los recargos potestativos o voluntarios del 16% sobre las 

contribuciones industrial y territorial.  

Posteriormente Eugenio Montero Ríos, en un Real decreto publicado en 1886, 

expone que las obligaciones de primera enseñanza deben corresponder al Estado, 

incluyendo a las escuelas Normales y los Institutos, que dependían de las diputaciones 

provinciales, pero el proyecto de presupuestos no llegó a ser ley, aunque los Institutos 

quedaron ya bajo la dependencia del Estado. Más tarde, José Canalejas presentó un 

decreto de ley que no fue aprobado, pero por el decreto de abril de 1896 dispuso que los 

recaudadores de Hacienda consignaran directamente lo recaudado en las cajas 

provinciales de instrucción primaria y por último siguen los decretos de Antonio García 
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Alix  a lo largo de 1900 suprimiendo las cajas provinciales y haciendo que directamente 

los delegados de Hacienda ordenaran los pagos de los servicios de primera enseñanza, 

retirando a los gobernadores provinciales esa potestad que les correspondía como 

presidentes de las juntas provinciales de Instrucción Pública y que habían tenido hasta 

entonces (XXIII. DSC 88, p. 2.556) Concluye que por el sistema de García Alix se 

pagaba puntualmente, según datos que considera intachables,  y cuando se aplicó de 

manera conveniente se obtuvo una considerable ventaja, pues en los dos primeros 

trimestres produjo un exceso de 18.000 pesetas en el primero y de 84.000 pesetas en el 

segundo.  Tras haber dado razones por las que se verán perjudicados el Estado y los 

municipios, Cortezo Prieto presenta tres argumentos según los cuales se verán 

perjudicados los mismos maestros, al arbitrarse un remedio a la lacrimosa situación de 

los maestros que no cobran ya que no va a redundar en su beneficio sino en su contra.  

En primer lugar, al pasar a ser funcionarios del Estado quedarán sujetos a la legislación 

funcionarial, ya que actualmente no tienen ningún descuento en sus sueldos o este es 

insignificante, pero desde el momento que pasen a ser funcionarios del Estado tendrán 

los mismos descuentos que el resto de los funcionarios. En segundo lugar, aunque 

cobren puntualmente, no queda claro si cobrarán los atrasos, mientras que con el decreto 

de García Alix era suficiente, pues se garantizaba el pago puntual además de enjuagarse 

el déficit que se había producido. En los presupuestos actuales no figura que se les 

vayan a pagar los atrasos, puesto que no se ha consignado la partida necesaria para este 

menester, sino solo la partida para el pago de las obligaciones corrientes y si no se va a 

echar mano de recursos para enjugar la deuda de 9 millones, esto supone una bancarrota 

del  departamento de Instrucción Pública, pues hacer un corte de cuentas en las 

funciones administrativas  se conoce como bancarrota. Y en tercer lugar, existe otro 

perjuicio que no hay que dejar de tener en cuenta y es el que se refiere a los derechos 
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pasivos del magisterio, ya que existe una caja creada por decreto de Montero Ríos en 

1886 y esta caja se nutre del total de las vacantes y de la mitad de las suplencias, pero 

con la reforma actual cabe preguntarse si dejarán de contarse como ingreso las 

consignaciones que corresponden a las vacantes y sustituciones, pues los 

nombramientos se harán como con el resto de los funcionarios públicos y si se hace 

como con todos los funcionarios, es decir con sueldo completo, entonces la caja perderá 

el importe de las vacantes más la mitad de las suplencias, lo que supondrá que los 

maestros se verán privados de los derechos pasivos, aunque queda la esperanza de que 

todos los maestros adquieran derechos como funcionarios, lo que supondría una 

desventaja al gastarse una porción de millones en la integración en lugar de suponer una 

mejora del servicio (XXIII. DSC 88, p. 2.559). 

También para Cortezo Prieto, la verdadera regeneración de la patria tiene que 

partir de la reorganización de la enseñanza, por lo que insiste en que la primera 

ense¶anza no debe limitarse a ense¶ar a leer y escribir, sino que debe ser ñeducadoraò, 

por lo que debe hacerse una ley nueva solamente para la primera enseñanza donde se 

aborde la influencia del pensamiento religioso, más que el de la iglesia; la 

obligatoriedad de asistencia de 6 a 9 años y la asistencia relativa desde los 10 a los 12 

años haciendo que el primer año solo sea obligatoria 9 meses, dejando los 3 del verano 

para los trabajos del campo y en el segundo año solo sea obligatoria durante 6 meses y, 

por fin, en el tercer año solo sea de 3 meses para que estos alumnos más mayores 

puedan compaginar la asistencia a la escuela con el trabajo y no se desenganchen 

bruscamente de los hábitos de instrucción y educación adquiridos en la escuela (XXIII. 

DSC 88, p. 2.559).  También, según Cortezo Prieto, el nombramiento de maestros 

debería seguir siendo hecho, como hasta ahora, por los ayuntamientos en colaboración 

con las Universidades, y no por el Estado y se pregunta si cuando sean nombrados y 
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pagados por el Estado se les va a obligar a que cumplan puntualmente con las 

obligaciones requeridas por el servicio que han de prestar. Cuenta la anécdota de lo 

ocurrido al rey  Alfonso XII  cuando visitó un pueblo de Murcia afectado por unas 

inundaciones, pues   una comisión de vecinos se quejaron de que el maestro no iba a la 

escuela, o cuando iba lo hacía de manera irregular con lo que era imposible la educación 

de los discípulos. El rey sorprendido y molesto pregunta al alcalde sobre la verdad de la 

queja y el alcalde directamente le responde: ¿Ignora S.M. que en España se pueden 

derribar Monarquías, pero no se puede declarar cesantes a los maestros de escuela? 

(XXIII. DSC 88, p. 2.559). 

Sostiene que al dejar la enseñanza en manos de los ayuntamientos, por cercanía 

y proximidad, generará interés tanto a nivel de potenciar la escuela como a nivel de 

conseguir donaciones para su mejora, adem§s de realizar el ñpensamiento de los 

verdaderos gobiernos democr§ticosò, pues esto supone acercar al pueblo las 

atribuciones y los derechos al mismo tiempo que se les imponen las responsabilidades y 

deberes. Dejar que el Estado asuma esas obligaciones, a semejanza de un poder absoluto 

y absorbente, es algo propio de gobiernos reaccionarios y socialistas, pues toda acción 

tutelar debería suspenderse una vez que las atenciones estuvieran cubiertas y en los dos 

últimos trimestres ha habido superávit por lo que no hace falta para nada la tutela del 

Estado, ya que se conseguirá que salgan tambi®n perjudicados los servicios ñpor exceso 

de independencia del maestro, porque desde el momento en que el maestro no se sienta 

vigilado por el padre de familia, que es individuo del municipio, y que puede ser 

individuo del Ayuntamiento, y resulte una personalidad autónoma dentro del municipio, 

aún más de lo que es hoy, y no lo es poco, desde ese momento el servicio estará 

perdido. El maestro no podrá ser reprendido, ni inspeccionado por el padre de familia, 

ni por el alcalde, ni por los concejales, ni por nadie; no dependerá más que del 
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Estadoò  (XXIII. DSC 88, p. 2.559), es más, los primeros perjudicados son aquellas 

personas a las que el ñgeneroso §nimoò del ministro ha tratado de favorecer, pues 

aunque el ministro confirme que están pagadas al día las obligaciones de primera 

enseñanza, aquí y ahora se trata del importe de los atrasos adeudados a los maestros, 

pues no viene partida en los presupuestos para cubrirlos por lo que al no presentase un 

proyecto de ley para el pago de esos atrasos, los maestros cobrarán ñad graecas 

kalendasò (XXIII. DSC 88, p. 2.562).  

Finalmente defiende que la verdadera regeneración de la patria debe partir de la 

reorganización de la enseñanza, algo que, con seguridad, la Cámara apoyaría y solo 

prevé discusión en el tema de la influencia del pensamiento religioso, más que el de la 

iglesia, y tampoco prevé disentimiento con respecto a la gratuidad, o el nombramiento 

de maestros por los municipios en acción combinada con la universidad, y además el 

sentimiento público por la enseñanza crecerá y llevará a hacer donaciones generosas, 

ñcr®ame S.S., realizar²a el pensamiento de los verdaderos gobiernos democr§ticos, que 

consiste en acercar al pueblo las atribuciones y los derechos al mismo tiempo que se le 

imponen las responsabilidades y los deberes, porque apartar esas atribuciones para 

sumirlas el Estado haciendo que este se muestre como un poder absorbente y absoluto, 

es solo propio de los gobiernos reaccionarios y de los gobiernos socialistas, que son 

dos maneras distintas de decir una misma cosaò (XXIII. DSC 88, p. 2.559).  

Le responde Federico Requejo por la comisión, afirmando que el ministro ha 

intentado lo mejor, que es enemigo de lo bueno a pesar de que el ministro se haya 

declarado vencido por las circunstancias y la necesidad de no desequilibrar el 

presupuesto, de lo contrario hubiese elevado el presupuesto y la cifra a no ser por las 

circunstancias, ya que al asumir el ministerio el pago, lo que se intenta es acabar con la 

vergüenza nacional de que no se pague a los maestros a tiempo, pues el sistema del 
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anterior ministro no ha dado resultado y aún siguen muchos maestros sin cobrar al día. 

Cobrar puntualmente el primer día del mes el escaso sueldo funcionarial no perjudica a 

los maestros, sino que les beneficia, puesto que está esperando esas menguadas pesetas 

para satisfacer las necesidades de su casa por eso se trae al parlamento la obligación de 

pagar a los maestros por el Estado como culminación de una labor de 35 años en que se 

venía sintiendo y hablando del tema. ñSencillamente lo hemos dicho tantas veces con 

estas mismas palabras: el deseo y la necesidad de acabar con la vergüenza nacional de 

que no se pague a los maestrosò (XXIII. DSC 88, p. 2.561). Al pasar a la 

administración el pago de los maestros, esta podría exigir un mayor control y rigor en el 

cumplimiento de las obligaciones y deberes de aquellos e incluso se evitará la anécdota 

contada del alcalde y Alfonso XII, de la imposibilidad de separar a un maestro de su 

puesto que en cinco años apenas si había aparecido por la escuela, aunque cuenten con 

garantías de formación de expediente debidamente informado. También está de acuerdo 

con la acción educadora de los padres junto a la instructiva del maestro para evitar un 

dicotomía perniciosa que asigna solamente al maestro y la escuela la función instructiva 

olvidándose de la educativa que es en principio una tarea más propia de los hogares y de 

los padres, por lo que es preciso una colaboración entre padres y maestros. 

Respecto a las retenciones aclara que los maestros, funcionarios dependientes 

del Estado, no deberán preocuparse quedando sujetos a la ley general de descuentos, 

pues precisamente en virtud de una enmienda de Groizard Coronado se propuso una 

adición al artículo del proyecto después de que el ministro afirmase que los maestros 

deberían  seguir abonando los descuentos que actualmente abonan para nutrir la caja de 

derechos pasivos, que se administra según la ley de 1887, quedando exentos del 

descuento general que abonan los demás empleados del Estado (XXIII. DSC 88, p. 

2.562). Al establecerse que el Estado se beneficiara del 16% sobre la contribución 
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territorial, se deja claro que no excederá de esa cantidad y si se excediese del 16% lo 

que importan las obligaciones de primera enseñanza, será compensado bajando una 

cantidad equivalente en consumos, y si faltara, será compensado recargando el impuesto 

de consumos, con lo que queda claro que los ayuntamientos no van a pagar más de lo 

que importan las atenciones de primera enseñanza. También reconoce que existe un 

pequeño margen en el presupuesto al proponerse que en lugar de un cuarto para 

materiales se dedique un sexto y con lo ahorrado se podrían crear un mayor número de 

escuelas. También admite lo dicho por el Sr. Andrade de que las escuelas son como 

c§rceles, ñestablecimientos penitenciarios más que como establecimientos de 

enseñanza, a los cuales mandan los padres a los niños para librarse de ellos durante el 

d²a; esta es una verdad incontestableò (XXIII. DSC 88, p. 2.561).  

Interviene Antonio Maura Montaner, diputado por las Baleares, quien declara 

que todos buscan la difusión de la enseñanza, pero recuerda que se debe estar alerta con 

la disminución de analfabetos, por lo que expresa sus dudas sobre la eficacia de pasar al 

Estado la función docente puesto que el ministro olvida que al saber leer  la población 

podría ocurrir que ñel ¼nico pasto que llega a su esp²ritu son publicaciones 

anarquistas, publicaciones que encarnan todos los odios y todas las pasiones, sin que 

ante ese grave mal se crean las clases conservadoras, ni las acomodadas, ni las clases 

intelectuales, con obligación alguna de acercarse a esas inteligencias para neutralizar 

con la necesaria triaca aquel venenoò (XXIII. DSC 88, p. 2.563) y  duda de la eficacia 

de la medida a tomar cuando el Estado no ha sido capaz de organizar la enseñanza 

superior, cuando se echa encima la tarea de mejorar la primera enseñanza parece que el 

Estado quiere apartar a la familia y los municipios de la enseñanza, que es lo mejor que 

saben hacer los ayuntamientos.  No se puede votar porque no inspira confianza, además 

de la contradicción del gobierno al prometer la descentralización al sobrecargarse con la 
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enseñanza centralizada y para solucionar el problema con los ayuntamientos que no 

cumplen, propone, ñrefundir, reorganizar, y yo dir²a, resucitar los Ayuntamientos y 

renunciar a tener una tecla más para las elecciones, que es lo que más claro se ve en 

esta reformaò (XXIII. DSC 88, p. 2.564). 

Interviene el diputado Juan Navarro Reverter para también condenar el dominio 

exclusivo del Estado sobre la enseñanza, siendo la razón financiera lo que le llevará a 

votar en contra, además de ir contra la doctrina liberal de la descentralización, pues 

inician una centralización excesiva, exagerada, inoportuna e inútil que acabara 

desorganizando la hacienda de los ayuntamientos. ñYo entiendo que la hacienda de la 

mayoría de los Ayuntamientos, que se encuentra ya en un estado poco lisonjero, con 

esta medida, dentro de escaso tiempo, llegará a su completo desorden y 

desquiciamientoò (XXIII. DSC 88, p. 2.565).   

Gumersindo Azcarate justifica también su voto en contra, como ñultra 

descentralizadorò que son los republicanos, porque la propuesta apunta a una direcci·n, 

pero no le satisface y cree que hoy no existe descentralización en el servicio de 

educación sino solo para pagar, pues ni la organización de la enseñanza ni el nombrar 

maestros depende de los ayuntamientos, por lo que insiste en el fin social de la 

enseñanza y por tanto no le pertenece ni al Estado, ni a las provincias ni a los 

ayuntamientos aunque necesita de la tutela del Estado ya que los ayuntamientos son 

incapaces de prestar adecuadamente el servicio. Piensa que la cultura, incluida la 

enseñanza, no es patrimonio de ningún estamento y por eso al no dar resultados la 

gestión de la enseñanza ni la tutela por parte de los ayuntamientos fuese beneficiosa, por 

todo eso debe pasar al Estado (XXIII. DSC 88, p. 2.565). 

Vincenti, a pesar de haber luchado por lo que hoy se trae a la cámara, cual es el 

pago directo a los maestros por el Estado, defiende su voto particular, que tantas 
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adhesiones obtuvo antes de discutirse los presupuestos, pues a pesar de los buenos 

deseos de Alix no se paga puntualmente a los maestros. Todos los días los periódicos 

publican telegramas de maestros a los que no se paga ni en Málaga, ni en Cuenca, 

porque hay muchos ayuntamientos que no tienen medios para pagarles, de ahí que haya 

que incorporarles al Estado y aunque en otros países pagan los ayuntamientos,  estos 

pueden escoger y tener los maestros y las escuelas que quieren, pero aquí el Estado 

impone el número de escuelas y maestros, sin fijarse en los medios de que dispone el 

ayuntamiento, sino que solo tiene en cuenta el censo de población. Así hay pueblos 

pequeños  y más pobres que tienen que pagar hasta 4,47 pesetas por habitante mientras 

que Madrid paga 1,95 pesetas, lo que hace que esos pueblos no puedan pagar al maestro 

y la culpa no es de la administración municipal sino del Estado que no toma en cuenta la 

situación contributiva de los pueblos y su riqueza.  Y con lo presupuestado tampoco 

resolvemos el problema de la enseñanza gratuita, que solo lo es para los pobres, pues un 

tercio del sueldo lo tienen que pagar los padres como ñretribuci·nò,  lo que hace que los 

obreros, como no pueden pagarla, no envían a sus hijos a las escuelas. El sueldo que 

hoy se da a los maestros es un sueldo realmente indigno, pues es como el sueldo que 

cobran los celadores de telégrafos, los repartidores de cartas, los peatones, etc., es decir, 

que al hombre que va a ser el encargado de la enseñanza primaria, que es lo más 

esencial y  al que va a formar a los ciudadanos,  le decimos que va a cobrar por junio 

500 pesetas, y eso es algo que uno no se explica (XXIII. DSC 88, p. 2.569).  

Reconoce que, en todos los países, el Estado paga indirectamente la enseñanza 

por medio de subvenciones y en España pagan los ayuntamientos lo que el Estado les 

impone que es más de lo que él pide en su enmienda, pues se recaudan 31 millones y él 

solo pide 29 millones por lo que con su voto no se perjudicarían los intereses del 

Tesoro. Al hablar de su voto particular explica, con detalle de datos, lo que cobran los 
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maestros por el mundo, sobre todo en Europa y defiende su voto particular, porque la 

reforma no se ha planteado desde el punto de vista pedagógico, sino solo económico, 

mirando solo al recaudador y no a los hombres de cultura, por lo que para apoyar la 

petición de subida de las retribuciones hace una explicación detallada y prolija de lo que 

están cobrando los maestros por todo el mundo que normalmente no está por debajo de 

las 1.000 pesetas al año. Así en España hay 787 escuelas que solo pagan 111 pesetas, 

1.784 que pagan 250 pesetas y más de 11.000 escuelas de catorce mil que no llegan a 

las 1.000 pesetas de salario al año, mientras que en varios países del mundo ningún 

sueldo de maestro es menor de 625 pesetas al año. En Alemania el sueldo mínimo es 

ñmuy raramenteò inferior a las 1.000 pesetas y, por t®rmino medio, es de unas 1.800 

pesetas en ciudades y de 1.193 en las escuelas rurales, además en las ciudades suelen 

dividirse los maestros en clases, por años de servicios. Menciona también los sueldos 

mínimos pagados en algunos países de Europa, por ejemplo, en Finlandia, empiezan con 

1.300 pesetas y llegan a 1.800, mientras que en Suecia no reciben menos de 700 pesetas 

además de habitación, fuego, jardín y alimento para una vaca. En Suiza hoy ha subido el 

sueldo a 3.600 francos que disfrutan los que tienen más de 15 años de servicios, aunque 

varían en cada Cantón. En Bélgica el mínimum es de 1.200 pesetas, siendo de 1.000 

para los auxiliares, además de la casa y aumentos quinquenales de 100 pesetas, pero en 

Holanda el mínimo es de 1.470 pesetas para los directores y de 1.260 para los maestros 

principales y de 800 pesetas para los inferiores. En Noruega el mínimo, con casa y 

fuego, es de 840 pesetas y en Inglaterra los ñBoards of Educationò pagan un promedio 

de 3.000 pesetas a maestros con título (XXIII. DSC 88, p. 2.570). En cuanto a ciudades 

menciona que en Berlín los maestros cobran 4.050 pesetas, sin comprender la casa y 

algo parecido en Frankfort donde cobran entre 4.250 y 5.250. Además, en Alemania, 

por ley de 1873 tienen suplementos pagados por el  Estado, consistentes en 112 pesetas 
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a los 12 años y en 225 a los 25 años.  En contraste ofrece datos referidos a España 

donde solo hay 1.626 escuelas entre maestros y maestras, que sobrepasan el sueldo de 

1.000 pesetas de un total de 23.170 escuelas, según se puede apreciar en las tablas 

siguientes. En la primera figura el sueldo que están percibiendo los maestros y la 

cantidad que se propone que cobren y  lo mismo con respecto a las maestras en la tabla 

que le sigue. 

Tabla 7. Sueldos de los maestros en España.   
Número de Escuelas Número de maestros Sueldo en pesetas 

 

 

 

14.827 

787 

1.784 

5.031 

3.067 

2.745 

1.414 

 Hasta 111 

125 a 250 

250 a 500 

500 a 625 

625 a 825 

825 a 1.000 

 

1.014 

241 

205 

103 

1.375 a 1650 

1650 a 2.000 

Más de 2.000 

 15.842  

Fuente: Legislatura XXIII. DSC 88, p. 2.572 

Tabla 8. Sueldos de los maestras en España 

Número de Escuelas Número de maestras Sueldo en pesetas 

 

 

 

6.718 

21 

84 

580 

2.452 

2.465 

1.116 

125 

125 a 250 

250 a 500 

500 a 625 

625 a 825 

825 a 1.000 

 

612 

272 

149 

118 

77 

1.100 a 1.375 

1.375 a 1.650 

1.650 a 2.000 

Más de 2.000 

 7.330*  

(*) En el diario de sesiones aparece 1.334. Fuente: Legislatura XXIII. DSC 88, p. 2.572 
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Recuerda Vincenti que hay tres sistemas de pago a los maestros: a) países donde 

es obligación de los ayuntamientos, como ocurre en general en Europa, por ejemplo 

Prusia, Finlandia, Noruega, etc., pero el Estado consigna en sus presupuestos enormes 

sumas para los aumentos de sueldos o para pagarles cuando los presupuestos 

municipales no alcanzan, o para las jubilaciones, pensiones etc.;  b) un segundo sistema 

contempla la obligación del Estado, por ejemplo Francia y el Ducado de Anhalt en 

Alemania, y c) un tercer sistema viene dado por los países donde los pagos los realizan 

organismos con cierta autonomía, como las juntas escolares y ñSchool Boardsò, como 

ocurre en USA e Inglaterra (XXIII. DSC 88, p. 2.570). Urge, pues, organizar las 

escuelas, el material y todo lo que lleve a un buen planteamiento y desarrollo de la 

enseñanza, pues aunque se incorpore el pago al Estado, seguirán siendo sueldos de 125 

y 150 pesetas y  los maestros seguirán abandonando las escuelas, seguirán los maestros 

sin ortografía, no por su culpa, sino porque así los fabrican las Normales. Propone 

también Vincenti que los maestros no tengan más descuentos de los que tienen ahora y 

que se separen las Escuelas Normales de los institutos (Romanones había integrado en 

los Institutos las escuelas Normales)  ya que  ñLa Escuela Normal es un organismo 

especial de la enseñanza, que necesita estructura propia, vida particular adecuada a la 

preparación y formación del maestro. Los que van a dedicarse al magisterio, no 

deberán ir a los institutos, porque tienen de 14 a 16 años, y no van a ir con niños de 8 a 

10 años, y, además, los maestros estudian para enseñar, no solo para saber ò (XXIII. 

DSC 88, p. 2.573). Es más, debería intentarse llevar las Escuelas Normales a la 

universidad como propuso Melquiades Álvarez, no para que impartan desde el primer 

curso, sino para impartir cursos especiales para maestros, pues las Normales deben 

formar una unidad completamente separada de otros centros para que puedan formar 

buenos maestros algo que no se puede conseguir en los institutos.   
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También expone que hay demasiados alumnos por maestro, siendo la proporción 

en España de 114 por maestro, mientras que en el extranjero es de 43 y cuenta cómo 

para ingresar en una escuela de Madrid hace falta la ñrecomendaci·n de un teniente de 

alcaldeò a pesar de que las condiciones de los locales son pésimas. Ve las escuelas 

llenas de niños hacinados donde se respira una atmósfera viciada y pestilente que casi 

obliga a uno a fumigarse y desinfectarse cuando sale de ella (XXIII. DSC 88, p. 2.575). 

De todos modos la obligatoriedad es casi imposible, pues los niños no pueden ir a las 

escuelas simplemente porque no las hay. En otros países se observan otras alternativas, 

como en Suiza, donde los que van al ejército sin saber leer ni escribir no lo abandonan 

hasta que lo consigan, o el estado de Connecticut, USA,  que no permite votar al que no 

sabe leer, y en Inglaterra los niños que están en la calle en horas de escuela son llevados 

a la comisaría.  

También prevé un problema con los ayuntamientos que no paguen el alquiler del 

local, ni la retribución, ni los emolumentos legales ya que le dirán al maestro que, como 

es funcionario, que se entienda con el Estado. Además se revela contra el localismo y 

regionalismo, sobre todo de aquellos ayuntamientos que pueden sufragar holgadamente 

las atenciones de la primera enseñanza, pero que no están dispuestos a ayudar a sufragar 

los pagos de aquellos que no pueden hacerlo, por lo que se ha de abogar por un 

presupuesto vigoroso, amplio y expansivo ya que la libertad solo es posible con la 

igualdad y esta igualdad solo se conseguirá cuando todos los niños estén escolarizados 

(considera que la desigualdad se manifiesta desde el momento que los obispos pueden 

hablar en el Senado, pero los ministros no pueden hablar en los Concilios), a la vez que 

defiende que no se rebaje el porcentaje dedicado a material sino todo lo contrario, pide 

que se aumente e invita a los ñgamacistasò seguidores de Germ§n Gamazo Calvo a que 

voten su propuesta, puesto que Gamazo aumentó el sueldo de los maestros y sobre todo, 
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equiparó el de las maestras al de los maestros además de incrementar los derechos 

pasivos del magisterio, por lo que alaba la idea de los republicanos de que se implante la 

enseñanza obligatoria aunque falten por lo menos 6.000 escuelas más, según la ley de 

1857, para poder acoger a todos los niños.  

Otro problema a atajar es la permanencia de los maestros en la misma escuela ya 

que al ascender de categoría tienen obligatoriamente que cambiarse de escuela y 

destino. Hay que procurar alicientes para que los maestros permanezcan en las mismas 

escuelas, ya que los concursos de movilidad por los que se obliga a trasladarse cuando 

solicitan una escuela con paga más alta, es algo poco procedente. Hay que evitar la 

competencia salarial para lo que propone que puedan ascender de categoría sin tener 

que cambiar de escuela.   Ataca a Maura  y le reprocha sus temores a la extensión de la 

cultura y desea que todo el mundo sepa leer y escribir, pues la ignorancia no puede 

servir de excusa a nadie y repite que la escuela tiene no solo que enseñar a leer y 

escribir sino que también debe educar.  

Claramente la aplicación de la propuesta de Vincenti importa 1.896.514 pesetas, 

menos que la escala de sueldos que resultaría de aplicarse los presupuestos que se 

discuten, pero como mínimo todos los maestros partirían de un sueldo de 500 pesetas 

anuales y los auxiliares comenzarían en un sueldo de 400 pesetas.  

Le responde Romanones, pidiéndole que retire la propuesta de su voto particular, 

cosa que Vincenti acabará acatando (XXIII. DSC 88, p. 2.578). El ministro confiesa 

tener la misma aspiración y le recuerda que los maestros agradecerán todo lo que se 

haga para su mejora aunque sea algo incompleto. Por de pronto ya se ha dado el primer 

paso para acabar con el analfabetismo, pues el Estado asumirá las obligaciones de la 

primera enseñanza, después en otros presupuestos, cuando la situación económica 

cambie, se podrá hacer lo que propone en su voto particular y aprovecha en su respuesta 
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a Vincenti  para criticar el comportamiento de algunas instituciones, entre las que se 

incluyen los padres y los ayuntamientos, ya que han abandonado completamente su 

intervención a favor de la instrucción. Confiesa que ciertamente no ha realizado un acto 

contra la descentralización, ya que los ayuntamientos no tenían todas las competencias 

sino solo el pagar, y además las juntas municipales apenas se reunían y cuando lo 

hacían era para molestar a los maestros más que para otra cosa. Por otra parte las juntas 

provinciales, que todos conocen como están organizadas, han mostrado poco celo por su 

función principal de la instrucción y en cuanto a los derechos pasivos del magisterio, 

declara terminantemente para calmar a Vincenti, que continuarán en la misma forma y 

con las mismas deducciones respecto a personal y material que se están haciendo, pues 

no se puede equiparar a los maestros de primera enseñanza con los demás funcionarios 

públicos e imponerles el descuento del 11%, ya que someter a los maestros al régimen 

general de los demás empleados del Estado supondría incautarse de los 3 o 4 millones 

que hay en la caja del magisterio, aunque confiesa que su intención e interés es que tan 

solo se abone por el Estado el sueldo de los maestros y que estos, como clases pasivas, 

continúen en la misma situación en que se encuentran en la actualidad  (XXIII. DSC 88, 

p. 2.577). También Romanones declara que quisiera hacer como en Francia eliminar la 

necesidad de cambiarse de escuela para ascender, pues el trasiego de maestros es 

perjudicial y no teme, como Antonio Maura, la extensión de la cultura puesto que 

aprender a leer no es nocivo y peligroso sino que todos deberían saber leer y escribir, 

pues a nadie beneficia, ni aun a los conservadores, que haya un 66% de analfabetos en 

España.  

Le responde Vincenti defendiéndose, pues dice que pide menos de lo que se 

recauda y con su voto no se perjudicarían los intereses del Tesoro, ya que la escuela es 
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un medio de trasformación social y económico, pues lo importante es no solo enseñar a 

leer, sino educar.  

Lamberto Martínez Asenjo, gamacista soriano, interviene para hacer un repaso 

general de todos los temas relacionados con la instrucción, a la que considera algo de 

capital importancia para España por lo que pide un cuarto turno contra la totalidad, pero 

no se le concede aunque se había prometido que se le daría tiempo suficiente para 

exponer sus ideas. Se duele que reine la anarquía en los planes de estudio porque varían 

con demasiada frecuencia y defiende las reformas realizadas por German Gamazo, pues 

estima que no se extralimitó al hacerlas. ñEl Sr. Gamazo es el autor de la ley del 3 de 

julio igualando los sueldos de los maestros y maestras; el Sr. Gamazo es el autor de la 

declaración de la primera enseñanza obligatoria; el Sr. Gamazo, por consiguiente, 

tiene una tradición gloriosa por lo que respecta a la primera enseñanza, y yo espero 

que se cumplir§ su tradici·nò (XXIII. DSC 88, p. 2.579), y afirma que no son enemigos 

de la instrucción pública por razones económicas, pues los gastos reproductivos, como 

es la inversión en enseñanza, no se pueden analizar desde un punto de vista 

economicista, por lo que  ñde este criterio se desprende que no nos oponemos a que se 

aumenten los gastos de instrucción pública como lo requieran las necesidades del país, 

siempre que no se grave al contribuyente de una manera que no pueda soportarò 

(XXIII. DSC 88, p. 2.580). También entiende que la inspección debe ser algo 

permanente y esencial del Estado para el buen funcionamiento del sistema, pues 

Gamazo creó la inspección general y la enlazó con las provincias, sin embargo, cree que 

la función inspectora debería ejercerse por personas ajenas al cuerpo de maestros para 

poder proceder con mayor imparcialidad.  

Centrándose en la primera enseñanza expone que hay que abordarla en tres 

puntos: maestros, locales y obligatoriedad, y afirma que de los maestros ya se ha dicho 
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algo al hablar de las Normales; en cuanto a los locales decir que generalmente están en 

condiciones deplorables, pues no son higiénicos, están mal iluminados y ventilados, son 

sucios y sin seguridad alguna, y no podrá imponerse la obligatoriedad mientras los 

locales no mejoren y haya suficientes.  Tampoco se puede aceptar que se centralice el 

pago de los maestros y sobre todo viniendo de los ñportaestandartes de la 

regeneraciónò como se dicen los liberales, pues hay que reorganizar los municipios y 

mientras permitir que el  Estado pague a los maestros. La primera enseñanza debe 

confiarse a los municipios y a la segunda enseñanza se le debe conceder autonomía y lo 

mismo para las universidades; las enseñanzas especiales necesitan del amparo del 

Estado y para todo esto se necesita una ley de bases y le recuerda al  ministro que por 

declarase ñvencidoò no debería sentarse en el banco ministerial.  

Todavía en la sesión del 17 de diciembre de 1901 se hace constar un telegrama 

de los maestros de Berlanga de Duero en apoyo del voto particular de Vincenti, quien el 

18 de diciembre (DSC 89) presenta dos exposiciones de las asociaciones de maestros de 

Baleares y de Peñaranda de Bracamonte en apoyo de su voto particular. Una vez más, 

ese mismo día 18 de diciembre, Vincenti presenta unas alegaciones  al dictamen de la 

comisión general de presupuestos referente al articulado de la ley de presupuestos  para 

1902,  proponiendo reglas para el pago a los maestros, pues estas alegaciones van en la 

línea de que las diputaciones sigan consignando una cantidad de dinero para el aumento 

gradual de los sueldos de los maestros como lo venían haciendo antes, y además los 

maestros y auxiliares deberán quedar eximidos de los descuentos que se realizan a los 

sueldos de los funcionarios y que los maestros y huérfanos disfruten de las pensiones 

estipuladas por ley de 16 de Julio de 1857 y el respectivo Reglamento de 25 de 

noviembre del mismo año por el que conservarán el derecho a la jubilación de los 

ayuntamientos y diputaciones que las tengan establecidas, siendo compatibles con la del 
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montepío y además Hacienda deducirá las cantidades afectas al montepío, poniéndolas a 

disposición de la junta central de derechos pasivos del magisterio; y finalmente a los 

antiguos secretarios, que cuenten diez, quince y veinte años de servicios se les 

reconozca la categoría administrativa, así como de abono de los servicios prestados en 

dichos cargos (XXIII. DSC 89, Apéndice 6). 

También el 18 de diciembre, interviene Francisco Moliner Nicolás, valenciano, 

para recordar al Gobierno que en el mensaje de la Corona, el día 15 de julio de 1901, se 

le prometió solemnemente atender la enmienda que presentó para que en primer lugar el 

Estado pagase directamente a los maestros y en segundo lugar se les subiese el sueldo, 

para lo cual present· una enmienda en estos t®rminos ñAumentar los haberes del 

magisterio de primera enseñanza y asegurarles el pago regular de ellos por el Estado, 

para mejorar las precarias condiciones de su existencia, y promover por este medio 

indirecto el mejoramiento del personal, elevando la condición social de aquella clase, 

cuyas funciones son tan fundamentales para la regeneración y prosperidad de nuestro 

pueblo, será una de las más preferentes atenciones de estas Cortesò (XXIII. DSC 89, p. 

2.599). Propone un sueldo de 1.000 pesetas como sueldo mínimo, superior a las 750 que 

piden las asociaciones de maestros, pues lo que piden es un sueldo excesivamente 

modesto, con lo que demuestran la gran modestia del magisterio español, ya que 750 

pesetas al año son unas 2 pesetas por día y puesto que ningún palafrenero ni lacayo 

reciben menos de 2 pesetas al día, es una iniquidad equiparar el sueldo de un maestro 

con el de un lacayo, lo cual desdora al presupuesto que lo consigna. Por tanto pide que, 

al menos para comenzar, se parta de un sueldo de 1.000 pesetas como mínimo, además 

de añadirse 150 pesetas para material, junto con una escala gradual.  Reconoce que la 

primera parte se ha cumplido, pero no la segunda y argumenta que aún sigue creyendo 

que la promesa hecha en el Parlamento tiene valor político suficiente para obligar al 
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gobierno a mejorar los sueldos de los maestros de primera enseñanza, por lo que 

demanda que se cumpla la promesa y de no hacerlo caiga sobre el gobierno la 

responsabilidad de su incumplimiento.  Considera que su causa es justa y redentora y ve 

que la fuerza política es la única vía que lo podrá conseguir, contraria a la lógica y 

sentido común, por lo que sugiere la dimisión de todos los maestros, pues la cultura 

lleva consigo el porvenir y la prosperidad. ñCon todas las dimisiones del profesorado 

español hechas por dignidad, hechas por conciencia, pensando en la regeneración de 

la Patria, pensando en que no se debe engañar al país, hechas en masa, con espíritu de 

cuerpo y cual cruzada regeneradora y patriótica del honor y de la conciencia, ya vería 

S.S. como le darían bastante fuerza para contrarrestar y combatir esas circunstancias 

fatales, a las cuales se refería S.S. desde ese banco, cuando ayer declaraba que estaba 

vencidoò (XXIII. DSC 89, p. 2.602). También apunta que le parece algo triste que el 

ministerio de la Guerra consiga todo lo que solicita, mientras Instrucción y Sanidad no 

lo consiguen, por lo que su propuesta de la dimisión en masa de los maestros, hecha por 

dignidad y pensando en la regeneración del país con espíritu de cuerpo, les daría 

suficiente fuerza para contrarrestar y combatir las circunstancias fatales de un ministro 

que se declara vencido. Considera causa seria de preocupación la dimisión en masa, ya 

que no se debe desatender la cultura que lleva consigo el porvenir y la prosperidad y  

conf²a en que lo har§n los maestros, pues m§s vale ñmorir con hambre que vivir con 

vilipendioò y le recuerda al ministro que no va contra él, sino en su apoyo por lo que  le 

concede tres meses en el cargo si no rectifica.  

Le responde Romanones haciendo hincapié en lo poco realista de su propuesta 

dimisionaria pues ningún maestro la seguirá ya que no tienen otros medios de vida y por 

cada dimisión habrá 500 solicitudes para reemplazarlos. Y una vez más confiesa que 

ñYo no he sido vencido, como dije, por ningún compañero de Gabinete, sino por las 
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circunstancias; y yo deseaba lo mismo que S.S., y no he podido realizarlo por completo; 

pero me siento satisfecho de haber conseguido, por ahora, lo decisivo; porque después 

de todo, el país es el que paga; y el que paga es el que mandaò  (XXIII. DSC 89, p. 

2.604). 

El Marques de Ibarra interviene para criticar el capítulo 5º del presupuesto, y 

para manifestar su oposición al pago directo a los maestros por el Estado, pues 

considera que el débil ha sido el ministro de Hacienda al aceptar la propuesta de 

Romanones al que acusa de que los liberales cada día piensan una cosa diferente, pues 

el presidente de la comisión de presupuestos, Joaquín López Puigcerver, que fue 

ministro de Hacienda en 1887, se opuso y eliminó el pago directo a los maestros aunque 

permitió que se asumiesen los pagos de la segunda enseñanza que hoy representan un 

déficit de 9 millones y también aprovecha para dar un varapalo a Vincenti, al que llama 

capit§n ñArañaò que embarca a los maestros y él se queda en tierra, al retirar el voto que 

tenía referente al aumento de los sueldos, y dejando al margen los resultados positivos 

del decreto de García Alix. Ve como muy perjudicial para los pueblos el pago por el 

Estado, pues el 16% alterará los tipos contributivos y los agricultores son los más 

perjudicados, ya que van a pagar la reforma entre ellos y las clases proletarias que son 

las que menos pueden pagar, hasta el punto de que algunos pueblos se están negando a 

pagar ningún impuesto como es el caso de 30 pueblos en Guadalajara a la que 

representa Romanones, pues consideran que cada día se les están cargando más tributos, 

lo que afectará a más de 6.000 pueblos en toda España. Condena también la medida 

centralizadora y la considera ruinosa para los mismos maestros en base a un decreto del 

ministro leído en la prensa, que Romanones se apresura a desmentir, pues dice que no lo 

llev· a la Gaceta, sin embargo confiesa que esa era su ñaspiraciónò y en base a este 

término Ibarra sigue atacándole, es más, le ataca por reducir la cifra que se destinará a 
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materiales  ñPues si hoy no tienen los pobres ni¶os donde poder escribir, ni libros para 

leer y rebaja S.S. el material en un 50 por 100, ¿cómo quiere S.S. que estudien y que se 

realice esa educación? ¿Es esa la manera, Sr. Ministro, de procurar la regeneración 

del país en lo que a su Departamento se refiere?ò  (XXIII. DSC 89, p. 2.608). Ataca 

también a Requejo y otros liberales queriendo ponerles en evidencia por el incremento 

en los consumos que deberán asumir varias provincias; por ejemplo en Castilla y León, 

Zamora debe asumir un 46%, Segovia un 73%, Ávila un 74%, Burgos un 75%  y Soria 

un 99%, del recargo sobre el 16% de la contribución territorial. ñYo quisiera ver a los 

Sres. Diputados de estas provincias cuando se presentaren a sus electores y les dijeran: 

ñEsta es mi gesti·n: yo he votado que se os hagan estos recargos, que se os impongan 

estos nuevos vej§menes.ò Ver²amos entonces s², no teniendo a su disposici·n el 

manubrio del Ministerio de la Gobernación, podrían después volver a representar esos 

distritosò (XXIII. DSC 89, p. 2.609). 

Vincenti, por alusiones interviene para aclarar algunas palabras de Ibarra ya que 

también  está de acuerdo que el 16% no es bueno y dice que retiró su voto, a pesar de 

contar con el apoyo expreso del Sr. Ibarra, aunque le faltaron otros seis más, para evitar 

las disminuciones que se podían prever del decreto que al final Romanones no llevó a la 

gaceta.  

Declara Ibarra que los conservadores no son enemigos de los maestros al 

oponerse al pago por el Estado, pues se estaba pagando ya con puntualidad en base al 

decreto de García Alix y además sienten tanto ñaf§nò como Vincenti por los temas del 

magisterio, por todo lo cual emplaza a este a votar en contra al discutirse los ingresos en 

el art²culo 24 que dice òLa contribución se recargará en un 16%, y en aquellos pueblos 

en donde no bastare eso, se recargar§ el cupo de consumosò (XXIII. DSC 89, p. 

2.611). 
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Interviene después el gallego Juan Armada Losada, Marqués de Figueroa, para 

quien todo no se resuelve solo con la instrucción, pues está sobradamente demostrado 

que las cárceles están llenas de gente que sabe leer  y ñlos mayores criminales de 

nuestro tiempo, los anarquistas, no solo saben los rudimentos de esos conocimientos, 

sino que hasta poseen cierta relativa cultura, y viven en medio de la propaganda del 

peri·dico, el libro y el discursoò  (XXIII. DSC 89, p. 2.616), por tanto hay que buscar 

la cooperación entre el hogar y la escuela, para evitar el enfrentamiento entre ambas 

instituciones y para que no se vea perjudicado el gobierno ni el buen nombre y 

reputación del ministro,  algo parecido debería hacerse con los estudios elementales de 

las Normales que se han de hacer en los Institutos, donde preside la confusión, pues 

además de la diferencia de edad entre los alumnos, los fines son completamente 

diferentes, ya que la finalidad de las Normales es preparar para que los maestros 

aprendan a enseñar adquiriendo las enseñanzas que han de trasmitir. 

Le responde el ministro que ñYo no he combatido la ense¶anza privada; he 

combatido lo que se puede llamar la industria de la enseñanza porque creo que habría 

dado malos resultados en Espa¶aò (XXIII. DSC 89, p. 2.623). 

El 20 de diciembre de 1901 se aprueban definitivamente los presupuestos de la 

Sección Séptima, Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes para el año 

económico de 1902. Sin embargo el día 23 de diciembre todavía el Marqués de Ibarra 

hace un ruego para que se traiga a la Cámara la situación, por provincias, del cobro de 

haberes de los profesores de instrucción primaria, a lo que accede el ministro para lo 

que se pedirán telegráficamente los datos a las juntas provinciales.  

El 23 de diciembre acude Romanones al Senado para defender el presupuesto 

(DSS 93, 1881), pero el senador José Cárdenas Uriarte, senador vitalicio por la Cámara 

Económica de Madrid, defiende un voto particular de las minorías según el cual el 
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presupuesto supone un ataque a la independencia y la variedad de organización de la 

enseñanza, frente a la burocratización y centralización de la enseñanza representada por 

los presupuestos que quieren arrebatar a los ayuntamientos el control sobre la 

enseñanza, a pesar de que la ley de 1857 había dejado bien claro las competencias sobre 

los tres niveles de la enseñanza: superior para el Estado, segunda enseñanza para las 

provincias y primera enseñanza para loa ayuntamientos. Cárdenas también ve esto como 

una ñimitaci·nò de Francia que había defendido el dicho de que Sedan supuso la derrota 

frente a los maestros alemanes, y también lo achaca a un deseo equivocado de los 

maestros que quieren convertirse en funcionarios, pues al no pertenecer al Estado se 

consideran funcionarios de orden inferior. Además sostiene que, según la información 

que él tiene, los maestros están cobrando puntualmente desde la reforma de Alix  incluso 

sobra dinero después de pagar los sueldos a los maestros, pues se da la puntualidad en el 

cobro de sus ñescasísimosò emolumentos que es quiz§s la causa  principal de queja de 

los maestros y su deseo de que se les incorpore al Estado. Se defiende Romanones ante 

los senadores  y rebate a Cárdenas diciendo que ñde 49 provincias en 40 no pagan lo 

atrasado sino que dejan de pagar lo corrienteò (XXII. DSS 93, p. 1886) y menciona 

cartas de maestros quejándose de que no se les está pagando mensualmente sino hasta 

con 4 meses de retraso y niega que se centralice la enseñanza, pues ya en estos 

momentos la descentralización solo se refiere al pago por los ayuntamientos mientras 

que no existe descentralización en otras cuestiones como nombrar maestros, ni siquiera 

fijar los días en que debiera haber escuela, por lo que la enseñanza estaba y está 

centralizada y apunta que de 24.000 maestros solo 500 están cobrando puntualmente y 

plantea ñsi es necesario que esos 500 maestros que hoy cobran puntualmente se 

sacrifiquen en aras a los 23.5000 que han llevado hasta ahora una vida tan miserableò 
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(XXIII. DSS 93, p.1888). El voto particular es rechazo por 94 votos en contra frente a 

los 64 a favor. 

El día 24 de diciembre (XXIII. DSS 94, p. 1915) el senador Rafael María de  

Labra Cadrana, por la Sociedad Económica de Amigos del País de León, sale también 

en apoyo de la iniciativa gubernamental y plantea que tan solo ha oído por parte de los 

conservadores ñafirmacionesò pero no razones para que los municipios demuestren que 

la enseñanza es función municipal, y afirma rotundamente que es una función social y 

defiende que el Estado sufrague los gastos de la primera enseñanza. (XXIII. DSS.94, 

p.1915) 

El 26 de diciembre en las Cortes, es Gumersindo Azcárate quien recuerda que a 

pesar de haberse traído al presupuesto el pago de los haberes de los maestros, sin 

embargo, el crédito se ha quedado como estaba al no lograrse que salieran del 

presupuesto, sino que estas atenciones siguen dependiendo de las haciendas 

municipales.  

Le responde Joaquín López Puigcerver para quién desde el punto de vista 

financiero, al no cargarse esos gastos de donde salen los demás servicios, se ha dejado 

que los sigan pagando los ayuntamientos, así que fiscalmente las cosas no varían, pues 

de la reorganización de los servicios no pasa ni un céntimo a ese novedoso pago a los 

maestros y además reconoce que  ñEn otro terreno, no hemos ido a la resoluci·n del 

problema de la primera enseñanza, declarándola función del Estado, porque, o no 

significa nada el proyecto del Sr. Ministro de Instrucción pública, o ¿significa que el 

Estado toma a su cargo la primera enseñanza y que cambian por completo las 

condiciones y modo de ser de la Instrucción primaria?  El discurso que pronunció el Sr. 

Ministro de Instrucción pública ocupándose de ese asunto, creo que no deja lugar a 

duda; es más, creo que no lo habrá olvidado el Sr. Azcárate.  Será o no conveniente esa 
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medida; pero, no nos engañemos, lo que significa es que la instrucción primaria pasa 

al Estado, conservándose una sombra de relación con los ingresos de los Municipios; 

pero ah!, eso se borrará, y lo que quedará será la función de la enseñanza primaria 

realizada por el Estado. En ella me fijaba yo, además de otras, cuando hablaba de las 

necesidades que tendrían los presupuestos futuros, porque si eso representa una idea, 

representa precisamente la idea del desarrollo y aumento de las atenciones de 

instrucci·n primariaò (XXIII. DSC 96, p. 2.867) 

En el apéndice 3º del DSC 97 del día  27 de diciembre se incluye el articulado 

aprobado definitivamente de la Ley de Presupuestos para el año económico 1902
6
.   

Ante la preocupación de algunos diputados que consideran pernicioso para los 

ayuntamientos el nuevo impuesto para pagar a los maestros con fondos de los 

presupuestos, los liberales resumen sus intenciones diciendo que puesto que los 

maestros quieren pasar a que les pague el Estado y no quieren atraerse la animosidad de 

los pueblos, si se recargan los consumos para poder pagarles, el Estado pagará con sus 

recursos sin condicionarlo a ningún nuevo tributo. 

Posteriormente hay una aclaración en el DSC 101 del 20 de enero de 1902,  por 

la que se especifica que: ñArt. 13. Las obligaciones de personal y material de 

instrucción primaria que se devenguen desde 1º de Enero de 1902, a excepción de las 

                                                           
6 Art. 13. Las obligaciones de personal y material de instrucci6n primaria qua se devenguen desde 1° de 

Enero de 1902, a excepción de las correspondientes d las provincias Vascongadas y Navarra, serán 

satisfechas por el Tesoro con cargo al presupuesto de gastos del Estado. Art. 23. Queda suprimida la 

facultad quo hoy tienen los Ayuntamientos para establecer recargo sobre la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería. Se establece un recargo de 16 por 100 sobre la expresada contribución. La diferencia 

en mil o menos para cada Ayuntamiento, entre el importe del mencionado recargo sobre su cupo de 

contribución de inmuebles cultivo y ganadería, y el importe de las obligaciones de personal y material de 

primera enseñanza consignado en el presupuesto municipal del corriente año, se disminuirá o aumentará 

respectivamente a su cupo de consumos para el Tesoro (XXII. DSC 96, Apéndice 19). 
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correspondientes a las provincias Vascongadas y Navarra, serán satisfechas por el 

Tesoro con cargo al presupuesto de gastos del Estadoò (XXIII. DSC 101, Ap®ndice 1). 

Comenzado el nuevo año, el día 31 de enero de 1902, el Marqués de Ibarra, se 

interesa por el pago a los maestros al no saber si se han dado las órdenes a las 

delegaciones de Hacienda para que se pague y si se ha llegado a una solución definitiva.  

El ministro Conde de Romanones le responde que el procedimiento ha 

presentado algunas dificultades pues son 24.060 maestros, por lo que es posible que 

algunos no reciban puntualmente este mes la paga, pero ya se han cursado las 

instrucciones para que todo se ponga en marcha, y al ser los mismos habilitados que 

había antes, esto facilitará que los pagos, a partir de ahora,  se hagan con regularidad,  a 

pesar del gran número de nóminas que hay que abonar.  

Un mes después, el día 4 de febrero de 1902 vuelve a intervenir el Marqués de 

Ibarra para insistir en el tema del pago a los maestros, pero de manera indirecta, al 

plantear al ministro de Hacienda, Sr. Urzaiz, si ya ha dado órdenes para que les sea 

devuelto a los ayuntamientos el recargo del 16% como parte de las atenciones de 

primera enseñanza municipal. Un 16% salido en muchos casos de los intereses de las 

cajas de depósitos, recursos por inscripciones, intereses forestales, etc. A la vez que pide 

que no se retenga cantidad alguna de las afectadas al pago de los maestros ya que desde 

el día 1 de enero corren a cargo del Estado. 

El ministro responde y le aclara que la innovación introducida consiste en el 

pago por el Estado a los maestros, y a cambio recibir el Estado lo que antes eran 

recargos sobre las contribuciones directas y si algo se retiene a los Ayuntamientos es 

por los atrasos anteriores al 1 de enero, en consecuencia pedirá a los delegados ñque no 

hagan retención alguna de ingresos y productos de bienes de los Ayuntamientos por el 
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pago de las atenciones de primera enseñanza, puesto que los Ayuntamientos ya no 

tienen esas atenciones a su cargoò  (XXIII. DSC 113, p. 3.281). 

El marqués de Ibarra insiste el día 19 de febrero de 1902 en que muchos 

ayuntamientos siguen sin recibir de Hacienda la parte que les corresponde porque las 

juntas municipales y provinciales de instrucción primaria aún no han remitido a 

Hacienda la liquidación de las cantidades pagadas el año anterior,  con lo que los 

ayuntamientos no tienen recursos para pagar a su personal.  

El ministro Romanones, para el cual no es un problema de Hacienda sino de 

otros centros que no han hecho bien sus deberes, le responde a Ibarra y promete 

intervenir, en la medida que le corresponde, ante las juntas municipales para que 

aceleren el proceso de liquidación de cuentas. 

El 3 de marzo de 1902,  el Marqués de Ibarra excita al ministro recordándole que 

hay muchos pueblos sin maestros, careciendo de instrucción, aun cuando Hacienda, 

muy diligentemente, les cobra toda la asignación de los maestros y esto ocurre porque 

las juntas municipales tardan en comunicar la ausencia de maestro al Rector y a las 

juntas provinciales.  

Romanones confiesa que ha utilizado todos los medios disponibles, excitando 

constantemente a los rectores e inspectores de zona,  para remediar ese problema, 

incluso dando un decreto por el que  se provean las plazas vacantes interinamente en un 

plazo de 8 días (XXIII. DSC 133, p. 3.854). 

El 11 de marzo (DSC 140) la Reina Regente declara terminadas las sesiones de 

la Legislatura XXIII, que no se reanudarán hasta el día 3 de abril tras la coronación de 

su hijo Alfonso XIII.  
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CAPĉTULO IV  

SUELDO MÍNIMO DE 500 PESETAS PARA TODOS LOS 

MAESTROS. 

 

1. Legislatura XXIV (03-04-1902 a 09-12-1902).  

El  3 de abril de 1902 comienza la legislatura XXIV (DSC 1) siguiendo Sagasta 

como Presidente del Gobierno y repitiendo en el Ministerio de Instrucción Pública el 

Conde de Romanones. Esta legislatura durará hasta el día 9 de diciembre de 1902 en 

que se suspenden las sesiones. 

Manuel Novella Galve, el día 12 de abril de 1902,  vuelve a recordar al ministro 

de Hacienda el caso de aquellos ayuntamientos, unos 400, que no tenían necesidad de 

recurrir al recargo del 16% sobre la riqueza territorial para pagar las atenciones de 

primera enseñanza, sin embargo Hacienda retiene a todos por igual, el 16%, para las 

atenciones de primera enseñanza, desde el momento en que  Alix decidió que fuese 

Hacienda quien pagase a los maestros, por lo que los ayuntamientos  que no habían 

apelado esa decisión, tienen que gravar innecesariamente la propiedad para pagarlo. 

Esos municipios piden que se les devuelva esa cantidad sin ponerse reparos por 

Hacienda, pues, en teoría, se les retiene injustamente (XXIV. DSC  9, p. 161).  

El ministro se muestra receptivo a la propuesta y a ponerla en vigor.  

El Marqués de Ibarra interviene el día 16 de abril de 1902 para comunicar que 

hay maestros que siguen sin cobrar puntualmente a pesar de haberse llevado a los 

presupuestos el tema de su paga. Añade el Marqués con ironía que están los maestros 

peor que antes cuando cobraban de los municipios y se refiere a los maestros como 

ñpobres empleados por el corto sueldo que cobranò deseando que al menos puedan 

tener sus haberes a principio de mes (XXIV. DS 12). 
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Según Romanones los maestros cobraban por trimestres con lo que si ya han 

cobrado el mes de enero y algunos el de febrero eso demuestra que están mejor ahora 

que antes, pues el pago mensual solo solía ocurrir en las grandes ciudades, mientras que 

en los pueblos era por trimestres, por lo que el problema se debe a que no han sabido 

cumplir con sus obligaciones  los ñhabilitados pagadoresò de las Juntas provinciales, ya 

que estas son entes aut·nomos que no dependen del ministerio, pues son ñhabilitadosò 

elegidos por los mismos maestros en algunos casos y al ser 24.000 las nóminas que se 

deben hacer, es normal que se hayan rechazado algunas mal confeccionadas lo que 

lógicamente ha llevado a algún entorpecimiento en el funcionamiento y cobro por parte 

de los maestros.  

Para el Marques de Ibarra esa afirmación de los pagos trimestrales es inexacta, 

pues ahora cobran por meses y hay maestros que no han cobrado los meses de febrero y 

marzo por lo cual acusa al ministro de ligereza al no haber previsto los problemas que 

podían surgir al traer al Estado el pago de los maestros y además teme que,  una vez 

pase el verano, posiblemente en septiembre, ya no cuente con fondos para pagarles por 

lo que no podrán cobrar de acuerdo a como se ha formulado en los presupuestos y por 

todo ello ruega al ministro que traiga a la Cámara toda la información sobre el pago de 

los meses de febrero y marzo  (XXIV. DSC 12, p. 238). 

Ante una pregunta del valenciano Rodrigo Soriano Barroeta, el día 26 de abril de 

1902, el ministro dice que ha rebajado de la cuarta a la sexta parte el dinero para 

materiales porque consideraba que los maestros asumían que el dinero de materiales 

estaba destinado a aumentar sus sueldos con lo que sufr²a ñmuchísimoò la ense¶anza por 

lo que la petición de los maestros no tiene razón de ser. Además la proporción de una 

cuarta parte no estaba en relación con los nuevos sueldos, pero estudiará la petición para 

acceder en la medida de lo posible a los deseos de los maestros. 
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Se suspendieron las sesiones el día 10 de mayo de 1902 hasta el día 17 en que 

tiene lugar una ñsesión regiaò con motivo del juramento del Rey Alfonso XIII por el 

que se compromete ante las Cortes a guardar la constitución y las leyes.   

El 17 de mayo de 1902 se produce una nueva reorganización del Gobierno que 

preside Sagasta, siguiendo de ministro de Instrucción Pública, Álvaro de Figueroa 

Torres  aunque las sesiones de las Cortes se suspenderán definitivamente el día 29 de 

mayo para reanudarse el día 20 de octubre de 1902.  

El sevillano Lorenzo Domínguez Pascual denuncia, el 22 de octubre de 1902, 

que se quiere imponer una sanción de 5.000 pesetas a los concejales de un ayuntamiento 

de Sevilla para, a título personal, saldar la cantidad con que debe contribuir dicho 

ayuntamiento para las atenciones de instrucción primaria a pesar de que ya se le han 

retenido 94.000 pesetas por la Territorial, cuando solo tiene que contribuir con 30.000, 

por lo que se le debería incluso restituir el exceso de 65.000 pesetas, deducibles de los 

cupos de consumos, cosa que no se ha hecho por el delegado de Hacienda de Sevilla.  

Sin embargo, se les quiere sancionar con 5.000 pesetas, cuando queda bien claro que en 

el artículo 23 de la vigente ley de presupuestos, se dispuso que el recargo sobre la 

territorial, por y para el Estado, se cobrase por el Tesoro para compensar las 

obligaciones municipales de personal y materiales de las escuelas, siendo siempre 

fondos municipales los que atendieran dichas obligaciones.  Además se especificaba que 

si excedía la cantidad recaudada de las obligaciones de instrucción pública se les 

abonarían a los ayuntamientos, computándoselo en el cupo de consumos y, se haría al 

revés, en el caso de que no llegase la cantidad recaudada para las obligaciones de 

atenciones escolares. 

Tiene lugar una interpelación de  Salvador Bermúdez de Castro, Marques de 

Lema, el día 28 de octubre, en la que ataca a Romanones comparándole con el bárbaro 
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Genserico abandonando Roma, aunque Romanones sigue dentro del ministerio, pues ha 

elaborado una legislaci·n tan amplia como nunca hab²a ocurrido, creando una ñmanigua 

legislativaò al legislar sin traerlo a las Cortes. Todo su trabajo se ha centrado en impedir 

y en perseguir la enseñanza por parte de los ciudadanos, aunque no se ha atrevido a 

proscribir la enseñanza privada de una manera clara y concreta (XXIV. DSC 40, p. 

1.006). 

En su réplica, Romanones explica que se han producido abusos en aras a la 

libertad de enseñanza, sobre todo en las escuelas privadas, llevadas por las órdenes 

religiosas, que representan un 80%, mientras que el otro 20% las llevan profesorado 

laico y como exalcalde de Madrid recuerda que ñPara abrir cualquier establecimiento 

público, una tienda, un café, una casa de huéspedes, se necesita la concesión de una 

licencia y la presentación de un plano, la visita de un médico y del arquitecto y una 

porción de requisitos, sin embargo, se abría un local destinado a colegio sin ninguna 

clase de requisitos, siendo verdaderamente extraño que cuando el Estado tomaba 

tantas garantías, en lo que se refiere a la higiene para cualquier industria, no tomara 

ninguna en lo que se refiere a los colegios privadosò (XXIV. DSC 41, p. 1.035). Los 

decretos, en general,  están motivados por su preocupación en mejorar la cultura del 

país, sin infringir ningún precepto constitucional, pues las reformas se reducen a exigir 

higiene, que los directores sean de una moralidad reconocida y los docentes cuenten con 

suficiencia y capacidad acreditadas. 

El 17 de octubre Romanones trae a la Cámara un proyecto de ley de bases de 

reorganización de la enseñanza con el que se busca dar a la enseñanza un carácter 

esencialmente práctico en línea con las demandas de la vida moderna. 

El día 7 de noviembre el diputado granadino Heliodoro Suarez Inclán pide al 

ministro que pague los gastos de alquiler de las escuelas, pues los maestros de Guadix 
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los están pagando de su peculio y que se informe claramente a los ayuntamientos de sus 

obligaciones, pues no las conocen, ya que el Estado ñse incautó de los recargos 

municipalesò. El ministro responde que los pagos del alquiler de las escuelas es 

responsabilidad de los ayuntamientos, aunque el Estado sea quien pague los sueldos y 

materiales de las escuelas.  

La cuarta y última remodelación del Gobierno por Sagasta tiene lugar el 15 de 

noviembre de 1902 en la que repiten todos los ministros menos Canalejas, 

consecuentemente sigue en su puesto ministerial de Instrucción Pública el Conde de 

Romanones. 

Pedro Pidal Bernaldo de Quirós,  Marqués de Villaviciosa, presenta el día 28 de 

noviembre una protesta de los ayuntamientos pobres de Asturias contra los reales 

decretos de 24 de marzo y 24 de octubre,  pidiendo se les preste algún alivio porque no 

han podido satisfacer las obligaciones de primera enseñanza con el recargo del 16% 

sobre contribuciones inmuebles, cultivo y ganadería. 

El 6 de diciembre de 1902 cae el gobierno liberal de Práxedes Mateo Sagasta 

siendo sustituido por un gobierno conservador que vuelve a presidir Francisco Silvela y 

de la Vielleuze  hasta el 19 de julio de 1903. Al Conde de Romanones le sucede en el 

Ministerio de Instrucción Pública el conservador Manuel Allendesalazar y Muñoz.  

2. Legislatura XXV (18-05-1903 a 14-07-1904). 

El 8 de diciembre de 1902 Francisco Silvela suspende las sesiones de las Cortes 

y el 26 de marzo de 1903 convoca elecciones de diputados a las Cortes para el 26 de 

abril y de senadores para el 10 de mayo, fijando la primera reunión de las nuevas 

Cámaras para el 18 de mayo de 1903. El 20 de julio entra un nuevo gobierno 

conservador presidido por Raimundo Fernández Villaverde  que cuenta en el Ministerio 

de Instrucción Pública con Gabino Bugallal Araujo que ocupa el ministerio desde el 20 
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de julio al 5 de diciembre de 1903. El 5 de diciembre de 1903, bajo el primer gobierno 

del conservador mallorquín Antonio Maura Montaner, ocupa el Ministerio  de 

Instrucción Pública Lorenzo Domínguez Pascual hasta el 16 de diciembre de 1904. 

El hecho más significativo que tiene lugar en esta legislatura es la discusión y 

aprobación de los presupuestos de 1904, presentados a finales de 1903,  pues con ellos 

se logra que a partir del 1 de enero de 1904 el sueldo mínimo de todos los maestros sea 

de 500 pesetas, acabando, en cierto modo, con el desbarajuste salarial existente, pues 

hasta entonces todavía existían sueldos de menos de 100 pesetas anuales.  

La Legislatura XXV da comienzo el 18 de mayo de 1903, con el mensaje de la 

corona, en el que se avanza, de manera muy genérica y en relación con la Instrucción 

Pública que ñLos Ministerios de Instrucci·n p¼blica y Agricultura  propondr§n las 

bases para una legislación de enseñanza ajustada al principio fundamental de la 

libertad que nuestra Constitución consagra y que ponga término a la incertidumbre 

dolorosa que reina en tan graves asuntosò (XXV. DS 1, p.3).  

El 27 de junio de 1903,  durante el debate sobre la contestación al mensaje de la 

corona, Romanones reconoce sentirse satisfecho de haber incorporado al Estado el pago 

a los maestros, introducido como una partida presupuestaria en el anterior presupuesto 

de 1902, aunque reconoce que no es obra personal suya sino en respuesta a una 

demanda cada vez más sentida por la opinión pública por lo que está convencido de que, 

una vez hecho, se respetará y será imposible deshacerlo a pesar de la oposición en el 

Senado de Allendesalazar, el actual ministro de Instrucción pública, y recuerda que los 

conservadores dijeron, oponiéndose a tal medida,  que cuando llegasen al poder no se 

respetaría esa decisión tomada y aprobada por los liberales, aunque comprueba que 

ahora Allendesalazar ha consignado la cantidad de 25 millones en su ley de enseñanza, 
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a pesar de las estrecheces del presupuesto, y se ratifica en todos los extremos, 

manteniendo que ningún maestro pueda tener un sueldo inferior a 500 pesetas. 

Allendesalazar, en respuesta a Romanones, declara que no le duele gastar 

millones en Instrucción Pública siempre que se gasten bien, pues se está gastando 

mucho y mal en instrucción, por lo que no le importaría proponer mayores gastos, pues 

es un deber de todo gobierno siempre que se haga sin precipitación, y por eso, al 

oponerse antes, pidió que se trajese el aumento de 25 millones ñcon una organizaciónò 

para que el pago se hiciese bien ya que respetará lealmente el proyecto de Romanones 

(XXV. DSC 34, p. 612). 

Vincenti, durante la elaboración de la respuesta al mensaje de la corona, el día 3 

de julio de 1903,  declara que se ha dejado un poco de lado el tema de las escuelas y de 

la enseñanza, es decir,  se ha estado hablando del funcionario olvidándose de la 

ñfunciónò, y  propone pasar a hablar  de los temas pedag·gicos, puesto que hasta ahora 

se había estado hablando del tema de los salarios de los maestros diciendo que era 

necesario pagarles, pues no cobraban ni las mezquinas dotaciones que tenían asignadas 

(XXV. DSC 38, p. 737). Recuerda Vincenti que ya en los años 1838 y 1847 los 

maestros cobraban sueldos semejantes a la propuesta actual de cobrar 500 pesetas como 

sueldo mínimo, e insiste en que el sueldo mínimo sea de 500 pesetas, por lo que ruega al 

ministro de Hacienda que no disminuya la partida propuesta.  

Pero al mismo tiempo que se habla del sueldo mínimo de 500 pesetas para los 

maestros titulares, comienza una campaña para pedir el aumento del sueldo de los 

maestros auxiliares, así Joaquín Ruíz Jiménez, diputado por Madrid, el día 13 de julio 

presenta una solicitud de la sociedad de maestros propietarios de primera enseñanza 

para que se les mejore su situación (XXV. DSC 46, p. 1.023). 
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El 16 de junio de 1903, el senador vitalicio Lorenzo Domínguez de la Haza 

plantea al ministro de Instrucción pública Manuel Allendesalazar, que ha acudido al 

Senado, una interpelación directa que dará lugar a varias intervenciones de otros 

senadores. La interpelación  versará ñsobre el estado actual de la enseñanza primaria 

en nuestro país, las causas verdaderas de su estancamiento y atraso, y las medidas más 

oportunas para remediar esas causas, y dar a la enseñanza el impulso y el progreso 

que exige la educaci·n popular en Espa¶aò (XXV. DSS 25, p.339). Domínguez  

básicamente no se centra en el tema salarial aunque lo toca indirectamente al recordar 

que no se opone a que se pague bien y con puntualidad a los maestros, sino que se 

centra en la falta de asistencia a las escuelas y la escasez de estas como  las causas 

principales del mal funcionamiento de la primera enseñanza., pues considera que se ha 

formado una opini·n ñextraviadaò al atribuir a la situación de los maestros el atraso de 

la enseñanza y refiere como un maestro se paseaba con un gran cartelón en el que estaba 

escrito lo que se le debía de sus atrasos, y pedía la caridad pública (XXV. DSS 26, p. 

359) y de esto ñse ha llegado a formar la leyenda del maestro de escuela, sabio y 

virtuoso, pero famélico y escuálidoò.  

Se le une en la interpelación el senador Zoilo Espejo Culebra, por la Sociedad 

Económica de Madrid, para quien ahora que cobran del Estado hay mayor número de 

analfabetos que cuando sobreviv²an de las ñcapitacionesò de los niños que iban a la 

escuela (XXV. DS 26, p.363).  

El día 18 intervienen también en la interpelación los senadores Ángel Avilés 

Merino, por la Real Academia de Bellas Artes, Rafael María de Labra Cadrana, 

Bernardo Portuondo Barceló, senador vitalicio, antes senador por la provincia de 

Santiago de Cuba y la Universidad de la Habana y Amós Salvador Rodrigañez, senador 

vitalicio. Para Labra, que había sido anteriormente senador por la Universidad de La 
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Habana, el Estado debe  dar vida y prestigio al maestro para que deje de ser  la última 

clase social y alaba la obra de los liberales desde  Montero Ríos en 1886 con su 

proyecto para que la enseñanza dependiese directamente del Estado cargándola al 

presupuesto, hasta la obra de Romanones. A todos responde Allendesalazar 

manifestando que el Estado no se olvida de ningún grado de enseñanza y cuida de todas 

y confiesa estar de acuerdo con las ideas de Domínguez y promete que en el 

presupuesto se verá la nueva organización que busca para mejorar la enseñanza primera, 

pues ñ viene una organizaci·n completa en la ense¶anzaò (p.386) para conseguir que 

los niños acudan a las escuelas, pues no puede hacerlo todo el maestro de escuela, sino 

que se necesita la cooperaci·n ñde la religión, la familia, la sociedad e incluso el 

Estadoò (XXV. DS 26, p.387) pues la educación debe ser obligatoria.  

En referencia a la reforma de la enseñanza  nos conviene recordar que en el 

Proyecto de ley de bases de la enseñanza en general y de reorganización de la primaria 

que se presenta del 3 de octubre de 1904, y que ya presentó Allendesalazar en mayo de 

1903, se especifican abiertamente los salarios que deben percibir los maestros como se 

contempla en la Base Cuarta, artículo 18 ñlos maestros y maestras de las escuelas 

públicas primarias y de párvulos disfrutarán: 1º. Habitación decente y capaz para sí y 

su familia; 2º Un sueldo fijo determinado, con arreglo a la siguiente escala:  

Habitantes Pesetas 

Menos de 300 500 

301 a 1.000 750 

1.001 a 3.000 1000 

3.001 a 10.000 1500 

10.001 a 20.000 1750 

20.001 a 40.000 2000 

Más de 40.001 2500 

Madrid 3000 
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Art. 19. Con el fin de no originar perjuicios en consideración a los derechos 

adquiridos, los maestros que en la actualidad desempeñan escuelas superiores dotadas 

con 1.075 y 1.350, 1.625, 1900 y 2,250 pesetas, tendrán derecho a solicitar las 

primeras vacantes que ocurran en escuelas dotadas conforme a  la anterior escala con 

1.500, 1.750, 2.000, 2,500 y 3.000 pesetas respectivamente. Los maestros de escuelas 

de párvulos que en la actualidad disfruten de 275 pesetas más de sueldo que los de las 

escuelas elementales de la misma localidad tendrán iguales derechos que los 

reconocidos en el párrafo anterior, siempre que pasen a desempeñar escuelas 

elementales. Art.20 El maestro al que se haya encomendado la enseñanza de adultos, 

percibirá por este servicio una gratificación de 125 pesetas , en población que no 

llegue a 3.000 habitantes; 250 pesetas, en aquellas que lleguen desde 3.001 a 10.000; 

500 pesetas en las de 10.000 o más habitantes; 750 pesetas en Madrid y Barcelona. 

Art.21º Los maestros y maestras de las escuelas públicas tendrán derecho a percibir 

retribuciones por la enseñanza de los niños pudientes, que se fijarán por acuerdo de las 

Juntas provinciales a propuesta de las locales, y que se abonarán directamente por los 

padres de los alumnosò (XXV. DSS 2, Apend. 16, p. 4). 

El día 18 de julio se entrega finalmente el proyecto de respuesta al mensaje de la 

corona que había comenzado a discutirse el día 25 de junio y se comunica la suspensión 

de sesiones de las Cortes, así como la dimisión del gobierno, dando paso a un nuevo 

gobierno conservador presidido por Raimundo Fernández Villaverde  que cuenta en el 

Ministerio de Instrucción Pública con Gabino Bugallal Araujo (XXV. DSC 51, p. 

1.200). 

El día 21 de octubre se reabren las Cortes y a lo largo del mes de octubre de 

1903, se dan una serie de intervenciones, que parecen programadas, a favor de los 

auxiliares de las escuelas de primaria. Así el 23 de octubre de 1903 el diputado sevillano 



181 
 

Lorenzo Domínguez Pascual presenta una solicitud, dirigida a la comisión de 

presupuestos, de los auxiliares de Alcalá de Guadaira pidiendo que se les aumenten sus 

mezquinas retribuciones. 

El día 24 lo hace el cántabro, Ramón Fernández Hontoria, Conde de Torreanaz, 

por los maestros auxiliares de las escuelas públicas de Santander ya que cobran como 

los maestros titulares, pero rebajada su categoría en dos grados y no reciben más 

emolumentos ni retribuciones por lo que sus emolumentos son equivalentes al jornal de 

un bracero. Puesto que las cantidades que cobran son tan exiguas, espera que no haya 

oposición por Hacienda o  por la comisión, pues están ahorrando ñuna escuelaò al 

Estado. 

El día 26 de octubre hay dos solicitudes: una la presenta Manuel Martín 

Vázquez, diputado por Huelva, de los maestros de las escuelas públicas de Nerva, 

Paterna, Escarcena del Campo y Bollullos del Condado, pueblos de la provincia de 

Huelva, en demanda de que se les mejore el sueldo, y otra de Carlos Cañal Migolla, 

sevillano,  de los maestros auxiliares en propiedad de las escuelas públicas de Utrera 

(XXV. DSC 56, p. 1.262). 

José Marenco Gualter entrega una solicitud de los maestros auxiliares de las 

escuelas de Cádiz el día 27 de octubre para que en los presupuestos se incluyan los 

créditos necesarios para cobrar sus sueldos y demás emolumentos de la categoría 

inmediata inferior a la de los maestros titulares. 

El día 3 de noviembre de 1903, se presenta el borrador de los presupuestos para 

1904 (DSC 67, Apéndice 12) y también ese mismo día Juan Gualberto Pemán Maestres 

presenta una instancia de los 61 maestros auxiliares del Puerto de Santa María para que 

se les mejoren sus haberes, y  lo mismo hace el día 5 de noviembre Domínguez Pascual 

por los auxiliares de Carmona para que se aumenten los sueldos de estos funcionarios.  
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El día 6 de noviembre de 1903 son los auxiliares de Madrid los que solicitan que 

se incluyan créditos necesarios en los próximos presupuestos para que se les pague la 

categoría inmediatamente inferior a la de los maestros titulares así como los 

emolumentos de casa, retribución escolar, etc.  

El día 7 de noviembre de 1903 se une Joaquín Tenorio Vega por los auxiliares 

de Ronda y ese mismo día Vincenti plantea 11 problemas que afectan a la instrucción, 

entre los que destaca los que afectan a la primera enseñanza para que (punto 8º) se 

subvencione la junta de derechos pasivos del magisterio y (punto 9º) que el material de 

las escuelas sea la cuarta parte, y no la sexta,
7
 del sueldo de los maestros (XXV. DSC 

67, p. 1.665). Sin embargo confiesa que quiere centrarse en el aumento del sueldo de los 

maestros a la vez que pide al ministro que se haga una cuestión de gabinete del tema de 

la subida de sueldos de los maestros para que se incluya en el presupuesto y también 

ruega al gobierno que asuma el aumento de los sueldos menores de 500 pesetas, que 

será el mínimo y el principio de una escala, como ya se ha planteado en el Senado por 

Allendesalazar, pues contará con el beneplácito de liberales y republicanos, e incluso de 

los carlistas, ya que las escuelas representan la base de la transformación social del país 

y además ñPara entrar ya realmente en vías de europeización, porque seguimos 

geográficamente en el último peldaño de Europa, y pedagógicamente también 

ocupamos ese último peldaño. Todavía no hemos perforado los Pirineos, 

pedagógicamente seguimos en África.  No es posible que continúen miles de maestros 

                                                           
7
1, Que se concedan iguales derechos por residencia a los catedráticos de todos los centros de Madrid. 2, 

Que se concedan quinquenios, en esa misma igualdad a los profesores de todos los órdenes. 3, Que se 

nivelen los sueldos de los catedráticos de todas las Normales, escuelas de Artes y Oficios y Comercio. 4, 

Que se aumenten los sueldos de los profesores de las Normales. 5, Que se amplíen las escalas y aumenten 

los haberes de los empleados del Consejo de Instrucción Pública, Secretaría de Juntas y de Universidades. 

6, Que el sueldo mínimo de los profesores de dibujo y gimnasia, sea de 2 .000 pesetas. 7, Que se 

aumenten los créditos para los laboratorios de las Facultades de Ciencias y talleres de las escuelas 

industriales. 8, Que se subvencione la Junta de derechos pasivos del magisterio. 9, Que el material de las 

escuelas sea la cuarta parte, no la sexta, del sueldo de los maestros. 10, Que se amplíen las escuelas 

Fröbel. 11, Que se aumente la inspección de enseñanza (XXV. DSC 67, p. 1.665).  
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con una peseta diaria; centenares de maestros con tres pesetas en las poblaciones y 

capitales menores de 40.000 almas, y con seis a ocho pesetas en las poblaciones y 

capitales mayores de 40.000 almas. No es posible que continúen escuelas incompletas 

con menos de 250 pesetas. En una palabra, hay que unificar y aumentar la escala de 

sueldos, hay que robustecerla, si no con gran detrimento del Tesoro, por lo menos, con 

los elementos de que este Tesoro disponga. Hay sueldos actuales, en algunos casos, de 

125 y de 250 pesetas al año, lo que no les da para comer y les lleva a buscarse otros 

recursos y hasta entregarse al caciquismo. Solo cuando se les pague debidamente se les 

podrá exigir dedicación y responsabilidades, pues los sueldos que reciben son menores, 

incluso, que los que dictó Calomarde en 1837, o que las escalas de Ortiz de Zarate en 

1847 y menor que la de Moyano en 1859. Y una vez se aumente a 500 pesetas se 

acometa la reorganizaci·n del magisterioò (XXV. DSC 67, p. 1.665). 

De los tres escalones que afectan al magisterio, ya se ha logrado el primero que 

era la incorporación del pago de los maestros al ministerio, quedando por realizarse  el 

segundo que se refiere al aumento de sus sueldos, y el tercero que se refiere a la 

organización del personal del magisterio. Hoy en día ya está arraigada en los espíritus la 

idea del aumento de los sueldos aunque parezca una locura, por eso pide Vincenti que 

desaparezcan las retribuciones y se incluyan en el sueldo, pues no son más que una 

contribución impuesta al pobre y un lazo que mantiene al maestro sometido al cacique 

que es, en última instancia, de quien dependen las ñretribucionesò e  incluso plantea 

que en el sueldo estén incluidos el alquiler de la habitación y la gratificación por las 

clases de adultos (XXV. DSC 67, p. 1.667). Puntualmente comenta que no se debían 

pagar 625 pesetas al maestro de Getafe frente a las 3.000 pesetas del maestro de Madrid, 

pues en Getafe no hay tantos medios de ilustración como en Madrid donde solo con leer 

los rótulos de las tiendas la gente puede ilustrarse y finalmente también recuerda en 
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orden a organizar el magisterio, que cuando él fue Director General había 16.000 

maestros y 7.000 maestras. 

El ministro Gabino Bugallal Araujo  reconoce que hay sueldos de maestros de 

pueblo que apenas si rebasan las cuarenta y tantas pesetas, por eso se siente ilusionado 

con la subida, pues ha visto apoyo en sus colegas de gabinete y en la opinión pública en 

general, además  dice que el tema de los sueldos de los maestros es una honda 

preocupación en el gabinete y una constante preocupación del presidente del gobierno 

para quien esto es un tema de urgencia, porque reconoce que hay sueldos ñridículosò de 

hasta 40 y 60 pesetas en algunas escuelas. Así pues,  ñel gobierno ha tomado el acuerdo 

de proponer a la Comisión de presupuestos, y naturalmente en su día y por su 

mediación el Parlamento, que desde el 1º de enero no haya un maestro que cobre 

menos de 500 pesetas anuales.ò  A pesar de haber más de 6.694 escuelas con un sueldo 

inferior a 500 pesetas,  lo que supone un gran sacrificio para el contribuyente,  se ha 

hecho una propuesta a la Comisión para que con el aumento a partir del día 1 de enero 

ningún maestro cobre menos de 500 pesetas anuales en las 6,694 escuelas donde el 

sueldo es inferior a 500 pesetas (XXV. DSC 67,  p. 1.666). 

Para Vincenti, el ministro ha venido a sanear la moneda, por lo mismo es bueno 

que sanee la escuela, pues la educación es oro, ya que ñla Hacienda de la ilustraci·n 

siempre será mucho mayor que la Hacienda de la ignorancia, la Hacienda de un país 

de hombres cultos e ilustrados, será siempre mucho más próspera y floreciente que la 

hacienda de un país inculto e ignoranteò, y acaba mostrando su agradecimiento al 

gobierno por la determinación que ha adoptado, aunque también le recuerda que estará 

atento al presupuesto para comprobar que se recoge todo lo dicho anteriormente (XXV. 

DSC 67, p. 1.667). 
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Juan de Madariaga Suarez, Conde de Torre-Vélez, diputado por Hellín, 

Albacete, como miembro de la comisión de presupuestos, indica que la comisión misma 

ha mostrado su interés por el asunto del aumento de los sueldos ya que lo considera un 

grave problema nacional, y asegura que una vez tratado el tema se ha acordado solicitar 

por unanimidad el aumento al gobierno, pues considera que este sueldo es el mínimo y 

el principio de la escala para gradaciones sucesivas que lleve a un sueldo superior, y 

confiesa ñque al mismo tiempo que se mejorase la situaci·n econ·mica de los maestros, 

se tuviera en cuenta la necesidad absoluta, inexcusable, de que cesara la anarquía que 

reina en la enseñanza primaria, que es hoy una verdadera farsa en considerable 

n¼mero de localidadesò  (XXV. DSC 67, p. 1.667).  

Nicolás Salmerón Alonso, republicano de Barcelona, interviene para adherirse a 

la propuesta de Vincenti a fin de que desaparezca lo que es una vergüenza del Estado y 

manifiesta que de esta manera se afirmará la instrucción pública y elevará la cultura del 

país, dejando claro que la libertad de enseñanza no es un derecho individual sino de la 

sociedad, pues considera el individualismo como remanente de la época romántica, cosa 

que a la fecha es algo insostenible y también defiende la emancipación de la instrucción 

pública de todo género de imposición dogmática. Finalmente agradece las declaraciones 

del ministro afirmando que a partir del 1º de enero próximo el sueldo mínimo de los 

maestros será de 500 pesetas (XXV. DSC 67, p.1.670). 

El día 12 de noviembre Joaquín Ruiz Jiménez presenta a la comisión de 

presupuestos, una exposición de los maestros auxiliares y propietarios de las escuelas de 

Madrid para la mejora de sus sueldos, además de recibirse la petición de la maestra de 

Morella en Castellón para que se le conceda el sueldo y emolumentos de la clase 

inferior a los titulares de escuela y en la misma línea lo hace D. Andrés Vinuesa, 

presidente de la asociación de maestros del partido judicial de Arenas de San Pedro 
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pidiendo se modifique la escala de sueldos y gratificaciones de que disfrutan (XXV. 

DSC 71, p. 1.822). 

El 14 de noviembre de 1903 son los maestros auxiliares de Vigo y el día 16 lo 

pide José Limón Caballero por los maestros de Huelva, así como Vincenti por los 

auxiliares de Priego de Córdoba, junto con los auxiliares de las escuelas de Villamartín, 

Bornos y Prados del Rey en Cádiz. El día 17 de noviembre (DSC 75) Pedro Rodríguez 

de la Borbolla presenta la instancia que los maestros de Osuna elevan a las Cortes 

pidiendo aumento de sueldo. El 21 de noviembre Adolfo Gil Morte, diputado por 

Barcelona, presenta una exposición de los maestros y maestras de Ávila demandando 

aumento de sueldo con respecto al que disfrutan ahora. También Dª Manuela Andújar 

solicita el día 26 de noviembre de 1903 se incluyan créditos para el aumento del pago a 

todos los auxiliares de España. 

El día 27 hacen la petición los auxiliares de Manzanares y el 2 de diciembre de 

1903, Ruiz Jiménez, de nuevo, presenta una instancia de la asociación nacional de 

maestros a favor del aumento de ingresos en la caja de derechos pasivos del magisterio 

junto a una petición de los maestros de San Feliú de Llobregat solicitando la mejora 

económica del magisterio de instrucción primaria. En ese mismo día 2 de diciembre 

comienza la discusión del presupuesto de la Sección Séptima, Ministerio de Instrucción 

Pública, con la discusión a la totalidad, sin embargo, la dimisión del Gobierno el día 5 

de diciembre hace que se posponga su discusión  (XXV. DSC 93, p. 2.807). 

El día 7 de diciembre de 1903, presenta su primer Gabinete el conservador 

balear Antonio Maura Montaner, en el que ocupa el Ministerio  de Instrucción Pública 

Lorenzo Domínguez Pascual hasta el 16 de diciembre de 1904. El programa de gobierno 

de Maura incluye entre sus prioridades la aprobación del presupuesto para 1904, por lo 

que trae a la Cámara rápidamente la discusión de los presupuestos. Otras dos de sus 
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prioridades son atender a la depreciación de la moneda y la reforma de la administración 

pública que conlleva implícita la reforma de la ley electoral. 

2.1 Presupuestos para 1904. 

El día 9 de diciembre comienza propiamente la discusión del presupuesto de la 

Sección Séptima, Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, con la discusión a la 

totalidad (XXV. DSC 93, p. 2.807). Durante la discusión del presupuesto varios 

diputados abogan por que el salario mínimo no sea de 500 pesetas sino de 750 pesetas. 

Además en la discusión de enmiendas se trata del sueldo de los auxiliares y otros 

complementos del sueldo de los maestros. 

El dictamen de la comisión general de presupuestos que aparece en el apéndice 

3º del DSC 77, del 19 de noviembre de 1903, presenta la cifra de 22.591.542,76 de 

pesetas  para personal de las escuelas de instrucción primaria a la vez que se afirma que 

el presupuesto está en línea con el presupuesto de 1901, que aprobó la reforma salarial. 

El dictamen expresamente recuerda que ñen Real orden de 10 de Noviembre, propone el 

digno Sr. Ministro de Instrucción pública a la Comisión el aumento a 500 pesetas del 

sueldo de los maestros que los tienen inferiores, para que sea ese desde el 1º de Enero 

(de 1904) el sueldo m²nimoò (XXV. DSC 77, Apéndice 3, p. 1). También se manifiesta 

que el presupuesto representa la preocupación de las Cámaras por la ñsituaci·n especial 

y triste de esta enseñanza (primaria) y de quienes la danò, y adem§s considera que este 

primer presupuesto, tras el que trajo al ministerio el pago de los maestros, no solo se 

preocupa de los maestros mismos que cobran unos sueldos ínfimos con lo que no se les 

puede estimular a cumplir sus deberes mientras no se resuelva lo pertinente a su decoro, 

ya que ñsolo salvando el decoro puede estimularse el deberò,  sino que también se 

preocupa del abandono en que se encuentran las escuelas y edificios donde se da la 

enseñanza.  
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El primero en intervenir en contra a la totalidad es Adolfo Gil Morte por los 

republicanos. Parte de la idea de que educación y enseñanza son dos cosas diferentes y 

enfoca los presupuestos en tres cuestiones: fomento de los intereses materiales, que no 

se pueden lograr pues el ministro de Obras Públicas no ha dispuesto de créditos; paz de 

conciencia, tema en el que se ha retrocedido por las negociaciones con Roma, y 

finalmente la enseñanza, de la que se queja todo el mundo y está en la boca de todos. La 

confirmación del mal funcionamiento de la enseñanza es evidente a partir del dicho de 

que dos de cada tres españoles no saben leer, pues los que saben leer poseen una cultura 

deficiente y cuando escriben solo hacen que garabatear su firma, incluso aquellos que 

deberían poseer una cultura superior demuestran en sus exámenes que solo tratan de los 

detalles y no de la sustancia. A nivel cívico pasan de las elecciones y de las catástrofes 

nacionales, como fue la pérdida del imperio, y exhiben fanatismo político y religioso 

contra sus conciudadanos. Ataca las vacantes existentes en el país donde de 25.000 

escuelas, tres mil están vacantes por lo que se deduce que hay menos maestros que 

escuelas y esto se debe principalmente a que las retribuciones a los maestros son pobres 

y no sirven ni para atender a sus necesidades más perentorias con lo que nadie se anima 

a estudiar para el magisterio. Para Gil Morte, según su criterio y el de la minoría que 

representa, el sueldo debería ser ñde al menos 750 pesetasò suficiente para las 

necesidades más apremiantes con lo que resolver los problemas del estómago frente a la 

alimentación insuficiente. Con las 500 pesetas, que propone la comisión, ñYa no 

morirán los maestros rápidamente, como rápidamente mata la inanición, pero morirán 

con todas las torturas de la alimentaci·n insuficienteò (XXV. DSC 93, p. 2.810). 

Aunque se piense que se ha resuelto el problema de la retribución de los maestros, al 

aprobarse un sueldo mínimo de 500 pesetas anuales, en realidad  no se ha resuelto, ya 

que las 500 pesetas  apenas darán para resolver los problemas de la inanición ni 
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tampoco responden a cubrir las exiguas necesidades familiares. Es más, supone un 

retroceso con respecto a 1838 en que se asignaba a los maestros una retribución de 

1.200 reales (275 pesetas), casa y las retribuciones de los padres pudientes. ñEs preciso 

ponerles en el caso de que tengan siquiera los necesario para vivir, es preciso que 

desaparezcan esas dotaciones verdaderamente irrisorias (otro será el calificativo que 

merezcan con más propiedad), pero desde luego insuficientes, para que atiendan al 

cumplimiento de las más perentorias necesidadesò(XXV. DSC 93, p. 2.810). La 

solución es que los maestros tengan lo necesario, ya que  no es justo dar a un hombre 

que sacrifica todas sus actividades a la obra de la instrucción y de la educación, lo que 

viene a representar el jornal de un bracero, y es absolutamente necesario darle esa cifra 

(750 pesetas), pues de todas suertes su vocación no podrá mantenerse y no será maestro 

aunque saliera de la Escuela Normal con la debida preparación. Para criticar la 

propuesta de la comisión presenta los siguientes datos según los cuales hay 7.201 

ñmártiresò que cobran menos de 750 pesetas anuales.  ñHasta hoy hay en Espa¶a 440 

maestros que cobran menos de 100 pesetas anuales; 260 que perciben de 100 a 150; 

154 que tienen por retribución anual de 150 a 200; 3.190 que logran ingresar en su 

casa cada año de 200 a 300; 1.201 retribuidos con el sueldo de 300 a 400 pesetas; 978 

que ven tasados sus servicios en una cifra de 400 a 450 pesetas anuales; y 987 que se 

regalan con la gran cifra de 450 a 500 pesetas anuales: total, 7.210 maestros que 

cobran menos de 500 pesetasò (XXV. DSC 93, p. 2.811). 

Gil Morte avanza una propuesta personal, sin haber consultado previamente a su 

grupo, para que el sueldo base inicial sea de 500 pesetas, igual para todos los que 

comienzan, y cada quinquenio suba 250 pesetas hasta alcanzar un sueldo máximo de 

2.000 pesetas. Además se debería añadir al sueldo una gratificación por residencia de 

250 pesetas en las poblaciones de más de 25.000 habitantes, 750 en las de más de 
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100.000 y de 1.000 pesetas en Madrid y Barcelona que se han de sumar al sueldo que 

les corresponda y también declara que los ayuntamientos puedan elevar esos 

emolumentos para poder atraer a los mejores maestros del país, basándose en el 

reconocimiento de la igualdad de todas las escuelas, pues de esta forma los maestros no 

tendrán que romper los vínculos que les unen a su familia y la población a la que fue a 

residir. Como se deduce de sus ideas, también aboga por que las escuelas sean todas de 

la misma categoría para que al promocionar un maestro no tenga necesariamente que 

cambiarse de destino, pues conviene recordar que hasta esta propuesta, el método de 

ascenso salarial se basaba en el traslado a una escuela de mayor dotación económica, lo 

que obligaba al maestro necesariamente a dejar la población y trasladarse a la nueva 

población donde estaba la escuela con mayor dotación económica.  

El sistema seguido para ascender los maestros consistía en solicitar aquellas 

escuelas que pagaban más, pero como la competencia era muy grande y las diferencias a 

veces solo alcanzaban las 5 pesetas, iban pidiendo progresivamente; así el que ocupaba 

una escuela dotada con 445 pesetas anuales, pide una de 450, después una de 455, y así 

sucesivamente. La solución al problema dependía de la cantidad destinada a la 

enseñanza, es decir, era un problema financiero al que se habían enfrentado las naciones 

que aventajan al país considerablemente en lo que a educación se refiere. Gil Morte 

avanza las cifras que invierten por persona en educación en algunos países. Cifras que 

pueden leerse en la obra: ñLa Universidad y la Escuelaò, publicada por Fernando 

Araujo en 1903. 
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Tabla 9.   Inversión por persona en educación. 

País Francos 

Estados Unidos 14,47 

Argentina 10,32 

Suiza 10,15 

Gran Bretaña 7,21 

Alemania 6,79 

Holanda 6 

Francia 5,9 

Bélgica 5,35 

Suecia y Noruega 5,2 

Austria 4,35 

Italia 1,88 

Rusia 0,751 

España 1,41 

 Fuente: Legislatura XXV. DSC 93, p. 2.812 

 

Así pues, según los datos de la comisión que él tiene, España invierte 1,41,  es 

decir, cinco veces menos de lo que se gasta Alemania y la desventaja es mayor si se 

compara con Estados Unidos, aunque es superior a lo que invierte Rusia. Incluso la 

ciudad de Paris se gasta 29 millones que es mucho más de lo que se gasta en toda 

España, por eso sostiene que ñNosotros hemos de pedir en una enmienda que est§ ya 

presentada, que esos maestros que van a cobrar desde primero de año 500 pesetas 

anuales de sueldo, lleguen a cobrar 750, y vamos a pedir asimismo que los 324 

maestros que tienen hoy sueldo de 500 a 600 pesetas, los 5 .679 maestros que cobran 

de 600 a 700 pesetas y los 12 que cobran de 701 a 749; lleguen a tener también la 

dotaci·n anual de 750 pesetasò (XXV. DSC 93, p. 2.812). 

Continúa la discusión, el día 10, interviniendo por la comisión el valenciano, 

Elías Tormo Monzó, que se adhiere a lo ya dicho sobre el grave problema de la 

educación y su estado de bancarrota. Sin embargo, considera que las deficiencias no 

deben achacarse solo a la dotación sino también a los maestros, pues ve que el problema 

está en la formación de los futuros maestros y en la reforma de los actuales, alabando la 
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decisi·n de la comisi·n de terminar con las ñirrisoriasò  80 pesetas que pagaban 

algunos ayuntamientos,  incluso aunque no pudiesen pagarlas.  

El segundo en intervenir, el día 10 de diciembre, en contra de los presupuestos es 

el canario, Francisco Gutiérrez Brito, que se centra en la enseñanza secundaria y el 

analfabetismo (XXV. DSC 94, p. 2.841). Le responde Bugallal Araujo rechazando, 

como una exageración, que el analfabetismo sea tan grande como se pregona, pues no 

deberían figurar incluidos, entre los que no saben leer, los niños menores de 7 años y 

algunas mujeres. Se exagera cuando se habla de la ignorancia de nuestro pueblo y si se 

hiciese una estad²stica razonada, como se hace en otras partes ñse vería que el número 

de analfabetos o de ignorantes en España, aunque mayor de lo que debiera ser, no es 

tan grande, ni mucho menos, como al parecer se pretende por quienes sin causa 

legítima, se empeñan en poner de relieve un estado de decadencia al que, por fortuna, 

no hemos llegadoò (XXV. DSC 94, p. 2.843). Y considera que se ha dado un gran paso 

con la discusión de los presupuestos, pues ñEn a¶os anteriores, apenas si eran objeto 

de discusión los presupuestos; pero la Nación española, al igual que las más civilizadas 

naciones europeas, ha llegado a comprender que los presupuestos son, por decirlo así, 

el alma mater de la vida nacional, y ha empezado, desde algún tiempo a esta parte, a 

consagrar atención preferente y detenida, y estudio muy cuidadoso a esta cuestión 

fundamental de los presupuestos. Esto revela un síntoma de progreso que no debemos 

pasar inadvertido. Pero hay otro síntoma más significativo de progreso, y es el 

consagrar todavía mayores atenciones y mayores preferencias al presupuesto de 

Instrucción pública, base de la gran ilustración nacional y cimiento de la cultura 

patria. por eso este presupuesto de Instrucción pública, es el que alcanza mayor 

interés, el que tiene mayor importancia, el que es estudiado con mayor detenimiento y 

el que se ofrece a la contemplación de todos los españoles con una tal simpática 
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unanimidad que mucho debe satisfacernos y hasta enorgullecernosò (XXV. DSC 94, p. 

2.841).  

Para el ministro Domínguez Pascual no existe temor de que escaseen los 

maestros debido al sueldo, aunque reconoce que el nivel formativo es bajo, ya que ñEl 

nivel general de los maestros de España es muy bajo, siendo cada día una necesidad 

más urgente y perentoria elevar su cultura por todos los medios posibles. Se argumenta 

y con razón que no se pueden pedir grandes conocimientos a quienes cobran sueldos 

tan mezquinos, ruines y miserables como los que vienen cobrando los maestrosò (XXV. 

DSC 94, p. 2.448). También defiende que poco a poco se logrará que el presupuesto 

alcance los 200 millones para construir las escuelas que hacen falta, pero insiste en que 

no se puede hacer desaparecer la nivelación presupuestaria, pues si se atendiese a las 

enmiendas planteadas habría que aumentar el presupuesto en 4 millones de pesetas, lo 

que es simplemente imposible, pero se compromete, sin embargo,  a traer en mayo de 

1904 el nuevo presupuesto en el que habrá más millones que en el actual. Finaliza con 

una reflexión sobre la regeneración del país afirmando ñYo creo que ni hay que abrir, ni 

hay que cerrar el sepulcro del Cid; que debe huirse de las dos exageraciones. Ni vivir 

en la ilusión aquella de que somos los más poderosos, los más grandes y de que nadie 

puede competir con nosotros ni en ciencia, ni en arte, ni en fortaleza, ni creernos 

tampoco muertos, imaginándonos que ya no hay remedio alguno para nuestra 

nacionalidad. Los españoles son el pueblo más egoísta que conoce y aun reconociendo 

el estado de decadencia en que se halla España, no podemos perder la esperanza de 

llegar a regenerarnos y alcanzar una situaci·n mejorò (XXV. DSC 94, p. 2.849).  

El tercer turno en contra a la totalidad le corresponde al asturiano Félix Suarez 

Inclán para quien no se puede exigir cultura a los maestros cuando hay 54 tipos de 

sueldos por debajo de 750 pesetas, ya que esto contribuye también a que haya escuelas 
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vacantes debido a los frecuentes traslados a escuelas con sueldos más altos, en algunos 

casos de tan solo 5 pesetas más, aunque a veces para la provisión de las escuelas con 

una asignación inferior a 825 pesetas se prefiere al solicitante que haya estado en 

escuelas de mayor sueldo. Es importante tener en cuenta, que aunque se suba el sueldo a 

500 pesetas,  los maestros seguirán compitiendo por escuelas que paguen 3 pesetas más 

y seguirán cerradas, como hasta ahora, un gran número de escuelas. Así tendremos 

maestros que consideran el tope de 625 pesetas como el límite de su carrera, que si han 

comenzado en una de 440 pesetas pedirán una de 450 o 456 y así sucesivamente, lo que 

hace que haya en este momento más de 3.000 escuelas de primera enseñanza vacantes. 

Recuerda que desde 1898 a 1900 salieron a concurso 7.283 escuelas, es decir, casi un 

tercio de las existentes, y aún quedan 3.000 vacantes, quedando escuelas vacantes desde 

los años 95, 96, 97 y 98 y recurre a la Gaceta para comprobar los sueldos existentes en 

las escuelas de los pueblos en función del anuncio de dotación de las vacantes. Así hay 

54 sueldos menores de 750; 43 menores de 500 pesetas; 11 desde 500 a 750 pesetas. 

Esto afecta a la provisión de escuelas, pues existen unas 3.000 escuelas sin proveer, y 

esto ocurre desde 1885. Además la no provisión de las escuelas, aunque se aumente su 

dotación, hace que los fondos asignados a dichas escuelas, se vayan a la junta de 

derechos pasivos del magisterio, con lo que a veces parece inútil aumentar el número de 

escuelas y sueldos, pues si están cerradas, el presupuesto municipal queda como una 

partida nula que no beneficia al ayuntamiento sino que se destina a los fondos de la 

junta central de derechos pasivos del magisterio y lo sorprendente es que nadie sabe 

cómo se administran los fondos de la junta, creada en 1888, ni donde van a parar,  ni a 

cuánto asciende el dinero de las vacantes no cubiertas, a pesar de que la contabilidad se 

organizó en 1900. A 500 pesetas por escuela, habiendo más de 3.000 vacantes, el dinero 

que ingresa la junta puede ascender a más de un millón de pesetas, por lo que es 
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importante, para el régimen de la instrucción pública, saber cómo se administran y a que 

se dedican esos fondos de la junta, para lo cual solicita que se administren y se rindan 

cuentas a las Cortes por el Tribunal de Cuentas, pues a los pueblos les interesa que 

vivan bien los maestros cuando se jubilen, pero sobre todo les importa que los niños 

puedan ir a las escuelas y esto no se puede conseguir aumentando su dotación, ya que 

para  las plazas que no se cubren por interinidad, pueden pasar meses y hasta años sin 

cubrirse y la interinidad acaba perdiéndose, porque si tienen un sueldo de más de 825 

pesetas tiene que convocarlas el ministerio (XXV. DSC 94, p. 2.844).  

A pesar de todo, Félix Suarez Inclán sigue preguntándose si con la reforma del 

sueldo mínimo de 500 pesetas introducido en el presupuesto se ha resuelto el problema 

de las retribuciones y responde con un rotundo ñNOò,  es más, el sueldo de 500 pesetas 

supone un retroceso con respecto a 1838 en que se asignaba a los maestros una 

retribución de 1.100 reales, (275 pesetas), porque no solo hay que satisfacerles  con 500 

pesetas, sino también proporcionarles una casa, una subida gradual del sueldo y darles 

también las retribuciones de los niños de las familias que no sean pobres, aunque  aboga 

por que los niños de familias pudientes, que puedan pagar la educación, sigan 

haciéndolo, pero que no paguen directamente al maestro, pues esto genera dificultades y 

muchas veces no cobran, sino que los padres lo entreguen al ayuntamiento, ya que de 

esta manera se garantizaría que los maestros cobren. Y también se pregunta si se 

consigue una elevación de la dignidad profesional a lo que otra vez responde 

negativamente, pues habría que reorganizar las Normales y la inspección. También 

considera que los pagos se hagan trimestralmente para facilitar el trabajo a la 

habilitación, aunque no quiere hacer de ello un caballo de batalla por lo que plantea que 

se arreglen las dotaciones hasta 750 o hasta 1.000 pesetas anuales (XXV. DS 94, p. 

2.850). 
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Le responde por la comisión el segoviano Francisco Martin Sánchez que 

considera que el sueldo mínimo de 500 pesetas no es un atraso sino un adelanto, y 

aunque no sea maravilloso, representa al menos ventajas no desdeñables, para lo cual se 

fija en tres males que se dan en la Instrucción primaria: malos maestros, escuelas que 

dejan mucho que desear y finalmente, que los maestros estén mezquinamente 

retribuidos. Al buscar la solución al problema comienzan las dificultades, pues Suarez 

Inclán pide 200 millones porque no está sentado en el banco del gobierno y le dice que 

no hay que fantasear, ya que al menos todos los maestros cobran y en lo sucesivo no 

habrá maestros que cobren 40, 50 y 60 pesetas, pues desde enero cobrarán 500 pesetas 

algo que no es de despreciar (XXV. DSC 94, p. 2.848). 

El día 11 de diciembre de 1903, comienza la discusión por capítulos y de las 

diferentes enmiendas que se han presentado, de las que la gran mayoría no serán dadas 

de paso. Gil Morte presenta una petición de los maestros auxiliares de las escuelas 

anejas de Burgos para que se contemple en el presupuesto la cifra necesaria para que se 

cumplan los derechos, no reconocidos pero contemplados en una Real Orden, que hoy 

no figuran reconocidos en el presupuesto. 

Se presenta una enmienda para que las cantidades consignadas en el capítulo 5, 

artículo 1º, se incrementen en 107.625 pesetas destinadas a elevar a 750 pesetas el 

sueldo de 149 maestros auxiliares que ya cobran actualmente 500 pesetas, así como de 

563 más que cobran 625 pesetas, firmando dicha enmienda (Apéndice 3, DS 77) varios 

diputados encabezados por Adolfo Gil Morte  (XXV. DSC 95, p. 2.882).  

El zamorano Federico Requejo Avedillo defiende un voto en el que propone que 

los incrementos salariales sean graduales de 500 en 500 pesetas hasta llegar al máximo 

de 3.500 en las escuelas de ñterminoò: Madrid y Barcelona y puesto que de Barcelona 

no se dice nada, los proponentes estiman que las escuelas de Madrid y Barcelona deben 
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ser iguales. Además de que se equiparen las escuelas de Madrid con las de Barcelona, 

de paso, conseguir que toda la enseñanza sea gratuita como pretende el ministro 

obligando a los alumnos a asistir a clase, puesto que si la enseñanza no es totalmente 

gratuita, no se podrá obligar a nadie a que vaya a la escuela, ya que el padre retirará de 

la escuela a sus niños cuando el maestro o el ayuntamiento les exijan alguna cantidad 

por la enseñanza de sus hijos.  También pide que se establezca una escala completa con 

los aumentos correspondientes en todos los grados de enseñanza y reconoce y admite 

que el profesorado de primera enseñanza sufre una vida imposible de privaciones y 

miserias (XXV. DC 95, p. 2.885).  La escala tiene como objetivo  quitar a los maestros 

otros tipos de retribuciones, siendo una que debe desaparecer la de cobrar a los padres, 

aunque esto signifique una merma de recursos, de los que es injusto privar al maestro 

sin una compensación, por lo que hace falta una escala gradual de sueldos a partir del 

aumento aprobado a 500 pesetas, ya que esto independizaría al maestro e incluso 

influir ía en que enseñe con más dignidad al no tener que ser condescendientes con los 

padres por unas cuantas pesetas; es más, con un sueldo de esta forma, sin más 

emolumentos que la casa-habitación,  se le impondría al maestro la obligación de 

enseñar. El voto particular del Sr. Requejo, que también apoyan Demetrio Alonso 

Castrillo, Natalio Rivas y Ángel Galarza, propone una nueva escala tanto para titulares 

como para auxiliares siendo el objetivo último del voto ñsatisfacer las reclamaciones 

de la opinión pública, establecer de hecho y de derecho la enseñanza gratuita en 

España desde el 1º de Enero del próximo año, y fijar una escala gradual de sueldos, 

terminando de una vez con la diversidad que hoy existeò (DSC 83, Apéndice 5, p.1).   

Artículo 1. Las escuelas de primera enseñanza. Para el pago de sueldo a los 

maestros y maestras y auxiliares de las escuelas públicas de instrucción primaria, que 

perciben sus haberes con cargo al presupuesto del Estado, 25.000.000 de pesetas. Los 
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sueldos que han de satisfacerse con cargo a este crédito se acomodarán a la siguiente 

escala: 

Tabla 10. Voto particular de F. Requejo, maestros y maestras. 1903  

Categoría Pesetas   

Categoría de término 3.500 Escuelas públicas de Madrid 

Primera categoríaïgrado especial 3.000 Para sueldos mayores de 2.000 

Primera categoría-grado superior 2.500 Sueldos de 2.000 

Primera categoría-grado inferior 1.750 Sueldos entre 1.375  y 1.650 

Segunda categoría-grado superior 1.500 Sueldos entre 1.100  y 1.375 

Segunda categoría-grado medio 1.250 Sueldos entre 825 y 1.100 

Segunda categoría-grado inferior 900 Sueldos entre 625 y 825 

Tercera categoría-grado superior 750 Sueldos de 450 hasta 625 

Tercera categoría-Grado medio 650 Sueldos entre 350 y 450 

Tercera categoría-grado inferior 500 Sueldos de 350 y menor dotación 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 11. Voto particular de F. Requejo, auxiliares. 1903  

Categoría Pesetas   

Categoría superior-grado 

especial 
2.500 Escuelas de Madrid de 2.000 

Primera categoría-primer 

grado 
2.000 

Madrid de menos de 2.000 y escuelas de 

primera categoría, y grado especial 

Primera categoría-

segundo grado 
1.750 Escuelas primera categoría-grado superior 

Primera categoría-tercer 

grado 
1.500 Escuelas primera categoría-grado medio 

Segunda categoría-primer 

grado 
1.250 Escuelas primera categoría-grado inferior 

Segunda categoría-

segundo grado 
900 Escuelas segunda categoría-grado superior 

Segunda categoría-tercer 

grado 
750 Escuelas segunda categoría-grado medio 

Segunda categoría-cuarto 

grado 
650 Escuelas segunda categoría-grado inferior 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

También aduce que no hay solo treinta y tantas categorías, como decía el Sr. 

Suarez Inclán, sino que su número es de  335 clases de sueldos diferentes que cobran los 
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maestros hoy en día en España según estadística oficial, existiendo entre unas y otras, a 

veces, la diferencia de 50 céntimos de peseta. También Requejo toca otro tema de 

importancia cual es la cantidad destinada a materiales que se han de librar a nombre de 

los maestros y en proporción a sus sueldos y propone acabar con la normativa que ata al 

sueldo de los maestros la cantidad que debe destinarse a material escolar. ñEs il·gica, 

porque la consignación a cada escuela para los gastos que ocasione la enseñanza 

nunca debe ser proporcional al sueldo del maestro que la regenta, sino que debe 

acomodarse a las exigencias y las necesidades de la ense¶anza mismaò (DSC 83, 

Apéndice 5, p.2). En la legislación de 1857 se marcó como la cuarta parte del sueldo del 

maestro, pero en la vigente se marca un sexto del sueldo, lo cual es ilógico, pues  

deberían estar fijados en relación a los alumnos y al grado de la escuela ya que escuelas 

elementales de 50 niños no necesitan igual material aunque el maestro disfrute de un 

sueldo de 1.000 pesetas o  de 625.  

El diputado tarraconense, Salvador Canals Vilaró, en defensa de la comisión de 

presupuestos,  dice que frente a la idea de Requejo es preferible el sistema de sueldo 

fundamental igual para las escuelas rurales y para las urbanas, acudiendo a 

diferenciarlas mediante la residencia y con los ascensos bianuales o por quinquenios, no 

solo por virtud del tiempo transcurrido, sino por la labor prestada por el maestro durante 

ese tiempo. El Estado no debe gastarse el dinero si no está convencido de la eficacia del 

gasto, por lo que se opone a que se gaste el dinero de manera ineficaz como es el 

aumento de los sueldos de los maestro; es más, estima que el aumento de sueldo a los 

maestros es ñabsolutamente ineficazò, pues como demuestra la estadística, lo que más 

influye y más contribuye a la mejora y la difusión de la instrucción pública y la 

enseñanza es el número de escuelas, siendo nula la influencia del sueldo de los maestros 

(XXV. DSC 95, p. 2.884), pues la estadística confirma que en Álava solo hay un 34% 
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de analfabetos cuando el sueldo medio de sus maestros es de 457 pesetas. En cambio, en 

Jaén donde los analfabetos alcanzan la cifra del 80% el sueldo medio de los maestros es 

de 999 pesetas. En Burgos con un 40% de analfabetos el sueldo medio es de 440 

pesetas, pero en Málaga con un 78% de analfabetos el sueldo medio es de 1.029 pesetas. 

En León con el sueldo medio de 252, el más bajo de España, hay un porcentaje de 

analfabetos del 52%. En cambio en Cádiz con 1.322 pesetas hay un 66% de analfabetos. 

Hay que aclarar que en Álava hay un maestro por cada 323 habitantes, en Jaén uno por 

cada 1.389, en León uno por cada 310, pero en Cádiz uno por cada 2,647 habitantes. 

Canals Vilaró  pone en duda la asistencia de los niños a la escuela pública y le consta 

que obreros de jornal reducidísimo envían a sus hijos pagando a un colegio particular, a 

pesar de que la enseñanza sea completamente gratuita y se suprima la retribución 

escolar. No solo entre la clase media sino hasta los mismos menestrales y todos los 

obreros que ganan tres y cuatro pesetas al día, prefieren gastarse  más de la mitad de su 

sueldo para enviar a sus hijos a colegios particulares sin garantía alguna, en lugar de 

enviarles a una escuela pública, como  podría certificar que ocurre en Madrid el Sr. Ruiz 

Jiménez.  ñEs indudable que el sueldo es la base de lo que puede y debe ser el futuro 

maestro, porque si no se piensa en pagarlos, o se paga muy poco a las personas que se 

dedican a dar la enseñanza, no se les puede exigir nada; como no pensábamos pagar, 

no hemos exigido nada para ser maestro, cuando se les debería haber exigido más. 

Mejórense los sueldos, no como se ha hecho, sino eliminando las retribuciones 

adicionales existentes, o sea poniendo como mínimum 750 pesetas, ya que las 

retribuciones sujetan a los maestros al caciquismo y las exigencias de las familias, y 

este condicionante  impide armonizar el progreso de la ense¶anzaò (XXV. DSC 95, p. 

2.887).  
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Vincenti, en esa misma sesión del día 11 de diciembre de 1903, recuerda  que el 

criterio de la comisión es aumentar los sueldos inferiores a 500 pesetas, pero no han 

modificado los de 500 pesetas en adelante por lo que el beneficio no es grande aunque 

marca una tendencia. Apoya la propuesta de Requejo, ya que no se dice nada de 

aumentar aquellos sueldos por encima de las 500 pesetas y propone un aumento de los 

sueldos de los auxiliares que tienen una muy modesta consignación, no proporcional a 

sus obligaciones ni con sus necesidades como seres humanos y de ahí la necesidad de 

una escala con un mínimo de 750 pesetas. Vincenti justifica con varias consideraciones 

el aumento del sueldo de los auxiliares
8
.  

Según Vincenti hay bastante diferencia entre muchas localidades, pues, por 

ejemplo, los auxiliares de una graduada en Soria ganan 8 reales diarios, aunque los de 

Zaragoza cobran 1.563,60 pesetas y el de una población que oscile entre 3.000 y 10.000 

habitantes cobra 1.100 pesetas, más 275 por retribución, 275 por clase de adultos y 100 

pesetas por alquiler de vivienda en total 1.750 pesetas. Comparados los maestros con los 

auxiliares no se les puede considerar a los maestros como banqueros o potentados, pues 

tan solo cobran 9,5 reales diarios en muchas localidades, por eso la comisión debería 

aumentar los sueldos de unos y de otros aunque solo sea por una cuestión de 

humanidad, sobre todo porque los beneficios de la enseñanza  no van anexos al sueldo 

que disfrutan los maestros, dado que en algunas localidades al sueldo se unen otros 

emolumentos, pero la enseñanza es nula y realmente la enseñanza no depende sólo de 

                                                           
8 Consideraciones de Vincenti para justificar el aumento del sueldo de los auxiliares: ñ1, Cada maestro 

auxiliar suple el sostenimiento de una escuela. 2, Los maestros auxiliares obtienen sus cargos mediante 

oposición  o concurso, como todos los maestros, poseen iguales títulos profesionales que estos, y su labor 

escolar es también absolutamente igual cuotidiana y de seis horas. 3, Los maestros auxiliares, perciben 

por toda remuneración un sueldo inferior en dos categorías al del maestro de la escuela respectiva. 4, Los 

maestros auxiliares carecen del emolumento llamado retribución escolar, y de indemnizaci6n de casa. 5, 

Los maestros auxiliares carecen hasta del aumento gradual de sueldo, y 6, Los maestros auxiliares, en 

general, perciben, como único haber, un sueldo equivalente a la tercera parte de la que por diversos 

conceptos disfrutan los maestros de sus respectivas escuelas; y, con tan mezquina dotación, no pueden 

satisfacer ni aun las m§s apremiantes necesidades de sus familiasò (XXV. DSC 95, p. 2.887). 
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los sueldos, sino de otras causas, como, por ejemplo, la organización escolar y la 

formación de los maestros.  

Tras el plan decretado por el anterior ministro, llamado el ñdecreto de la 

pobrezaò, ya que con nueve meses de estudio se podía regentar una escuela, es más, aun 

con siete meses, que es lo que realmente duraba el curso, de ahí que se pudiera hablar de 

maestros ñsietemesinosò. Es indudable que el sueldo es la base de lo que puede y debe 

ser el maestro del futuro, así que si se les paga poco, poco se les puede exigir. Al no 

pagarles, no se les exigía nada para lo que se les debería haber estado exigiendo, ya que 

a la persona que se dedica a una tarea difícil y poco remunerada no se le puede exigir 

soberanía y majestad y concluye demandando que se mejoren los sueldos poniendo 

como mínimo 750 pesetas incluyendo las retribuciones, para acabar con las 

retribuciones que  sujetan al maestro al caciquismo y las exigencias de las familias que 

no suelen armonizarse con el progreso de la enseñanza y con tristeza dice: ñVolviendo a 

los sueldos de los maestros, ¿para qué hablar de sus sueldos en todo el mundo? Hasta 

en Serbia, que me parece que no la presentaríais como modelo de educación y de 

cultura; en Serbia, los procedimientos que emplea el Gobierno no son los que emplean 

los soldados, y los sueldos de los maestros son de 1.000 pesetas para arriba. Claro está 

que no voy a decir lo que cobran los maestros en todo el resto del mundo. Cuando 

discutimos este asunto con el Sr. Conde de Romanones, siendo este Ministro de 

Instrucción pública, traje al debate los sueldos de los maestros en todas las naciones. 

Con reproducir lo que entonces dije, podría entretener a la Cámara; pero no es este mi 

prop·sitoò (XXV. DSC 95, p. 2.889). También ruega apoyo a su voto por los auxiliares 

ya que muchos han sufrido y admirado a los maestros de certificado de aptitud expedido 

por el cura y el boticario del pueblo. Finalmente afirma que en 1903 se ha retrocedido a 

lo que hacía Suiza en 1793, cuando al buhonero que sabía escribir y leer se le nombraba 
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maestro de escuela, pues ahora, jóvenes  advenedizos que asisten a una Normal unos 

cuantos meses serán los que dirijan las escuelas, sustituyendo el certificado de aptitud 

por maestros sietemesinos que es lo que dura el curso de nueve meses en una Normal. 

 El ministro le responde que no puede actuar y obrar con la libertad que desea, si 

hubiese un presupuesto general desahogado, e insiste en que no se puede hacer 

desaparecer la nivelación presupuestaria, pues si se atendiese a las enmiendas 

planteadas habría que aumentar el presupuesto en 4 millones de pesetas, lo que es 

simplemente imposible e iría en contra para lograr los intereses del país. Sin embargo, 

se compromete a traer en mayo el nuevo presupuesto en el que habrá más millones que 

en el actual (XXV. DSC 95, p. 2.890). 

Interviene Juan Armada Losada, Marqués de Figueroa, el día 12, pues considera 

el presupuesto ñdolorosoò aunque reconoce que ha habido modificaciones con respecto 

al anterior, pero está condicionado por unos límites infranqueables que marca la 

nivelación, por lo que hay que mirar menos al exterior. El presupuesto de Instrucción 

requiere más cuidados y un desarrollo inteligente, evitando al máximo las reformas y 

consiguiendo que el concurso social coopere en las tareas del Estado como debería 

ocurrir con las colonias escolares (XXV. DSC 96, p. 2.937). 

El 14 de diciembre de 1903, Alejandro Rosselló Pastors de las Islas Baleares, 

pide la construcción de una escuela de comercio en Palma en la que haya una clase 

específica de árabe vulgar. El rechazo de su propuesta le lleva a un ataque razonado del 

ministerio y de la comisión de la que dice que solo obedece a la dictadura del ministro y 

afirma que lo que se deduce del presupuesto es que no existe una política pedagógica ni 

el gobierno tiene idea de su misión frente a la educación de la juventud y aunque hablen 

de instrucción primaria en realidad no se habla de educación, pues la regeneración del 

país no es un problema político, sino un problema pedagógico, ya que  ñlos 
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presupuestos no son sencillamente cifras, sino la exteriorización, la manifestación en 

números de un pensamiento, de una política, y en este concepto, el presupuesto de 

Instrucción pública debe ser la exteriorización, la manifestación de la política 

pedag·gica que tenga el gobiernoò (XXV. DSC 97, p. 2.968).  

El vallisoletano José Muro López ataca la pobre dotación del presupuesto y 

menciona un trabajo razonadísimo de hace 20 años elaborado por el insigne Macías 

Picavea, donde se dec²a que lo que hac²a falta era ñdinero, dinero y dinero. Pero se nos 

dice por los Sres. de la Comisi·n áque no hay dinero!ò (XXV. DSC 97, p. 2.982).  

Segismundo Moret Prendergast, tras hacer un resumen del presupuesto, 

defendiendo que ñEl inter®s del pa²s es enorme, y a ese inter®s responde la atenci·n 

que a estos asuntos dedican los Diputados de todas las fracciones de la Cámara. Se ha 

demostrado hasta qué punto este estado de ánimo del país exige de todos nosotros que 

nos fijemos en una consideración: la de que si no acudimos a la regeneración de 

nuestro país por la instrucción y por la ciencia, no llegaremos nunca. Pues lo que se 

necesita es dinero, aunque la comisión diga que no lo hayò (XXV. DSC 97,  p. 2.982). 

El día 15 de diciembre de 1903 (DSC 98), ante la premura de tiempo, se 

continua la sesión y la discusión hasta las diez de la noche, para por fin el día 17 (DSC 

100) de diciembre quedar aprobado el presupuesto de la Sección 7ª.  

El día 24 de diciembre se aprueban definitivamente las modificaciones hechas a 

la Sección Séptima del presupuesto por la comisión mixta Cortes-Senado, con un 

dictamen de dicha comisión acerca del articulado de los presupuestos generales para 

1904 que complementa el texto inicial con la siguiente adicción:  ñArt. 16. Los sueldos 

de los maestros, que se elevan a 500 pesetas por esta ley, no serán computables para las 

jubilaciones hasta los cinco años de ser disfrutados, y contribuirán a los Fondos pasivos 

del Magisterio en caso de interinidad con el 25 por 100.  Desde el 1º de Enero de 1904, 



205 
 

el descuento sobre los sueldos de los maestros propietarios y de todos los que cobren de 

la Caja central de derechos pasivos ser§ el 4 por 100ò (XXV. DSC 107, Apéndice 8). 

Tras aprobarse el día 26 los presupuestos generales para el año 1904, también se 

acuerda la suspensión de las sesiones (DSC 108).  

Comienza 1904 bajo el primer gobierno que preside Antonio Maura que durará 

aproximadamente un año hasta mediados de diciembre de 1904.  A lo largo del año 

1904 se debatirá el presupuesto para 1905 y se discutirán pequeños detalles sobre el 

tema de los salarios de los maestros, pues aún colea lo de la puntualidad en el cobro. 

Una vez más los republicanos llevarán la voz cantante sobre este tema.  

Se reanudan las sesiones el día 24 de enero sin nada destacado que reseñar hasta 

el día 6 de febrero de 1904, en que Emilio Menéndez Pallares, diputado por Valencia, se 

queja de que no se han abonado los haberes del mes de diciembre a una serie de 

maestros de varios sitios de España, entre los que se cuentan los de Castellón, Albacete, 

Lugo, Lérida, Orense y los del partido judicial de Osuna en Sevilla, sobre todo porque 

la deuda es algo sagrado y desatenderla  es tanto como injuriar y menospreciar la cultura 

pública, por lo que ruega que se procure que en el plazo más breve posible se abone lo 

que se debe a los maestros  (XXV. DSC 119, p. 3.686).  

El ministro explica lo sucedido, pues todo está motivado por el censo de 1900, 

ya que aumentó el número de habitantes y la categoría de las escuelas y 

consecuentemente la asignación de los maestros titulares y auxiliares así como la 

asignación por materiales. La cantidad presupuestada para cada provincia es fija por lo 

que al declararse mayores derechos y obligaciones ha faltado un pequeño crédito para 

satisfacer completamente las obligaciones de instrucción pública dentro del presupuesto. 

El propósito es que en un nuevo presupuesto  no vuelva a ocurrir  que falte crédito a 

final de mes.  
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El día 2 de marzo de 1904,  se queja el diputado Fernando Gasset Lacasaña de 

que los maestros de la provincia que representa, Castellón, no han cobrado la 

mensualidad de diciembre. Es una obligaci·n ñsagradaò del ministro evitar que esto 

continúe, pues aún no se ha presentado a las Cortes el proyecto para conceder pronto un 

crédito para abonar a los maestros sus haberes de diciembre, pues el Estado ya ha 

recaudado los impuestos lo que da la impresión de que se está comportando como 

anteriormente los ayuntamientos. Sin embargo ahora es más grave, pues el Estado ya ha 

recibido de los municipios las cantidades correspondientes a las obligaciones de primera 

ense¶anza, pero no se las ha abonado a ñaquello modestos funcionariosò (XXV. DSC 

134, p.  4.123). 

Le responde el ministro que todavía hay ayuntamientos que no han remitido las 

cantidades destinadas a las obligaciones de primera enseñanza y con respecto al sueldo 

le dice que ha dado la orden y pedido al ministro de Hacienda un crédito extraordinario 

para pagar esos atrasos.  Aclara, una vez más, que el retraso es debido al censo que se 

realizó en 1900 donde se constatan aumentos de población en algunos municipios, lo 

que ha dado lugar a una nueva clasificación de la categoría de la escuela, por lo que el 

problema no ha surgido por una mala inversión sino porque al haber aumentado el 

censo de población también aumentó la categoría de las escuelas y los sueldos de los 

maestros, mientras que los ayuntamientos solo entregan a Hacienda lo que corresponde 

a los sueldos antiguos, es decir, lo consignado en el presupuesto, y no han ingresado el 

aumento correspondiente, por no haberlo consignado en sus presupuestos. También le 

dice que llega con retraso, pues esa misma tarde dirigió a Hacienda la petición de 

crédito necesario que podrá aprobarse en pocas sesiones (XXV. DSC 134, p. 4.123). 

El 7 de marzo de 1904, el valenciano Rodrigo Soriano Barroeta denuncia el 

atraso en el pago de los salarios de algunos maestros que no fueron pagados en el mes 
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de diciembre del año anterior, a pesar de estar en el presupuesto los haberes que les 

correspondían y afirma que todo esto  es una indicación del ñestado de abandono en 

que se encuentra la instrucci·n p¼blicaò (XXV. DSC 138, p. 4.233).  

El 9 de marzo de 1904 interviene el diputado por Barcelona, Alejandro Lerroux 

García, para contar la historia de la maestra de Benamorrana, en Málaga, que ha tenido 

que enterrar a su madre ñde caridadò al no haber recibido unas 1.000 pesetas de atrasos 

de los años 1897 y 1898, y aunque quizás sea un poco exagerado, esto sirve para darnos 

una idea de las míseras condiciones en que se desenvuelve la vida del magisterio. Le 

responde el ministro que es precisamente Málaga la provincia que más dinero adeuda a 

Hacienda, casi 1.300.000 pesetas, habiendo algún ayuntamiento que adeuda 455.000 

pesetas por el concepto de obligaciones de instrucción primaria. Además recuerda que 

los ayuntamientos adeudan 7.900.000  de pesetas a Hacienda desde que el ministerio se 

hizo cargo de cobrar los impuestos para la primera enseñanza. 

El diputado José Lletget Sardá hace un ruego al ministro, el día 16 de marzo, 

preguntando a donde o a quién  debe dirigirse  para lograr que se paguen los atrasos que 

se adeudan a  los maestros desde antes de que el pago de sus haberes pasase al Estado, 

pues han pasado para algunos diez u once a¶os y los ñinfelicesò maestros siguen sin 

cobrar  y cuando se dirigen a Instrucción pública de aquí les dirigen a Hacienda, y esta 

les dice que se dirijan a los ayuntamientos (XXV. DSC 146, p .4.467). 

El ministro distingue entre los atrasos anteriores a que el gobierno asumiese el 

pago de los maestros y los del año 1903. Todos ellos suponen 11 millones y los 

anteriores a 1903 eran responsabilidad de los ayuntamientos, aunque ya se ha 

conseguido, por la intervención de Hacienda,  que se hayan pagado más de 4 millones 

de atrasos, pero los restantes llevará tiempo conseguirlo, pues considera complicado el 

pago de los atrasos anteriores a 1903, porque ve difícil y casi imposible que los 
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ayuntamientos ingresen lo adecuado para cubrir esos atrasos. Sin embargo a día de la 

fecha, 18 provincias han pagado los atrasos y otras 7 tienen unos atrasos insignificantes. 

Además manifiesta el ministro que sería de su agrado obtener un crédito de 7 millones 

de Hacienda para pagar todos esos atrasos, aunque lo ve muy difícil, pues no prevé 

cuando se podrían recuperar de los ayuntamientos. Respecto de los más recientes, ha 

pedido a Hacienda que solicite un crédito extraordinario para poder pagarlos. 

El 30 de mayo de 1904,  se presenta el avance de los presupuestos generales del 

Estado para 1905. El día 7 de junio de 1904, de nuevo Gasset Lacasaña repite su 

petición, realizada en marzo, a favor de los maestros de algunas provincias que aún 

siguen sin cobrar el sueldo correspondiente a diciembre de 1903, al objeto de que no se 

reproduzca la vergüenza bochornosa de otros tiempos en los que no cobraban los 

maestros.  

El día 18 de junio de 1904, en el turno de preguntas, plantea  Gil Morte una 

pregunta bajo el t²tulo de ñorientación de la reforma de la enseñanzaò.  Gil Morte se 

interesa por el destino de los 5 millones de aumento que el Ministerio de Instrucción 

Pública contempla en los presupuestos para 1905, pues, según Gil Morte, la 

remuneración que reciben las maestras puede considerarse suficiente para las maestras, 

pero no es lo mismo en el caso de los maestros, como parece apuntar el número de 

matriculados en las Normales. Cree que podría darse el caso de que la enseñanza 

primaria pudiese estar dominada por maestras, lo que representaría un peligro social 

dado su espíritu maternal, por lo que sugiere que no estaría mal que una buena parte del 

dinero que se pretende dedicar a la construcción de nuevas escuelas se dedique a 

mejorar los sueldos de los maestros en las categorías inferiores, ya que así se atraerían 

más varones al magisterio y se podría  conseguir un predominio de los varones sobre las 

hembras. El aumento también se justifica desde un punto de vista social y político, pues 
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los grandes ideales no pueden surgir de cuerpos hambrientos y además, de este modo, 

también se podría exigir a los maestros que dediquen 8 horas a las tareas docentes, 

quizás estableciendo turnos de mañana y de tarde y dedicando alguna hora a la 

educación de adultos. Respecto a los dos meses de vacaciones escolares, sugiere que se 

tengan ñen consonancia con la labores agr²colas, con las necesidades de la industria, 

con otros diversos aspectos de la vida local, el periodo de vacaciones puede no 

convenir que sea el mismo para las diferentes localidades y para las distintas regiones 

de Espa¶aò (XXV. DSC 173, p. 5.216).  

El ministro Domínguez Pascual reconoce la iniciativa de Romanones al pasar de 

los ayuntamientos al Estado el pago puntual a los maestros, con el ulterior reintegro por 

los municipios, y así acabar con el bochorno de unos ayuntamientos que no pagaban a 

tiempo, pero piensa que se está dando demasiada importancia al pago a los maestros en 

detrimento de la tarea pedagógica en sí.  Lo primordial es la enseñanza primaria, pues es 

la base y el cimiento de todo lo demás, y resuelto lo de los sueldos de los maestros, 

ahora hay que centrarse en la forma como se da y como debe darse la enseñanza, por lo 

que a resolver este problema van encaminados los presupuestos para 1905 teniendo en 

cuenta ñla manera de darse esta enseñanza, el de los sueldos que han de disfrutar los 

maestros, el de los locales con que hoy contamos para escuelas, el de la Inspección de 

la ense¶anza y el de la manera de formar maestrosò (XXV. DSC 173, p. 5.218). Las 

ideas que animan el presupuesto, según el ministro, se pueden resumir en: a) aumento 

nulo de los sueldos para no agobiar a los ayuntamientos; b) tampoco dará más 

facultades a las juntas municipales, pues no se reúnen nunca o solo para criticar a los 

maestros; c) creación de nuevas escuelas según manda la ley de 1857, pues así facilitará 

que la enseñanza sea obligatoria, ya que habrá locales donde puedan ir los críos y si 

faltasen maestros, existe un cuerpo de auxiliares para suplir esa carencia; d) se triplicará 
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el personal de inspección pasando de 49 a 138, y su adjudicación provincial se hará en 

función del número de escuelas existente y, como ejemplo, avanza que Burgos, Oviedo 

y León contarán con 4 inspectores. Sigue manteniendo las oposiciones como el método 

de ascenso, aunque después de superar la prueba deberán, durante un curso, aprender 

prácticamente como se debe dar la enseñanza. También cree que tras el cambio de 

sueldos, aumentará el número de matriculados en las Normales de maestros, puesto que 

habría que preocuparse, al poder darse el caso de que se tengan escuelas nuevas sin 

personal para cubrirlas, en función de la baja matrícula para maestros en las Normales, 

aunque parece que han subido un poco la matrícula sobre todo en las Escuelas Normales 

de maestras. Sin embargo sigue considerando como algo muy urgente atender a los 

sueldos y reconoce que con sueldos tan míseros como los que se están pagando a 

algunos maestros no comprende el aumento de matriculación en las Normales ya que 

con el aumento del salarios, que se contemplan en los presupuestos, también debería 

producirse un incremento en el número de aspirantes a maestros. 

Para Gil Morte en Espa¶a no hay una ñopiniónò que se preocupe del problema 

de los sueldos ya que considera la educación como un producto directo de la educación 

misma, pues mientras no alcance un gran desarrollo, no habrá un verdadero interés por 

la enseñanza.  

El 22 de junio de 1904, el gaditano, Imeldo Seris Granier Blázquez, Marqués de 

Villasegura, pide que se consigne en los presupuestos la cantidad necesaria para pagar a 

los maestros de Canarias una gratificación por residencia, como se está pagando a otros 

funcionarios que residen en las islas. El 14 de julio de 1904 se cierran las sesiones.  

3. Legislatura XXVI ( 03-10-1904 a 21-06-1905). 

Comienza la legislatura XXVI al reabrirse las sesiones el día 3 de octubre de 

1904. El día 20 de octubre, el Marqués de Villasegura vuelve a interesarse por la 
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ñgratificación de residenciaò para los maestros de las Canarias. Se trata de una cantidad 

ínfima, y apostilla ñcomo ínfimos son los sueldosò de los ñmodestosò maestros canarios. 

Y se apoya en su reiteración en que no aparece cantidad alguna en el proyecto de 

presupuestos para estas gratificaciones, cuando a los profesores de secundaria si se les 

gratifica.  

Le responde el ministro que las gratificaciones son competencia de los 

municipios y al haberse aumentado el sueldo a 500 pesetas anuales muchos municipios 

canarios se ven en dificultades para atender sus obligaciones. Además apunta que  

aunque sea el Estado quien paga a los maestros, son gastos municipales que deben 

reintegrar al Estado y las Canarias es una de las provincias que más se queja de lo que 

considera impuestos excesivos para los gastos de atención a la primera enseñanza, así 

que si aumentan los sueldos, aumentarán los impuestos siendo aún más gravosos para 

dichos ayuntamientos; pero además le recuerda al Marqués que desde el 1 de enero 

ñmuchos de los maestros de Canarias han triplicado sus sueldos, otros los han 

duplicado y algunos los han aumentado considerablemente, por haber antes numerosas 

escuelas en Canarias que no estaban dotadas con las 500 pesetas que se fijaron como 

sueldo mínimo en el presupuesto vigente del corriente a¶oò (XXVI. DSC 14, p. 312). 

Plantea José María Alfaro Martínez, diputado por Miranda de Ebro, Burgos, el 

día 3 de noviembre de 1904,  en nombre de 300 ayuntamientos de escasa población y 

además muy diseminados de la provincia de Burgos, que desde septiembre se ha 

liquidado por las delegaciones de Hacienda el aumento de la dotación para el sueldo 

mínimo de 500 pesetas con lo que esos ayuntamientos no pueden cubrir el 16% de las 

obligaciones para la enseñanza primaria a pesar de sumar a la contribución de 

inmuebles, ganadería y cultivos un incremento en los cupos de consumo, y recuerda que 

ya en 1883 se contemplaba en los presupuestos una subvención dotada con un millón de 
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reales para pagar emolumentos a los maestros de escuelas incompletas. Estos 

emolumentos ascendían desde 100 a 250 pesetas, de forma que los sueldos no bajasen 

de las 350 pesetas. El Ministerio de Fomento daba estas subvenciones, en línea con el 

párrafo segundo del artículo 97 de la Ley Moyano de 1857
9
 que contemplaba dicho 

millón para ayudar a aquellos municipios que no pudiesen sostener los gastos de sus 

escuelas públicas, y ruega al ministro que se haga cargo de esa demasía que no pueden 

pagar los municipios, ya que a veces no cuentan con medios para satisfacer el repentino 

aumento de los sueldos, mientras que el Estado cuenta con el recurso de las 

subvenciones que en la provincia de Burgos ascienden a unas 30.000 pesetas. También 

pide al ministro que el Estado asuma el pago de las pensiones de jubilación de los 

maestros, algo que el Estado puede atender dado que las retribuciones de las escuelas 

vacantes van al montepío del magisterio, además de lo que ya pagaba el Estado desde 

1883 y lo que satisfacían los pueblos hasta el año pasado (XXVI. DSC 23, p. 776). 

El ministro Domínguez Pascual le responde con un jarro de agua fría al 

recordarle que no es posible que el Estado acuda en auxilio de esos pueblos, así como 

de otros muchos pueblos en Palencia, Soria, Zamora, León, Santander y algunas 

provincias más, mientras la legislación vigente sea la que es, puesto que contempla que 

es obligación de los ayuntamientos hacerse cargo de las obligaciones de primera 

enseñanza. La ley de presupuestos de 1901 solo legisla el pago a los maestros por parte 

del Estado ante la morosidad de los ayuntamientos, para rembolsarse después lo pagado 

con el 16% que deben destinar los ayuntamientos al sostenimiento de las obligaciones 

de  la enseñanza primaria. Por ello sostiene que los maestros cobran puntualmente al 

                                                           
9
Art. 97, 2º. Todos los años, sin embargo, se consignará en el presupuesto general del Estado la cantidad 

de un millón de reales, por lo menos, para auxiliar a los pueblos que no puedan costear por sí solos los 

gastos de le primera enseñanza. El Gobierno dictará, oído el Real Consejo de Instrucción Pública, las 

disposiciones convenientes para la equitativa distribución de estos fondos (Gaceta de Madrid nº1710, p.2) 
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haber asumido el Estado el pago de los salarios, pero esto ha generado grandes 

dificultades a Hacienda a la hora de recaudar ese impuesto, es más, aunque se 

presupuesta una cantidad para auxiliar a los pueblos con los gastos de la enseñanza 

primaria, en concreto 125.000 pesetas para este fondo de subvenciones, las mismas 

serían insignificantes siempre que la diferencia no fuese mayor de entre 100 y 300 

pesetas.  La realidad es que la diferencia es mucho mayor y son innumerables los 

ayuntamientos que se encuentran en esa penosa situación, con lo que un reparto 

equitativo no alcanzaría a 100 pesetas por municipio. Además piensa el ministro que  

suena bien la teoría de que el Estado asuma plenamente el pago a los maestros, aunque 

esto no parece que sea la corriente de opinión general, ya que lo impide la vigente Ley 

Moyano al mantener que son los ayuntamientos quienes deben correr con los gastos de 

enseñanza pasando a ser más un problema de Hacienda que de Instrucción, y sugiere 

que para el futuro el Estado se haga cargo de todos los materiales de las escuelas, algo 

imposible este año, pues eso supondría unos 6 millones de pesetas (XXVI. DSC 23, p. 

777). 

El 17 de noviembre de 1904, el zamorano Requejo Avedillo pide al ministro que 

actúe, puesto que faltan 240.000 pesetas para poder pagar el mes de diciembre a los 

maestros, pues la falta de diligencia del Gobierno ha hecho que tuviesen que cobrar en 

junio el mes de diciembre pasado. Según el ministro, ya solicitó el 5 de octubre, por 

Real Orden trasmitida al ministro de Hacienda para que llevase a la Cámara el 

suplemento necesario, y una vez cuente con el visto bueno del Consejo de Estado, el 

crédito estará disponible (XXVI. DSC 35, p. 1.107). 

El primero de diciembre comienza la discusión a la totalidad de los presupuestos 

generales, correspondiendo el primer turno en contra a Eduardo Vincenti, para quien el 

presupuesto es algo de lo mismo, 1,38 céntimos por habitante en Instrucción Pública; 
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18.000 escuelas con menos de 1.000 pesetas de retribución y con 3 pesetas mensuales 

para material,  aumentado en perjuicio de los ayuntamientos y no con perjuicio del 

presupuesto del Estado. Los liberales no se oponen a la subida de sueldo a 500 pesetas, 

pero rechazan que sea a costa de los ayuntamientos a través del 16% que deben dedicar 

a las obligaciones de educación, de ahí que el resultado final sea de un 49% de 

analfabetos y que reine en España la analfabetocracia. Nota que queda sin aclarar si la 

educación ha pasado a ser una función estatal, puesto que la instrucción debe pagarla 

quien tiene la obligación de darla, que en este caso es el Estado, por tanto que sea el 

Estado quien pague las escuelas nuevas y en cuanto a material se debe tener en cuenta 

que se debe asignar no por el número de habitantes sino según las necesidades de la 

cultura (XXVI. DSC 46, p. 1.458). 

En términos parecidos, segundo turno en contra, se expresa el riojano, Tirso 

Rodrigañez Sagasta, quien alaba lo hecho por Romanones mediante lo cual se ha 

borrado de España la leyenda de que el maestro de escuela era un hambriento que pedía 

limosna. Con las medidas tomadas por Romanones se daba a entender que la enseñanza 

primaria ya no pertenecía a los ayuntamientos y aunque reconoce que esas obligaciones 

están mejor en la administración local, fue necesario que las asumiese el Estado para 

borrar la vileza y vergüenza de unos maestros mal pagados, sin fecha de cobro, 

hambrientos y pidiendo limosna. Sin embargo, considera que el recargo a los 

municipios para pagar la instrucción pública será un golpe de muerte a las haciendas 

municipales, pues  ahora los ayuntamientos pasarán mayores agobios a pesar de la 

rebaja habida en los trigos y harinas, pues les restará una cantidad mayor para poder 

pagar la educación. ñSi os fijáis bien en la estructura del presupuesto, veréis que no 

tiende más que a paliar las circunstancias: atiende muy poco a la instrucción pública, 

echando sobre los Ayuntamientos un mayor gasto y dificultando el desenvolvimiento de 
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la Administración localò (XXVI. DSC 46, p. 1.472). Para Rodrigañez Sagasta, desde 

1901, las obligaciones corren a cargo del Estado a pesar de que los conservadores 

busquen deshacer ese compromiso, por lo que reta a Rafael Andrade Navarrete a que 

respeten y cumplan lo legislado en 1901, o que se atrevan claramente a deshacer la obra 

del partido liberal. 

Les responde, por la comisión de presupuestos, Rafael Andrade Navarrete que 

confiesa que él siempre se opuso a incluir en los gastos del Estado las atenciones de la 

enseñanza primaria, pues creía firmemente que debían ser costeadas por los municipios. 

La medida actual debía ser algo temporal basado en el principio de que incumbe al 

receptor de los servicios el abonarlos, pero Romanones procuró un remedio a un triste 

mal, como así lo entendieron, ya que no debía dejar de ser algo municipal y no declaró 

que  los pagos fuesen una obligación del Estado, que pasó a ser un banco intermediario 

y recaudador, pero nunca afirmó que la obligación dejara de ser algo municipal como 

está establecido en la Ley de 1857, que aún sigue en vigor, por lo que hay que 

amoldarse y acatar ese precepto legal. ñNosotros sostuvimos, y yo sigo sosteniendo, que 

la instrucción pública primaria no puede dejar de ser municipal y, por lo tanto que a 

los Municipios les corresponde el sostenerlaò (XXVI. DSC 47, p. 1.477).  También 

quiere dejar claro su posición y la de su partido (conservador), pues consideran que la 

educación, como obligación municipal, es una cuestión de doctrina y de derecho 

jurídico, ya que así lo preceptúa la legislación de 1857.  ñPorque para discutirlo es 

necesario fijar bien el concepto que se tenga del Estado y del municipio. El que tenga 

del Estado un concepto centralizador despótico, con tendencias marcadísimas al 

socialismo, puede decir que la facultad de enseñar sea del Estado, y negar esta 

atribución al Municipio y aún a la familia.  Pero los que tengan del Estado un concepto 
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distinto, no podrán privar al Municipio de lo que, más que una obligación, es para él 

un derecho irrenunciable, el de la instrucci·nò (XXVI. DSC 47, p. 1.504).  

Apenas si interviene el señor Francisco de Federico Martínez al que corresponde 

la palabra para consumir el tercer turno en contra, pues el 14 de diciembre se produce 

una crisis ministerial y la dimisión del gobierno de Maura. Se suspenden las sesiones de 

las Cortes y no se termina el debate de los presupuestos. 

Tras la dimisión de Maura, el 16 de diciembre de 1904 sube otro gobierno 

conservador presidido por Marcelo Azcárraga Palmero que apenas dura un mes y bajo 

el que asume la cartera de Instrucción Pública Juan de la Cierva Peñafiel.  El 26 de 

enero de 1905 Marcelo Azcárraga presenta la dimisión dando paso al gobierno 

conservador de Raimundo Fernández Villaverde, Marqués de Pozo Rubio, quien preside 

el gobierno hasta el día 23 de junio de 1905.  

Juan de la Cierva y Peñafiel repetirá ministerio en el nuevo gobierno 

conservador de Fernández Villaverde, constituido el 27 de enero, aunque de La Cierva 

presenta su dimisión el 8 de abril de 1905 siendo re-emplazado por Carlos María 

Cortezo Prieto en la cartera de Instrucción Pública. El 21 de junio de 1905 cesa el 

gobierno de Raimundo Fernández Villaverde y  se cierran las sesiones de la legislatura 

XXVI.  

Puede afirmarse que 1905 es un año bastante agitado por  los frecuentes cambios 

de gobierno. Al asumir la presidencia del gobierno Raimundo Fernández Villaverde en 

enero de 1905, se encuentra en una situación poco agradable, pues no se logró aprobar 

los presupuestos y ahora es demasiado tarde para hacerlo, por lo que uno de sus 

objetivos es aprobar un presupuesto de ñreconstituciónò donde se inviertan los sobrantes 

de otros años, ya que en los años previos con la nivelación de los presupuestos ha 

habido superávits que deberían invertirse ahora.  
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El 14 de junio de 1905 se reanudan las sesiones de las Cámaras, y en la sesión de 

ese día se presentan ya los presupuestos generales para 1906, donde se avanza la 

propuesta de elevar el sueldo de los maestros a 1.000 pesetas, pero no para todos, sino 

para aquellos que demuestren su idoneidad por medio de su aptitud pedagógica y dado 

que no todos podrán demostrarlo en un solo año, se distribuirá en varios años la 

consignación necesaria para que cuanto antes todos puedan acceder al sueldo mínimo de 

1. 000 pesetas, de acuerdo con el decreto del 22 de marzo del ministro Juan de la Cierva 

y Peñafiel.   

El aumento presupuestario será de 21 millones en 5 departamentos: Instrucción 

Pública, Agricultura, Caminos vecinales, Gobernación y Defensa, ocupando la primera 

plaza el de Instrucción Pública con una cantidad de más de 10 millones para aumento de 

sueldos, creación de escuelas, reorganización de las Normales y de la inspección. El 

gobierno también quiere traer al Parlamento un ambicioso programa legislativo sobre 

desarrollo de ferrocarriles transpirenaicos, sindicatos agrícolas, reforma de la Ley 

Hipotecaria, coligaciones y huelgas, jurados mixtos, renta del timbre y derechos de 

trasmisión de bienes.  

En el Proyecto de ley de presupuestos generales del Estado, dictamen incluido 

en el Apéndice 1º del DSC 57 del día 14 de junio, para el año económico de 1906, 

presentado por el ministro de Hacienda, ya figura el anuncio del sueldo de 1.000 pesetas 

para los maestros. ñProp·nese el Gobierno con aquella cifra (10.368.121 pesetas), en 

primer término, a la mejora en la dotación de los maestros, porque la que actualmente 

disfrutan no es suficiente para que el espíritu de los educadores se encuentre tan 

desligado de la preocupación de las necesidades materiales, como es preciso para 

ejercer con entera independencia la función educativa. Se dotan convenientemente los 

servicios de mobiliario escolar y material pedagógico para las clases de primera 
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enseñanza; se atiende también a la construcción de edificios para escuelas públicas; se 

facilitan recursos para ampliación de estudios y pago de pensiones en el extranjero; se 

reorganiza el Cuerpo de Inspectores; se dotan mejor los Institutos, las Escuelas 

Normales y las de Artes e Industrias y de Comercio; el material científico de las 

universidades; el laboratorio de investigaciones biológicas, y el de las escuelas de 

ingenieros industriales y de Artes e Industriaséò (XXVI. DSC 57,  Apéndice 1, p. 18).  

Para el pago de sueldos se destinan 4.150,207 pesetas que estarán destinadas y 

administradas teniendo en cuanta los siguientes puntos: 

ñ1Ü Escalaf·n general de profesores, de modo que su remuneraci·n est§ 

determinada por un sueldo único, suprimiendo retribuciones convenidas, 

aumentos voluntarios, premios y gratificaciones.  

2º. Compensación de estas supresiones con una indemnización para 

aquellos maestros a quienes corresponda ocupar en el escalafón un sueldo 

inferior al que disfruten actualmente.  

3º. Ascenso por antigüedad y oposición dentro de la misma localidad, de 

suerte que no esté obligado el Maestro a trasladar su residencia para mejorar el 

sueldo abandonando la escuela donde presta sus servicios.  

4Ü. Sueldo m²nimo de 1.000 pesetas para los maestrosò (XXVI. DSC 57, 

Apéndice 1, p. 134).  

Ante la duda planteada por Romanones sobre si se debe proseguir con el 

presupuesto de 1905, el presidente del Gobierno, Fernández Villaverde, le responde que 

puesto que ya se ha leído el de 1906 se deben concentrar únicamente en el de 1906, 

quedando prorrogado el de 1904 para el año de 1905 de acuerdo con el artículo 85 de la 

Constituci·n, que ñno prorrogaò sino que ñprescribeò diciendo que ñregir§nò al no 

haberse aprobado antes del primer día del ejercicio económico, lo que es totalmente 
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imposible en dicha fecha, aunque según Romanones existen precedentes de no haberse 

aprobado el día 31 de diciembre (XXVI. DSC 57, p. 1. 877). 

Con fecha 14 de junio de 1905 el ministro Cortezo presenta un proyecto de ley orgánica 

de Instrucción primaria en la que no incluye sueldos ni escalas aunque sí se menciona 

(art. 20) la sanción a los padres que no lleven a sus hijos a la escuela, así como otro tipo 

de disposiciones relativas a la escolaridad, etc. (DSS 60, Apend.8 pp.1-9). 
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CAPĉTULO V  

LA LARGA LUCHA POR EL SUELDO DE 1000 PESETAS 

ANUALES. 

 

El día 21 de junio de 1905 hay una nueva crisis ministerial y se cierra la 

legislatura XXVI . El 23 de junio cae el gobierno de Fernández Villaverde y asume el 

poder el liberal Eugenio Montero Ríos que convoca elecciones para el 10 de septiembre 

de 1905 y de senadores para el 24 del mismo mes. Tras las elecciones ganadas por  los 

liberales, ocupa el Ministerio de Instrucción Pública, Andrés Mellado Fernández, que 

será sustituido el 31 de octubre de 1905, dentro del mismo gobierno, por Manuel de 

Eguilor Llaguno (Conde de Albox) que ocupa el cargo hasta el 1 de diciembre de 1905 

en que se produce una nueva crisis y cambio de gobierno.  

1. Legislatura XXVII  (11-10-1905  a  24-01-1907). 

El 11 de octubre de 1905 tiene lugar la Sesión Regia que da comienzo a la 

legislatura XXVII. Las sesiones regias se celebran con la presencia conjunta de 

senadores y diputados y tiene lugar indistintamente en el Senado o las Cortes. Con dicha 

sesión tiene lugar la reanudación de las sesiones parlamentarias, y el rey de viva voz 

pronuncia el llamado ñmensaje de la coronaò. En esta ocasión se hace constar que  ñEl 

ferviente anhelo de mejorar la instrucción pública multiplicó planes, inició enseñanzas, 

esbozó carreras, formó estudios y dictó decretos y reglamentos que, siendo todos bien 

concebidos y orientados, requieren así la unidad de criterio que los armonice y los fije 

dentro de proporciones adecuadas, como una base sólida y una garantía de duración 

superior a efímeras influencias y que sólo puede hallarse en los acuerdes del Poder 

legislativo. A las Cortes, pues, se propone traer mi Gobierno los oportunos proyectos 

de ley que depuren y consoliden esa inmensa labor emprendida para el fomento de la 
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enseñanza, organizándola según las lecciones de la experiencia y el consejo de los 

doctos. Demandará también vuestro concurso mi Gobierno para el aumento del 

material científico en los centros decentes, para la más equitativa remuneración de los 

maestros, y muy especialmente para  la construcción de edificios higiénicos y decorosos 

destinados a escuelas p¼blicas en todo el Reinoò (XXVII. DSC 1, p. 2). 

Con fecha de 31 de octubre de 1905 hay cambio de gabinete y pasa a ocupar el 

Ministerio de Instrucción Pública, Manuel de Eguilior Llaguno.   Montero Ríos justifica 

la remodelación del gabinete por razones políticas, pues el ministro de Gobernación no 

acepta los presupuestos por deficientes frente a la idea de poder liquidar el presupuesto 

con superávit.  

1.1 Presupuestos para 1906. 

El 20 de noviembre se avanzan los presupuestos generales del Estado para 1906. 

El  ministro de Hacienda, José Echegaray Eizaguirre que había sustituido a Ángel 

Urzaiz Cuesta, quien entró originalmente en el Gobierno de Montero Ríos, presenta 

unos presupuestos que realmente significan un gran paso atrás sobre todo en el 

Ministerio de Instrucción Pública con relación a los que había intentado aprobar 

Villaverde en la primavera, pues desaparecen la mayor parte de las partidas destinadas 

por los conservadores a reformar la educación. 

El 1 de diciembre de 1905 vuelve a haber un cambio de gabinete pasando a 

presidir el gobierno  Segismundo Moret Prendergast, substituyendo a Eugenio Montero 

Ríos. El día 2, Moret presenta su gobierno, en el que ocupa la cartera de Instrucción el 

catedrático Vicente Santa María de Paredes del que dice Moret que  ñHay una sola 

persona que por primera vez le ocupa, que tiene la investidura de Senador, y que  es 

conocida por demás de los señores Diputados y de todo el país en general por sus 

condiciones excepcionales. Me refiero al Sr. Ministro de Instrucción pública, 
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catedrático distinguidísimo, escritor, pensador de altos vuelos y de móviles generosos; 

es conocido en la universidad desde hace muchos años y en el mundo de la ciencia por 

sus libros y por sus m®ritosò (XXVII. DSC 39, p. 918).  

 Tras comenzar la discusión de los presupuestos generales del Estado,  el ex 

ministro Bugallal presenta un voto particular criticando la ñparquedadò del presupuesto. 

Bugallal compara el actual presupuesto con el presentado por García Alix, ministro de 

Hacienda con Fernández Villaverde en la primavera de 1905 y afirma que el actual 

presupuesto es como el de hace 50 años. Aprovecha para precisar que la cifra del 70% 

de analfabetos en España es errónea, pues no se ajusta a la realidad, ya que se incluyen 

los niños menores de 6 años, cuando estos todavía no van a la escuela y no saben leer.  

Así de 18.500.000 habitantes según el censo de 1900, saben leer y escribir 6.700.000 

personas quedando como analfabetos 11.800.000 personas de los que hay que restar los 

niños que ascienden a 3.500.000, lo que deja el número de analfabetos en 8.300.000 

personas que representan tan solo el 55% de la población, lo que hace que la diferencia 

entre 70% y 55% sea bastante sensible. Denuncia que sigue habiendo 3.000 escuelas 

cerradas ñY est§n cerradas porque no pueden menos de estarlo, porque los maestros y 

las maestras se encuentran con un sistema tan malo y con una remuneración tan escasa 

que no les tiene cuenta, y antes de ir a servir real y positivamente una escuela, 

prefieren obtener un nombramiento para que, residiendo en la capital de la provincia, 

aparezca que sirven una escuela, sin que la escuela se haya abierto jamás. No obstante 

lo cual, ellos perciben las 500 pesetas que, como m²nimum est§ establecidoò (XXVII. 

DSC 41, p. 981). Avala sus palabras contando que se ha interesado personalmente al 

saber que una escuela no se ha abierto, pues el expediente que se ha abierto nunca llega 

a su destino final, ya que se pierde unas veces en la junta municipal, o la junta 

provincial o el rectorado de la universidad, de ahí que insista en la necesidad de contar 
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con una buena inspección y alaba al ex ministro La Cierva por su afán en reorganizar 

los servicios de Inspección, siendo lo más grave que hay escuelas que no cuentan con la 

presencia del maestro, pues ñel hecho es que hay muchas (maestras j·venes) que 

haciendo una transacción con su conciencia, en vez de las 500 pesetas, cobran la mitad 

y dan la otra mitad al sacristán, al monaguillo, o a quien les quiera hacer el favor de ir 

por la escuela y decir unas cuantas cosas a los chicos, que son tan ignorantes como el 

mismo; y los jueves o este d²a y los s§bados, abren y orean la casaò (XXVII, DSC 41, 

p. 982).  

También las Escuelas Normales necesitan una reorganización urgente y 

separarlas de los Institutos, donde las había integrado el Conde de Romanones, pues 

están deficientemente organizadas aunque reconoce que el proyecto del Gobierno no es 

malo, pero debe mejorarse, pues sin maestros, y estos se ñfabricanò en las Normales, no 

se podrán obtener avances y prosperidad en la primera enseñanza. También como 

consecuencia de no tener maestros convenientemente preparados no se puede dotar de 

material a las escuelas si no van a saber utilizarlo adecuadamente. 

El 14 de diciembre de 1905 (DSC 48) Gasset Lacasaña recuerda que no se han 

pagado a los maestros atrasos por la cantidad de 308.408 pesetas provenientes de los 

años 1902, 1903 y 1904, e incluso se contempla un déficit de 225.000 pesetas en el 

presente ejercicio económico lo que acumulado a las cifras anteriores da un total de 

533.478 pesetas adeudadas a los maestros. 

Se dedican las sesiones de los días 21 y 22 de diciembre  a la discusión del 

presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública, que será aprobado el día 22 de 

diciembre. 

El día 21 de diciembre se empieza el debate del presupuesto del Ministerio de 

Instrucción Pública, pero al comenzar el debate de la Sección Séptima, Moret hace unas 
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observaciones importantes para poder realizar la discusión con rapidez. Una de esas 

observaciones es que no se admitirán  enmiendas y la segunda corresponde al 

compromiso de traer a la Cámara a primeros de enero, enumerados y clasificados en una 

ley, los compromisos del Gobierno para que el Parlamento los vea en su conjunto y los 

apruebe, ya que si no se aprueban los presupuestos habría que derogar los decretos y las 

modificaciones de las leyes. Por tanto ruega a la oposición que se abstenga de traer 

enmiendas parciales grandes y solo traigan las chicas (XXVII. DSC 54, p. 1.547). 

Le toca a Luís Morote Greus, diputado por Madrid de la minoría republicana, 

iniciar el debate a la totalidad de esta sección, lo que motiva una amarga queja puesto 

que no se ha enterado hasta hoy mismo de que vendría a debate la totalidad de esa 

secci·n. ñPorque, francamente, la materia de instrucción pública es harto difícil. Es 

harto delicada, para que se discuta as² de improviso por unos y por otrosò (XXVII. 

DSC 54, p. 1.548). De todas formas considera el presupuesto ñmiserableò ya que en 

Paris se gastan 30 millones en educación, más que en toda España donde asciende el 

presupuesto a 22.970.000 pesetas, y también recuerda que el sueldo mínimo de un 

maestro en Serbia es de 1.200 francos, mientras que aquí solo llega a 500 pesetas. Cita 

como muy ilustrativo el caso de Cuba que cuando era colonia española tenía un 

presupuesto de 25 millones de los que se asignaba una cantidad de 150.000 pesetas a 

instrucción, mientras que ahora con un presupuesto de 17 millones, dedica 2 millones a 

instrucción y han pasado de 3.000 a 9.000 escuelas. También recuerda el caso de Japón, 

que tras su revolución de 1869, se abrió al mundo, enviando jóvenes a estudiar por 

todos los países e importando maestros de otros países, y así ha logrado la preeminencia 

que hoy tiene hasta vencer incluso a Rusia en la guerra. Comparando Japón y Rusia,  

dice que en Japón acuden a las escuelas más de 7 millones de niños con una población 

entre 45 y 50 millones de habitantes, mientras que en Rusia con casi 150 millones de 
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habitantes tan solo acuden a las escuelas 2 millones de niños, lo que no deja duda de por 

qué los rusos perdieran la guerra contra Japón. Además se queja de que su enmienda 

para que se suba a 1.000 pesetas el sueldo mínimo de los maestros no sea atendida en 

línea con las palabras del Presidente del Gobierno, ya que pide 1.000 pesetas de sueldo 

mínimo y se queja del número de universidades atacando la indiferencia en que vive el 

país y las Cortes. ñYo estoy resignado a que no me hagan caso ninguno cuando hablo 

acerca de la instrucción pública, y una de las demostraciones de que la instrucción 

pública hace falta en España, es el espectáculo que dan las Cortes demostrando que no 

les importan un ardite las cuestiones que interesan al país, y únicamente ponen 

atención en las cosas que escandalizan. Esa es la mayor demostración de que la 

instrucci·n p¼blica hace falta en Espa¶aò (XXVII. DSC 54, p. 1.552). Mantiene que 

hay que invertir más en educación, pues la gran cuestión de España es una cuestión de 

enseñanza concluyendo que si no hay enseñanza, España quedará a la zaga de las 

naciones civilizadas e incluso podría provocar que la invadan, por eso pide una nueva 

ley de educación que ha de ser una tarea, no de un partido sino de todos los partidos al 

unísono donde estén presentes en la redacción eminentes personalidades de todas las 

ideologías.   

Insiste Morote en que el puesto asignado a los presupuestos, ya que su discusión 

ocupa casi en último lugar lo que causa la impresión de ser la última de las atenciones y 

por eso le va así al país, pues el progreso es cuestión de educación y de mentalidad, que 

es lo que falta en España. ñAhora el ultimo Ministerio, no solo por el orden de 

colocación, sino (salvando todos los respetos debidos a las personas) el último en la 

consideración de las gentes, es el de Instrucción pública. Pues bien, para que tenga este 

carácter la enseñanza (influencia de la enseñanza en el espíritu), vuelvo a repetirlo y 

con esto concluyo, lo primero que hay que hacer es profesores antes que alumnos; lo 
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primero que hay que hacer es llevar a los chicos al extranjero para que allí se 

impregnen de las ideas modernasò (XXVII. DSC 54, p. 1.551).  

Le responde por la comisión José de la Morena quien también incide en el tema 

de los interinos ya que estos no están tan bien retribuidos como los maestros titulares, 

pues en las escuelas dotadas con 500 pesetas, los interinos no cobran más de 250 

pesetas, es decir, 3 reales diarios con lo cual es imposible vivir, y este comentario viene 

al hilo de la consideración de Morote pidiendo maestros extranjeros. Páguese bien a los 

nacionales para que no se dé el caso de que los alumnos sepan donde viven, pero no 

saben a qué nación pertenecen (XXVII. DSC 54, p. 1.560). 

Continúa la discusión al día siguiente 22 de diciembre de 1905 en que se 

aprueban definitivamente el presupuesto con el rechazo de la gran mayoría de las 

enmiendas como ya había predicho el presidente del gobierno. 

El día 27 al llegar los presupuestos al Senado, el senador vitalicio Francisco 

Ruiz Martínez aboga por un presupuesto ñinvertidoò en el que la instrucci·n, junto con 

algunas otras actividades como comercio, industria, cultura y obras públicas que 

representan el progreso, la civilización, el adelanto y bienestar material y moral, solo 

recibe menos de 300 millones de los 1.000 millones del presupuesto, mientras que 

servicios improductivos como pensiones, guerra, obligaciones eclesiásticas, casa real y 

el pago de la deuda consumen más de 700 millones, por lo que es necesario invertir los 

términos. (XXVII. DSS 59, p, 827) 

También el 28 de diciembre de 1905  el senador Labra insiste en que se cree un 

impuesto especial, puesto que  considera que es ñuna necesidad absoluta, dada la 

exigüedad de nuestros recursos crear fuera del presupuesto un impuesto marcado de 

manera clara y positiva, con facultad especial, garantizando que de esta suerte se 
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podrán hacer las transformaciones necesarias en la enseñanza primariaò  (XXVII. 

DSS 60. P. 870) 

El 26 de diciembre de 1905 se acuerda suspender las sesiones de la cámara, para 

abrirse de nuevo el día 15 de enero de 1906, siguiendo los liberales en el gobierno con 

Moret que dimitirá el 6 de julio de 1906. 

Durante el gobierno de Moret ocuparán la cartera de Instrucción Pública dos 

ministros. El primero es Vicente de Santamaría de Paredes desde el 1 de diciembre de 

1905 hasta el día 10 de junio de 1906, y el segundo es Alejandro Sanmartín  

Satrústegui, desde el día 10 de junio hasta el día 6 de julio de 1906, en que asume la 

presidencia del Gobierno José López Domínguez hasta el 30 de noviembre de 1906, 

teniendo como ministro de Instrucción Pública a Amalio Gimeno Cabañas. El 30 de 

noviembre vuelve Segismundo Moret a presidir el gobierno hasta el día 4 de diciembre 

de 1906, ocupando la cartera de Instrucción Pública Pedro Rodríguez de la Borbolla 

Amoscótegui hasta el 4 de diciembre de 1906. El gobierno de Moret da paso el día 4 de 

diciembre al también liberal Antonio Aguilar Correa, Marqués de la Vega de Armijo, 

que presidirá el gobierno hasta el día 25 de enero de 1907 en cuyo gobierno figura como 

ministro de Instrucción Pública, por segunda vez, Amalio Gimeno Cabañas del 4 de 

diciembre de 1906 al 21 de enero de 1907. 

Durante el primer gobierno de Moret (21-12-1905 a 6-7-1906), apenas si hay 

que resaltar intervenciones parlamentarias sobre el tema de los sueldos de los maestros, 

aunque  se plantean, con bastante insistencia, preguntas sobre el pago impuntual a los 

maestros, sobre todo del impago del mes de diciembre último. Plantean preguntas, entre 

otros Zulueta Gomís, Soriano Barroeta y Manzano Alfaro.  

Tras la presentación del gobierno,  Nicolás Salmerón, diputado republicano por 

Barcelona,  anuncia la vuelta a los escaños de los republicanos que habían abandonado 
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la Cámara al no permitirse una discusión normal de los presupuestos, y en particular del 

presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública, y acusa a la monarquía de ser 

culpable de los males del país lo que motiva que el presidente de la Cámara exprese su 

protesta por esas declaraciones recordándole que los culpables son los ministros.  

Sin embargo, el día 26 de enero Matías Barrio Mier apoya una proposición de 

ley por la que los municipios sólo abonarán al Tesoro para atenciones de primera 

enseñanza lo que satisfacían por este concepto en el año de 1901. Barrio Mier recuerda 

que por Real decreto el 22 de marzo del año anterior se establecieron nuevas bases para 

la dotación del magisterio, haciéndose cargo el Tesoro nacional de todos los aumentos 

que allí se consignaban. Esto es simplemente una repetición, dejando las cosas 

completamente claras, de lo acordado en 1901 cuando las atenciones pasaron a los 

presupuestos generales, lo que la administración parece desconocer imponiendo a los 

ayuntamientos gravámenes injustos e indebidos que no pueden soportar. ñEl Estado 

cree que debe aumentarse, y ha aumentado de hecho varias veces, el sueldo a los 

maestros de primera enseñanza. A mí me parece esta idea perfectamente, porque todo 

lo que redunde en bien de la instrucción y en aumento de la cultura es bueno y 

aceptable; pero es preciso, para que también sea justo, que el Estado, que lo manda, 

sea también el qué lo pague, sufragando directamente, y con cargo al Tesoro público, 

todos los aumentos que se produzcan en los gastos, sin gravarlos sobre los Municipios; 

que, principalmente cuando son pequeños, carecen de medios adecuados para subvenir 

a tales exigencias, que realmente les agobian y les resultan en extremo onerosas e 

insoportablesò (XXVII. DSC 72, p. 2.134). 

El día 27 de enero 1906 interviene Zulueta Gomis exponiendo que ha recibido 

varias cartas de maestros que aún no han cobrado la mensualidad de diciembre, y al ser 
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una paga tan mezquina y no recibirla puntualmente les pone en verdaderas apuros para 

sobrevivir (XXVII. DSC 73, p. 2.183). 

Le responde el ministro  Santamaría Paredes aclarando las causas de ese retraso. 

La primera tiene que ver con haberse descubierto, gracias al nuevo censo llevado a 

cabo,  que hay más escuelas de las que se tuvieron en cuenta al hacer los presupuestos, 

sobre todo porque había muchas vacantes, ya que no había interés por parte de los 

maestros en ocuparlas, pues no se les pagaba adecuadamente.  La segunda causa tiene 

que ver con el aumento de sueldo a los maestros en aquellas poblaciones en que ha 

aumentado la población y ello ha resultado en unos créditos deficientes consignados en 

los presupuestos, pues al hacerse el censo han aparecido más escuelas del número sobre 

el que se había elaborado el presupuesto.  

El día 14 de febrero se habla de las causas por las que algunos maestros no han 

cobrado sus haberes del último mes de diciembre. El ministro responde a la pregunta de 

Soriano Barroeta explicando que no había sido suficiente el crédito consignado en 

anteriores presupuestos para el de esta atención, pero confirma que  ya ha dirigido una 

real orden al Ministerio de Hacienda para que traiga un proyecto de ley de crédito 

extraordinario para paliar el déficit resultante y adelanta que para el presupuesto del 

presente año ya se han presupuestado 300.000 mil pesetas más para atender a esas 

desviaciones con respecto al número de escuelas y sus categorías (XXVII. DSC 73, p. 

2.183).  También responde a Lucio Catalina, diputado por Madrid, que no está presente, 

que en lo referente a la petición de la federación de profesores y directores de colegios 

privados pidiendo un aumento de sueldo del magisterio hasta 1.000 pesetas como 

entrada, dicha petición significaría un gran aumento en el presupuesto que no permite 

una respuesta inmediata, pero su propósito es colaborar en todo lo que sea 

mejoramiento de la posición de los maestros (XXVII. DSC 72, p. 2.558). 
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El 16 de marzo de 1906, el diputado lucense Quiroga Vázquez hace un ruego 

para que las escuelas rurales de 500 pesetas de pueblos pequeños estén el menor tiempo 

posible vacantes y pide se arbitren medios de proveerlas, pues el problema consiste en 

que hay maestros y maestras que solicitan esas vacantes para ponerse en condición de 

ascender, pero renuncian al mes o algunos meses después, quedando varios meses, 

incluso un año vacantes. El maestro interino, a quien se adjudicó, podrá justificar como 

merito haberla desempeñado un tiempo, sin embargo los alumnos se quedan sin escuela 

demasiado tiempo. Ruega al ministro que no queden vacantes más de 15 días, o máximo 

de un mes, y puedan ser provistas, si no las provee el rector de la universidad, ñpor la 

Junta de instrucción primaria de la capital, y aun por el alcalde, nombrando para 

desempeñar esas escuelas a personas que tengan título, si las hay, o en caso contrario, 

a personas que no lo tengan, porque, a mi juicio, sólo la sujeción que da a los 

muchachos y a las niñas el estar en la escuela en lugar de andar por la calle, aunque 

sólo puedan aprender lo poco que el herrero del pueblo, por ejemplo, pueda 

ense¶arles, es preferible a que est® cerrada la escuelaò (XXVII. DSC 111, p. 3.330). 

Promete el ministro atender a ese ruego, pero reservándose la forma de hacerlo 

y, en lugar del rector, recurrir de modo supletorio e interino a las juntas de instrucción 

pública correspondientes. 

Moret Suspende las sesiones el 22 de marzo de 1906 y las Cortes no vuelven a 

abrirse hasta el 23 de octubre. Sin embargo el día 6 de Julio de 1906, se admite la 

dimisión del cargo de Presidente del Consejo de Ministros presentada por Segismundo 

Moret Prendergast y se nombra para dicho cargo y para el de ministro de la Guerra a 

José López Domínguez, que al presentar su gobierno, el 23 de octubre, (DSC 115) 

también expone sus objetivos entre los que figuran la atención a los presupuestos, 

reformar la ley de consumos, una ley de alcoholes y la transformación de los servicios 
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públicos, reformar la ley electoral y la municipal y tratar la cuestión religiosa y las 

relaciones entre el Estado y la iglesia dejando claro la supremacía de los intereses del 

Estado y del poder civil.  

El mismo día, al reanudarse las sesiones de la Cámara, el  ministro de Hacienda 

(Navarro Reverter) en un avance de los presupuestos  insiste en que  los gastos de 

enseñanza corren a cargo del Estado, pues ocurre que  el 16% de la contribución sobre 

inmuebles importa 26 millones y pico y se destinan solo 25 millones a pagar a los 

maestros, y sin embargo el Estado no sale ganando sino que tiene un déficit de casi 7 

millones por lo que deben los ayuntamientos al Estado. Esto se explica en que hay 

ayuntamientos que con el 16% no cubren los gastos del pago a los maestros, mientras 

que el ministerio sigue pagando los sueldos. Otros, por ejemplo Madrid, tienen un 

exceso de casi 700.000 pesetas que el Estado le rebaja de los consumos con lo que el 

Estado está a las duras, pero no a las maduras. Pero todavía hay más, pues el gravamen 

extra sobre consumos y el contingente provincial agobian a los pueblos pequeños e 

incide negativamente en su buena administración. Hay 8,703 pueblos con sus cuentas 

favorables o contrarias y otras tantas para los maestros de escuela. Los saldos favorables 

se los abona el Estado descontándoles de los abonos de consumos, pero esto complica 

más las cosas, pues hay que llevar otras ocho mil cuentas en relación a las altas o bajas 

en los consumos y con estas complicaciones no pueden continuar ni los pueblos ni el 

Estado. 

Interviene, el 26 de octubre, Antonio Maura Montaner que acusa al gobierno de 

ser prisionero de los republicanos debido a la política antirreligiosa que está llevando a 

cabo por medio de la ley de Asociaciones que el gobierno quiere tratar en las Cámaras, 

ya que es contraria a la voluntad nacional y remarca que todas las izquierdas se han 

unido y colaboran con los liberales (XXVII. DSC 128, p. 3.732). 



233 
 

Le responde el ministro de Fomento, García Prieto, argumentando que en la 

Cámara se alternará la discusión de proyectos económicos con proyectos políticos, a la 

vez que sostiene que el proyecto de asociaciones seguirá adelante y que defenderán los 

intereses católicos tan bien como los pudiesen defender los conservadores  (XXVII. 

DSC 128) 

El 1 de noviembre de 1906 se presenta y registra el proyecto de presupuestos 

para 1907, en los que la mayor importancia será para ñinstrucción primariaò, la 

construcción de escuelas, pensiones para estancias en el extranjero y reforma de la 

Normal Superior.  

El día 3 de noviembre de 1906,  Alfaro Martínez formula una pregunta y ruego 

concerniente a la falta de pago del mes de diciembre de 1905 a maestros de Burgos, 

pues nunca antes Burgos y otras provincias habían dejado de pagar al día los sueldos de 

los maestros. El Estado se encargó desde el 1 de enero de 1902 de recaudar de los 

ayuntamientos el importe de las atenciones de primera enseñanza para que los 

ayuntamientos no dejaran de pagar a los maestros sus modestos haberes. Esto se viene 

reclamando ya desde enero de 1906, pero todavía siguen sin cobrar los maestros, 

encontr§ndose ñtan modestos funcionarios  y de sueldos tan mezquinosò en una mala 

situación, por lo que ruega al ministro que remedie el mal y se paguen a los maestros los 

atrasos. El ministro afirma estar resuelto a que esas incalificables incidencias 

desaparezcan y ni siquiera den lugar a este tipo de preguntas (XXVII. DSC 123, p. 

3.589).  

El 28 de noviembre de 1906 hay una nueva crisis ministerial que traerá al 

gobierno a Segismundo Moret Prendergast desde el día 30 de noviembre hasta el día 4 

de diciembre de 1906, figurando como ministro de Instrucción Pública Pedro Rodríguez 

de la Borbolla Amoscótegui.  
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A los pocos días, el 4 de diciembre,  vuelve a haber crisis de gobierno,  dando 

paso a Antonio Aguilar Correa, Marqués de la Vega de Armijo, que presidirá el 

gobierno desde el 5 de diciembre de 1906 hasta el día 25 de enero de 1907. Como 

ministro de Instrucción Pública figura, por segunda vez, Amalio Gimeno Cabañas desde 

el 4 de diciembre al 21 de enero de 1907. 

El 6 de diciembre de 1906, en la presentación del nuevo gobierno, Moret 

presenta un programa continuista con el anterior gobierno, entre cuyas prioridades 

destacan la discusión de la Ley de Asociaciones y la supresión del impuesto de 

consumos, sin embargo también considera de interés los presupuestos y, como cuestión 

muy grave, el tema de la enseñanza, ya que solamente a través de una autentica 

enseñanza será posible colocar a España a la altura de las demás naciones cultas, pues 

en el anterior gobierno apenas si se había hablado de la instrucción pública  (XXVII. 

DSC 148, p. 4.315). 

A la vista de los frecuentes cambios de gobierno, Soriano Barroeta expone el 

sentir de la cámara con estas palabras  ñPor otra parte parece que el gobierno ha de 

acudir al Senado inmediatamente, y yo dirigiría las preguntas solo por una cosa: por la 

duda de si el Gobierno viviría desde el Senado aquí, es decir, de si habría Gobierno, 

porque ese banco azul, desde hace una semana, más que el banco del Gobierno es un 

cinematógrafo, por el cual van pasando tantas y tantas películas que ya hemos perdido 

la memoria de los que son Ministros y Presidentes del Consejoò (XXVII. DSC 148, p. 

4.315).  

También interviene Nocedal Romea que considera el parlamento como un juego 

de niños, pues es lastimoso que se tengan que enfrentar los diputados y senadores y 

perturbar la tranquilidad de la nación con la funesta batalla anticlerical al discutirse la 

ley de asociaciones, y se interesa por la situación presente del partido liberal, para 
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criticar los frecuentes cambios de gobierno pues ñLlevamos setenta y dos a¶os de 

sistema parlamentario, sin contar los veinticinco que costó la gestación; llevamos 

cuatro monarcas y dos dinastías, cuatro Regencias, dos Gobiernos provisionales, una 

República que en pocos meses tuvo cuatro Presidentes; hemos tenido ya nueve 

constituciones fundamentales, los ministerios a cientos, los ministros a millares, las 

leyes a millones; y tras tantas promesas de ventura, siempre fallidas, tantas esperanzas 

frustradas y tantos fracasos y desastres, el fruto de tal labor ha sido poner a España 

como está, mutilada, arruinada y perdida, y ofrecernos espectáculos como el que 

tenemos delante de los ojos ò (XXVII. DSC 148, p. 4.319).  

Responde Romanones, ministro de Gobernación, quien acusa a Nocedal de vivir 

en contradicción ya que critica el sistema parlamentario, pero reconoce que Nocedal es 

uno de los mejores parlamentarios al que se echa de menos cuando no está en la cámara. 

Romanones defiende que la discusión de la ley de asociaciones es un continuo en los 

gobiernos liberales.  

Para Nocedal Romea solo se pretende crear la disensión, pues dicha ley no 

llegará a votarse y solo sirve para fines propagandísticos de los liberales y aprovecha 

para denunciar el nombramiento de un tribunal de oposiciones de maestros donde no se 

han respetado el reglamento, pues, por ejemplo, el juez ya ha actuado tres veces cuando 

no puede actuar más de dos veces seguidas, por lo que pide que esta tarea se asigne a los 

distritos universitarios y no se centralice en Madrid ya que  ñSe pide que devolviendo a 

los distritos universitarios facultades que absorbe el poder central, se verifiquen en 

ellos las oposiciones a escuelasò (XXVII. DSC 150, p. 4.389).  

El ministro se confiesa descentralizador, pero sin desamparar los intereses del 

Estado ni los del Gobierno e incide en que existe un mal con relación a los maestros 

particulares ya que estos necesitan de un título para poder enseñar, mientras que los 
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religiosos no lo necesitan y finaliza denunciando el peligro consistente en ñentregar 

ciertas funciones de la enseñanza a las provincias, a los Municipios y a las 

Universidades, cayendo en un favoritismo y en un caciquismo social, que lleva 

aparejado el estado de incultura política y civil de ciertas regiones de nuestra 

Pen²nsulaò  (XXVII. DSC 150, p. 4.390).  

1.2 Presupuestos para 1907. 

El día 20 de diciembre de 1906 comienza la discusión del presupuesto del 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. La primera intervención en contra a la 

totalidad corresponde a Joaquín Montes Jovellar, diputado por Granada,  para quien el 

presupuesto no es algo nuevo sino uno más con el grave defecto de aumentar el personal 

y los sueldos del personal, así como la partida para material del ministerio, olvidándose 

de la enseñanza. Incluso nota que los nuevos servicios creados se quedan indotados, 

pues hasta hoy en que ha llegado el presupuesto, se contemplaban 50.000 pesetas para la 

creación de la caja de investigación, y hoy mismo se ha reducido dicha cantidad a 

25.000 pesetas. Defiende que la instrucción primaria es importante, pues es la base del 

bienestar y la prosperidad de los pueblos por ser cuando empiezan a desarrollarse los 

caracteres de las personas, pero nos encontramos con maestros que no están bien 

preparados, por lo que se debe procurar reorganizar las Normales y llama la atención 

sobre la creación de 222 escuelas nuevas con un sueldo de partida de 1.000 pesetas. 

Dice no comprender como uno que entra nuevo tenga sueldo mayor que un veterano y 

aunque los haya con sueldo de 2.000 pesetas, hay otros muchos con sueldos de 700 y 

aún 500 pesetas y por lógica, si se aumentan los sueldos, a los primeros en aumentárselo 

deberían ser a los que llevan años prestando el servicio al país y no a los novatos por lo 

que convendría fijar un criterio de reparto de las 222 escuelas nuevas que atienda por 

igual a todas las regiones de España. Recuerda también que el deseo constante de la 
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Cámara ha sido y es el de disminuir el personal, pero ahora se aumenta y lo mismo los 

sueldos del personal siendo las funciones las mismas y los mismos empleados.  

El ministro aclara como funcionarán las 222 escuelas, pues en esas nuevas 

escuelas se entrará por oposición tras superar un curso intensivo de 6 semanas dado en 

el museo pedagógico como ocurre en otros países tales como Estados Unidos. No es 

posible dar a todos los maestros el curso intensivo, pues no abunda el personal que 

pueda impartirlo, por lo que se dará a secciones que no superen los 30 maestros, ya que 

un curso intensivo no se puede impartir a un número mayor sin disminuir la labor 

educadora y pedagógica. Todo esto representa un avance, pues las nuevas escuelas son 

creadas por el Estado, y van por cuenta del Estado, con lo que ya no dependen de los 

municipios. 

Jovellar  confiesa que no censura las innovaciones, pues desconocía como se 

iban a proveer las 222 nuevas escuelas, sobre todo al permitirse que puedan concursar 

todos los maestros, ya que esto supone un estímulo para que los de menor sueldo 

aspiren a uno mayor y  felicita al ministro por esas 222 escuelas nuevas, pero critica la 

asignaci·n de una partida de ñlujoò para premiar a los catedráticos, mientras que no se 

organiza ni la ense¶anza ni se aumenta el material de las escuelas, puesto ñque en este 

presupuesto no se ha hecho más que atender al aumento de personal, al aumento de los 

sueldos del mismo, al aumento de material de los centros y del ministerio, y  en cambio, 

no vemos la organización de la enseñanza que tantas veces se ha requerido, ni vemos 

tampoco que se consigne una sola peseta para material científico. Lo cual es doloroso, 

dados los aumentos que se consignan en este presupuestoò (XXVII. DSC 159, p. 

4.773).  

Por la comisión responde Roselló Pastors,  quien rechaza que el presupuesto solo 

represente un aumento de personal y que solo se dedique a mejorar la situación de los 
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funcionarios, ya que subir el sueldo a 1.000 pesetas a todos los maestros hubiese sido 

imposible pues hay casi 8.000 escuelas con maestros de 500 pesetas y no hay cantidad 

suficiente en el presupuesto. También recuerda que se necesita personal preparado para 

las Escuelas Normales de ahí el curso superior para formar a los directores de las 

Normales e incluso a los inspectores. ñDe modo que hay realmente un sistema 

completo: el curso normal, para la creación de personal normal y de inspección; y para 

el personal modesto, destinado a las escuelas de nueva creación, el curso intensivo, el 

curso de perfeccionamiento, el curso preparatorio en el museo pedag·gicoò  (XXVII. 

DSC 159, p. 4.775) y concluye diciendo que el Ministerio de Instrucción Pública es el 

ministerio del porvenir y no uno más.  

El ministro de Instrucción Pública justifica el presupuesto como hijo de las 

circunstancias y dice que el mismo se hubiese levantado como diputado para consumir 

un turno en contra aunque en los cuatro meses como ministro su objetivo ha sido la 

enseñanza primaria en tres niveles: crear escuelas, construir escuelas y educar maestros. 

Cuenta que ñha habido en Espa¶a, para verg¿enza nuestra, escuelas que han tenido 

que cerrarse, porque la única ventana por donde entraba la luz y por donde la vista de 

los niños podía espaciarse ante la verdura de los campos, se abría sobre un 

cementerio; hay escuelas que son la antesala de la cárcel; locales abiertos en los 

mismos hospitales; escuelas que tienen como única abertura una puerta, que, cuando se 

cierra, deja en lobreguez y oscuridad el local donde se enseña y aprende; escuelas, 

muchas, muchísimas por desgracia, que tienen por piso el barro o el yeso, es decir, la 

tierra m§s a prop·sito para el cultivo de toda clase de infeccionesò (XXVII. DSC 160, 

p. 4.817). Reconoce que las Normales no están a la altura de creación de buenos 

maestros, por eso la Escuela Superior con el curso superior será como un horno para 

cocer los nuevos directores y personal de las Normales, para lo que se requiere que 
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pasen por el curso superior además de una corta estancia en el extranjero de esta forma 

se tendrá el personal de las Normales del futuro y no duda de haber comenzado una obra 

regeneradora con la construcción de las 222 escuelas sostenidas por el Estado que serán 

mejor que las de 500 pesetas.  

Jovellar recuerda al ministro que no pidió el aumento del sueldo a los maestros, 

a pesar de reconocer que no solo no están bien dotados sino que la paga es insuficiente,  

pues aumentar los sueldos supondría unos  5, o, 6 millones. Sin embargo cree que el 

ministro no debe aumentar los sueldos con tanta facilidad, pues se gravaría mucho el 

presupuesto, sino que se proporcione a los maestros la instrucción indispensable y 

precisa para cumplir debidamente su cometido (XXVII. DSC 159, p.4.821). 

A  continuación se discuten las enmiendas que son rechazadas en su gran 

mayoría y el día 22 de diciembre de 1906, queda aprobado definitivamente el 

presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública y hay que destacar que tan solo ha 

habido una discusión a la totalidad en lugar de las tres habituales en los debates de los 

presupuestos 

El 24 de enero de 1907 dimite el gobierno que preside el Marqués de la Vega de 

Armijo suspendiéndose las sesiones y finalizando la Legislatura XXVII  

2. Legislatura XXVIII (13-05-1907 a 24-06-1908). 

Tras la dimisión del gobierno de Vega Armijo, el conservador  Antonio Maura 

Montaner presidirá un gobierno que durará desde el 25 de enero de 1907 hasta el día 21 

de octubre de 1909. Al subir al gobierno, Maura convoca elecciones de diputados para 

el día 21 de abril y las de senadores el día 5 de mayo de 1907 en las que consigue una 

amplia mayoría conservadora.  El  gobierno de Antonio Maura es sin duda uno de los 

gobiernos que más duran en este período y también puede decirse que quizás el periodo 

de gobierno donde se dan las discusiones más encendidas sobre la instrucción y la 
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educación en España. Ocupa el Ministerio de Instrucción Pública el asturiano Faustino 

Rodríguez San Pedro. Conviene mencionar que el vallisoletano Cesar Silió Cortés, 

actúa como ministro interino de Instrucción Pública en tres ocasiones en sustitución de 

Faustino Rodríguez San Pedro. La primera es en 1907 desde el día 5 de septiembre al 22 

del mismo mes; la segunda desde el día 10 de septiembre de 1908  hasta el 4 de octubre, 

y la tercera desde del día 9 de septiembre hasta el 27 del mismo mes en 1909. 

Comienza la legislatura XXVIII con la Sesión Regia de apertura de las Cortes el 

día 13 de mayo de 1907, donde figura el mensaje de la corona, (XXVIII. DSC 1), al que 

siempre se ha considerado un documento en el que los Gobiernos han expuesto su 

programa, sus aspiraciones, sus ideales, pero el mensaje de la corona de esta vez ha 

permanecido mudo en lo que respecta al tema de la enseñanza, hecho insólito, que llama 

poderosamente la atención, pues los grupos de la oposición creen ver en el discurso una 

señal del sentir y de la tendencia del Gobierno que manifiesta su ñpocoò interés en la 

educación lo cual consideran como un retroceso en la culturización del país.  

2.1 Respuesta al mensaje de la corona. 

El 11 de junio el diputado Gil Morte, de la minoría republicana, en una 

intervención interesante y esclarecedora, acusa al presidente del gobierno de no haber 

consagrado ni un solo párrafo en dicho discurso a la enseñanza lo cual refleja una falta 

de opinión y de ambiente propicio hacia este campo. La opinión de los conservadores 

hacia la enseñanza debe ser pésima al omitir hablar de ella en el mensaje y además ve 

un ánimo de debilitar la enseñanza pública a favor de la privada notándose la influencia 

de la iglesia y de las órdenes religiosas francesas que han sido expulsadas de Francia 

recientemente. Para Gil Morte la importancia decisiva de la enseñanza, tanto para el 

presente como para el porvenir, demanda un gasto quizás no muy enorme pero si 

urgente y solo quienes no aprecian la enseñanza pública pueden actuar como lo 
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demuestra el nuevo gobierno. Reflexiona que quizás para el gobierno en el área de la 

educación todo está bien y no se necesita ninguna reforma, a pesar del edificio ruinoso 

que representa la enseñanza y de los porcentajes de analfabetos que igualan o incluso 

superan a los que saben leer y escribir y aprovecha también para criticar la actitud 

pasiva de los españoles en materia de enseñanza que achaca a dos razones de peso: la 

influencia aun de la inquisición, y el caciquismo que corrompe, absorbe y lo corroe 

todo.  Rechaza que las reformas deben confiarse a la iniciativa particular y menos, por 

supuesto, a la sociedad integrada por elementos pasivos por lo que debe ser el Estado 

quien se haga cargo de la instrucción y supla las deficiencias de la sociedad y los 

individuos. La reforma debe centrarse en tres puntos: aplicación de una metodología 

intuitiva en la enseñanza, para procurar que los alumnos creen su propia personalidad;  

apoyo al envío al extranjero de futuros maestros para formarse y conocer nuevas 

alternativas didácticas, y por fin, mantener una neutralidad absoluta del Estado respecto 

de las confesiones religiosas, pues le compete al Estado construir el nuevo edificio de la 

enseñanza y una vez logrado esto, intervenir en ese campo lo menos posible. La 

solución está más en el ánimo de querer hacerlo que en disponer de grandes sumas de 

dinero, eso sí, requerirá grandes sacrificios y no posponerlo para ñmañanaò. A falta de 

centros especializados donde formar a los maestros, mejor enviarlos al extranjero para 

que completen y actualicen su formación y así volverán preparados, imitando lo hecho 

por otros países como Italia y Japón que hoy en día pueden considerarse entre los más 

avanzados del mundo, cuando hace muy pocos años casi nadie sabía que existían 

(XXVIII. DSC 23, p. 422). 

Le responde el Marqués de Lema, en nombre de la comisión que ha elaborado el 

mensaje con el ánimo de justificar la ausencia de mención a la educación no solo en el 

mensaje, sino incluso en la respuesta al mismo, aunque reconoce abiertamente que el 
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tema de la enseñanza no le es indiferente al gobierno que lo considera un problema 

gravísimo que no puede aplazarse o dejarse de lado y promete que el gobierno atenderá 

debidamente a la enseñanza aunque plantea que no debe ser obra exclusiva del Estado 

sino de los individuos y de la sociedad (XXVIII. DSC 23, p. 425). Refiriéndose a las 

26.000 escuelas existentes, dice que muchas solo figuran en el presupuesto y 

refiriéndose a los maestros que atienden las escuelas dice que hay escuelas ñque 

teniendo maestros, los maestros las dejan en el abandono; otras en que el maestro es 

insuficiente porque no tiene todo el grado de cultura necesaria para transmitir sus 

enseñanzas a los discípulos; y todo eso constituye una serie de aparentes enseñanzas 

que dan por resultado esos analfabetos que existen en el pa²sò (XXVIII. DSC 23, 

p.429).  

El ministro de Instrucción Pública Rodríguez San Pedro, apoya las palabras de 

su correligionario defendiendo que aunque haya problemas hondos, como el de la 

enseñanza, no requieren una solución inmediata como lo requieren otros asuntos 

tratados en el mensaje de la corona, y eso no implica que el tema educativo se vaya a 

postergar en la política del gobierno, además se defiende de las acusaciones de Gil 

Morte sobre el ñsilencioò y la omisión de toda cita en el discurso de la Corona sobre 

educación, rechazando que el ñsilencioò signifique desligarse de las obligaciones que la 

Constitución asigna al gobierno en el tema de la educación, a la vez que reconoce que la 

tarea educativa es, ante todo, una labor social y que deben existir tanto la enseñanza 

privada como la pública. La enseñanza debe ser oficial y no particular siendo función 

del Estado, pero dando amplitud para que la acción social contribuya a la tarea del 

Estado de modo que la cultura sea cada día mayor y más intensa para que produzca 

mayores frutos. Respecto a la neutralidad considera que es deber del Estado asumir la 

formación de las conciencias de los ciudadanos en consonancia con la prescripción 
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constitucional, y admite que sería necesaria una profunda reforma de la enseñanza 

primaria aunque la que ya tenemos cumple sobradamente con el fin de proporcionar al 

ciudadano la cultura general y hacerle útil para sí mismo y la familia, y para formarle en 

los deberes para consigo mismo y con sus semejantes, pues como se dijo al hablar de los 

presupuestos se incidirá en la formación del magisterio con cursos elementales y 

superiores, de forma que las Normales sean un organismo completo de instrucción que 

pueda hacer que la generalidad de los ciudadanos españoles satisfagan las necesidades 

de su espíritu y contribuyan a la prosperidad de la nación (XXVIII. DSC 23, p. 428). 

El pago a los maestros sigue generando descontento por el comportamiento de 

los habilitados lo que motiva una pregunta y petición del Sr. Vincenti, el día 2 de julio, 

para que se traiga a la Cámara la relación de habilitados a fin de constatar la forma de 

pago y los descuentos que se hacen a los maestros. 

El 17 de junio de 1907 se registra una proposición de ley de Barrio Mier 

disponiendo que los municipios solo abonen al Estado lo que satisfacían hasta 1903 por 

atenciones de primera enseñanza
10

. Al ser discutida el día 17 de junio, provocará el 

primer choque entre los conservadores y la oposición, ya que el tema de la propuesta no 

prosperará y también será motivo de discusión durante los presupuestos.  

El día 3 de julio plantea, Julio Marial Tey, como algo anecdótico, pero 

significativo, el tema relacionado directamente con los maestros y la imagen que aún se 

tiene de ellos. No lo dirige al ministro de Instrucción Pública sino al ministro de Justicia 

                                                           
10 El Diputado que suscribe tiene el honor de someter a la deliberación del Congreso la siguiente 

proposición de ley. Artículo 1° Desde la promulgación de esta ley se deducirán de las cantidades que los 

Municipios  han de abonar al Tesoro para reintegro de las atenciones de primera enseñanza, las 250.000 

pesetas, que hasta 1903 satisfacía el Estado a las Escuelas subvencionadas de los pueblos, y además todo 

lo que para cada uno de éstos haya resultado de aumento, sobre lo que anteriormente pagaba, por la 

elevación a 500 pesetas del sueldo mínimo consignado para los maestros en el presupuesto de 1904.Art. 

2° Las cantidades que se rebajen a los Municipios por tales conceptos se satisfarán directamente por el 

Estado con cargo al Tesoro público a título de subvención para tan importante servicio (XXVIII. DSC 20, 

Apéndice 23). 
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que promete tomar cartas en el asunto, pues el pagador de los maestros de la provincia 

de Gerona dejó de pagar a los maestros por un descubierto de una cantidad importante y 

a pesar de haberse instruido un sumario, aún hoy en día nada se sabe al respecto a pesar 

de poseer el pagador una finca en Gerona por lo que ruega al ministro de Justicia que 

resuelva pronto el asunto para que los maestros puedan cobrar sus haberes (XXVIII. 

DSC 41, p. 900). 

El día 6 de julio de 1907, (DSC 44) se presentan los presupuestos generales para  

1908, en los que tampoco se halla una orientación que revele amor a la enseñanza.  

Los días 6  y 8 de julio tiene lugar la interpelación que Vincenti había anunciado  

al ministro de Instrucción Pública el día 28 de junio para hablar de las conclusiones de 

la asamblea pedagógica celebrada en Madrid. 

Precisamente ese día 28 de junio está presente en el Senado  el ministro de 

Instrucción pública, Rodríguez San Pedro, lo que aprovecha el senador por la provincia 

de Tarragona Agustín Sarda  Llavería, para interpelar al ministro sobre la Real orden del 

19 de junio donde se aborda la rebaja de sueldos de algunos maestros (800 maestros), 

debido a la disminución de población en algunos pueblos según el censo de 1900, lo que 

conlleva la rebaja de categoría de algunas escuelas y también la rebaja del sueldo 

correspondiente. (XXVIII. DSS 39, P. 656). En la provincia de Tarragona la mayoría de 

los maestros con un sueldo ñtan mínimo como es el de 625 pesetasò pasar§ a cobrar 500 

pesetas, pasando de cobrar 51 pesetas mensuales a poco menos de 41, una vez 

realizados los descuentos pertinentes. Sarda es muy crítico con la decisión del ministro 

y presenta una carta de un maestro donde se refleja la nueva situación a la que se verá 

abocado con la ñdegradaciónò salarial.  

 ñYo se¶or cobraba 51 pesetas al mes, y ahora no cobrar® m§s que 41. 

Con esta cantidad comíamos y cenábamos un guisado de patatas; tal vez ahora 
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comamos lo mismo; pero no sé de dónde saldrán las pequeñas economías que 

necesitábamos hacer para vestir y calzar, para atender a la educación de los hijos y 

para las diferentes obligaciones de una casa. Crea que tiemblo de pensarloò (XXVIII. 

DSS 39, p.657) 

Comienza Vincenti su interpelación refiriéndose al mensaje de la corona al que 

considera un fiel reflejo de las ideas y pensamientos del ministro sobre la enseñanza ya 

que se omitió la alusión a la Instrucción Pública lo que refleja que la enseñanza es una  

preocupación en todo el mundo menos en España, por lo que acusa al ministro del 

retraso que está sufriendo la educación incluso en contra de las posiciones mantenidas 

por el partido conservador en legislaturas anteriores, ya que el ministro sigue insistiendo 

que la enseñanza es una responsabilidad de la sociedad y no del Estado. También  

aprovecha el día 6, para atacar al ministro en aquello de lo que alardea como es el 

cumplir con la ley de 1857, pues allí se dice que el equivalente de un cuarto del sueldo 

del maestro deberá dedicarse a materiales, y ahora solo se está dedicando un sexto, y en 

segundo lugar por una orden ministerial del 22 de junio en que dispone el cambio de 

categoría de varios cientos de escuelas por la variación de población según el último 

censo, pues se da el caso de que escuelas con un sueldo de 1.100 pesetas se han 

rebajado a 825, o escuelas de 825 pesetas han pasado a ser de 625, pero no se les 

concede la excedencia ni se respetan los derechos adquiridos a los maestros que las 

regentan. Es más, en esa orden se reduce el número de escuelas y no se toma en cuenta 

la ley vigente de 1857 donde se especifica el número de escuelas en función de la 

población por lo que le recuerda al ministro el entusiasmo de La Cierva al subir el 

sueldo a 1.000 pesetas, aunque nunca llegó a aprobarse aquel presupuesto, o a 

Domínguez Pascual que quiso construir 5.000 escuelas nuevas algo que ahora se 

desvanece. Comparando con lo que se gasta en educación en otros países, dice que en 
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España asciende a 1,66 pesetas mientras que la mayor²a de los pa²ses ñcivilizadosò se 

gastan de 10 a 40 pesetas por habitante, ya que la educación se considera una inversión 

positiva, sin tener en cuenta la labor redentora de la enseñanza.  Teme que se esté 

intentando desprestigiar la enseñanza pública para ñentregar a la juventud a las órdenes 

religiosasò, pues  la enseñanza no puede ser patrimonio de una sola clase, sino que el 

Estado debe asumirla como algo privativo, pues la sociedad no está preparada para 

asumir esa función social y mantiene que debe ser el Estado quien la asuma plenamente 

y no someterse a la enseñanza conventual.  La aspiración es recabar con urgencia la 

soberanía del Estado sobre la enseñanza, encomendándola  única y exclusivamente al 

Estado.  

La nueva categorización de las escuelas conlleva que los maestros que ocupaban 

puesto en dichas escuelas tengan que, o quedarse en las escuelas que ocupan con la 

rebaja consiguiente de sueldo, o tener que pedir traslado a otra de similar categoría a la 

que ocupaban cuando la categoría ha sido al alza. Para el ministro esto se produce 

porque de acuerdo con el censo de 1900 se ha comprobado la variación de población lo 

cual lleva a modificar la categoría de unas 700 escuelas y para cumplir la ley hay que 

adecuarles su categoría y consecuentemente la asignación salarial (XXVIII. DSC 44, p. 

1.002). Según el ministro, la ley de Instrucción Pública, en su art. 191, dispone y 

establece la categoría de las escuelas y los sueldos de los maestros con arreglo al censo 

de población; es así que ni la categoría de las escuelas ni los sueldos de los maestros 

estaban con arreglo al censo de 1900, aprobado en 1902; por lo que se entiende que 

deben reducirse las categorías y los sueldos.  

Para Vincenti no se está cumpliendo la ley, como argumenta el ministro, pues 

según la ley de 1857, hay una carencia desproporcionada de escuelas ya que se 

necesitarían 50.000 cuando solo hay unas 23.000 y esto se deduce calculando a 50 
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alumnos por maestro ya que hay 4 millones de niños en el censo escolar. Además la ley 

de 1857 dice que el equivalente de un cuarto del sueldo del maestro deberá dedicarse a 

materiales y ahora solo se está dedicando un sexto, y en tercer lugar le recuerda su uso 

aprovechado del censo no para crear nuevas escuelas, como parece ser lo lógico, al 

haber aumentado la población, sino para recalificar la categoría de las escuelas con lo 

que muchos maestros pueden quedarse sin sus puestos de trabajo y esto al menos ha 

ocurrido con 700 escuelas. También defiende que a la hora de considerar la categoría de 

las escuelas y su número se debe atender no al censo poblacional sino al censo escolar y 

antes de cambiar de categoría una escuela se debe incoar un expediente, lo cual no se ha 

hecho pues la orden ministerial más bien parece hecha por alguien que no tiene amor a 

los maestros, por lo que ataca la disposición, pero sobre todo por los plazos dados a los 

maestros perjudicados para poder solicitar el traslado a una escuela nueva de similar 

categoría a la que ocupaban y recuerda al ministro una Real orden de Mellado 

Fernández de 1905 por la que se concedían 6 meses a los maestros para trasladarse y 

optar a otra escuela, y un reglamento escolar de Alix concediendo tres meses, mientras 

que la orden del actual ministro solo les concede 8 días ya que se publica el 22 de junio 

y para el 1 de julio debe haberse cumplido, lo que se puede considerar como algo 

inhumano. De todo ello resulta que hay 2.500 maestros que no saben qué hacer, bien 

quedarse en su escuela con menos sueldo o bien pedir otra que ignoran cuándo vacará, 

pues hay que recordar que el modo de promocionar los maestros es ascendiendo a 

escuelas de mayor categoría, debiendo abandonar o no pudiendo ocupar aquellas de 

categoría superior en caso de que se clasificasen en otra categoría. Y además, por si 

faltaba algo, se ordena por telégrafo que el día 1 de julio se dé de baja en las nóminas a 

los maestros cuyas escuelas se suprimen o se reducen de categoría. Considera como 

actitud negativa del ministro la orden ministerial que reduce el número de escuelas y 
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manda a casa a 2.500 maestros sin medios de vida, o cobrando 500 pesetas y defiende 

que llegará el momento en que el Estado asuma plenamente las escuelas y donde los 

ascensos serán en función del tiempo y servicios prestados y no como ahora tras  andar 

de aldea en aldea para hacer méritos, eliminándose definitivamente la situación de 

medio camino en que se encuentran las escuelas al estar recaudando el Estado de los 

municipios cantidades para el sostenimiento de las mismas. 

El ministro asegura que ya se han molestado los maestros en reclamar las que 

han subido de categoría, y de las que han bajado se les ha dado a los maestros varias 

opciones para que no tengan que abandonarlas, o puedan solicitar otras de la misma 

categoría cuanto antes. A los maestros se les han dado todas las opciones posibles de 

acuerdo con la ley que estipula que los maestros tienen el derecho de ocupar 

inmediatamente sin recurrir a concursos, escuelas de la misma categoría o ñque por la 

pequeñez del sueldo que todos nuestros maestros disfrutan, yo lo lamento como lo 

lamentamos todos, aun cuando no podamos evitarlo, tienen por sí o por sus familias 

que proveer a las necesidades más imperiosas de la vida, agregando a su honrosísima 

profesión del magisterio otras ocupaciones que les proporcionen algún lucro con que 

atender a las necesidades del hogar por sí, por sus esposas, por sus hijos, etc., y como 

eso podía formar una situación para ellos ventajosa aunque se les hubiese rebajado el 

sueldo, les he dado el derecho, no la obligación, de continuar en la misma escuela 

rebajada, si, por esos motivos, tenían interés en seguir en la misma población en que se 

encontrabanò (XXVIII. DSC 45, p. 1034).  

Vincenti viendo como están las escuelas públicas, privadas y religiosas en 

Madrid y Barcelona cree que será imposible secularizar la enseñanza mientras el Estado 

no remedie esa situación y para esta afirmación se apoya estadísticamente en la realidad 

de esas dos grandes ciudades donde hay respectivamente 160 y 94 escuelas públicas 
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cuando según el censo debería haber 502 y 530 respectivamente. Apoya sus palabras 

dando las cifras de escolarización en ambas ciudades ya que ñAs² pasa que de la 

población escolar, que en Madrid es de 60.000 niños de seis a doce años, que es la 

edad escolar, van solamente a las 160 escuelas públicas 15.000, unos 10 .000 a las 

privadas y laicas y 13.000 a las 20 escuelas católicas, y los restantes vagan por las 

calles constituyendo el ejército de la miseria y de los desgraciados. En Barcelona hay 

94 escuelas, cuando debiera haber 530; y como  hay 74. 000 niños en la edad escolar, 

de los que van 11.000 a las escuelas oficiales, 13.000 a las 104 escuelas católicas, 21 

.000 a las particulares y 800 a las laicas y evangélicas, por lo que aún quedan 30.000 

sin educarse. Y cuando así se educa, lo que hace S.S. es, al toque de vísperas sicilianas, 

mandar 2.500 maestros a sus casas sin medios de vida o con sueldos de 500 pesetasò 

(XXVIII. DSC 44, p. 1.006). 

Al comparar lo invertido en educación en España con otros países dice que en 

los Estados Unidos de América, en primera enseñanza se gastan 12.05 pesetas por 

habitante y en Suiza 6,84, mientras que en España solo se dedica 1.66. El gasto por 

alumno en Inglaterra es de un 51,50, en Suiza de un 49,00 y en España de un 11,71. Y 

añade unas estadísticas para ver como se trata la enseñanza en otros países y en España, 

no sin antes recordar que en Suiza su presupuesto de Instrucción Pública asciende a 36 

millones, para 3 millones de habitantes, es decir 2 terceras partes más que lo 

presupuestado para la primera enseñanza en España que tiene 18 millones de habitantes. 
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Tabla 12. Gastos en Primera Enseñanza en varios países  

País Millones Francos por habitante 

Estados Unidos 884 12,05 

Ducado de Hesse 10 10,46 

República Argentina 26 7,04 

Prusia 196 6,54 

Inglaterra 183 6,3 

Suiza 19 6,84 

Holanda 24 5,32 

Irlanda 23 4,89 

Francia 222 4,43 

Uruguay 3 4,16 

Dinamarca 8 4,05 

Suecia 17 3,55 

Noruega 4 2,43 

Italia 53 2.02 

Hungría 37 2,12 

España 29 1,66 

Fuente: Legislatura XXVIII. DSC 44, p. 1.011 

 

Tabla 13. Gastos por alumno  

País Gasto 

Francia 51,05 

Suiza 49 

Bélgica 46 

Alemania 43,1 

Italia y Holanda 42,15 

Austria 34,15 

Suecia y Noruega 33,7 

Rusia 26,6 

España 11,71 

 Fuente: Legislatura XXVIII. DSC 44, p. 1.011  

 

Tabla 14. Habitantes por escuela y maestros en España  

Años Habitantes Maestros 

1855 722 16.701 

1860 644 20.198 

1884 723 23.132 

1904 790 25.310 

 Fuente: Legislatura XXVIII. DSC 44, p. 1.011  
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Aporta tambi®n cifras referidas a la ñculturaò, puesto que afirma que ñhay un 49 

por 100 de analfabetos en la edad adultaò.  

 

Tabla 15. Cultura española-analfabetismo  

Años Población Analfabetos % de analfabetos 

1860 15.655.467 11.826.719 75,52 

1877 16.631.869 11.978.870 72,01 

1887 17.560.352 11.943.437 70 

1900 18.607.674 11.869.486 65,04 

Fuente: Legislatura XXVIII. DSC 44, p. 1.011  

 

Así quedan resumidas las cosas según el censo de 1900: personas que no saben 

leer 11.875.190, de las que 5.068,956 son varones y 6.806,834 son mujeres. De los 11 

millones 1.090,166 son varones de menos de 5 años y 1.065,259 son mujeres. Tienen de 

5 a 6 años 400,481 varones y 400,163 mujeres lo que da un total entre 5 y 6 años de 

2.960,074, lo que nos deja 9 millones de adultos, es decir, 4 millones de quince a 40 

años y otros 4 millones de 6 a quince años. Estas cifras demuestran que no van a la 

escuela 4 millones de niños y que no han ido otros 4 millones que deberían ir a las 

clases de adultos (XXVIII. DSC 44, p.1.011). 

Ante estas cifras tan negativas sostiene Vincenti que es culpa del Estado el que 

los maestros no estén a la altura de su misión por no haber sabido formarlos ya que las 

Normales están regidas por interinos y con diez asignaturas por día,  además de no 

conocer la antropología y la psicología del niño al que han de enseñar. Al no cuidar la 

formación de los maestros tampoco podemos pedirles que sean los heraldos de la 

civilización  como deberían serlo y recalca que hay  que formar mejor a los maestros y 

habla de realizar una hipot®tica ñrevoluciónò de la enseñanza que debe comenzarse en 

las escuelas de primera enseñanza, ya que tanto el personal como los elementos de los 
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que se dispone están anticuados, son rutinarios y no están a la altura de llevar a delante 

la misión que se les tiene encomendada.  También es preciso formar mejores maestros 

al mismo tiempo que se potencia la inspección porque  ñAqu², se¶ores, hay un 49 por 

100 de analfabetos en la edad adulta, y, sin embargo, el Estado dedica a la enseñanza 

como he dicho, a razón de 1,66 pesetas, sin tener en cuenta que esta es una misión 

positiva y redentora. Sin higiene y sin educación, ¿cómo podremos contar con el niño, 

que es el hombre del mañana? No basta presentar el argumento de que el maestro no 

está a la altura de su misión. Es verdad, pero yo reconozco que no tiene la culpa nadie 

más que el Estado. No los tenemos porque no les hemos sabido formar. ¿Cómo va a 

haber buenos maestros, ni buenas Escuelas Normales si estas están regidas por 

personal interino? ¿Si tiene diez asignaturas diarias cada alumno? ¿Cómo van a 

educar maestros si no conocen la antropología, psicología del niño, etcétera, los que le 

han de enseñar? Si no nos cuidamos de formar maestros, ¿cómo vamos a pedirles 

educaci·n y que sean los heraldos de la civilizaci·n, como los maestros deben ser?ò 

(XXVIII. DSC 44, p. 1.007). 

En relación a la remuneración le recuerda al ministro la discusión habida con  La 

Cierva, ministro conservador, respecto al aumento de los salarios de los maestros y 

como el, Vincenti, proponía que 750 pesetas fuese el inicio de la escala de sueldos y el 

ministro proponía que fuesen 1.000 pesetas, para el maestro ideal frente a las 750 

pesetas para el maestro actual para no sobrecargar al contribuyente. Así pues, La Cierva 

iba más lejos que yo en este punto ya que la enseñanza primaria es lo más esencial y la 

que nutre a las clases del pueblo (XXVIII. DSC 44, p. 1.008). El presupuesto de 43 

millones es el más bajo de los anteriores y espera que lo sea de los posteriores aunque 

reconoce el aumento habido y aprovecha para tirarle una puya al ministro al reconocer 

que hay un aumento para el Instituto Jovellanos por ñsentirse más asturiano que 
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pedagogoò (XXVIII. DSC 45, p. 1.036). También recuerda, como significativo, que la 

labor educativa española en Filipinas importaba una cantidad de apenas medio millón de 

pesetas, mientras que ahora los americanos se gastan más de dos millones y medio y 

además achaca a España el haber entregado la enseñanza en Filipinas a las órdenes 

religiosas por lo que propone y defiende que ahora, bajo ningún concepto, se entregue la 

enseñanza a las congregaciones ya que debe ser el Estado quien la asuma plenamente y 

no someterse a la enseñanza conventual. Trae a colación como el ministro Raimundo 

Fernández Villaverde, defensor de la economía, dijo que había que hacer economías, 

pero no en instrucción pública ni en obras públicas, sin embargo solo el actual ministro, 

cuando lo era de Hacienda, rebajo el presupuesto de Instrucción Pública y ahora sigue 

por el mismo camino como ministro de Instrucción y pide que el ministro respete la ley 

de 1900 sobre todo a la vista de sus antecesores conservadores Domínguez Pascual, 

Allendesalazar, Mellado, Gimeno y Santamaría, que entendieron que debían cumplir 

con esa ley rectificada por el decreto de ordenación de pagos de 1901 dictado por 

Romanones.  

Para Vincenti, el ministerio solo pone una parte muy escasa en el presupuesto, 

pues la mayor parte lo aportan los municipios y las diputaciones, apostillando que no 

debe considerarse como algo rentable, sino como un servicio nacional, es más, en un 

tono guasón, se permite recordar al ministro, según las palabras de su jefe Maura, que la 

misión civilizadora que España quiere emprender en Marruecos debe basarse en las 

escuelas como elemento primordial, lo cual será imposible dado el presupuesto de 

educación que se plantea.  

Le responde el ministro Rodríguez San Pedro defendiéndose de que se le quiera 

imputar desafecto por la educación, pues lleva muy poco tiempo en el ministerio, a la 

vez que ruega a Vincenti que no recurra a estadísticas comparativas, pues sin duda 
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somos inferiores a los países que menciona con respecto al gasto nacional global, pero 

recuerda que el silencio sobre educación y enseñanza en el mensaje de la corona no 

significa que estas vayan a preterirse, pues incluso en el presupuesto hay un aumento de 

400.000 pesetas, porque se impone atender problemas más inmediatos incluso frente a 

problemas más importantes como podría ser el de la instrucción pública y le recomienda 

que se lea atentamente el preámbulo que acompaña a los presupuestos asegurándole que 

el presupuesto del año próximo no será inferior al de este año e insiste que ante todo hay 

que cumplir con la ley. Además reconoce que es consciente de la situación penosa que 

va a resultar para los maestros a quienes cabe la desgracia de que las escuelas en que se 

hallan pierdan la categoría, para finalmente acusar a Vincenti de ñpante²smo de estadoò 

al pretender concentrar en el Estado todo lo referente a la enseñanza, borrando la acción 

de las provincias, municipios y corporaciones (XXVIII. DSC 45, p. 1.040). 

Vincenti admite la función social de la instrucción, pero admite también que la 

sociedad no está organizada para asumir esa responsabilidad siendo el Estado quien está 

mejor organizado para asumirla.  

Gumersindo Azcarate interviene para salir en defensa de los maestros afectados 

por la  orden de julio en que se reclasifica la categoría de cientos de escuelas pasando de 

825 y 625 pesetas anuales a 500 pesetas, lo que va a perjudicar a numerosos maestros. 

Defiende que al asumir el Estado plenamente las escuelas se debería tener en cuenta el 

censo escolar y no el poblacional y así eliminar la situación de medio camino en que se 

encuentran las escuelas al estar recaudando el Estado de los municipios cantidades para 

el sostenimiento de las mismas. Ataca al ministro por su pretendido afán de cumplir la 

ley cuando en lo referente al número de escuelas hay una carencia desproporcionada 

para lo que hace un somero cálculo de los maestros que se necesitan para los 4 millones 

de censo escolar que a razón de 50 alumnos por maestro se necesitarían 80.000 maestros 
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cuando solo se cuenta con 23.000 (XXVIII. DSC 45, p.1.043), pero el problema es más 

grave en las capitales de provincia, pues no cuentan ni con la mitad de las escuelas que 

deberían tener y las escandalosas diferencias con otros países hay que basarlos no en las 

condiciones económicas sino en el (poco) amor que se tiene por la enseñanza y se dirige 

al ministro en estos términos: ñPero perd·neme el Sr. Ministro de Instrucci·n p¼blica: 

si se cree tan obligado a cumplir todas las prescripciones de la ley de 1857, ¿por qué 

no pone ese empeño en el cumplimiento de aquella prescripción que declara el número 

de escuelas que debe haber? Porque es otra vergüenza lo que sucede. Hoy tenemos 4 

millones de censo escolar. Calculando, y es mucho calcular, a 50 alumnos por profesor, 

necesitaríamos 80.000 maestros, y no tenemos más que 23.000. Según la ley de 1857, 

en las capitales de provincias no hay ni la mitad de los que deb²a haberò (XXVIII. 

DSC 45, p. 1.043). 

El ministro contraataca afirmando que garantiza que ningún maestro saldrá 

perjudicado, pues las medidas que ha adoptado son suficientes para que esto no suceda 

y también considera que elevar el gasto es un ideal y un desiderátum, por lo que no 

puede aceptarse como una censura que el gasto en educación en España sea tan bajo 

dadas las condiciones económicas del país. 

Para el diputado Niceto Alcalá Zamora resulta incomprensible que en 

poblaciones donde ha aumentado la población según el último censo, se haya procedido 

a rebajar la categoría de las escuelas y pide se rectifique esa decisión excesivamente 

rigurosa.  

El ministro expresa su voluntad de rectificar cuando esté fundamentado en 

justica, pero también dice que han sido muy pocos los ayuntamientos que se han 

quejado de esta decisión y de que se modifique la Orden de 19 de junio.  
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En la contra replica Vincenti le dice al ministro que ñSi el Sr. Domínguez 

Pascual trajo nada menos que el proyecto para crear 5,000 escuelas más, es decir, 

para cumplir la ley de 1857, según el censo de población; si La Cierva elevó los 

sueldos de los maestros a 1.000 pesetas, no á 750 como yo pedía; si el Sr. Bugallal 

elevó los sueldos a 500 pesetas para que ninguno sea inferior a esa cantidad; si el Sr. 

Osma Scull, siendo Ministro de Hacienda, presentó un proyecto de presupuestos con 5 

millones de aumentos, ¿por qué no he de decir yo que el partido conservador ha 

rectificado su conducta en este punto? ¿La ha rectificado porque su jefe así lo haya 

acordado, o sólo porque lo haya acordado S.S.? Entiendo que ha sido S.S., y en esto 

vuelve al presupuesto que formuló S.S. como Ministro de Hacienda. ¿Es verdad o no 

que el proyecto de presupuestos de S.S. tenía 43 millones?  Pues es el más bajo de 

Instrucción pública de los anteriores y de los posteriores. Luego S.S. fue el que rebajó, 

como Ministro de Hacienda, el presupuesto de Instrucción pública, y ahora, como 

Ministro de Instrucci·n p¼blica, ha hecho lo mismoò (XXVIII . DSC 45, p. 1.036). 

No hay más que examinar el presupuesto de Instrucción Pública y nos 

encontramos con que únicamente se dedican unos 7 millones a la enseñanza, pues  todo 

lo demás son ingresos de las diputaciones, ingresos de los ayuntamientos e ingresos por 

matrículas.  

El 28 de julio de 1907 se suspenden las Cortes para reanudarse de nuevo el día 

10 de octubre de 1907. Para no olvidar las diferentes posiciones con respecto a las 

competencias estatales o municipales sobre educación presentamos brevemente las 

posiciones adoptadas por varios diputados antes de discutirse formalmente los 

presupuestos para 1908. 

José Canalejas Méndez durante la discusión de la ley de administración local,  

en los primeros días del mes de noviembre, afirma rotundamente que la educación es 
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competencia nacional y no municipal y considera que el Estado adquirió un 

compromiso al traer a los presupuestos los pagos a los maestros de instrucción 

elemental a la vez que defiende que la instrucción es una función fundamental, absoluta 

e indeclinable, y la más alta misión del Estado moderno, oponiéndose al municipalismo 

de los conservadores, pues la unidad nacional necesita de una instrucción pública 

controlada por el Estado (XXVIII. DSC 87, p. 2.307). 

Para el catalanista José Bertrán Musitu, que la función de la instrucción no sea 

algo municipal, deniega la voluntad descentralizadora del gobierno pues deja en manos 

del gobierno la vida municipal.  

Francisco Cambó, el día 8 de noviembre (DSC 88), sostiene que el Estado está 

invadiendo todo aquello que se relaciona con la instrucción pública, sanidad y 

beneficencia puesto que son competencias no únicamente locales, sino competencias 

compartidas a nivel local y general, a la vez que defiende el concepto de las regiones y 

afirma que desprenderse de funciones no debilita sino que fortalece, pues los Estados 

más fuertes son los federales y condena a Canalejas Méndez por considerarle un ultra 

reaccionario y conservador al negar las competencias municipales. 

Sin embargo Segismundo Moret ataca las ideas de Cambó defendiendo que el 

Estado no puede prescindir de su misión educativa privándose de la dirección en este 

campo. 

El día 26 de noviembre, Vincenti plantea el tema de las gratificaciones a los 

maestros por las clases y el material de adultos, pues desde 1901 es una obligación del 

Estado debiendo pedirse un crédito para abonar esas obligaciones correspondientes a los 

meses de noviembre y diciembre ya que no son obligaciones municipales sino estatales. 

Recuerda que hasta 1901 fue responsabilidad de los municipios abonar a los maestros 

una gratificación por las clases de adultos, pero desde la Real Orden de 26 de octubre de 
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1901 se fija que las escuelas darán una clase nocturna para adultos y en el artículo 13 de 

la ley de presupuestos de ese mismo año se especifica que a partir de enero de 1902 esas 

cantidades por las clases de adultos deberán satisfacerse por el Tesoro con cargo al 

presupuesto del Estado (XXVIII. DSC 103, p. 2.927). Además expone que en todos los 

países se presta una enorme atención a las escuelas de adultos menos en España donde 

solo hay 800 escuelas que ofrecen clases, cuando hay más de 5 millones de analfabetos 

adultos, lo que hace que esta tarea de alfabetización sea una responsabilidad y función 

del Estado.  ñEn toda localidad donde haya escuelas completas, los maestros que las 

desempeñen quedarán obligados a dar clase nocturna para la enseñanza de adultos, 

percibiendo por este servicio la gratificación que les asignen los respectivos 

Municipios, cuyo m²nimum ser§ la cuarta parte del sueldoò (XXVIII. DSC 103, p. 

2.926). Hace un repaso de la legislación para probar su punto de vista, comenzando por 

la Real orden de 26 de Octubre de 1901 que dice que toda escuela regida por maestro 

tendrá una clase nocturna para adultos, excepto en aquellas localidades donde existan 

más de dos escuelas. Manuel Allendesalazar en 1903 establece que ñel maestro, a quien 

le haya encomendado la enseñanza de adultos, percibirá por este servicio una 

gratificación: de 125 pesetas en poblaciones que no lleguen a 3.000 habitantes. De 250 

pesetas en aquellas que tengan desde 3.001 a 10.000 habitantes. De 500 pesetas en las 

de 10.000 o m§s habitantes. De 750 pesetas en Madrid y Barcelonaò (XXVIII. DSC 

103, p.2.927).  

Juan de La Cierva en 1905  decreta que los maestros comprendidos en las 

categoría de la primera a la séptima ambas inclusive, están obligados a dar clases de 

adultos, por lo que se les pagará la gratificación correspondiente a la quinta parte del 

sueldo. Tal gratificación se asignará en lo sucesivo, siendo de carácter fijo, a la escuela 

a que corresponda según la reforma que propuso y no aumentará ni disminuirá en 
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relación al sueldo del maestro, contemplándose que la enseñanza de adultos no suponga 

un exceso de trabajo, perjudicial para el buen servicio docente. Y para coronamiento, 

viene el Real decreto de 4 de octubre de 1906, la Real orden de 28 de octubre de 1906 y 

la Real orden de 1 de enero de 1907 de Amalio Gimeno, que ratifican y ponen en vigor 

lo dispuesto por el Conde de Romanones. De todo ello se deduce que no es una 

competencia municipal y que todos los ministros a partir de 1901 lo han considerado 

una obligación del Estado, que se reintegrará con el 16% de la contribución territorial, y 

recomienda al ministro pedir un crédito extraordinario para pagar a los maestros los 

meses de  noviembre y diciembre que se les adeudan y también recuerda al ministro 

como Amalio Gimeno dijo que él tampoco tenía crédito, por lo que debían pagarlo los 

municipios. Para Vincenti no es el mismo caso ni la misma situación, pues Gimeno 

desconocía el número de escuelas por lo que afirma que una vez conocido el número, 

que es a partir del 1º de enero de 1907, lo pagará el Estado algo que el ministro ya sabe 

cuál es el número de escuelas, mientras Gimeno no lo sabía en octubre de 1906 cuando 

dijo que lo pagasen los municipios. Si no se quiere pagar la educación de adultos, dígalo 

alto y claro, y no engañe al país ni al magisterio (XXVIII. DSC 103, p. 2.928). Plantea 

finalmente el tema de la resolución tomada por la junta de pensiones para el extranjero 

la cual, tras consultar con César Silió, ministro en funciones de Instrucción Pública, dio 

el visto bueno al envío de 10 maestros a Francia, decisión que ha sido anulada por 

Rodríguez San Pedro por considerar que debería haberse llevado el asunto por la vía 

diplomática y el ministro de Estado.  

El ministro San Pedro rechaza las palabras de Vincenti, pues, en relación con la 

paga por las clases de adultos, mantiene que sigue siendo una responsabilidad 

municipal, basándose en que el Estado paga con recursos de los municipios, es decir 

sigue siendo una obligación de los municipios; el Estado es como el banquero que 
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dispone de provisión de fondos, pues el banco no acepta una letra de un cliente si no 

tiene provisión de fondos, del mismo modo no puede pagar el Estado si no tiene 

provisión de fondos de los municipios. As² pues el Estado solo asume la ñfunci·nò 

pagadora, pero no la ñprovisi·nò de los fondos para esos pagos. Y promete que en lo 

sucesivo se legislará sobre este asunto (XXVIII. DSC 103, p. 2.933). 

El zamorano Requejo Avedillo critica el aumento de 885.000 pesetas en el 

presupuesto de la enseñanza primaria como un retroceso, pues aún sigue revirtiendo el 

pago en los municipios que deben asumir el reintegro al Estado, así como de toda 

mejora en la primera enseñanza y del aumento de escuelas públicas, lo que considera un 

gravísimo retroceso que se opondrá a toda mejora en el servicio de la primera 

enseñanza, por lo que pide a sus compañeros de la comisión que reflexionen sobre la 

forma que se va a dar al dictamen, pues a pesar del sentir de la población y las minorías 

para llevar adelante las mejoras, una Real orden ahora dice que todo lo que se haga por 

el bien de la instrucción pública, incluida la creación de nuevas escuelas y la mejor 

dotación de los maestros lo tendrán que pagar los electores y los pueblos gravando los 

intereses municipales y aumentando el doble y hasta el triple sus cupos de consumo 

(XXVIII. DSC 107,  p. 3.090). Respecto a los maestros escogidos para ir a Francia, 

considera que al contar con el beneplácito de Cesar Silió y de la junta de pensiones, 

podían haberse ahorrado los trámites y retrasos de la vía diplomática y concluye 

diciendo que las gabelas que han de pagar los ayuntamientos por la primera enseñanza 

es un abuso del poder público.   

José Puig Cadafalch, en relación con los emolumentos de los maestros, 

considera que el traslado a Madrid para oposiciones a escuelas de más de 2.000 pesetas 

supone un gasto excesivo para los opositores y restringe el número de aspirantes, por lo 

que sugiere que se hagan por distritos universitarios aunque también recuerda que 
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cuando se realizaban por distritos Universitarios quedaban expuestas a las influencias de 

los intereses locales y caciquiles.  

El ministro le confirma que está estudiando el procedimiento para que vuelvan a 

realizarse cerca o en el mismo punto donde residen los opositores para facilitar una 

mayor participación de los maestros.  

2.2 Presupuesto para 1908. 

El día 17 de diciembre de 1907,  comienza la discusión formal del presupuesto 

del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. Empieza la discusión con un voto 

particular de Aniceto Llorente Arregui, miembro de la comisión de presupuestos 

(XXVIII. DSC 121, p. 3.743). Parte de que la enseñanza es una función de primer orden 

en todo país civilizado, por lo que su abandono deja de lado la regeneración de España y 

considera que la cantidad de 49 millones presupuestada es una cantidad exigua que hace 

que se trate de un presupuesto ficticio e ilusorio que no atiende debidamente el servicio 

de la instrucción. Del total del presupuesto general de 1.011 millones, solo 48.900.000 

van a Instrucción Pública lo que representa un 4.8 %, pero el dinero que destina el 

Estado al ministerio apenas si supera los 8 millones, ya que el Estado se reintegra de los 

ayuntamientos 27.400.700 pesetas, más 2.078.226 que abonan por los locales, por un 

total de 29.319.226 pesetas, redondeables a 30 millones sumando lo que gastan en 

colonias escolares y fiestas, incluso las diputaciones destinan, incluyendo las Escuelas 

Normales e inspección, a la segunda enseñanza aproximadamente 12 millones de donde 

se deduce que realmente el ministerio de un presupuesto de 49 millones, contribuye a la 

enseñanza con apenas 8 millones de pesetas.  En su crítica del presupuesto, Llorente 

clasifica los servicios del ministerio en 4 categorías: indispensables, convenientes pero 

no indispensables, superfluos o innecesarios y servicios que no corresponden a 

Instrucción Pública. Entre los superfluos se encuentra el sueldo del ministro (30.000 
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pesetas), pues no cree que Rodríguez San Pedro sea el ministro adecuado para realizar 

reformas, ya que carece de amor por la enseñanza, aunque la culpa última es del 

presidente del consejo de ministros que le nombró. Específicamente considera que están 

mal dotadas las pensiones para ampliación de estudios en el extranjero y cita, en 

particular, a Cuba que ha enviado 1.000 maestros a Harvard, mientras que en el actual 

presupuesto español se rebaja de 500.000  a 300.000 pesetas las destinadas a becas para 

salir al extranjero y hablando de la primera enseñanza afirma que tiene tal grado de 

organización y progreso como aquella donde imperaba el lema de que  ñla letra con 

sangre entraò, pues según él, la reforma de la primera enseñanza debe basarse en tres 

pilares: personal, material y organización; personal competente, material suficiente y 

organización adecuada. Lo que importa es mejorar las condiciones del profesorado 

actual y señalar los medios de formar un personal competente para el futuro puesto que 

el personal actual puede ser reformado con un ministro que tenga energías para ello, que 

sin contemplaciones extirpe lo malo y  respete lo bueno. Considera que el personal que 

quedase debería estar mejor dotado que en la actualidad y además la formación del 

personal futuro debería empezar por suprimir procedimientos ya desacreditados como 

son los exámenes y las oposiciones  y realizar prácticas en los centros docentes. 

Respecto a la organización de la primera enseñanza debe tener como objetivo educar y 

formar ciudadanos dignos y conocedores de sus derechos, para lo que propone que la 

escolarización debe abarcar desde los 3 a los 13 años y recuerda que no se está dando la 

enseñanza primaria superior como especificaba la ley de 1857 (XXVIII. DSC 121, p. 

3.743).  

Intervine César de la Mora Abarca para defender la postura de la comisión de 

presupuestos refiriéndose al discurso de Llorente Arregui como un auténtico discurso de 

reorganización de la instrucción pública al cual no puede objetar nada en sus 
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orientaciones pedagógicas, sin embargo para rebatirle se va a limitar a las cifras del 

presupuesto, pues hay una cifra positiva de 800.000 pesetas para la primera enseñanza,  

aunque quizás el error está en que el dinero que se puede invertir no tiene realmente en 

cuenta las necesidades del Ministerio de Instrucción Pública.  

Una vez más replica Llorente que aunque el ministerio se gastase 15 millones y 

no 8, como él había argumentado, esta no sería una cifra que mereciese citarse, sobre 

todo al compararla con lo que gastan otros países, incluso ciudades como Paris o 

Ginebra.  

Le responde el ministro agradeciéndole su discurso y sus consejos, ñque no 

piensa seguirò, ya que algunas cosas a las que se ha referido Llorente ya se han 

comenzado a hacer o incluso se han hecho ya, pues se está preparando la reorganización 

de las juntas provinciales y locales para que la enseñanza tenga los grados de municipal, 

provincial y central.  

El primer turno en contra a la totalidad corresponde al cordobés Martín Rosales 

Martel quien afirma que el presupuesto de la instrucción primaria ofrece una cantidad a 

la baja en contra de las palabras del ministro que, en su discurso de apertura del curso en 

la Universidad Central, reconoció la tremenda importancia de la enseñanza primaria y 

así también lo reconoce la sociedad española que demanda el desarrollo de la primera 

enseñanza, pues  ñIndudablemente a que en S.S. pesa más el recuerdo de los tiempos en 

que fue Ministro de Hacienda que sus deberes de Ministro de Instrucción pública, y se 

da el caso anómalo de que en vez de ser el Ministerio de Instrucción pública el que 

figure a la cabeza del movimiento regenerador de España, sea el Ministerio donde se 

encuentre el obstáculo, el valladar para todo lo que sea el engrandecimiento de España 

por medio de la ense¶anzaò (XXVIII. DSC 121, p. 3.757). Al tratar de los maestros 

dice que hay que fijarse primero en su preparación y después en su remuneración por lo 



264 
 

que denuncia la formación ofrecida en las Normales, pues hoy en día solo forma 

maestros rutinarios y en paralelo con esta labor de crear maestros, hay que atender a la 

reforma de los maestros actuales.  Reprocha al ministro la rebaja en 110.000 pesetas de 

la cantidad destinada a pensiones en el extranjero y en cuanto a los sueldos de los 

maestros, resulta verdaderamente vergonzoso  el sueldo que se paga a los maestros en 

España lo que hace imposible tener, ñno ya buenos, sino medianos maestros con el 

sueldo que hoy disfrutanò, pues con el sueldo tan mezquino que hoy día disfrutan, 

tienen que buscar otros medios para atender a su subsistencia y a las necesidades de la 

vida, sin embargo la misión de la enseñanza es de tal naturaleza y de tal índole,  que 

desde el momento en que la persona que se consagre a ella, no lo haga por completo, ya 

no cumple debidamente su fin (XXVIII. DSC 121, p. 3.759). Sigue diciendo que hay 

que pensar en el decoro, la estabilidad y la remuneración y para ello hace un breve 

repaso  por el extranjero para hablar de los sueldos que allí se pagan cuyo promedio es 

de 1.000 pesetas, que es el que fijó aquí un ministro conservador por un Real decreto 

como sueldo mínimo para los maestros, y qué sólo se tradujo en cifras en el presupuesto 

presentado por Cortezo Prieto. Así en Suecia cobran 980, en Francia 1.000, y en Bélgica 

y en Austria 1.050. Aprovecha para recordar al ministro, que pretende ser tan cumplidor 

de las leyes, y que además ha dicho en la memoria del presupuesto que la rebaja de los 

sueldos es porque desea cumplir la ley de 1857, que sin discutir ahora si es o no 

oportuno venir a cumplir una ley promulgada hace cincuenta años, le advierte que 

debería cumplirla en todas sus partes ya que la ley decreta el aumento del número de 

escuelas en relación con el número de almas, pero lo está omitiendo, no solo no 

cumpliéndolo, sino incluso suprimiendo la cantidad contemplada en el actual 

presupuesto.  La escasez de escuelas de acuerdo con la ley de 1857 es evidente en todas 

las provincias, pues solamente en Alicante debería haber 670 y tan solo hay 421 y 
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además teme que el ministro quiera repercutir los aumentos en los municipios a través 

del 16% establecido en la ley de 1901, y le ruega que  incluya un artículo en la ley de 

presupuestos donde coste claramente que cualquier aumento para la primera enseñanza 

no repercutirá en los ayuntamientos.  

Continua el liberal Rosales Martel el 18 de diciembre de 1907 (DSC 122) con el 

discurso del día anterior, felicitándose porque se ha formado una conciencia nacional  

del problema de la enseñanza primaria y reclama para el maestro su recuperación como 

algo principal por lo que reta al ministro a gastar algunos millones más en instrucción 

pública para poder, por medio de la enseñanza, crear las bases de la regeneración y 

reconstitución de España y lograr una sociedad más adecuada al irse disminuyendo el 

porcentaje del 63% de analfabetos existentes. También sostiene que el artículo 23 de la 

ley de 1.901 dice claramente que los ayuntamientos reintegraran al Estado lo que se 

hubiese consignado en aquel año para instrucción primaria así que no puede exigir bajo 

ningún concepto mayores cantidades, por lo que la Real orden del ministro representa 

una interpretación equivocada y no relacionada con los artículos 13 y 23 de la ley de 

1901.  Apoya las ideas de Requejo Avedillo en lo referente a la cantidad que deben 

reintegrar los ayuntamientos para pagar las atenciones de la primera enseñanza y 

recuerda que solo deberían pagar el 16 % a pesar de la incorrecta interpretación que 

hace el ministro del artículo 23 de la ley de presupuestos de 1901. También defiende 

que para que el maestro de escuela reúna las condiciones debidas, es preciso que posea 

la cultura necesaria por lo que está claro que necesita también tener la remuneración 

adecuada.  

El diputado Pedro Foggio Álvarez, de Canarias, tras expresar que a todos 

agradaría dotar a los maestros de un sueldo de 1.000 pesetas, defiende el presupuesto 

rechazando las comparaciones con otros países del mundo, que parece se ha puesto de 
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moda y remite a Rosales a sus propias razones en 1905,  cuando estaban los liberales en 

el gobierno, por las que rechazó y se opuso a la reforma propuesta por Morote Greus 

que pedía el aumento del sueldo mínimo a 1.000 pesetas. A la vez dice que el 

presupuesto es algo interino, pero trae un aumento de 700.000 pesetas para instrucción 

primaria y recuerda las palabras de Maura, su jefe de filas, para quien la instrucción es 

más un problema social que político al contrario de lo que había dado a entender 

Rosales de que la instrucción fuese algo político y deja caer que quizás los diputados, 

aunque no se  conviertan en inspectores, si debieran atender un poco más al tema de la 

enseñanza en sus distritos (XXVIII. DSC 122, p. 3.766). 

Le responde Rosales Martel que han cambiado las circunstancias y que si 

entonces la Hacienda no podía asumir un sueldo de 1.000 pesetas, si lo puede asumir 

ahora, pero lo malo es que el ministro considera que los sueldos existentes hoy son más 

que suficientes y los maestros están suficientemente dotados, aunque no es verdad que 

no se puedan hacer mayores desembolsos ya que Hacienda ahora si puede asumir un 

sueldo de 1.000 pesetas, que es lo que él demanda porque considera que los sueldos de 

hoy día no son suficientes. ñDel mismo modo que se gasta m§s en otros servicios, se 

debe gastar también en instrucción pública, ya que no llegaremos a tener patria, y sería 

tirar a la calle cuanto se gasta en Marina, en Guerra, si no se gasta en Instrucción 

públicaò (XXVIII. DSC 122, p. 3.768). Recuerda al ministro que oponerse a aumentar 

el presupuesto es oponerse a aumentar los sueldos de los maestros, a mandar 

pensionados al extranjero, a construir y aumentar  el número de escuelas, en resumen, 

negarse a todo lo que demanda la opinión pública ya que el ministro se identifica 

totalmente con el ministro de Hacienda en lugar de con el ministro de Instrucción 

Pública que es lo que  es ahora.  



267 
 

El diputado José del Perojo Figueras interviene, por alusiones, para negar que el 

presupuesto sea un problema político y defiende que tampoco debe haber subordinación 

entre los presupuestos de Marina y Guerra y el de Instrucción. Ambos colaboran al 

mismo fin, no simultáneamente sino con una lógica postergación de lo instructivo. 

Primero tiene que flotar el barco y después viene la educación para hacerle navegar y 

añade que tanto en Alemania como en Inglaterra la gente se queja del aumento incesante 

del presupuesto de Marina, pero no se quejan del aumento del presupuesto de 

Educación. Así en 1885, en Alemania en educación se invertían 190 millones; en 1895 

pasan a 242 y en 1905 ascienden a 419 frente a la subida en Guerra de 344 a 616 

millones. En Inglaterra para la Marina en 1885 se gastan cerca de 13 millones de libras 

y se pasa a 33 veinte años después, mientras en educación se pasa de 8 y pico a 28 

millones en 1905 (XXVIII. DSC 122, p. 3.770). No hay duda que la gente piensa que 

las inversiones en educación son beneficiosas y esto está en la conciencia general del 

pueblo sobre todo en Inglaterra y Alemania, pues allí nadie se queja, nadie clama contra 

estos gastos de instrucción y el contribuyente no piensa ni se acuerda ahora que le 

pueden abrumar las cantidades con que ha de tributar para el sostenimiento y aumentos 

sucesivos y progresivos de la educación. Esto ocurre porque son conscientes de que lo 

que se gasta en educación es una muy buena inversión que reportará grandes beneficios 

e inmensas ventajas y esto pasa también en Francia y Estados Unidos, pero no pasa los 

mismo en España donde parece que estamos anclados en 1886. Y no se sabe si no 

gastamos porque no tenemos, no podemos o no queremos, ni sentimos ni estamos 

convencidos de esa necesidad, sin embargo si no se gasta en educación, como dice 

Cossío, es porque no se siente la necesidad de hacerlo.  

 Ataca al presupuesto porque lo ve lleno de inercia y de faltas, pues este que 

debe ser el presupuesto pacifico de la defensa nacional causa harta tristeza como 
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también lo hicieron los anteriores y considera que la instrucción primaria está falseada y 

mutilada, pues en ella no se educa. Para Regojo, además no tenemos enseñanza ni 

tenemos personal y sobran escuelas, no consistiendo el problema en el número de 

escuelas, por lo que no hay que pedir más escuelas, sino mejorar el tipo de índole de las 

mismas y el número de maestros que ejerzan su magisterio, así como organizar bien las 

escuelas al estilo de las de Alemania e Inglaterra.   

 

Tabla 16. Población, escuelas, maestros y escolarización en otros países. 

Naciones Población Escuelas Maestros Asistencia 

Alemania 60000000 59348 146540 8924779 

Francia 39000000 71639 110269 5950611 

Estados Unidos 85000000 360000 460000 15600000 

Japón 47812000 29335 118104 5265000 

Gran Bretaña e Irlanda 43659121 32416 199381 6446353 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Mientras que en España tenemos 32.000 escuelas, 26.000 públicas y 6.000 

privadas, en Inglaterra tienen 33.000 escuelas para 45 millones de habitantes y 165.000 

maestros; en Alemania 59.000 escuelas para 60 millones de habitantes y 146.000 

maestros, y en Estados Unidos 256.000 escuelas para 85 millones de habitantes  y 

460.000 maestros, y concluye que en España 14.000 escuelas son más que suficientes, 

organizándolas bien para que sean buenas, por lo que los 27 millones de pesetas que se 

invierten hoy en las escuelas deben dedicarse a reducirlas y organizarlas bien, pues la 

solución no es pedir la creación de 2.500 escuelas más, que supone la creación de 

12.000 maestros nuevos, sino escuelas bien organizadas, y contar con 60, o, 70 mil 

maestros en lugar de los 25.000 que no sirven ni valen. Finaliza haciendo una llamada a 

la voluntad de todos para regenerar la educación, pues hay patriotismo y no podrá 

lograse sino estamos resueltos a ello y a asumir los sacrificios, cueste lo que cueste, y 
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dispuestos a pagar esa educación. Confía en el patriotismo de intelectuales como 

Azcarate, Canalejas, Moret, Maura y Melquiades Álvarez y espera que el interés 

nacional conduzca a la regeneración para que la patria no perezca (XXVIII. DSC 122, p. 

3.776). Para estimular a los maestros propone acabar con las oposiciones y la 

perpetuidad, pues son algo nocivo que ya no existe en ninguna parte ya que la seguridad 

y la inamovilidad tienen el inconveniente de la falta natural de estímulo a la vez que 

favorece el estancamiento de la ciencia y de los conocimientos, mientras que en otras 

partes se sigue el método del nombramiento por un periodo de tiempo determinado.  

El otro tema polémico discutido ampliamente por toda la oposición se refiere a 

la creación de la junta de ampliación de estudios y la salida al extranjero de 

pensionados. Para el diputado regionalista gerundense Juan Ventosa Calvell, que hace 

una interpelación incidental, la creación el 11 de enero de 1907 de la junta de 

ampliación de estudios e investigaciones científicas nace con dos objetivos: enviar gente 

al extranjero que al volver a España constituyan núcleos de difusión de cultura y  

ciencia,  y en segundo lugar, aprovechar esos elementos una vez de vuelta en España 

para difundir y formar núcleos intensos de trabajo, de vida y de investigación. Critíca 

acerbamente la decisión del ministro de retrasar y dejar en manos de la burocracia el 

funcionamiento de la junta de ampliación de estudios, ya que sus decisiones se han 

retrasado más de 6 meses por cuestiones de procedimiento y valora negativamente que 

la decisión tomada por César Silió, aceptando la oferta del Ministerio francés de 

Educación de admitir a 7 maestros pensionados para que estudien durante un año en 

Escuelas Normales francesas, se haya retrasado indebidamente al rechazar el ministro el 

procedimiento de enviar los propuestos por la junta en base a que todo debía hacerse por 

la vía diplomática, así, a fecha de hoy, aún no han sido enviados y lo contrapone a la 
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actitud de la diputación y el ayuntamiento de Barcelona que han enviado sus propios 

pensionados al extranjero a formarse (XXVIII. DSC 122, p. 3.780). 

Le responde Rodríguez San Pedro, que ha decidido responder a la 

ñinterpelaciónò (debate incidental) de Ventosa, aunque no proceda, por el apremio que 

existe en la discusión de los presupuestos, y por existir más votos particulares sobre el 

tema de la propuesta de la junta de ampliación de estudios e investigación y su 

incidencia en las fechas y plazos que quieren causar la impresión de que  el ministerio 

se opone a dichas propuestas. Argumenta que ha seguido los consejos de la junta, 

aunque se ha sentido decepcionado por la distribución de las cantidades presupuestadas, 

pues van más dirigidas a favorecer a personas, que a las cosas necesarias para la 

investigación, ya que lo que se hace en España no se puede comparar con lo que hacen 

en otras naciones de Europa, pues en ellas esos servicios marchan con regularidad 

(XXVIII. DSC 122, p. 3.786). 

Interviene Vincenti para confesar que sospecha que el no enviar pensionados al 

extranjero es para seguir desprestigiando la enseñanza oficial en beneficio de ñotra 

clase de enseñanzaò, es decir, de la enseñanza privada religiosa, y aboga por crear dos 

escuelas tipos, una en Barcelona y otra en Madrid, ñentregándolas a patronatosò para 

evitar oposiciones, concursos y traslados, en las cuales trabaje ese personal extranjero o 

nacional dedicándose a ese tipo de enseñanza.  

También Azcarate protesta, pues considera las declaraciones del ministro 

ofensivas e intolerables, puesto que aún no sabe distinguir cual es el objeto de la junta y 

confirma que no era posible formar ternas ya que no había dos solicitudes iguales, por 

lo que sugiere acabar con la arcaica doctrina de la responsabilidad ministerial y de la 

centralización para todas las decisiones, pues los tiempos están cambiando. Para 

Azcarate no es admisible que el ministro piense que los miembros de la comisión solo 



271 
 

han buscado, al estilo de los ministros, regalar cargos y distribuirlos entre sus amigos, 

tras reconocer las habilidades de Rodr²guez San Pedro como ñbuenò abogado. 

Al ministro de Instrucción Pública no le parece normal que en medio de la 

discusión de los presupuestos, se haya producido la interpelación de Rosales y sobre 

todo que haya permitido que tanto Azcarate como Vincenti, que son miembros de la 

junta, hayan intervenido, a la vista de lo cual, recuerda que mientras ocupe ese puesto 

deberá gobernar según las convicciones de su partido y las leyes (XXVIII. DSC 122, p. 

3.800).  

En la sesión del día 19 de diciembre, (DS 123), el liberal Roselló Pastors 

consume el segundo turno en contra haciendo una defensa de las modificaciones 

presentadas y argumentadas por Perojo, expresando sus preferencias y haciendo 

hincapié en dos temas: que el número de escuelas que hay es insuficiente y que el 

profesorado no ascienda por oposición, sino por los méritos demostrados en el 

desempeño de su tarea docente y los cursos que haga de pedagogía. Tampoco cree que 

haya suficiente número de escuelas y por ello cree que deben construirse nuevas para lo 

cual también propone dedicar un millón de pesetas a este menester, aunque para Perojo 

mejor sería reparar las existentes.  

La segunda parte de la discusión a la totalidad la dedica a responder a las 

palabras del ministro al que ataca por eliminar la junta para el fomento de la educación 

nacional creada con el objetivo, entre otros, de preparar a los inspectores y por no 

haberse creado el curso normal para preparar al personal docente, ni haberse construido 

las 222 escuelas por cuenta del Estado con un sueldo mínimo de 1.000 pesetas, teniendo 

la misma categoría que las de 825 pesetas, que se deberían conceder por oposición y 

teniendo que hacer un curso de preparación intensivo los maestros que las obtuviesen. 

Para esto es preciso que toda sección deba computarse como una escuela, además de 
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referirse la categoría al maestro y no a la escuela. También defiende que los maestros 

puedan ascender a esas nuevas escuelas sin tener que cambiar de escuela, y como parte 

de esta enmienda, aquellos maestros que obtengan esas escuelas de 1.000 pesetas por 

traslado estarán obligados a dar clases de adulos sin cobrar, y además de ingresar por 

oposición deberán hacer un curso de preparación intensiva para demostrar su vocación y 

aptitud pedagógica. Además de no cumplir con la ley de presupuestos, sancionada por la 

voluntad de las Cortes y la Corona, que contemplaba que debían construirse esas 222 

escuelas y además ser asumidas por el Estado en lugar de por los municipios como se 

venía haciendo hasta ahora. Critica el paso dado formando una junta central de primera 

enseñanza sectaria que es un remedo de la anterior y sin ninguna efectividad que 

además ha mostrado su partidismo al eliminar a los integrantes políticos y profesionales. 

En relación con los sueldos señala como mínimo un sueldo de 1.000 pesetas y como 

máximo el de 5.000 aunque propone sueldos diferentes para que todos ingresen en la 

categoría más baja y puedan ascender según sus méritos a las superiores, pero por sus 

méritos pedagógicos, por los resultados que arrojen en el curso intensivo y los informes 

de la inspección. También ve con pesar como las Escuelas Normales se van quedando 

desiertas, porque no se ve porvenir en la carrera del magisterio en las circunstancias 

actuales, pues aun en las naciones más adelantadas, la pobreza de los sueldos hace que 

los jóvenes deserten del magisterio y vayan a buscar en la industria o en otras carreras la 

remuneración que no tienen en la docencia. Por eso defiende establecer una escala de 

sueldos tan modesta como suficiente y hace una propuesta según la cual para cada 

50.000 niños habrá un maestro de la categoría de 5.000 pesetas; para cada 25.000, uno 

de 4.000; para cada 12.500 alumnos uno de 3.000; para cada 6.251, uno de 2.500; para 

cada 3.125, uno de 2.000; para cada 1.000 niños, uno de 1.500, y que los demás sean 

1.000 (XXVIII. DSC 123, p. 3.836).  Con esto cree que habrá bastante estímulo para 
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que los maestros que estén en las categorías inferiores y las personas que quieran 

dedicarse al magisterio, se sientan atraídas a esta profesión y vengan en condiciones, 

aptitud y vocación pedagógica a compartir esta labor de la educación nacional, tan 

interesante y tan vital para la patria, pues si hay 4 millones de niños en clases de 50 

alumnos debería haber 80.000 escuelas para acogerlos de ahí que deban crearse y 

organizarse, aunque primero deben crearse los maestros. El problema pedagógico ha 

cogido al partido conservador con la vela apagada y sin programa pedagógico por lo que 

el partido conservador se ha incapacitado para dirigir la regeneración del país al negar a 

las clases pobres la ilustración y cultura necesarias.  

Pregunta el Marqués de Casa-La Iglesia  si alguien querrá ser maestro de escuela 

en España, aunque ser maestro sea un título de gloria, como defiende el diputado 

Francos Rodríguez ya que el presupuesto debe atender a la realidad, pues, aunque se 

quieran crear 2.500 escuelas y plazas de maestros, existe la duda de quién va a 

desempeñar esos puestos, o gente sin preparación, o verdaderos maestros como se 

considera el ideal a seguir. ¿Se construirán primero las escuelas sin antes crear 

verdaderos maestros?   

Para Roselló lo primero es el maestro lleno de vocación, pues donde quiera que 

haya un maestro, al aire libre o en un edificio, allí se congregarán los niños para 

aprovechar su enseñanza, mientras que los palacios de educación serán espacios vacíos 

y cosas muertas sin contenido espiritual si no hay un maestro verdadero, por eso pide 

ante todo la creación de maestros sin necesidad de bases y como se ha apuntado en las 

enmiendas.  

Interviene Romanones para insistir que en la ley de presupuestos de 1901 quedó 

claro que era el Estado quien asumía la responsabilidad de pagar a los maestros, así que 

pagar a los maestros es función del Estado como quedo claro en la ley y como así consta 
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en el artículo 13, ya que  no solo fue el espíritu del legislador que el Estado asumiese las 

cargas de la educación primaria  sino que ñlas obligaciones de personal y material de 

instrucción primaria que se devenguen desde 1º de Enero de 1902, a excepción de las 

correspondientes a las provincias Vascongadas y Navarra, serán satisfechas por el 

Tesoro, con cargo al presupuesto de gastos del Estadoò, a la vez que confirma, como 

consta en el art. 23, que la diferencia en más o menos para cada Ayuntamiento, entre el 

importe del mencionado recargo sobre su cupo de contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería, y el importe de las obligaciones de personal y material de primera, 

enseñanza, consignado en el presupuesto municipal del corriente año, se disminuirá o 

aumentará respectivamente a su cupo de consumos para el Tesoro y acusa al partido 

conservador de poner en duda una ley de las Cortes (XXVIII. DSC 123, p. 3.845). 

Le responde el ministro que el Estado solo se encarga de ello, pero cobrándoselo 

a los ayuntamientos y sostiene que los aumentos en consumos para completar el 16% en 

caso de no cubrirse con los impuestos de contribución, solo afectaba al año 1902, pues 

si no hubiese sido así, como defienden los liberales, los ministros liberales, incluido 

Romanones deberían haberlo aplicado después de 1902, pero no lo hicieron. Rodríguez 

San Pedro sostiene que no habrá votación a la totalidad, sino que se irán votando las 

enmiendas, sobre todo porque está pendiente una nueva legislación de administración 

local donde se fijarán las responsabilidades de las diputaciones, de los municipios y del 

Estado (XXVIII. DSC 123, p. 3.848). 

El día 20 de diciembre  Pedro Llosas Badía, carlista catalán, critica amargamente 

el presupuesto y la anarquía reinante en Instrucción Pública por la enorme cantidad de 

legislación emitida que cambia cada dos por tres. Su intervención tiene lugar todavía 

durante la discusión a la totalidad del presupuesto de la Sección Séptima y aprovecha 

para comparar las escuelas francesas con las españolas, ya que estas son ñverdaderas 
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pocilgasò, porque no se cuenta con edificios adecuados e higiénicos. Para Llosas Badía 

el presupuesto de Instrucción Pública merece una atención preferente ya que no solo de 

pan vive el hombre sino también de la cultura que forma la moral y la fisionomía de las 

sociedades y los pueblos. Tambi®n debate el tema de las ñescuelas incompletasò, y al 

referirse a ellas dice que en esas ñmalhadadasò escuelas, que hay en los pueblos y 

aldeas pequeñas, con el mezquino sueldo de 500 pesetas,  no puede pretenderse que se 

instruya el pueblo, ya que el maestro apenas si puede vivir además de representar una 

carga para los vecinos y así es como debe entenderse la enseñanza incompleta y 

tampoco se entiende que se obligue a los maestros a tener un habilitado, pues el 

nombramiento de un maestro para esas escuelas, llamadas con sarcasmo ñincompletasò, 

es una patente para mendigar y solo sirven para una de dos cosas: que el pueblo se 

quede sin enseñanza, o que el maestro se muera de hambre (XXVIII. DSC 124, 

p.3.855). La gente en Catalu¶a les llama ñpasteras de famò o ñcomederos de hambreò y  

muchas de estas escuelas no están servidas por maestro, pues con la asignación que se 

da a los maestros estos no pueden vivir, por lo que los maestros, en estos casos, 

formulan contratos con los ayuntamientos dándoles una parte de su sueldo y con la otra 

esperan un nuevo traslado a la espera de poder conseguir en otra plaza un sueldo 

decente. Tampoco valora la vida en una capital de auxiliares interinos sin remuneración 

como un mérito frente al consagrarse durante años a la enseñanza recibiendo pagas 

mezquinas y remuneraciones insuficientes para la vida. Rechaza que se de preferencia 

para traslados a auxiliares interinos de las capitales con un solo año de experiencia 

frente a auxiliares, con varios años de servicio en pueblos pequeños y escuelas 

incompletas, que además han recorrido toda España desempeñando escuelas 

incompletas, soñando con un descanso, fiándose de leyes caprichosas, cumpliendo con 

su deber y contando con buenas notas en sus expedientes, pues nos encontramos 
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pueblos sin enseñanza y maestros que no pueden vivir de la carrera, que andan errantes 

de una plaza a otra, viendo sacrificadas sus aptitudes, perdidas sus esperanzas y a la 

espera de una ley que les salve de morir de hambre, pudiendo decirse que si no pueden 

vivir, menos podrán enseñar. Para ilustrar sus palabras cuenta la siguiente anécdota, sic: 

ñYo conozco a un catal§n que fue nombrado maestro incompleto de cierta escuela de la 

provincia de Oviedo; no citaré el pueblo porque luego empapelaríais al Ayuntamiento. 

(Risas.) Gastose la mitad de su dote para ir a tomar posesión, y en cuanto le vieron el 

alcalde y los concejales del Ayuntamiento dijéronle: Pero es usted muy inocente, señor 

maestro; es la primera vez que tenemos el gusto de ver la cara a uno; aquí no ha venido 

nunca ninguno; nos envían los papeles y les ponemos la toma de posesión y el cese, y 

así no hay molestia para nadie, porque se quedan ellos con una parte del sueldo, con el 

resto nosotros, y en paz de Diosò (XXVIII. DSC 124, p. 3.853).  Finalmente dice que si 

queremos ser grandes y ser fuertes, es preciso tener muchas escuelas y centros bien 

dotados, antes que tener escuadras y tener cañones, pues lo esencialmente primero, es 

ser cultos, ya que la cultura es la base de la fuerza.  

El diputado alicantino José Francos Rodríguez, que pertenece a la minoría 

democrática y que se convertirá en el blanco de los ataques del ministro por las ideas 

que expone, consume el tercer turno en contra el mismo día 20. Toda la oposición 

(liberales, republicanos, carlistas y demócratas a los que representa), le han nombrado 

su interlocutor y todos ellos se han puesto, más o menos de acuerdo, en que no existe 

instrucción, ni hay plan, ni hay organización en España, ni hay nada fundamental. En su 

argumentación se centra en el aumento de las escuelas, en la formación de nuevo 

profesorado, en la creación de una nueva inspección, y en arrancar a la arbitrariedad del 

ministro la alta dirección a través de una junta imparcial integrada por todos los 

partidos. Para defender sus ideas y propuestas se avala con cifras, así dice que hay 
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30.000 escuelas cuando debería haber 80.000 y para ello propone destinar cada año 5 

millones de pesetas para acabar con el déficit de locales en un plazo de 20 años. 

Menciona como Gabino Bugallal Araujo, ministro de Instrucción Pública, que preparó 

el presupuesto de 1905, pidió para instrucción primaria un aumento de 3.884.272 

pesetas y en el proyecto de presupuestos para 1906, que tampoco se aprobó, se pidió por 

un ministro conservador un aumento para instrucción primaria de 4.150.207 pesetas.  

Recuerda como en 1.886 el Estado invirtió en primera enseñanza 26.224.661 pesetas, 

pero en 1908, el Estado presupuesta para primera enseñanza 29.548.320 pesetas de cuya 

cantidad hay que deducir 2.207.750 de las Escuelas Normales, que antes no estaban en 

el presupuesto, con lo que se ha aumentado el presupuesto de instrucción primaria en 

veintiún años en 1.854.089 pesetas, y destaca la tacañería del ministro, pues mientras 

que los presupuestos de otros ministerios se mueven, el de Instrucción Pública queda 

inmóvil.  Aporta también las cantidades que por habitante invierten distintos países del 

mundo en instrucción pública.  España queda en el puesto vigésimo en cuanto al dinero 

que emplea en los presupuestos, quedando tan solo Rusia por detrás.   

Tabla 17. Cantidad invertida en educación por diferentes países  

País Francos 

Rusia 1,69 

España 2,6 

Italia 4,37 

Rumanía 4,86 

Dinamarca 4,9 

Suecia 5,1 

Francia 8,5 

Inglaterra 9,41 

Noruega 11,6 

Chile 11,87 

Prusia 15 

Suiza 16,44 

Fuente: Legislatura XXVIII. DS 124, p. 3.865    
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También compara España con la ex colonia Cuba donde, bajo el dominio 

español tenía 30,000 pesos para enseñanza, mientras que ahora la Cuba ñyankeeò tiene 2 

millones de presupuesto para instrucción y también se queja de que los diputados de 

Solidaridad catalana no tengan el mismo criterio en lo tocante a la enseñanza. Además 

ve en la tacañería del presupuesto una cierta influencia de la iglesia, pues al quedar la 

enseñanza desatendida por el desvío de fondos a otros ministerios, la beneficiada será la 

enseñanza de las órdenes religiosas, que en principio no le cuestan nada al ministerio. 

Finalmente expresa que el presupuesto no encaja con la tradición conservadora, ya que 

50 años después no se ha cumplido la ley de educación y lo que legislaba, pues ahora, 

según la Subsecretaría de Instrucción Pública, hay 3.504 escuelas vacantes sin proveer 

en España, además de 2.948 servidas interinamente y 556 cerradas.  

Según el ministro, si lo que se debate es el amor a la enseñanza, sobre eso no hay 

discusión y se defiende atacando y demostrando con cifras que el actual presupuesto 

supone un incremento con respecto a los anteriores y un aumento más notable con 

respecto a los presentados por los liberales. Tras hacer un repaso de las cantidades 

presupuestadas hasta el presente, concluye que aquellos presupuestos que tienen mayor 

avance en el sentido de la dotación de la enseñanza, son los presupuestos del partido 

conservador (XXVIII. DSC 124, p 3.873). Repasa los principales puntos en que ha sido 

atacado para irlos desechando como falsos, ya que la mayor cantidad asignada va a 

personal y nuevos servicios, pues considera que mientras no haya buenos servicios 

desde el ministerio no se podrá emprender ninguna nueva reforma, pues hay que crear 

primero buenos maestros antes que escuelas. Para concluir, rechaza que la educación 

sea exclusivamente función del Estado, pues es una responsabilidad social y recuerda 

que los padres no pueden rechazar sus funciones paternales que pasan a los maestros.  
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Dice brevemente el diputado asturiano Melquiades Álvarez  que lo importante es 

crear buenos maestros, formar hombres y después crear escuelas, incrementar más el 

presupuesto, enviar maestros al extranjero y traerlos de allí para que nos pongan al día a 

los de aquí en la pedagogía, y finalmente le dice al ministro que se vaya y que abandone 

el ministerio, pues no está capacitado para desempe¶arlo ya que le falta el ñamorò por 

la instrucción pública (XXVIII. DSC 124, p. 3.884). 

El día 21 de diciembre,  interviene Vincenti para quien el presupuesto representa 

un aumento, pero los dos millones de aumento son más bien de carácter administrativo 

que docente, pues las 850.000 pesetas para personal y escuelas lo pagarán los 

ayuntamientos por lo que no se puede elogiar al ministro. Administrativa y legalmente 

todo perfecto, pero creativamente nulo y acepta que ha habido aumento en el 

presupuesto, pero no lo es tal, echando en cara al ministro el haber rebajado las partidas 

propiamente pedag·gicas y docentes, referidas a ñpensionado en el extranjeroò,  

ñinspección de enseñanzaò y ñcreación de escuelasò (XXVIII. DSC 125, p. 3.891). 

En alusión a  los sueldos de los maestros, afirma que los maestros tienen el 

sueldo con arreglo a la escuela, y no con arreglo a su personalidad lo que les obliga a 

multitud de concursos de ascenso y de concursos de traslado, y hace que no duren los 

maestros ni un año en la misma escuela. Agradece que el Estado se haya hecho cargo de 

la enseñanza para mejorarla y pagarla, por lo que si el ministro dice que debe venir el 

presupuesto para primera enseñanza mejorado, pero a cuenta de los ayuntamientos 

además de no permitirles nombrar a los maestros y aumentarles el presupuesto, mejor 

hubiera sido que el Estado no hubiese arrebatado la enseñanza a los municipios.   

Para el diputado por Madrid, Ruiz Jiménez la quinta parte de la población de la 

capital no sabe ni leer ni escribir, pues hay entre 20 y 25 mil niños sin escolarizar. Esto 

supone el enorme trastorno de que haya 5.000, o, 6.000 maestros acudiendo a los 
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concursos que tienen lugar cada seis meses, por lo que no están en sus escuelas sino en 

ese movimiento de concursos de traslado y ascenso.  Defiende que donde se necesita 

maestros con más sueldo es en las aldeas y no en las capitales, pues en estas los niños se 

educan por si solos viendo los letreros en las tiendas y los teatros. Según Ruíz Jiménez 

el panorama de escolarización en Madrid es de la guisa siguiente: población escolar de 

unos 71.800 niños; en escuelas oficiales (públicas) hay unos 15.000 y en privadas otros 

15.000 por lo que quedan entre 15 y 25 mil sin escolarizar lo que es una verdadera plaga 

social, y todo porque aqu² ñsolo se han hecho leyes para que los niños no vayan a la 

escuelaò  y sentencia que tendremos burdeles y no escuelas mientras haya escuelas en 

Madrid con 80, 100, 150 y 186 niños, ya que no es posible ni cuidar del orden ni 

enseñar con aprovechamiento (XXVIII. DSC 125, p. 3.898). También cuenta que en 

Madrid, en esos momentos, se celebran unas oposiciones, para proveer 17 escuelas 

dotadas con 825 pesetas, a las que se han presentado 600 maestras; y en las 5 provincias 

del distrito universitario para el concurso único de 37 escuelas vacantes de 500 a 825 

pesetas  se han presentado 1.081 solicitudes con lo que se demuestra que no faltan 

maestros, sino que sobran. No hay escuelas cerradas por falta de maestros, sino todo lo 

contrario, sobran maestros en contra de lo que opina el ministro. Lo que sucede es que  

los maestros y maestras solo aspiran a irse de una escuela de 625 pesetas a la de 825, y 

de esta a la de 1.100 pesetas, para pasar después a la 1.650, y de la de 1.650 pesetas a la 

de 2.000 y así sucesivamente.  

Intervienen varios diputados tanto en defensa de la enseñanza pública como de la 

ñsocialò por los ayuntamientos y ciudades. Así el tradicionalista  José Sánchez Marco 

pide acabar con el monopolio de la enseñanza que detenta el Estado ñdocenteò sin Dios, 

pues en esto ve un nuevo caciquismo, ya que se trata de colocar muchos maestros para 

tener mucha influencia en el distrito y así tener muchos diputados en la mayoría y 
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conseguir el gobierno (XXVIII. DSC 125, p. 3.901). Sostiene que la educación debería 

depender de la iglesia porque así lo establece el concordato mientras que las funciones 

del Estado son la de conceder los títulos y hacer de policía del sistema, pero no puede 

determinar quién sea o no instruido.  

Para el catalán Puig Cadafalch, la enseñanza es función social, pero si el individuo y 

la sociedad no la atienden debe suplirse esa deficiencia, interviniendo en primer término 

la ciudad y el municipio; en segundo lugar la región, y, en último término, el Estado, 

supliéndose unos a otros organismos en sus defectos. No importan los maestros 

ilustrados o no, sino alguien, quien sea, que eduque y enseñe a leer, pues todavía hay 

pueblos donde no ha llegado un maestro por lo que hay que subvencionar a quien pueda 

enseñar como el primer paso a dar. La Solidaridad catalana mantiene un criterio de 

pedagogía regionalista con una localización geográfica que hace que en cada parte sea 

diferente el modo de enseñar que tiene que ser local y regional y se pregunta qué puede 

enseñar el maestro al que no comprenden los alumnos (XXVIII. DSC 125, p. 3.905). 

Moret recuerda el compromiso de reconstruir la Marina, pero con el compromiso 

al mismo tiempo de reconstruir las obras publicas y la enseñanza así pues trae a 

colación la propuesta de dedicar cada año 5 millones a la regeneración de la enseñanza 

con lo que en 20 años se habrían dedicado 100 millones de pesetas, ya que cuando el 

gobierno pidió ayuda a las minorías,  estas se lo dieron (XXVIII. DSC 123, p. 3.911). 

Maura coincide en el espíritu de reforma, pero ha de hacerse coordinadamente, 

pues si no será echar mosto nuevo en odres viejos donde se avinagrará, por eso, afirma 

que los conservadores estiman primero el problema de la educación nacional y de la 

cultura en el mismo grado que los liberales; segundo, que tienen tanta urgencia como 

ellos para resolverle; tercero, que tienen la intención de resolverle tan inmediatamente 
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como puedan, y que se pondrán a ello después de aquellas cosas que tienen acometidas 

(XXVIII. DSC 125, p. 3914). 

Finalmente,  Canalejas asegura que se discutirán las enmiendas, lleve el tiempo 

que lleve y se opone a que se vote directamente el presupuesto sin pasar por las 

enmiendas, puesto que Maura no acepta que se aumente en 5 millones el presupuesto 

para la construcción de escuelas. Considera una coacción ligar y supeditar toda reforma 

de la enseñanza pública, a la aprobación del proyecto de administración local, y del 

proyecto de régimen local (XXVIII. DSC 125, p. 3.922). 

El día 22  y 23 de diciembre, (DSC 126 y 127), descartado lo referente a subida 

del sueldo de los maestros, se repiten por diferentes diputados los puntos importantes 

discutidos los días anteriores tales como las pensiones para salir al extranjero puesto que 

sufren un recorte en el presupuesto de casi la mitad, y el funcionamiento y composición 

del Consejo de Instrucción Pública. Varios diputados salen en defensa de aumentar la 

cantidad existente en los presupuestos vigentes, en lugar de disminuirla. Así el diputado 

Morote aduce como razón que otros países gastan más que aquí, lo que ha aumentado el 

patriotismo, como ha sucedido en Japón.  

El ministro defiende que no se deben gastar los ahorros aunque se perturbe el 

servicio, por lo que se pone en duda que se vaya a aplicar la cantidad presupuestada 

para los pensionados, si ocurre como este año en que aún no saben los interesados a 

quienes se les ha concedido la ayuda. 

Juan Jimeno Rodrigo defiende una enmienda llena de humanidad y simpatía por 

los maestros, que no será tenida en cuenta, en la que propone que se establezca una 

escala de sueldos para los maestros que comience en 1.000 pesetas y llegue hasta 5.000, 

en línea con la propuesta de la asociación nacional del magisterio, para lo cual pide un 

aumento de 3.500.000 pesetas y recuerda que el maestro debe vestir como la sociedad le 



283 
 

exige que vista en donde esté, pues de su apariencia externa depende en gran medida su 

prestigio y alaba la decisión del ministro conservador Gabino Bugallal por conseguir 

que la ignominia y vergüenza de sueldos de 80 pesetas anuales desparecieran al 

aprobarse el mínimo de 500 pesetas anuales. Examina el sueldo que tiene el maestro de 

menos dotación que asciende por precepto a 500 pesetas más el 25% del sueldo por 

importe de 125 pesetas que le corresponde como retribución, recordando que no todas 

las escuelas tienen regulado ese derecho, por lo que tienen que recaudar los maestros 

mismos esa retribución haciendo de policías y agentes de la administración municipal lo 

que les hace ser mal vistos sobre todo en pueblos pequeños. Además como el maestro 

tendrá familia, mujer e hijos a los que atender, 625 pesetas  de sueldo es menos de lo 

que obtiene en cualquier pueblo un bracero del campo quien además se beneficiará del 

trabajo de los hijos y de la mujer, algo de lo que no puede beneficiarse el maestro, así 

que el maestro no tiene la posibilidad de atender con decoro, sino con estrechez, a sus 

necesidades a pesar de que  tiene la misión de elevar la cultura de esa sociedad que deja 

que se muera de hambre con decoro por una preocupación social (XXVIII. DSC 123, p. 

4.052).  

Roselló aboga por aumentar en 25.000 el número de maestros a pesar de haber 

18.000 que no ganan ni 1.000 pesetas anuales (XXVIII. DSC 127, p. 3.998). 

El día 28 de diciembre de 1907, quedan aprobados los presupuestos del 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes en las Cortes. El día 31 de diciembre se 

suspenden las sesiones hasta el día 24 de enero de 1908. 

En la primera sesión, el 25 de enero de 1908 (DSC 132) Vincenti pide que se 

paguen los atrasos de los meses de noviembre y diciembre por las clases de adultos, 

rogando al ministro que haga la petición necesaria de crédito para pagar los atrasos de 

dichos meses. 
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Confiesa el ministro que está haciendo todo lo posible para realizar esos pagos 

de atrasos, pero no hay dinero consignado en el presupuesto que le toca administrar ya 

que al no conocerse los datos, que son imprescindibles,  de cuantas clases se han dado, 

está recopilando dichos datos para poder proceder en consecuencia y formular una 

petición  extraordinaria de crédito. 

Anuncia Vincenti una interpelación que acepta gustoso el ministro y que va a 

versar sobre el decreto del 20 de diciembre de creación de las juntas provinciales de 

enseñanza, las elecciones y renovaciones de las juntas, pues afecta y perjudica  al 

desempeño de las secretarías de las mismas, y sobre todo a los maestros y su 

participación en el puesto de secretarios al poder verse afectados en sus sueldos y 

pensiones de jubilación. Para todo esto se retrotrae Vincenti a la ley de 1895 donde se 

especificaba que para concurrir a oposición para los puestos de las juntas provinciales se 

tenía que ser maestro con al menos dos años de antigüedad y estar en una escuela de la 

categoría inmediata inferior al sueldo de ser miembro de la junta, es decir, como 

integrante de la junta cobraría un sueldo de 2.000 pesetas, por lo tanto tenía que estar en 

una escuela con sueldo de 1.650 pesetas. Argumenta que no les conviene a los maestros 

que están en esa categoría de 1.650 pesetas, pues con los sobresueldos de adultos, 

remuneraciones y casa cobran más que como secretarios de las juntas. Prevé que las 

oposiciones se quedaran desiertas y sugiere que se abran a cualquier maestro con 2 años 

de propiedad en escuela pública, aunque critica que se cese a aquellos secretarios que no 

cumplían con los requisitos de la ley de 1895, pues hay secretarios que entraron con 

1.375 pesetas por lo que consideran que la categoría inferior es esa de 1.375 frente a los 

que mantienen que es la 1.650 lo que hace que no se sepa con certeza que escuela es de 

la categoría inferior a la de secretario. Y remacha que si estuviesen bien pagados y bien 

retribuidos ninguno optaría a las secretarias aunque solo hay 9 secretarias de 49 que 
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estén en las condiciones  de optatividad. Menciona que, sobre todo, en Cataluña  tienen 

los maestros grandes subvenciones de los padres y por eso los maestros catalanes no 

quieren que la remuneración se sume al sueldo, como desean los maestros de otras 

regiones,  pues los padres pagan un tanto por alumno con lo que tienen mejores medios 

de vida que en otras regiones, lo que da como resultado que los maestros catalanes de 

1.650 pesetas no quieren ser secretarios e incluso consta que han desempeñado mejor 

las tareas de secretarios aquellos que no son maestros (XXVIII. DSC 132, p. 4.162). 

El día 10 de marzo de 1909, vuelve a insistir Vincenti en la deuda con los 

maestros de los meses de noviembre y diciembre por la enseñanza de adultos y pide que 

el ministro solicite un suplemento de crédito para pagarles, pues hace cinco meses que 

colea el asunto y repercute en la enseñanza ya que el maestro tiene que adelantar su 

dinero para los materiales de esas clases y reprocha al ministro que no haya solicitado 

en la Cámara dicho crédito  ya que aquí se habla muchas veces, con razón, tan mal de 

los maestros, bueno es también que los diputados se preocupen de la enseñanza, porque  

hay que reconocer que es imposible que haya enseñanza si los maestros no cobran y no 

hay materiales (XXVIII. DSC 164, p. 5.060). 

Le responde el ministro que está a punto de terminarse la liquidación para fijar 

bien el montante del crédito a pedir, y tan pronto esté en sus manos, reclamará a 

Hacienda el crédito. 

El día 23 de marzo interviene el diputado cántabro Juan García Lomas con un 

caso concreto que puede afectar a muchas escuelas, pues  se trata de la sustitución, por 

imposibilidad física del propietario, siempre que lleve al menos 15 años de servicios, 

por un interino al que se le paga la mitad del sueldo que cobra el propietario y este cobra 

la otra mitad. El problema afecta a la escuelas, pues si se prolonga la situación, la 

escuelas quedan en situación interina llevadas por maestros que al no haber ingresado 
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por oposición no reúnen las condiciones exigidas para la enseñanza como propietarios 

lo que perjudica a la enseñanza de los alumnos, si se prolonga la interinidad, y así 

ocurre en el caso puntual anómalo de la escuela de Mugía en la Coruña donde el 

interino se ausentó hace ya más de tres meses y las escuelas están cerradas. Ruega al 

ministro ponga remedio y que las sustituciones no se prolonguen indefinidamente y  que 

se adelante al propietario la jubilación para acabar con la interinidad y se puedan cubrir 

por concurso para que regenten esas escuelas propietarios en plenitud de funciones 

(XXVIII. DSC 174, p. 5.368). 

Respóndele el ministro que en la ley se contemplan unos principios llenos de 

humanidad ante una necesidad verdadera de situaciones de imposibilidad más o menos 

transitorias que aleja a los maestros de la enseñanza, sin embargo la ley también 

contempla dos posibilidades, la corta temporalidad y la larga, que se salva con la 

sustitución. Obviamente no ocurre así en las de corta duración lo que influye 

negativamente en la disciplina de las escuelas al no tener el sustituto las condiciones del 

propietario. Según el ministro no se pueden suprimir las sustituciones, pero ha 

intervenido en algunos casos para que  se declaren vacantes y poder proveerlas en 

propiedad. Visto el caso, le promete a Lomas tomar cartas en el asunto para  que todas 

las escuelas en tales situaciones estén servidas en propiedad. 

 De nuevo Vincenti, en la sesión del día 27 de marzo, recuerda que 

aunque se ha presentado el proyecto de ley solicitando el suplemento de crédito, los 

maestros siguen sin cobrar y la enseñanza de adultos que finaliza en este mes de marzo 

la han dado los maestros sin cobrarla, mencionando en particular las quejas de maestros 

de un pueblo de Burgos que han tenido que satisfacer de sus propios sueldos los gastos 

de la enseñanza de adultos, por lo que urge al ministro que presente cuanto antes la 
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petición de crédito, para que cobren al mes siguiente, pues es bochornoso que sean los 

mismos maestros quienes tengan que pagar los materiales de esas clases.  

Según el ministro ya está el expediente en Hacienda y acusa al gobierno anterior, 

que hizo el presupuesto, de haber descuidado, con ñla aquiescenciaò del mismo 

Vincenti, consignar cantidad suficiente para satisfacer las atenciones de adultos y  

espera que los maestros sean pagados el mes que viene (XXVIII. DSC 177, p. 5.470). 

En esa misma sesión, presenta el diputado catalán José María Valles Ribot el 

problema que se ha dado en las elecciones a la junta provincial de educación en 

Barcelona, pues acudieron a votar y votaron también los auxiliares de las escuelas, pero 

la ley especifica que serán solamente los maestros propietarios, aunque reconoce que al 

desdoblarse las escuelas las auxiliares se hayan convertido en unitarias a cuyo frente 

están los auxiliares, pero legalmente no son propietarios, sino que siguen siendo 

auxiliares con el sueldo de 1.375 pesetas sin ascender en la escala jerárquica, mientras 

que los propietarios están dos niveles por encima. Además en el decreto del 7 de febrero 

se dice claramente que votarán los propietarios, aunque posiblemente se les deba 

reconocer a los auxiliares, según dice el ministro, la categoría de maestros propietarios 

(XXVIII. DSC 186, p. 5.753). 

Trae a colación el día 10 de abril, el diputado Llarí Areny en relación con el 

ayuntamiento de Tremp, el tema de los reintegros que deberían hacerse a aquellos 

municipios a los que se les retiene en exceso al cobrarles el 16% para el pago de las 

atenciones de primera enseñanza, pero les sobra con esa cantidad por lo que el erario 

debería reintegrarles según la Real orden de 24 de octubre de 1902.  El Estado 

mensualmente  paga los gastos de enseñanza llegando a darse el caso de que hay 

diferencia entre lo que paga y lo que recibe porque muchos ayuntamientos no pueden 

pagar la enseñanza, pero dándose una diferencia a favor de algunos ayuntamientos que 
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si pueden pagarla. A veces ocurre que el habilitado, al haber escuelas vacantes, no 

incluye en la nómina lo que afecta al material y la retribución por lo que no lo 

desembolsa Hacienda, pues solo desembolsa lo de personal que pasa a la junta central 

de derechos pasivos del magisterio. Esto hace que haya casi una diferencia de dos 

millones entre lo que entregan los municipios y lo que el Estado paga por la enseñanza a 

cuenta de los municipios, así que el Estado viene reteniendo unos 12 millones, bien 

porque los maestros han estado suspendidos de empleo y sueldo, bien han fallecido, 

bien no ha funcionado la escuela nocturna o han estado las escuelas vacantes.  Por eso el 

retener esas cantidades perjudica enormemente a los ayuntamientos, sobre todo a los 

rurales, por lo que pide que se haga una liquidación comprensiva de los 6 últimos años 

consignando lo ingresado y lo pagado, pues lo que se pretende es que no se lucre el 

Estado al asumir el pago de las obligaciones de primera enseñanza, pues estableció 

claramente que los excedentes se devolverían a los ayuntamientos.  

Le responde el ministro de Hacienda que su ministerio no tiene jurisdicción 

sobre el tema desde que se ingresan las cantidades al Ministerio de Instrucción, por lo 

que debería dirigirse a ese ministerio. En caso que Instrucción devuelva las cantidades 

sobrantes a Hacienda, esta tiene que reintégraselo a Tremp y cualquier otro 

ayuntamiento que se encuentre en parecida situación. 

Llarí Areny pide que se pongan de acuerdo los ministerios para solventar la 

cuestión, pues sino seguirán los ayuntamientos ingresando cantidades mayores de las 

que realmente se asignan al pago de la instrucción que los habilitados de las nóminas 

del Ministerio de Instrucción Pública sacan de Hacienda, pero al no poder hacer los 

pagos por las razones antes dichas, deberían luego reintegrar esas cantidades a las 

delegaciones de Hacienda en cuyo poder continúan retenidas indebidamente ya que 

deberían devolvérseles a los ayuntamientos sin que tenga que intervenir para nada el 
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ministerio de Instrucción, pues sus centros solo intervienen para dar curso a las nóminas 

(XXVIII. DSC 189, p. 5.859). 

Interviene el navarro Bartolomé Feliú Pérez, el día 5 de mayo, para recordar que 

en Cuenca los maestros no han percibido los sobresueldos que debían percibir desde 

1890 y de ser cierto se apremie a la diputación de Cuenca para que cumpla sus 

obligaciones.  

Reconoce el ministro que en el presupuesto votado en 1890 donde el Estado 

asumió la tarea de pagar directamente a los maestros había descubiertos que se tratan de 

liquidar y desde entonces se ha avanzado mucho, pues más del 60 % de aquellos atrasos 

ya se han satisfecho apremiándose a ayuntamientos y diputaciones para  que se pongan 

al corriente de dichos pagos. Gobernación da las órdenes oportunas y Hacienda facilita 

cuanto está en su mano para que esto ocurra, pero al ser cosas tan lejanas no es extraño 

que no vayan tan rápidos como los pagos corrientes, de todos modos asegura que no 

están descuidados (XXVIII. DSC 200, p. 6.216). 

El día 6 de mayo de 1908, Canalejas comienza una interpelación, que había 

anunciado el 28 de febrero, bajo el t²tulo de ñEstado de la enseñanza en España y 

orientación del Gobierno sobre ellaò.  La interpelación se prolongará durante varios 

meses en 26 sesiones repartidas de mayo hasta el 24 de julio al cerrarse la legislatura. 

En esta interpelación se abordarán varios temas, sobre todo de orden pedagógico por los 

numerosos y diferentes parlamentarios que tomarán parte en ella, pero 

sorprendentemente apenas si se toca el tema de los salarios de los maestros, centrándose 

sobre todo en el tema de la autonomía municipal para construir escuelas, en relación con 

el ayuntamiento de Barcelona. A lo largo de la interpelación también se plantean temas 

tan interesantes como la coeducaci·n o educaci·n ñbisexualò, la educación neutra 

entendida como no estar ni en contra ni a favor de ninguna religión,  siendo temas 
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destacados  la moralidad desde el punto de vista de la religión y de la neutralidad en la 

ense¶anza, as² como el ñcatalanismoò emergente. De todos modos, Canalejas menciona 

la necesidad de elevar a 100 millones el presupuesto de Instrucción  para atender al 

fomento de la educación nacional, pero sobre todo para atender a la construcción de 

escuelas y la mejora del personal docente (XXVIII. DSC 201, p. 6.244). 

El día 12 de mayo, Cambó critica el primer tema planteado por Canalejas, pues 

ha hablado de grandes reformas, pero no ha mencionado los criterios a tener en cuenta 

pues para Canalejas la instrucción es función exclusiva del Estado que es quien debe 

establecerla y regularla, pero no dijo  si debe pagarla y frente a esta opinión absolutista 

Cambó defiende la contraria, puesto que debería ser suficiente con la acción local y 

privada, aunque por la atonía de la vida local y falta de iniciativa privada, el Estado 

tendrá que ejercer una acción supletoria limitando y dificultando la iniciativa privada. 

Con respecto al tema de Barcelona, cree que el ministro aplicará el precepto de la Ley 

Moyano según la cual por cada 2.000 habitantes tiene que haber 2 escuelas dándose el 

caso de que el ayuntamiento no dispone de las 400 (432) escuelas necesarias, pero al 

desdoblarlas, convirtiendo las auxiliares en escuelas y computando las privadas, puede 

decirse que tiene unas 400 escuelas (XXVIII. DSC 206, p. 6.380). 

El día 13 de mayo,  interviene de nuevo Canalejas para quejarse de que el 

ministro piense que se podrá aumentar el número de maestros, pero manteniendo la 

dotación misérrima que tienen asignada, ya que eso seguramente llevará a perder toda 

esperanza de que aumente el número de maestros, por lo que pide que se eleve a 1.000 

pesetas el sueldo de los maestros, como ya había contemplado algún ministro 

conservador, a la vez que plantea si al ministro le preocupa la instrucción primaria más 

que el analfabetismo, pues con las exigencias y condiciones económicas de la vida 

moderna será imposible reclutar maestros con el límite salarial de 1.000 pesetas. Por 
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eso, es más urgente actualizar el sueldo de los maestros que el de otros cuerpos 

docentes, aunque algunos no piensen así, pues estos últimos ya tienen asegurado el 

mínimum de subsistencia mientras que los maestros no lo tienen.  Si el ministro piensa 

que para reclutar maestros no se debe alterar la ñdotaci·n mis®rrima, que ni siquiera 

constituye una congrua m²nima para el profesoradoò, entonces habrá que renunciar a 

tener un magisterio mediano (XXVIII. DSC 207, p. 6.416). 

Se hace constar que la comisión de presupuestos ha examinado el proyecto de 

ley presentado por el ministro de Hacienda para conceder un crédito extraordinario de 

577.313,33 para pagar completamente a los maestros por las clases nocturnas de adultos 

en 1907. 

El día 20 de junio, el Sr. Roselló, católico convencido, para quien el sentimiento 

católico en las escuelas es algo esencial, se queja de que el ministro disminuya el dinero 

para el presupuesto y  no reconozca las obligaciones del Estado en la enseñanza lo que 

perpetua un perjuicio a la educación nacional, algo que no entiende el ministro cuando 

se van a añadir más de 7 millones, pues hay muchos pueblos sin una escuela, de ahí su 

interés en hacer una mayor extensión de centros docentes y para ello trae ese dinero al 

presupuesto (XXVIII. DSC 236, p. 7.344). 

Roselló critica que en el nuevo presupuesto no hay aumentos reales aunque se 

aumente el sueldo a los profesores de la universidad, que son los que menos lo 

necesitan, frente a un aumento, que no se realiza, para los maestros que son los que 

realmente lo necesitan, sobre todo teniendo en cuenta que los maestros tienen sueldos 

menores que los últimos dependientes del Ministerio de Instrucción Pública que 

también disfrutan de la ventaja de la casa (XXVIII. DSC 264, p. 7.345).  Se burla de la 

aplicación de la ley del 1857, pues allí se contempla la creación de escuelas unitarias 

frente a las graduadas y acomete contra la ley, pues no la considera fundamental, sino a 
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todos los efectos derogada por las múltiples modificaciones y reales decretos emitidos 

desde su aparición que la hacen irreconocible, a pesar de que el ministro siga insistiendo 

en que hay que cumplir la ley. Tambi®n rechaza las ñoposicionesò como único método 

para acceder al magisterio, pues debería haber otros métodos como son la selección por 

la experiencia práctica o cursos especiales seguidos por los aspirantes a puestos del 

magisterio, puesto que las oposiciones sirven para demostrar la ciencia de los 

opositores, pero no se puede averiguar su vocación por medio de las oposiciones 

(XXVIII. DSC 236, p. 7.347) y finaliza criticando la creación de las juntas, pues estarán 

integradas por personas sin preparación pedagógica y el ingreso, que el ministro 

considera como algo positivo, en la inspección por oposición, pues antes se nombraban 

a dedo, además se opone a que los inspectores deban dar unas conferencias pedagógicas 

que no tendrán ningún valor, pues serán eso, discursos.  

En la sesión del día 22, el ministro defiende que las oposiciones es el mejor 

método para proveer los puestos de maestro, incluso la inspección debe proveerse por el 

mismo método, sin embargo, Canalejas piensa que no debe haber libertad omnímoda 

del ministro para nombrar personal, puesto que las oposiciones no son el mejor ni el 

único método de proveer plazas.  

Según el navarro Feliú Pérez, que participa en la interpelación de Canalejas ese 

mismo día 22 de junio, será muy difícil corregir una injusticia perpetuada en perjuicio 

de la educación nacional, pues mientras que en algunas grandes poblaciones se 

contribuye y se destina una peseta por habitante a la educación nacional en pueblos 

insignificantes puede dispararse hasta las diez pesetas por habitante y esta desigualdad 

solo la puede corregir el Estado cuya obligación es distribuir la enseñanza, no por la 

importancia de la población ni en consonancia con lo que contribuye cada pueblo, sino 

según la necesidad real de cada comarca y pueblo. Por esto, las más atrasadas y 
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desheredadas  deberían obtener con preferencia la protección del Estado que debería 

enviar allí a los mejores maestros (XXVIII. DSC 237, p. 7.373). 

El ministro se defiende y dice que está trabajando en conseguir los maestros que 

faltan para las más de tres mil escuelas que no cuentan con maestros, a la vez que se 

siente orgulloso de su decreto sobre el método de acceso por oposición y del carácter 

pedagógico que le quiere dar.  

Feliú Pérez de nuevo insiste en que un gobierno, amante de la enseñanza 

dedicaría grandes cantidades para procurarse maestros competentes y de mucha 

moralidad que cumplan su deber con abnegación, por eso un presupuesto para un buen 

plan de enseñanza debería estar a la altura de las necesidades de la cultura nacional, 

pues no puede haber cultura donde hay tantos analfabetos.  

El día 23 de junio continúa Feliú Pérez, que rechaza la escuela ñnulaò, pues la 

enseñanza general no podría ser integral sin la enseñanza religiosa, por eso se muestra 

en contra de la base 5ª del presupuesto de la ciudad de Barcelona al excluir la enseñanza 

religiosa confesional y todo principio religioso y moral. También se opone a la 

coeducación que considera, no inmoral sino peligrosísima ya que expone a los 

educandos a peligros inmediatos y violentos. Además cuestiona la enseñanza obligatoria 

que hace que todo el mundo tenga que enviar a sus hijos a la escuela, ñsobre todo a una 

escuela con unas condiciones tan malas, antihigiénicas y poco atractivaò, aunque 

defiende claramente la obligatoriedad de la enseñanza (DSC 238). 

Al terminar, el 23 de junio, su intervención Feliú Pérez, catedrático de la 

Complutense, le responde brevemente el ministro para acusarle de no haber salido en 

defensa de su personal, es decir del profesorado universitario.  



294 
 

Antonio Maura Montaner, el día 24 de julio de 1908, declara la suspensión de 

las sesiones de las Cortes lo que conlleva la terminación de la legislatura XXVIII 

(XXVIII. DSC 264, p. 8.275). 

3. Legislatura  XXIX (1 2-10-1908 a 04-06-1909). 

El día 12 de octubre de 1908 comienza la segunda legislatura de Antonio Maura 

Montaner numerada como la XXIX.  Muy pocas veces ocurre que siguiendo el mismo 

Presidente del Consejo de ministros se comience una segunda o nueva legislatura sin 

antes haberse producido unas elecciones (DSC 1). 

3.1 Presupuestos para 1909. 

El día 27 de octubre aparece una Real orden que modifica el proyecto de 

presupuestos del Ministerio de Instrucción Pública con un aumento de 147.000 pesetas 

que van destinadas a construcciones civiles pero disminuye lo destinado a escuelas, 

maestros, material y enseñanza en general (XXIX. DSC 12, p. 251). 

El día 21 de noviembre comienza la discusión de los presupuestos generales para 

el año 1909 aunque no se dispone de la totalidad de los mismos, lo que provoca la queja 

de Moret que considera lo lógico discutir la totalidad y luego las partes (XXIX. DSC 

21).  

El día 27 de noviembre llegan a la cámara los presupuestos de la Sección 

Séptima, Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. Interviene José Canalejas 

para manifestar que no va a pronunciar un discurso, sino a hacer una protesta, pues el 

ministro se burl· en la discusi·n sobre el ñestado de la enseñanzaò y sigue prestando 

poca atención a las oposiciones, por lo cual le anuncia que, con la autorización de todas 

las minorías, tanto de la derecha como de la izquierda, se retiran los votos particulares, 

se desiste de consumir los turnos, no se apoyará ninguna enmienda, no se intervendrá en 
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ninguna votación, y no se acudirá a ningún debate sobre los presupuestos, pues de esta 

manera se recoge el sentimiento general del país, divorciado de ese menosprecio con 

que el Gobierno trata la cultura nacional, ya que nunca el Gobierno, en ningún periodo 

de la historia, desatendió las  reclamaciones dirigidas al fin patriótico que se persigue. 

ñAsí pues, el presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública pasará en medio de 

nuestra indiferencia, de nuestro desaliento y de nuestra desesperanzaò (XXIX. DSC 38, 

p. 1.150). 

Le responde el ministro defendiendo el presupuesto, pues hay aumento en las 

nuevas cifras del mismo, que se enfocan a dotar al país de verdaderos maestros, a la  vez 

que recuerda como ha dedicado particular empeño a la desaparición  de los interinos y 

provisionales sin formación pedagógica suficiente y para ello ha multiplicado los 

tribunales de examen y de oposiciones para lograr maestros propietarios. También 

reconoce haber retirado 7 millones destinados a la construcción de escuelas ante la 

consideración del ministro de Hacienda, pero no significa que se renuncie a esa 

cantidad, pues se ha aumentado un 50% la cantidad para nuevas escuelas que era de 

400.000 pesetas en el anterior presupuesto. 

Le responde Canalejas que se ha mirado en un espejo y se ha recreado en esa 

imagen, pero que la oposición no va a participar en la discusión del presupuesto así que 

no habrá intervenciones. 

En esa misma sesión del 27 de noviembre el presidente de la Cámara, al no 

haber diputados para discutir sobre la totalidad,  procede a la votación por artículos, 

pero habiendo quedado retirados todos los votos particulares y enmiendas que se habían 

presentados, se aprueban, tal cual, sin más discusión todos los capítulos del presupuesto, 

por lo que el proyecto pasa a la aprobación definitiva del Congreso (XXIX. DSC 38, p. 

1.153). 
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El cántabro, Luís Redonet, el día 14 de diciembre de 1908,  plantea el caso del 

pueblo de Sámano, Ayuntamiento de Castro Urdiales, donde había una escuela pública 

que venía pagándose con fondos municipales, que ahora ha sido declarada como 

fundación de beneficencia particular, y, por consiguiente, al maestro le paga el 

patronato, por lo que pide que se libere al ayuntamiento de tener que consignar en su 

presupuesto el pago del maestro. El ministro lo cree justo y dice que atenderá al 

expediente cuanto antes (XXIX. DSC 50, p. 1.640). 

El día 18 de diciembre José Puig Cadafalch, diputado por Barcelona, interviene 

para recordar que según el ministro las oposiciones a escuelas cuyo sueldo sea mayor de 

2.000 pesetas, iban a celebrarse en las cabezas de los distritos universitarios, pero siguen 

celebrándose en Madrid y  la estancia en Madrid es costosa para los jóvenes modestos 

que aspiran a esas plazas. Al ser costosa la estancia y ser la mayoría de los que acuden 

de Madrid y su entorno, desconocen la realidad de las otras regiones, pero lo peor de 

todo es que existe otro inconveniente en relaci·n con ñlos países de Españaò que hablan 

otro idioma distinto del castellano ya que no conocen otro idioma que el castellano 

cuando la pedagogía apunta que enseñar en la lengua materna de los niños es lo mejor 

para iniciar la enseñanza.  

Le responde el ministro diciendo que está en esa línea de descentralizar las 

oposiciones, y que el tema del idioma y uso de las lenguas regionales llevaría a un 

magisterio regional en lugar de un magisterio nacional cuando la tendencia es educar al 

niño en un idioma, el más extenso, para comunicarse con cuanta más gente mejor 

(XXIX. DSC 54, p. 1.783). 

Interviene, el día 19 de diciembre de 1908,  García Lomas con un ruego para que 

solucione el problema que atraviesa la escuela de niños del pueblo de Rivero, 

ayuntamiento de San Felices, en la provincia de Santander, pues esta escuela, salvo 






































































































































































































































































































































































































